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: .. ::;\",'.E~')::·lua·ª~º .co&!~bt~ ~e~· ~.n los.: tr~6~jo& recepc~na~, .f#aa '~,IU~e~~ió~ 
~~tall#.~. de.~ adlie_sr.o~"! ,de gra~~ud, ~~/º .errub~~,-·~ Q~w~r~~. Ella.; han. tenUI~~ 
de acuerdo con el mdivltluo una .. elasticidad muy srande, rendo. düde'' la abdén· 
ción ,luuta la e~ageración, au~ en la omi&ión; permiten dar a la pribliCUJtiil la razón 

.'.de 1·er·de•la·miima. , . \p·.-. ·, .. • ·,· · .... · · · · .• ·.. , ... ... ,·· .•<. 
'..;· ": ' L~6niearhe1Ít~ 'he expr~~~~~, ~~A mis .PaJrea'~~. p~eci.Samente, po~ ~er "en''el hogar 
' que e~& con&tituyen, en· 'donde :;é gé&tó originalni'ente' mi' iiú¡uietud dtduri&ta; ol 
\calor. ¡'d~· 'temperamento& e~ontrddo&; 'aparentelMnte·;·oponiblnv· pero' ·en. el /ondo 
• coinplem.entario&> .como lo' demuestm la magni/ica corutrucción ·. de la mancuerna·: 
l ':'tegridad-F ortaltta, en· la\ que pr(Jcuraré &iempre ·encontrada pauta de· 1ni ·vida • 

. '·>,¡ ·' No :dtjo 'de)'econo'cer· l/Ú v_iventüu · 1 ·estímulos que de muda ·ge,ate he 'reéibido, 
·. "" cuál 'indu,dablemeta~ /ortal«:e tni e&píritu para 'unG batOlla, \ iniélada lólo \con 
eiperanzá~· Esperam:a· 'no a to&· de&ignios. aventurados del:·deliino;·\por: el contrario, 
/iifmmla a la luz d,e un reto.:··crear mi&·propüu circuni1ancitii;" \':,, : . ·•' ·. · 
:~: r No "9ute;~ Jejdr. Pa'&al' ·e,~' aayefien~ia' ~,Jeia~ atn .Tjlariif~ikir fü¡ e~lei,;¡onio 'de 

.!b~~~=nd~ ~°:!°~o~:~~es~~;;::;J;:~~;.b;tt:~:!f~Je e/J~J,'i}:;j~}~~Le.';:'J;J! 
: . der,acione&, p,errniiiéndome de. e&ta manera, &entir la libertad en lás '.·escti&o's razo~~ 

#liento&' 'hechos ~n 'tl •tra.~jo •. ·Por todo lo' anterior,· ~un crian"'? no :lutJtJ'. el privilegio 
; .de &er ;;u· alü.mno en lo& Cl!-r&Os q~ ha impartido, me· P,14ce dejar aaentado ··mi ·r~o· 
· itociin,ie_~o. a au calidad· de: :Mae1tro 7 •Amigo. · · .... ' . · !' "' " . ··: .. "' :·· ., ·, • .. 

: .. ·.~~~·,~,~~~14;~~:~~~Pt~i:;:,h1::e.rz:;n~~~~a~,"~:n;;az/;;f!i:~~o'1¿~~~ 
. :~ª~~n, . 4e .. ac~rilo . a, 1w,,mu1, 1 rt~&petti~les ;~uic.~~·. E~~, .. 1~Ufla.~~m~ri..te .. '!'6. ~'f~ 
. : (luclw',, p~rCI . a/()rtu.mente, "!' , t?O.'!-Süleracion inicial ~l. deb~ . acerca de u~ 
' ·;¡_~ya 1~p_rutituci4,i0_.. &e vio, '!1-imen:t,átta con otrti& :. la neceaidtul' d.e. ~ ~o~~éer co~ un 

pqco. mci.s .de intiniidadJa re,aijd,ad C(ln&titucional del pa~ •. el, re<juer.imie'rifCI .. ~e . 1&acer 
u.n .. e&°iiMJio. y.:·n~ adlO cu~r:ir, e,l trámite, ademái ahora firial~dfl.<>. el tfa6"jo;' el.'.inám~ 

,#vo.<,,ara:/&acer nutw(g· ¡,Jv~tigtJC,iOi&e&. ,,. .. · ··.: .·· .. ·-,.,:;.· .·:.),; ,.', ·., '. \ :.,. ... '· .·:.'.:: ' ,,.~: 
. ;e: lnicialm~nte' me··pr:opüae analizar, todas' la& reformá& conatiluci.onale&; ail&«em~ 
. ~arg~;~l:iÍf'-i.~r,~n.,Pf'C(},~~~.:e.~ •. 1['~ di,cuen'f!._,<1,ué.de in~lu_i~ ~ ~~hf!:' ar~oder 
, .lwiic,~, el. trabajo &e hubier(.I duplicado, en numero d~ ptiginas" r en ·tiempo. l'o,r 

;· .~so, _el .nómbr,e\del ~rqbaj~' ~,: ~'.J.:LGU N~S ~EFq1Uf 1S. q(JN$'!' {T.l{CIO,.N ALEtr·.. . 
.:··"•··El plaril.q'rwtne p;opuse Juti·Jundameritalmeritehacer~ inueltigación hi&tórica 

''de cada una de ellas, para determinar ·11'•comunió1&;.,o.,diti0rc.io;·'flé,·lós'principio& 

'11 



dir~c~ric~I 'dfnuelttti Ca~t~ M~«na:. Paia: lO cual ad.opt~ IJs ·¡ig,¡~n~~ ~Hte~#~}. qr,: 
crimta'nciáles, lntegr'ádorfil, -At;ibutivtJl y Póliticai. · .. , · · ' '·.: · "· ·: ·1:··: 
:-· ' ' .. ·', . '.. . ',. . :~ ,; ; .. · ..... ·. "·j.''1 '<· " '. 1;l1 .. ~::'!.,\'1 ··~ . 

. : ... Son circun.stanciales todas las adiciones o modi/~Q!;i!>nes.:qUie ,0,b~d~c~~"'ª 1_ lfll, 
motivo real, producido por el tran.scurso del tiempo, que, Jaa-. pam~iat/q la conc~pció1J 
de las costumbres. . , , , .. ¡ ,· ... -. •• :: · .. -. . ·~-.1-.1· ·:,. 

'· Se. (:ali/ican . integradoras, cuando tomando en. co.Mi4erac,ó11 ·.la . prem.rga con 
que trabajó. el constituyente originario, 1e crearon ciffr(o1 vici9s, .o d!1/ec_1<J1,. qu_e _afee• 
taban la exacta aplicación de los postulados coMtituciontJle1. 1,'al .. es.~~. caso;;de .. ~. 
1upresión del amparo, para JotJo~. lo& a/ect~o1.por ~ .!~1<Jlucione1 de dotac.ión 1 
re1titución de lkrras. Vi ' .~ ... ) ~ .. ; ;, ; :· .. ' ·:. · :.-./ :. ·''. · ·,.,,·y 1 '.i 

,,::· ioli*·ª .8.'!n aq~llas .. ÜJl&OVf:1Pi9~~'- u_t¡lizada&. por -~~,*~re&~d~l ,P~d~r~ .. ~~a 
coif#~1: ~#l"'5iuaine~~ .. aw, propÜJ1·, i~tere1ei. Por:: ,eieiriPf,,f..lt( au.IOr.k.~'ión -~~a., r..ee~·
Bir&~ 1~l ·g~n~~al·(J~regón. 'P.ara.~na explie,ació11)1uí& ~~~~-d~-~#í.~ rijodi/U;~~ne~; 
p~df 'pe;~e.·.~l~~~~~- h~c_~o a la e41'C~ión,1oc_ialisia: . .... . -~· ~.: '. '·. : 1:;.:.'.1·. 

Atributiva&. En virtud de ellas, &e aumenta el caudal de /ac~t1 d~or&adu·i.l 
Ejec~tivo, .o alguna .o.tra (Jutor~ad federal, en detrimento de clltilq'uier' otro organh· 
~J. ~elE~tadó. ~; g~rJ~,' iid~i~n ~~c?ia a·"'' Art~~~;~?7!~J, ,.'··: .,.,',':, ... ~ ... ,'.; , : . , : . ,. 
'"1", 'De·adoptar1eíe&lo1 crite,rio•• indudablemente debía haber má&'reaer,viu a·laa·que. 
iueran · atributivas. O\ polilictJ&.,.E1to . no&_ conduce· a pr,ecilar: El··:orpnilmo· \al· :que iH 
le encomienda hacer, alteracionu.comtitucionale1,.f:IU e,-fera: Je COIP~ia; ;:,i_;:•,, 1~ 

\;'.)En la doclrina. coilltitucional .con }i(Utante /rec.U~i(J :,e .l'!J d~~ri#fl.~J9.:t~l9.r~~~ 
M~ad .. de·la Cori&titución1 México.no ha 1iáo. excepc,i9n, '" ~,~- ~~{U~fffMi~ij;~,.,. 
en -~u ·haber una :modificación por. cada 1eme&lre. de .vi4~; ·'° q~. ~ .4ei:fi.9._' #:~'#~'« 
la polémica, agudizándola. aún .. má&, el -editorial d~. un·. c~lebre hi&rorifidor, é~. ~'iq 
.d.e 196,9,. que. proponía: La celebración . de un· ,con&re10 conslituye1*,"· en eJ que 
ca~paro~ · ~ . 'ilf eai' : ~ii. vaga;~ '.T otló8 ·: e1t0$' ingr'editntéa han '/()fmado; :r1n1 -ptílvorín; 
qüe 'éif ~int.ui.f. :luiri déjado · un(i. atmóif era ·.que parece ·-enturbiar ·el ·11pltndor' de~-la 
~~~(G.~9g~·.~e :J.?11;· ,_;''.·: ;\.· '··:·.,. . .... · ... _. '. ··: · . .'. :.'.'.. · . .': _'.,'i-.··· '.·¡·;:' ·. ·.':···:,_:~:·.'."'/:· 
.._;.,,í .. i'La&. c,di/erente1 : coia&tiluci()ne1. ·.que., ri¡en ti lo1. d~verio• .. paí.r~ . del.. 'm~ii,: .hora 
adoptado.,di/erente1 ·~il'tema&. ·.Et .. pr:imero . e$, la· adn.iliQn.: ilim~ o, reformar~ cual· 
quier principio .coJUtitúcional, lo kan 1'«!ho 1uyo.-lti&,l4&illac~1 .de; Fra~i(J; .Suiz~ 
'Y: J.lUlntµil:a.-. ~l. 1,egundo, exc!ure .cierto& principio& -que, no p1"den 1 ~1er. m{Xii/icado1; 
t4l/es; e_l· t;<il~'.:_c;le .. Gr~~. za·.cq~tit~ión Chécoikwaca ··de:"1927'·,f.·l(J·;:de• Eatado1 
,Uiiidh~, 'E(~rc~'ro)I ·la poiibilUl_ád ',téniporal de 'modificación;: o\i1ea"que.--en-'un ·de~ 
ierijii,,.Odo . P.~~íod,o' de 'tiempc,' '!-º piu'de &u¡ri; iilteráción;: '~omo ~ :~úi . ~"': c~rta 
m''riéra húe&ira 'CoRitiiriCión ''de .. 1824,'' ile im "ilia:' HG¡;~r··~na·.~~il~~ió~ ··tinte• 
4.f :1~3º · 1 '.~p~~~~'i:. un'. ~"Uriio · congre&ó ~. refof:na '.por él. ~a#/li:adlCtl'1P,ria'rl,'Q :i~~;~l 
li#ema.·c~l#,a; :9 'iea,' 1eñtJ~' lo1 :tériiiino1 dentro ·-¿~·~r·¡:üiJll,\)~~ip"~~~-~';: ''P°(ff; 
'e/émpló: 'La 'Coiu'titüción gt'iega· d~' ·1924~·"que inarcti~;¡·:ü~"e1PfWi!f"'~;{'~f}ieoJafla~ 
para volver hacer la modificación. El Ultimo. ·eF~l·fnile/inUlo~ ·no· le'liala"n'in'gurw 
prohibición', n•· aUIOriración,.•.aolo e&tablece. el· pr..ocedilfiiento.•par.a1~rlm· d .... ·i:_, 

1·:i: ·w.tJ~1 tr~iad~~· iani" · aho. ·~e ''liaii :;;t1e1.o· Je' acüe1ad/,'a :i#"ib, ''.e~ ·;;~·::#~'.Jí. "~~i 
'.'ªn .. "m.·' 'di .. 'dellmi.'tiülda.·' ~~~f. ~: el'1 r. oble. m<I j~.;·~eiicrri e.·'n..·/á~ie.· nn.'i ,¡ l1~v·¡~Rl.~. r~a~ tacültilde~ :_:qliiJ~~iié ~~ ~óiéf·Revt'<>rY iit~rieftJ:;.1 · ~'s"~~': '.qpi~r<~~-·\~;~·rt4<1~,1.)~~~i? : 
se( #Jcliiuin· 'po~. :.c~tt.ó' /reno~. :~ama, ¡po~,!/:m. plO, .s~~Jt)_itt~ . .,ügie,f,~j~o·;·il··. ~~~~ .. aej'/~~ 

•·;;,··:.1-:;_ .. :.1 '·''!:.:.;,.o··•" ,~,,.· .'I~'--~'· '" ·•· . . !':"' ': "" · ,' .. ~""'"'·:'"'· .' ... -.11•\.,) .. \1,1!'' .1 ... raua& &a.'J.uecuw,.c;&:pow ica&.¡111UJllme 1. ,.,_.,,,, ...... .,,.,,.; :·)· .. . ·,, ..... .,, -.., ... 
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.· ;\ '.} ~"::.~"fª• ~~~:~~!W' .~ª~~ª··.con .f f:ind(f~tnló~. ~ · ·qomtitrit.'6,~::de·.1~$7,, argú~ 
mento: El Poder··lletfiior no'e¡erce:la ·aoberanfa y .. d,;o·aeuerdo\con·la Frar:ción ,VI( 
del Artículo 72, el órgano revilor nó puede crear un nuevo E1tado. Lo a~on. en 
sa pentti;,iie,._'to, ,lorse Gtixiola~ Gu~baldo. Murillo 1 Luía l elipe C~, .. ""1'. c,.ando 
lá ·liticerfcoía · rtúo~(.d,i/eréntel, tpdoa co~uerda.n: El pode,. rtviaor:no .•. puede .alle.· 
~~r.\~·~.~r1 ,pri~iPio.. de ~ C~n1t~uc,ü;~.~ ,;., ,\. '· . . , . . ... . , .. ,' · 
'~·. " Pof:'er~t~~ la!l~ e~onti:~!"º'' el penaam~nto de laa mae. atro•. : Burgoa, Te~ .Ra·. 
mire'Z •rHerruindez, que convienen: El conatiturente pern:ia,~nte p~de llevar a cabo 
por 'tlúi· de ~ic~n· o de re/or~.a :~~quier modi/~ació~ a .h,I ley 1upre~. . · · 
,I' !!l .. _'.''>;~ .. ,\1•·,··~¡I.~.,._,,,-¡, '','1:\:. l.\·.·• ... - . ;,'·" ,'.;·. t.\~·, .. ••.··· 1,'l,\',\I ! ·''··' .. , 

. El organilmo eiicargaao . lle .'re/armar .. la Comtilrlción, ·. ulá. ~ .. integrado. por: .. ,~l 
Congreso· 4e la. Unión '1' lal kgia,la1uraa localta., Para que pueda: aer aprobada una 
te/or'fUI •. ae·"requure: el-';tloto de. 4'U ·do• terceras. parte& de. loa· inditlidU01 preaente• en 
el· '€cin&rei'o ··Federal ·r· .la· mayoria de loa legi.slaturas •. Poaterior~ente .el .. Congreío ·de 
lá ·Uniónio 1·lá' Comilión Permanente deberán hacer el recuento. Originalmente la 
auditoría de la. 'aprobaciones competía 1ólo al Congreso de la Unión; por la madi· 
/ic~~n. a . la organización gener:al de la comilión permanente, también ae le /acuitó 
,,,_~q, que ~Ua la pudiera h,acer. . . . . . 

· .Al deacribir la estructura· del poder revüor de la CoriltitrM:ión, lo hicimoa con el 
propóaito de: eeñala.r el te%to eqreao de la Conditución, que hace referencia a las 
motli/icacionea .con1titrA!Cionalea, para dejar en claro la ubicación de nuestra Conati· 
trM:ión en el:frupo,de ltu .. inde/inidas • .Aun cuando en con&ideraciones extras 1e pu
die,r~ . ,oporaer )~ irre/()rmabilidOJI de ciertos principio•, no existe una prohibición 
~lá,ra~enté.~e~ P.afa· hacerla; de esta manera, pende la duda de, conocer qué· 
'~~#if~(P.~~~ q~~r ved~º',!"'ª el Poder Revisor y en au caso, cuál 1eria el 
organismo. ~()mp~~!l.te para hli;Certw. 

; l • r ' <' ' .., • ' • ' 1 • ~ ," 1 • ',' ' " .' ~. • ' ' • ' 

,.,, De .con.aiderar .. indicado delimitar la competencia del actual Poder Revi.sor, ae 
debe •Ut!Jblecer en;·./orma expre1a .loa munloa que no podrá conocer, ideando ·un 
organil'?º. ,de, mayor. iepres~~ión que aí lo pueda hacer, pues u claro que la 
aoberanr.a no puede ser restringida. 

: '·'. Eri el mündo de :lo• autora de Derecho ConatitrM:ional Mexicano, ae ha apelado 
af ,re/erindrlrn ya planteado en eheno del Congruo de 1857 y rechazado por. aer 
impropio .. pafa ninotroa; tamf,itn . don Sebaslián Lerdo de Tejada imiatió, recono· 
.ciendo 'de1pué1. au ·error; .Actualmente "' empleo 1ería ocioao, atendiendo a la· /arma 
tJiéiada. eri··que ae convoca a los ekctore1, obteniendo sólo una copia de los textos 
extranjero•; ·de ·mala aplicación en el país. · . · · 

; \"'."01!01 .'ili+;~r_e~ c~~tit~ionali.tas ~en remembranzas al .ai.stema em~o t~ 
182.4~ par.a'fe~9lver el problema. Evidentemente, e1 nuú. convincente~ l'.!~·"'1'·lkia.,a 
·#r.tis/~er: 'Dejar, Wi' lapio entre el e1~io y la aprobación, ea a~lfl, .. 1,iri.~em· 
~~f&,o~,'~~~~°.';14: flrp~obiJción. para, e! Con1reao siguiente, .en la.~~,· •e con~ 
t;értir&a · en. C<J.Ü/icqr la obra gubernatwa precedente. . . · . . . . 
•¡',··',',',i.'\ .' .1 1 r••· ' . I•, • ' • . . · ' ' 

. En la .tiana/o'rmación de· principios conatitucionaka trdlcendente1, debería· d~ 
j~~~~ prop~r,i,erlo•,. a .I()~. laa .. ~r,10~ q~ tienen:. cap~if~ P."ra ~.er .inif;:iativa 
qfle Jo.: l&fi~i,an "ª~~ la C"'!U'r~ de. Diputados, la. erial de m~ed~t~ correra, ~r(fllado 

~~!!s~.n~~h/4~:i:ti!a:;c~':":OO'(~:.S:~~:r;:,- Íe~Ü~i:=·drt: !~~ •. dkf_ct;,~ 
de. Diputado• y Senado rea, lo& gobernado,r~~ . ele . las e$~oa. y. terri~or:~•. r ~l Pre11~. 



de.nte de ·(a RepúbJi,.:a,;lendrán ,derecht)., o,.l&()ff&brar cadt;a ,uno, ,4e· elloa ·..,,. repreien· 
~nte, ··que r~.e. reunirán ,·en. la .. ciudad ,de, Queritaro, ""'ª . dilculir, . apr,abar o. rec.hazfJr 
(a,pr.Op~l.~o;•J. ,,,·./~. :-.'\''''"- ". .... ,,. ·I '·>·". , ... '.',.'•I';·. .:\, i.h\~ 

,.:¡,:" lrffludábltmente1 tité :lü1e,,aa 'de~eriii ir" le~u'nilado; por" Una ley \ reslamentaria, 
tjue''precüard''debülamen~•'lá manerifde manejar e1U mecaniimo/. · '>' ~,., ... ; 

.. La <;orutitución quedaría con doa órgaia~, 'revilo;ea~· et"que 'lu~k;a·~~mpeten~~ 
,iólo par'a c~r~a principio& pretiiametik e11a~_lecitlo1· 1" el que: píuliera ',~erar el 
relto de·lolaapecto1-'cons1itucio~1. · ... ··· · .. · -,. .. _, ·.· :: ·•".'· ·. "·" 

Para ~o'iü:lüii lofu 'mi r~&'ta ~e~omendar ie 'di 'Un. tra'ta. mtú ,.ckntí/k~ al catd~ 
lago- de, üleok1 'conilitucionalei¡. taríto "iJor.rparte Je 'l01\'k,U'ladort1' como. jrieces 1 
tratadiltti8~ 1 pues iaurt 1·en : el· 1.upuulo. de su· inobservaneia, debemos •concebir •'"·.ver· 
dad ero' pr~póailo;" de ser un' rtló pa~ 1 l?rmar nuutra' propia. inlfg~ión, .P"!a/rq~_i ' 
seando;.-a Unamuilo;-para aer noaotros mumoa. · ··" . ._ .. , .. ,. , 
~·:; :' ... ','~, .\1 ... ·;\ 1.·.-.~·,\'"• •• ;.·,\;-\ 

1 :· ' • ' :, ; :~' J~ B. A. A.·· 
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ARTICULO, 5ó. 

·. ~~tias ~n~l!~~u~l~s''.···:· .. ' ' ... " .. : ..... , 
' • ' ; f ~ . .! : . 

... , ,• ,., ' ·'•:'" 
:.·1 ; ! ; j '·, • • • • l ·~ •. ,' :: {' ...... ;'•· '1 •. '· '.•. 

' ' . . ' \ . 
',l._.¡·: t::·¡·, 

· .. ;lt~fprm~ .~7/Novi~~~~/194,2: ! .• 
;,. ' 

::i ·', "·i ~ ,: f).:·r;: __ '·_..' "i ··•;: · ··. ~ :.. , :.'«. ·: _:.•~·.• : ... : . · ·:;· ": -·~ i:.c~, <.-- .. ;··: 
" '.l'l.lABAJQS · OBl,.IGA.TORWS~-:-A~ niv,el, cqnsii~u\:i~naL desde J9l 7 se, estable¡ 
!l~Ó un .. c11ta .. 'log.· o , de~ ~rab .. ajo~ . º~. ligatorio!J,, ~istinguien4o. i 19s, .excl,ús. iv~~te . oh .. ligatO,~ 
nos yJ011•qJ>Jig~'priq1 y gra~uitos. ~:JNU~ir d~J~.ª"fof.ma,_!18mQluyo.dentro~111 
última categoría' a las funciones censales, ,aprovechándose tainhién ,la: ~4ificaci~n 
par¡¡, configurar: una, cl~ifjca.Qión. trip¡artit11,, puest!J. ;que ... 1!8 sumó" uqa .. 11~eya. forma, 
la·.~. _e los' trab11jps, o.J>li. ga~orio11, y, retribuid. !>S 1;nl. 9!1: términ .. oa de l.ª.·.' ley .C!>~ .~~ e ... x~pf 
'lie>~~ , q~e ,. ~11ta sefüJ}e;, perteJ1e.cjemJ9 a, ¡ell!l , Jq11 · .l!"rvA~io~ . prof~ionales, d,e ín~ole 
10,e1al •. ~ :, ·.:;};;;~· i,::-._..:·: .:.: -·!·-'. f~ • ):L;;·l:-.·¡· 11, ·! .-:, ·: )1 t-\:;q: 1 ,i ·,É ;_:.-:1 : .: ·:~: 1 -..,~ 
··" ; : ·La ·determinációil1 de Ja obligatoriedad :radica en• la , existencia, :de. UD· interés.- na• 
cion&l 1(·l),1p1ra '.exigirlo ide :esta •manera.' La: ·e~presión, utilizada ·por: .el .. maestro 
Burgoa' ·se'. equipara alinterés ·público· empleado· por i los:,eociólogos. Para signifiCar 
el hechO ·de·'qutda.: organización· polítfoa, tiene.'.necesididea:.que: satisfacer,: lo .cual 
impone la: cooperación· de loa' gobernadol ;para, la: realizació~,1de .vario1 finés 1huma, 
nos, qmhfoi. pueden1 :ler1~umplido1·ó que al¡.meilo11··1Jo 1pued~n 1ser cumplidos;auW 
• t t • d' h l b .. .. (2) . ' . ¡ " .. cien emen e sin ic a coa orac1on •. : .. ·, · ;;. .. ··.11 .···:;:¡·inr:. ;; _,,,,,,,; .. : .. 1 

11 i'•> 1 'Con~ept~aildoiel ·ée~· ¿ómo>la; en.umeracióri gen~rál, 1di~_ecta t's~ult'ánea de 
fo~as l~s ~uíii~ailes'·•ncht,~111 en el campó· de· 1aplJcación· respeetivO' (Art: 9l·rdel''Re· 
glamentQ !de hi ''Léy '·Federal ·~e ·Estadística') ~ ·'.í~últa' 1ildi1cutible1 que iiu; adición. én 
los texto·!. cc>nstitucfoli'alea 'i:le"•niliglina;·maneri crea, i1n 1divorcicH:on el:"espiritu d~l 
cpnslitúfente de' .17,1 ·f~peta~do '~l , in ter& 1 naéiónal··1áhi • consagtad6.', En 1 lo· "tOcante· 'u 
lós · sel'Vicios: ·prof esion_ales; · ya en i el: ile'iló' ~e: 1, ! misma· . Constitución . 9e cons'agr,a' ·la 
índole · soéiial' que· deMri 'contener• pat~ • ser •obligatoriOs~ por lo· 'bihto· 11 ·igual 1que • ~n 
cas~ a~teriQr no, se encµentra ·una"infracción ~'los 'desees idelco~stitúyente origi~ 
n&fiC)'.~:,~.1 .<1 :i n1:;!;1.'.·:·.-~ .,.;:.'.· .. 1.: ··:· !~,-~ ~·¡~·; .,~· ':: ·/_;l, .• / ... 't .. \ ,..;·;;·,-,','" "·.:1.1 

'.',

1

, '::~.~I(,~~ .'~r'*~j~·:~~~~e~~~~~(~nco~trár ·~º~ i.D.lP.~l~~~ i.'1~~: ~.(o~ip~li~; :~a~ 
refomias · a;la COnstituc1on, ,para ello tratamos de·tormar ~upos :similares' en.lo 
con~éfriiente idoil' ;móviles' de :la' 'renovación. En. esta'' retórmil. prc>íi91lemo11; 'el priiD~ 
r~ )1~:. t~• . ci'i~;¡~~' ;~l., de' ias .. Réf ~~~~ '. Circ~stancial~i)b~.~¡~~ci~ poi' ·ca~llS· ~os~i 

- , __ .... - •• ., •. \. 1 •. 1 • ¡ 1 " • - , : •. i . / . . • ; .. .;.; : ' • ' . ' ' . " ·.l .• , .. ; ' ; : 1 • • • ' ' ' .• . ' : ; ' 1 \< • ¡ ~ :. ' ; 

,,,,, .. ' ". ' _,; H""· ··· 1 :. ,::.:,•;-:; ::\ '. 1 .: ··~:1::~.~:.; :.-.:"'-~:i.1L, 

(1) DR. BURGOA, Ignacio .,.... 1Lu i Garant1as: Individ\ialéi. 'Ed. Pomlá: 19M; .. : : : : . . ' 

(2) ': REcAs~Ns · s1c~Es ',:Luis· '1di,: soéfofoj1a'1 L·· Séptima·· Edición: -México , 1965 -
'·.··:·Pági·589:1 :.;,,, :· ':•l·.i•:i·:·: . .'·;· .;,¡ .': <·:::·•L<'>t.::•::'. 1:<1·::.'.:.:.i•• ·:.¡; .... : .•:1 •.•' '. . ,,,_ 
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riores que de ninguna manera pudieron prever loe padres de la Constitución, siendo 
indispensable que de ninguna forma exista un divorcio con el espíritu de la Cóns· 
titución. 

ARTICULO 18. 

Reforma 23/Febrero/1965. 

SISTEMA ·PENITENCIARIO.-Para determinar debidamente el alcance de 
esta iJl!1ovación, recurri~é i: .. ~~r. -~~ ~-~reve< h~to~~ª: ~(Jas tesis sostenidas para 
determmár la competencia en los presulios de los reos ya sentenciados. El proyecto 
~e C?!19tituci~n de don Venusti~n~. Carranza propu~aba por la centralización . d,e 
1011 111tio11 destínado11 para la extmc1on de penas. El dictamen elaborado por ·ta co· 
m,isión e~cargad¡¡ ~e estudiar .este artículo, consideró por una gran serie de razones 
políticó·11ociale5 ·'ir en 'contra del proyecto, facultando a los estados para establecer 
su sistema penitenciario. Poi: una causa ajen~ a este asunto en Ja Navjdad d~ 1916 
n~· pt.do· ser aprobado ehi~íeúló; 'ilo obstante eli la 64' ~sión ordinaria,· 'siendo ya 
suprimido ~él'. artíc~lo · la iulJ'.is~ilcia ·de-_ pri11ión préventiva: 'en fo~· casos de· que un 
delito ~imga · téijilada peria iilteJ'.IÍ~tiva pecuniaria y 'Cforporal. Fue ·aprobado por 155 
votos' 1contra37." · ··· : ,,, ... ··· ·'-'. "'". · · ,.,., ·.1.:. · · · .· • ,, 

·' 
1
:
1 •De: 'cüérdo ~º~ la exp~ai~ión ·~e: niotivo9 ·parida reforma del. p~ecepto c9ns; 

tibicfün·aJ, tres eralHü 'raioiies para': c~mbiar el ·sistema penitenciario" de loa reo1J 
íenténciado11: En prililer lugar debido á que en muchas entidades de la República 
no se cumple con la garantía de tener separadas a las per110na11 sujetas ·a prillión 
preventiva de· q0ieJies· hail · sido> ya·. senten'ciado11, ;por· la caréncia: de· recursos eeonó· 
micos :1suficien•r!.En i 'NgUJido, lugar- do. 1implica una ·violaeión "al' principio de. la 
soberanía de: los estado11,•·puelto que:.deh:e exilltir. un .convenio entre1.a: Federación 
y los ·tletado11. -Por último, '.el'traslado del delincuente ifuei'a:,del- territo~io,!deL Elltado 
en,. que delinquió .no, implica°' una· pena -adicional,: ya que ·et 'deamollo: alcamado por 
I0. 1 .medios: ;de· 1comunieaciqn ·permite;1 que un delincuente; pueda =ser' .tra111adad.o .con 
facilidid a cualquier parte de la República •. ,':' : .: ,, ·:·),.:, '., ·1 ,,,; ,;¡. r·i· •i:1· :,- ,,,,.,;, 

d.1 , .t\,;l~"primera.: ,r•ón }a.-.l~m.aremos .. par.a. el: aóJq ,ef~to, ~ ¡ráp~~aj~ntjficación 
eéónM1ica; ~l •raquí,ic0 .. pr"811pu~to ; 4e :vario•., estado.a. aólq , •~renten,M!~~e .~ C!lusa 
de reno~ación,. Ya· que· ,1, plan~~iento ,n0; ~u&certado, 11debie,do, ~~ir ai Jo•, ~~a~ 
do11 '"º' ;tjenen recura0s .para , org~af., s.UIJ. cár!;e~ _: .cleatin~~~9s., ~n.a. ,partid.a espi~ 
cífi~;,~ra,¡la •olución. dfJ.~u,problema.,,En,•mteais,.et r~~~d~ :fue a~entar. ~ 
o~lisacion~ ,de ,la: F~el'.acióni:enjf~etri~~nto. de.Jos. d.erecho• de los, e15tados, ca!J~ 
"1tdo; ;Uh•; :r:eadap,,.ció~ aopial .. IDÚ. , .difíc,il -.pori, la. ,con.~~ti:~~!>J;a;, .~e: ,4eli~~'1enta,,, ~ 

. dist~i ::~~:0fo1:1!~~=:e;:~t¡: l\:t:~=~~~ 'p~¡¿t¡~~"r~ult~n 'i~realiZabl~; 
P.~~J~~.,~iP.~~ e~,,µna, .~.i.~ffi~ c.olo,i,t.i,, "~·~~~i~fi!l 1 11ec.~~P~~¡J~~fª .l~~- p~~s de 
~aCfa, UD() de ... los .~ta.clf;)a, JJtdÜan4o d1stJJJtOS medio, de rege .. er~CJOD, tCido.' ea~o.)e• 
~je;d ,eii' ... com•4~r~c.ión 18'1 condiciones'.'.' ue Jm ndrial(loi '.e5tj4ós(l~ , ehe~a'dó or e?ta, 11ituacióíi Jdea['aería 'desaatl:oao \· '. 'ue ll!onauéida i "Jíechós' iie'~" arecie~ 
:aD'"llijuiítos, y' el éosté) dé m~nteniiiilentt;'Yaw!entari~';'. pero basta' d~ 'd,aiiili:iat '¡>Gr 
campos teoréticos, cQnociendo nuestra realidad circunstante· estos convenios. serían 
de adhesiónj·-'éStipulando la Federación las cláusula a su antojo. · .' :·, . : , . '': • :; . 
. _ . . Irreft1tahl~ .. es , '\ue, loa,, r~11 :P~~~~ , ~r¡; tl'.~ac;l•dos . ráJ?id~e11te .:~e~ ;~ .. !I )~g~r1 ~ 
otro, pero esto no tiene nmguna 1mportanc1a, lo trascendente es que l~sJa111illareli 
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í'.·i,.1~.:'·J,· .~ .. ~·!• .. '.'.Jii.,1>:,;,I~,\ . .:~; ··:\, •'"')i'J.¡:·; ·--~~ -" .. ;·.'~::.,:._.t!~ ~ •.. :.: ... ,'·:'i.'.·"{ L, ;;:·1,·.;¡~:~."f :·:'· ',i~ ·, .,~L; 

y:: ~p,er~<!~ª~' •. apr~pi~~as .. por. los .... ~eUnc1,ient~ •. no;- ti~nen, los' :medios .nece8irios· :para· 
llevar a callo esos 'viajes, y esto anula el aliciente de t.ener un contacto con el mun~ 
do exterior a las rejas clel presidio, como corisecueíicia· se' lleva a cabo un· doble 
distanciamiento el del. 11;1gar de origen y el del proceso de regeneraciqn •.. , . . . , ~ 'i' ,

1 

Dejando a un lado' fas razones en pro o en contra al nuevo sistema, 
1nó se ~ebé 

oh·idar .el .esp}ritµ q~e il~minó al precepto, para tratar de hacer cambioi, menos 
aúii' ~uando· 'esté ·relidlt1i" U'n auxiliar valiosísimo en el lento pero firme p,oceso de 
e,~~·\'.~~~-, l~~~ª~M~, ;~i~~f.?~ª ,e~~: ~~t~i~entQ, ~e. l~~ r '1,~r.ibu~i':'~t'.!I ~ de, lq~ ·~~ad~s, En 
c.* . ~r~~~: ,~.e,, 1.~ea,s, y. . ~e¡ a<:11er~o . co~ eJ, p~an que .n~!I h~mQ~ pi:opu~~q,\ !;reo .. que, .~l 
c~li.9~~t~vq".í>iif~ •. ~t~.'t,ijjq d,e, r~f<>~tq,s_ es el ~e)~tributivas, ,ya, que,J>.erni~te Ja,,adqu~~ 
s~~io1~1 .~_e,.ffi~y~~~~ yén~~jas, p_aia,¡llguien:eJI ~rju,~c~o de. un p~incipio ~0nsti.tucional,. 

•'.!: ·, • 1 • • - ': :, ·. j.; . ,• ;·, .. '¡ ~ ·"·· . 

A'RTI€ULO 20"' c.:,, · .... u. 
":.~<1 11.Ío.,rr.1 •. .-~'.! !·.,:~;:~. ~;·~J:.·.: ·, ' . .,·:.·~ _, j1··::'..- .- • t - ~ ' ' ' • ' ' 1 1 ¡ • :. " •• ' ' ' t • 1 ' 1 \ 

. , . .- · . lteforma ~/Di~~emhre/l~ . 

. ·,,; ·i~.B~R't.Mú~ÁJQ ... F~~~4.'.~E11 la.~~ppsicióÓ.rde mo'i~os :d~ ·~~ p~oyeC:~(, ~e 
<;~~stit\l~ió~; ~9~:'Yent~st~~~!>, f;:,arra11za sostuvo la ~esis,.de '1º. dejar. atar}).i~.l'.io .del 
j¡j~z· la corices1ón 'o; denega!)io~ de este derecho, estableciendo' que d~}jí~ e>wrgar11e 
~~~~o ~t,-~el~_to }W t~vj~~, .una. pt:na piayor . d~,. 5 ,año~ ~e .ptjsi(l11.í ~a .r~gl,a ~~vo 
~~~Jll~~~·' ~JaJ~A~l~9~~~9. r,enij de 187~, ~~),en.el qu~ ~ ~st~J~1an.,~n_~, f1J~í 

. n!?.~t!J¡m~o al JUf!Z en. pos1b1Íidad de detenmnar entrti·up.mm1mo.y ~ll ma~~;,~t>. 
e~~(~~'ª 19~t; ~.u~n4~;~~-1'11~ l,~g.islacióll, ~~n~l se. h1c~rpora. ~·~e p_~i11cipio,, ,, , . .· 
: . .',r;,C,11,be,,r,e.f)o~~a.r,,l1v1~t~~c1a. que se dJ~to en el ano ,q~,193~ en.l~ .que1a 2?5/93~, 
~'e~ ~~·~!~~~. ''1~0.~h™~it)n~.~ el _articulo. _566 ,d.l:'l C~dig() •. ~~ ,-~rQ<:~diJllie~tm~ .P~: 
n~)~, ,qu«J, traQ~rj~~l!-. lQ; p~~p!Jestt), po,~. Cai:ra11z.a y, que fue apro~~~ .pqr . Jós .. dipµ~~, 
c~m~~t9yenfes ¡ (4) hT~Jvi~d.o: que . ~ . el iérmino -.~e~io aritmético de la 1 pmiali4ad ; 
fij,~~a.~t-~~Jitq, ,,J .. qu .. J ,debe !'Sla~e ·para_conc~<ter; la liberta!l ,bajo c;¡n~f.}i~;: obvia! 
JJJ~n'Je .. e~ta Jnterpretación .en 1 esa época fue incorreéta, ptJes aún pe.rmanecía . vigente : 
el principio ,de tener que sujetarse ·a la pena'-mayor .para .otorgar .fa libertad •. bajo· 
fianza.•-!".·;.:·,> .:r:·:.": ·:::- ·:i•· .. :·::.·:;.·. • :.·: ... ... !· 
.. ii ~-' En :tealidad a ·:partjr de..l93Lse,. originó· un divorcio entre ·el; Código! Penal -y· la., 
c,mstitución, por: una.. parte. ,el, primero. de ellos ,incorporó. una-. nueva. modalidadr.para•· 
det~rmin'a11•l ... pen~;•;f:por otra: la.Carta Magna conservaba:el principio establecido 
pqr1• ~L có~igcp¡ aater.ior ,:; al .,babllU' .. que. debe . estarfie a .la . pena dnayor •. ·· Los· .. uevo!I ' 
d"ri~ter.os, ide;.la~ Leyd·Penal .. ~nstituían .. una' ·netesidad, la ·'<le• incorporarlOs ·a.' nueetros . 
pr~cipiQJ!>;Í\lndamentales ,sin : romper •de ninguna manei:a · con . la, tr4dición iconstitu.· 
cionat Por e~to. considero afortUila,Ia la. re~or~. de~ 48,,. pues ::conserv.a el, espíritu:· 
d~JA\P4trm~·;pero;~e·adapta.-.a;·l,as;!Jtlode,nas,;~itc~st~cias.;,, 1 • 1,,.,, ;.,¡;,-,1•:.·1 :.· ;, , 

,,};. No..d.~bp.nos i.dej~r.,¡p~.,qu~ .. el:mon~. ¡~i laJ.ia~za: se i'!cr~.e?t_ó; .~r~. ·así.· como1 

el :der~:bo .pr,ogl'.694l·Joi biwe¡ la i.v1da, econonuea,. ihabumdo. d1smmu1do ;en su valor.:el · 
pMo•·,cr~c:fose. 11)8\nµ~v~¡ consO.rciO!l 1 financieros ,y .. comercialesj, i!e, or.iginaron- 1nuevas · · 
razti,ne,s . para, proteg~i:i a,1 cié.:h>., tipo¡ de. ~elitos, . en' este· caso.,1los;; que ,a.tacan i a lai:per•.: 
so~ el)./~u~,patrim9nfo •.. ,~hos· :motivos el,económico y. el legal, nos .inducetha p,ensar. :. 
en11q~~,e11ta1-J'e(ol:Dla,e!!-.c~rm.msta'1cial. ¡.,,.. · ·.• .,:' ·.;, :··• ·.. . .· ...... ,.;_,.,r .. _ ,,', .. ··· 

. ·-' . -,,':»ll.-·\•. -_ .• ;·,:-~ .. -;!:·~'..:" ·,:·.~!:.';_~· 1,:1; ·,;,.-,!.' 1:..··:'.~:d.·,.-.. ~ .. 

'• , .. . ; '. . -; ; ' : ~: ~;- ., '. : 
'. ,, : ~.·. 



'.l,.:' 1• ),;' ; .. :.; · Refp~IDa .. 18/Enero/l934. 

'.' . 'LA 'NACIONALIDAD .MEXICAN A'.:-.Antes de ~nalizar ~odo' fo~ referent~ a la 
~~cion~lidad consideí-~ ye~immte deliP,Iitar .bien ~r concept~ de N.ac~ón ,.]>ara .e.xpJ~c.ar 
fundamentalment~ el tema y subtema con que hemos · denommado esta rt;iforma; En. la 
riaeió~ deben' distinguirse dos aspectos:. el sobial' y· el juridieo, · en· torno al . primero 
de 'ellos~ '.Pa9cuale l\Uncini ha elaborado una 'siguiente definición: "Es una sociedad 
náfüral'de hombres a' quienes la unidad de' territorio; de origeri, de co'stumbm"f de 
lenguaje lleva a la comunidad de vida y de conciencia social" ( 5). 

Sin tomar en cuenta lo acertado de la definición, la tomaremos como punto .de 
parti,da, puesto .que reditú,, ~ara nosotros un gran beneficio, al permitimos sobre 
todo· glosar sus elementos indispensables. · 
, La existencia de un . grupo numeroso de personas ."9 el primer . ele¡µente>. J>ero, 

¿,'cuáles .son' las vinculación es· que los unen? ·Al recurrir· a la doctrina ella nos ~uxilia 
en ,la' solüciqn de' la incógnita en forma generalizada; sentenciándo': Sin víiiculo~ 
naturales de comunidad de vida· y cot)cienCia social' no· se pretende riega( la' existen~ 
cia: de causas cónvencioilales' eii 'la 'formación de)a' nación, : sino 'marcar pi'eeisaineriie 
la diferéncia''especiffoa primordial entre el grupo de hombres "Nación" y cualquier 
otro'. ·grupt> ·n~eroso' d,e hómbres.' ' · · · . " , · " ' . : . : · 
, . La coniünidad 'de vida' r~uiere p'ara su·;existencia de (liversos elementos, el'pri~ 
m~fo '~'.el'teriit0r,io, porque el ~~upo en tód~' su c~njtinto ~cupá ~ólo ·~n,a~zon'a.'en ~l 
nnsmo·t~empo en que la'adaptac1on se'produoe por la lucha colectiv,a 'dmgidá coor,d1~ 
!1adamerite al tnejo~a.nfü~nto de las·condicione8 d1da agrupación;•, · ... ·. 1 ' • , • 

· · ;Aherritorio' debe' agregarse el lenguaje' que e5 el in~trumento de que' se• \'aleri 
los· miem~roa ·de la colectividad· para poder~e comunicar· y así efectuar ~a• coordina~ 
ción•.mencionada .. '' "". • · · · •:; ·: · · · , •. ,•.: · ·· · · 
< · 'A Ja par de l~s elementos objetivos mentiion~dos' existen condiciones 'subjetivas 
para la existencia de una nación, éstos son: · . . ' \' : i ' 

. . a)•.·:;El<conocimiento que cada' uno de los agrupados tenga de ser·mieJ1lbro. de é~. 
· :. b): •La ·v~luntad:de formar parte del grupo,· , :· · •·· ' : , .. ,,' · " .i 

· ,.,: · e). : El deseo 'de mejoramiento y ·engrandecimiento del mismo; todós eUos ; se 
aproyechari de ',instrumentos ·que varían· de acuerdo con las : escuelas 1s'ociológicu; •para 
citar ·a· manera de iejemplo • algunos de el~os, mencionarenios 1 la unidad ·de· tra~ición 
y'la unidad re1igic>sa: '" ' ' · . ·. · · '" ·. ·: ' • .·.. . : ·· . ::•i ·· • · . ' 

"' 'La función de· la sociología es mostrarn<>s .los'medios y'fonilaá para constriiir la 
nación. Pasand~ al camp~· del'·Derech~ lo importante 'será 'la exist.ericia· de· ,un· orden 
dentro de ·la -00D11midadi 1por lo·. tanto,· lo' importante ·radicará én · ver cuando. el dere· 
Cho ·otorga la-nacionalid.ád. a' determinadas· personas para ·formar 'el pueblo· del ;Esta· 
do; que:·•· el grupo. de" individuos·· en· cuy,a protecci(>n, ·.conservación, bienestar,· etc;; 
residen los fines . del E~ta~o 'y los f~nes del Derecho ( 6) • . ' : ' ' · · " · ' 

l.·. j '. .. : ' : ~ ' ' . ' ; . : 1 '' ."; ; •••• 

1 . . ... . '.11.l: .;··} 

(5) Apuntes de Derecho Internacional Privado ~ Por el Lic. Eduardo Trigueros S. 
Edit. Teotihuacén. 

(6) Apuntes de Derecho Internacional Privado - Por el Lic. 'Edoardo . Trigueros · · 
Edit. Teotihuacén. ,, 1 ·: • 
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... · • Con.{orm~ al párrafo, anterior distinguimos: el ,campo de. ~o jurídico y de Jo socio· 
lógico, diferencian~o . na\:ión .. y, nacionalidad, lo . pri1111lro. própiedad . de . la sopiología, 
Y porJ9 t1U1~0 111 nacion,Jidad es:,:'el atributo ju_rídico que señala al. individuo .. como 
m1enih~Q.d~lpuehlo de ~11 ~stadQ j7)~ , . ., . , ¡ 1 , ,. · . . , •. ,. ,, , • 

1 
• " Para la atribución. de Ja nacionalidad ·en el transcurso de la historia se han 

empleadoLdós 1 sistemas,• el de atender a la .filiación para otorgarlo;, sin , lugar a duda 
el primero; Posteriormente' al edicto de Caracalla, aparece frente a. este sistema de 
atribución de nacionalidad· jus sanguinis,. ·el principio .opuesto, jus soli, que hace 
derivar Ja. nacionalidad de los inc:lividuos del lugar· dé' nacimiento. (8) · ·. · . . 

:. · Por 18u esencia misma la regulación general •de 1!1 nacionalidad siempre ha in· 
cumbido a la Constitución, en México todas ·las· constituciones· que hemos ·tenido así 
lo han' hecho, excepto · lá · de 1824 que ·se limitaba a : demarcar el. territorio que 'com· 
prendería lll'nacióri; .en tod~s las. demás· se ha adoptado· algún criterio' que ha ~ariadó 
eoníorme al tiempo, ~~b~én han• existido leyes. reglamentarias' a · l,os· artículos d~ la 
Constitución· relativos' a'· este tema~· como ·ta Ley . de 1886 ·conocida · con · el nombre ·de 
Ley Valla'rta, denominada así· para ·honrar la memoria de su ilustre ·autor, y la Ley 
de Nacionalidad y Naturalizació~ del 5 de enero de 1934, 1 • • • ·• • • ·. ,.: ' 1 

· ' En 'términos' gerieraleií él ·criterió· adoptado por 'lá" Constitución 'de 1917 fue 
el de atribuir la nacionalidad mexicana mediante filiación o sea,. jus sanguinis; ·mas 
no fue el único, porque aunque veladamente también incorpora el jus solí, al decir: 
"Se reputan mexicanos por nacimiento los que nazcan en 1 la . Repúblic~ , de1 vadres 
extranjeros, si dentro del año siguiente a su mayoría de edad manifiestari ·ante la 
S~9.retarí¡¡ ,de.Relacio11e,s .Ext~riores que optan por la nacionalidad mexicana y com· 
prueban ante aquélla ·que han residido en el país los últimos 6 años anteriores a 
~icha.manlfestación" (9).: _ ... · ·:. ·¡ '·.. /!,;"¡ .,... ,,.; ,..''' 

:: , i Ei,jus s~li. en el .t~xto :~riginal ~parece sóio cóltl~ regla d~ ,~x~pción,': ~o~fi~ien.do 
la calidad de mexicano: a· los' .extranjeros . que. d!!Jn~_traron; l!'ne' una ... ~tanci~ ,pro· 
lorigada ~ti.eLpaí11, :habei.,nacido aquí y .ll!!gar._a la may.oría,,de, edad, eran .muchas 
las condiciones que debían llenarse, pero ciertamente a estas personas no seJe$ podía 
equiparar a las que oJ>tienen su calidad mexicana en fo~a derivada, o sea !Dacio· 
nalidad automática y naturalización, ya que ambas se obtienen por causas· posterio· 
res:alínacimienio ... ,,;.:·,::«" _ . ., ::·.,:, ..... ,... ' .,.,, ·' ,. ·;··! 

' En _raZÓl) de' que' 'el . de~arr~llo i económieo 'y la poteri.cialidad, .. económica' ~e un 
pa~s ~Má' ·en'° el 'numero de ·.br!izo'S' 'd!!' que· disponga y. que .MéXico· puede' 11~r cla&ificado 
conl'o ·'país' 1de : inmigriitiión, ~é "vio' en Ja 'necesidad de·' otorgar· ·la "nacfünalidad · meii~ 
éana ' á todág ' aqüellas' ·.'J>ei-!onas 'qüe .. por' cualquier. circunstancia lengáli ' un' \azo ''de 
u~~º:.~~n.::e1 ·p!lís 'p~r dé~W«lu~ .. éS~e;· s~(segú~ ·~e· dfl9¡>~~~~P~~Ja ex¡;~ición d~ 
motivos. de las reformas· hechas al articulo 30 de la Constituc1on· en 1933 puestas en · 
y'ig9r .. eni )~.3,4.1 P,b~~;;:·8e '.ª~~l>~ar~~J~s ·~os 1ds~ema~. ~e~~i'?ºª~qs:, Ns ~o.~i f'.jm san~ 
gµi~~ 1 (?~~ª .. ªt.~µni)i~, ~ü~~Jt~~~ ,·.n~~~o~al.i~a~es;; ,la: a~o~i~~ ~e. :~~os· ''i~~~m~s .o,~~~~R~ 
¡q1~ ¡crit~po. ~e,~a~~nt~; mcr~1D~n~a~.1vo _U'>), .~~.nque :~a~bie~ ,se ~1c~, en ,la .. ~1~~~ 

(7)' Qb;. '(;:it. ' """.; ": ; i ; ' . i: ": > '¡, '.; ' ., ' . ; ' ': ' ~ ! " ; .. " l ; . ' l 

(8). Ob. Cit. · •': ·· .. ·::: · · '"·" 
(9) Constitución Polltica Mexicana - Edit. Andrade 1964. _ 
(10) Breves Consideraciones sobre.las Reformas de 1969 al. Artículo, ~O Constitucional 

Fr. U ~ Sobre naclonállditd .;;.. Por el 'Lic!. Vfctor Cai'lc:is' Garcfa 1 Moreno ;;.;..: Revis~ 
ta de la Facultad de Derecho. · .;."' · .,,,J.•;-.• ,;.· í;;-,·.,::J i'T·' 



e~ción: de mOtivos, ·que· se: trat6. de ·e~i~üi': otorgu las. nacion.ali~ades mexica,nas 
rirtuhléS o il~i~icialés ·a 'personas , desvinculadas de nu~tra realidad. · · · ' : . · · 
'· '' Méídéo es'un país nuevó,'un'·pais 'que necesita: .áumentái su·pqblacióni q~e ne; 
cesita aumentar sus nacionales (U) estas palabras las' prom.iDció el diputadd Lizardi 
eH9 de'enero. de 1917, con ellas queremos significar no la opinión mayóritaria del 
Congreso .. Constituyente, sino la idea: que desde la segunda: década•del siglo flotaba 
en el ambiente mexicano, la de haber sido México un país pobre· ·en· población. Esto 
nos conducé ·a perisar 'que los diputados constituyentes fueron tímidos al no inducir 
en forma categórica el jus soli :en la Constitución;· posiblemente . por -lós. antecedentes 
como, la Constitución de .. 57 ,y el Proyecto de Carranza propugnadores de la -implan· 
tación exclusiva del jus. sanguinis, que no les permitieron actu·ar serenamente., . 
, ·, En· atención a.los párra(os.anteriores no dudamos en afirmar que no existe un 

divorcio:de las dos disposiciones constitucionales, la de .7 .. y la de.1934, pues sies 
cierto que el criterio uni~~rio de la .primera ·fue C4mbiado por el. mixto de Ja, actual, 
también es verdadero, que desde 1917 se dejaba una posibilidad.para aceptar .ambos 
criterios; aunque condicionado. a. la completll vinculación con: los .. efectos de ·nuestra 
patria, por todo esto consideramos a l.a Reforma Circunstancial, en tante> . no con· 
tradi~ totalm~te ~l espíritu del,. legislador. ~rdinario, . y son ,necesidade~ posteriores 
la~ qu~ .i~ducen a renovar. ' : . .. . . . ' . . : . ·. . . : . . . .; . . . . ' . . . 

ART1cupi 30'.~'Fr. 11 'i''. 

'¡· · Reforrna 27/Diciembre/1969. 
, . ":' . " ;, 

DISCRIMINACION A LA MUJER.-En la tercera clécada del siglo; el constitÍi· 
yente permanente;· al transformados criterios' para· cónf erir · 1a nacionalidad ; mexica· 
na~ en 'la fracción 11 · del artículo correspondiente estableció: ' · · " · • · 

· Artículó 30:' La nacionalidad mexicana se· •adquiere por nacimiento o por natu· 
ralizaoión. · · " ' · . ·· · · ' · ·: . · · · · , · · 

. . a) . son mexicanos por nacimienfo: ' i. í • ' •. 

" ·Fr;_l-. , .. ,.. . : ... ·· ,, . . .. , .. ,. .. ·. . .. _ , . ,. 
Fr. 11. Los que nazcan en el extranjero de· padres mexicanos, de padre mexica· 

no y. :madre extranjera, o de. madre mexica114 .y·. padre. de&conoci4o . .. ·· . , . . _ · 
·.· __ .J)e la, lectura d!' esta fr.acción .se i11'-1uce. ql\e· quie~ _trasmitía, la .naciQnalid.ad ori· 

ginária, era: ·el. :Var~n, .tal cual es. Ja . i;égla 'int~macionál .d.e la, ;:qtateria, .: jtero. que. cJto• 
caba .,l.ll>ier.ta~.ente co~ .~~ tó11ic.~ 'igµitl!~!lri!l. que1 .n.4!'9tr~ .Jepslii~ión. itnprime .~ ~º~ 
sexos. :Es mas, para .que. la IJlUJer pudiera trasm1t1r la nac1onahdad . de modo. ongma· 
lió ·y . a·. través, a~I '}us ~Plguini, . t~iiili . qu~ e11gendrar . ~on. j>ad~ 'desconociao • f' 1~ 
~iscrhninación era lleyada.~l.máXiino_en virtud de que la mujer; para ser. trasm~sora 
de nuestra nacionalidad,'' tenía" qúe ·.ejercer la·. prostitución; (12) Otra' cuestión 'que 

~:e~~~ri1:1n~~~e~/:1•~:ir:rif !t~~~::~~i:J!•!:~z'·tiY!mJ;.··i!:aJ~~ti=~~~c'~:j~;!i: 
desconocido, que después era reconocido o legitimado por el ·presunto padre. .. . . 

Para llevar a cabo la modificación los creadores de la Reforma argumentaron 
las sigilientes razones: . . 

:· ... 

(11) ;~reéh~s delPuebfo ~~ic~no -:-'Eci'ición de la Cámara,·de Dip~tados. ;,· '.'. 
.. i 

(12) . Garcla Moreno, Vlctor C. - Ob. Cit. · .: : 

\ 



,: 1~·:::-EU.n,t.in!lr la .hµmillante,discrimipación, que antes de.Ja Reforma se hacía 
a, la ,mujer 1Jl6Xlca:ga;.: .. .. : . . , , . • 1 ·· • · . . , •• •.• • · · • • 

. , 20 . ..,.;.Dar la ¡>(>Sibilidad de que el hijo de madre mexicana y ¡adre extranjero, 
nacid? fuera del .territo!io nacio?a.l pueda adquirir la nacionalida ·mexicana. desde 
~11 pr1gen; ~ trav~ del JUS sang1ums; , . ,, . . • ,. ..· . .•. . . : 
· , -3o.-Dar la posibilidad de, que el hijo de madre extranjera y padre desconoci

do, nacido fuera del·. suelo mexicano, • pero que con posterioridad el• presunto' ·padre, 
quien .resulta. ser mexicano, reconoce o 1legitima, ;el niño pueda heredar la naciona· 
lid"d mexicana originariamente, y . . .. : . . . . .. ;. .· ..• ' .· . : 

4o.-Dar la posibilidad de que el hijo extramatrimonial de· piadr~ mexicana, 
nacido fuera de nuestro territorio que aunque sea legitimado después por el padre 
extranjero, pueda el infante seguir conservando la nacionalidad originaria mexicana 
que la madre un día le otorgó" (13). ·. · -' · ' 

. . El. movimiento. fe~inist!l culminó en 1953, cuando le fueron conferidos dere· 
ch os' políticos,. tanto par11" votar como para ser votadas, iºr eso ante la crítica legal 
la fracci!ln n apareda como .una clara discriminación, a la mujer, ni dudarlo que 
esto eit .. a. simple vista; .de ahí que e} recurrir a \Ín breve', 'análisi,s nOs capaeifará para 
ef n1c~ndtrar la c~~u11ión . enfre .. ~a . f ~cha~~ .Y., el, .interior d~I precepto, o.·. ~JI su def éctc:i. la 

a. ta e conex1on. . . .. . : . ·' .. . . . · 
. . i>c>r una parte exisien l~ crÍtic~ ~enci~nada~ a la ~ulticit~d~ fracci6n, pe>~ 

otro lado el de fundamentar al reformador de 1934. al :amparo de las siguientes r!l· 
zo)\es:. l.~Se pre.tendía ,4eclaral'.1q~e los. hijos ,legítimos siguen. la nacionalidad del 
padré en tanto qúe)~"]lama~os no legítimos o ilegitiiífos '$iguen lá nacionalidad )na· 
terna); es~aj.'.eg!a. fue' e'abor.ada ~uando . el ~riter~o pr~J>o11derante era'. el de l~ pafri~ 
potestad 1unt9 con ,la s11premac1a del padre .en el seno del hogar. Conop1d~ . los 
argúní"~t99 e~ favor. y en ~ontra l del :antiguo texto .. de la .constitución, podemos ; afii'~ 

· ~~~b1;0;!:U~~:t~::~~iv:~:rsci~it;ª S::dih~a~6teo¿. ~~º~~arai~~~nt!ce~~:=~ 
lineamientos legales. . . . . . . . . , · . · . · · 
' ~ter~ormente,fo~ 

1

hijos d~ padre extr.anje~~ y madre m,exicaria' er¡m repütados 
como e?ttranjeros, en la.nueva ]egislaciQn ya son. C!>nsiderados como mexicanos, aµ~ 
nado ·~ la razón, ari~~rh~·r !lSte motivo "n~uen!r~ su ~ápida e~li.c~cióii._ P~ro· ~~b"m~~ 
p~~vem~n,o~ .· p~rque . con la i:efornm , !le : .esl~ 1ncoando el fenorpeno de la ~oble. ~ 
múltiple .. naciom1lida~, .·Y. otro· .. más, el de .. natjona,li~adl!S. v~rtuales,. por .. ello Méxicó 
adhir~énd~ a,l pen~aniiento de Gar.cía M()r,eno d~b,., . ~banderar . un mc:ivi)l*n~o,, a 
favor de la nacionalidad efectiva. , . .. ; , . ·.. . , 

· En la~ razo11es 3. y 4 se pretend,e preve1,1ir la pérdida de: la nacjonalidad por una 
causa .. post~~io~ ~I nacilnien~~' ':c~mo el r~qnocimi~nfo Y, legi#Di,•ción, ~!stin~i~les, 
en~ qu" en, e) ulblJlo ~e. les o~e com~. nac1~0$ .. ~~ mat~Im()nto. a . los h11os hab1d~ 
an.tes de su ~elebra<¡ipn, pc:ir lo i::ual elreconocimiento s!' refiere a hijos nacidos fuera 
de .rnat~imonio. ( 14) L~ '.digresjón. tiene! ut¡lidad,, en tanto nos; .auxilia Pt1:ra precisá~ 
bie11. una idea, .no; es el acto posterior alnacimi~nto el que co11tien,e la nacionalidad, 
!"S. la. expect!ltiva ,de. 4erecho, . que de· cumplir~e copdicio116/J • deb~ forzo~a~ente. llevar~ 
se a cabo, por ejemplo: al nacer el hijo por e5e solo hecho adquiere Ja filiación con 
su ~adre, n.o así del padre que voluntariamente debe manifestar su consentimiento 

' . .¡. - ' ' . ' - ~ • . - ' ! ·. ' •• : ·. ~ ' - •• ~ - - - ' ' ; ... \ - ·: ' ' " '. -:· _i 

l .• : 

(13) . Garc;:fa, M~r-e110. Victor ,C. ~ Ob. Cit. . . " , . . . . . _. . . 
(14) ·Código Civil - Tftulo VII - Caprtulos III y IV - Ed. Porn'.ía 1966. 
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de'laceptan:omo''suyo a un:hijo·'nacicio fuer~ del' matrilnoni~. ·ó media~t~ una sen· 
tencia que declare la paternidad; el Código Civil no pretende decir: este no es tu 
padre hasta que : !110 te reconozca; lo que hace es: :conferir derechos y 'obligaciones 
hastá que én el· campo de lo :juHdico se entable la relación> . •:: · · 

En suma, se había obtenido con la primerá l.iodificación hecha al artículo, una 
Clara discriniin~ción que iba en' contra dei: pensamiénto. vigente, de equiparar en 
capacidad a la~ persorlas.sin'tomar en cuenta su-sexo, como'·nos 10 demuestra la pu· 
hiicación del :Código, Civ!l, eh el que ya quedaba·consagrado este ·comportamiento. 
Por lo tanto la alteración es integradora al haber subsanado •un·.vicio· que· de,·origeri 
ya:tenía .. el-preoeptó .. '· :.::· , .. :;· ·, • ;:; , . : 1.':" · . ' :_, (i 

J \ 1 1.. . . : " . 1: •, . ' ' ' 1 , . . 1 ! : ' j ; : ' ·, ; . . ' : ) ~; '. . . ' 

·.i ,l. ;1: 
,, ! 

·"• j 

' ¡¡, 

,,:· :',\· 
1
;' : : • . • '(,' .. ;.,, · ·, ' , .. .:·:,, • ~eforriía' 15/DiCÍembr~/·19M,. 

;¡: ·; LO'S, DERECHOS' DE 'LOS MEXICANÓS.~En; los: artícufoS"'préc¿dehtes sé ha~ 
cé' iina' disiiiieión' 'entre''mexfoanós ,y· extranjeros, Cié :lós 'primeros' a su'. V'ez :'se hace 
una diferendadón a«; 1lds · l:le' origen "y los natüralizadris. ·Esta· difereriCia no íeridrí8 
razón d~ ser, si, uno!! y otro~ disfrutaran de los ~ismos derechos y tuvieran las_ mis· 
mas óbligacforiés~ 1 es'Clecir~ 1 si· rigiél'.a '~obre tódo'el coqjurito' de:lá 'población una 
abso.luta igualdad jurídiéa ·os).. · · ·· .· ·. -1• · ~, . , ' : 1· r'.'J, :·: ··,,.. , : · _· 

'' .. :kpartir M la',Co'nstituci6n de .1857 el',texto'del primer'pátrafoldéÍ artícido sé 
e~c·l1~ntr;a .. enl!auzado pilr I()~. ~ismós' s~rideros en 'que ·act'u~lineríte_.se halla, con dos 
únfoa81 'salvedades:· dori' Venüstiano. Caii'anza en. 'su . Proyécfo ·de.' COOstitúción le · adi: 
CiQnÓ f "Eíi' tiempo de p~z nlngún ·extranjero pódrá servir al ejército nh\ii fas' fUer· 

~~,té&t~!:ºt:~zre;,: :':2~~!~~~if~~~~~~ª:-· !~~;::::~~i~:~~~-~J~~=d:;el~~=~!r~ 
8'lOS:'JneXicá:nOs.'· ·.i ic ·'. -"t\.l ·.- ¡;·: .. ¡ ·:·i '., 1

'; • • ,:. _¡. ·~·¡ '.! ·, _:: 1 :': 1 ~'.,,;··· ... ,;,.\,·;~. :_,._,;· 

, El segundo. párrafo, obra del Congreso Constituyente, es el .renovado ·en dos 
ó'~,asio#~s'; .' lÍl' pr~mer,a ~ !1t~teria "d~' este ~s~~fo exigió' qu~ .. e! tot!ll ·de la · tripul~~ión 
de' las embarcaciones .fuera 'mexicana, inicialmente se" ex1gia solo las 'dos terceras 

r:J!f i!~~t~ot' J~~~:~~ctj::·~trªc:::::1:s~~:h~~°o~~1eº~,:~~~!~n~i~!e~t:1ti 
públic~, 'sé nécesitabá · Sér' ciudadano ·mexiéano. Este último· requisito' al~ ser · riU:eva· 
mente·-· c·onvocado . en 1944 ~I Congi:e8o Cónstitü yente -pe~áiiente;' le ~ambi9 ·.por' me-
xicanos por naci~iento~ . . . · · ·· "' · " -: ' · "' .. ; .. ' ' 
: · ;.', ,'..: .D,011; :~án~~?,~ · :~gtli,lar, · con~id~rando la · ~!t~aói~~ ·• geogr. áfica ~e ' 1~ . Res¡níbl.ica: 
la '.grim exte11sion' de ·sus costas0 as• como la rica variedad de sus prod!lctos,· estimo 
qlié'; el país estab11,!llámado' a; desarrollar graíldeS'iiiteresés marítimQs, para- Jo<cual, 
es 'nece.9árió fomentar lidnarina' de guerra y la mercimte, que deJ>!'n estar en manos 
~e' ·n1Fxicano~ de · g~an · pu~~onor ·milita~ .Y _de · acendrado pa~!>tismo, par lf que _ con.s· 
tituyan una garanba de, orden. y estabilidad y para que· defie~dan llegado el caso, 
luchando eón heroísmo, fa integridad-y el decoro nacional (16) • Co11 la luz brindada 

(15) 

(16) 

; " ,, ., ' 1 • < ' • 

Derech~s del Pueblo :Mexicano ...:.. Toino V - Nota exi>Ücativa del Art. :fa -
Cámara de Diputados 1967. .. . . 
Derechos del Pueblo Mexicano - Tomo V - Dictamen..;.. Art. 32 (1966) - ca. 
mara de Diputados 1967. 
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p~r el . anterior . pensamiento, encontramos. el. principio . de . la mexicanidild como de
fensa· a todos lós recureos marítimos; La:' Reforma no se separa' de 'ese espíritu; por 
el cont~ario; lo que hace. es' cerrar más las filas; o sea acentúa la requisitoria para Jiig. 
personas;conectadas con la:s embiircacionen~n tierra. ,., · ,. · ··. ' •· ·· ·" 
' .' : La presente reforma' es' de esencia .circunstancial; no' se aleja del principio 'iris~ 
pirador del precepto y son. causas •posteriores de . alguna manera nó previstas por el 
legislador lo que la.origina. , . .. . . · . , , , , ,.; · 

i. 

ARTICULOS 32, 73 - Frác.'.XIV, 16,Frac. U 
89 Fraúeiones, I.V, V y VI · ·· · · · 
'' . '• ,' J, ' < '· . ' ' '. .,.\''·''; 1 

. ~. . . ' 
\;;,;;-! 'd "¡ ! ,,' 

,,! ··;" :;(:: H.'.l 

-•;· ;·,¡·\.'_• · · Reforma· 10/Febrero/1944; 
• l. ' 

. ¡ ·l ·,· LX FU,ERzA ¡\EREA MEXI~AN_A.;_Consi~éram'os ig4
1

~spen!Jahl~ . h~~er: algunas . 
f :nr~f ::~~i.ones de; Í1~~1?le .~i~tóri~~ p~r~; po.d~r analizar posterfor;_nte Ja. ese.ocia de. 

Durante la estancia del· 'gobierno coristifocionalista en· la 'ciudad de Veracruz, 
don Venustiano Carranza, encargado del Poder Ejecutivo, apo.yó la creación de la 
armada aeronáutica dentro del ejército constitucionalista, designando como jefe al 
entonces mayor Alberto Salinas Carranza. 

En la ciudad d, México, el 15· deinoviembre de 1915, surgieron las primeras. 
construcciones en el edificio llamado picadero de artillería, donde se alojaron la 
Escuela Militar de Aviación y los talleres de Aeronáutica. • ;. (); ; ,,; : ;f 
,:: 1: Del;período de 1915 a 1930, la .F.A.M. sufrió varias transformaciones, ya que 
en un· principio no contaba con unidades orgánicas propias para operaciones de 
conjunto,lo que motivó que .concJuida la. t~rcera décad,:de est.e siglo; se. cre¡;ara el 
prim{lr reginilento ·aéreo, sien4o la. uni.dad que originó, Y,. fo.~~óJos primeros· es~u~-. 
~rone~,.de wmbate: d~Ja fue~z~ .. aérea.,,Pe>st~ri.ormente .se, creó ,el. ~C>·,. Regimi.ento, 

. Mi:eo, co.11cluyen,do, aµibos sus:fu11cio~es en junio <)e }9~. · , , . · , , . r "' 
. , El 22 de mayo: de 1942, Méxi~o declaró la 'gµerra alas potencias deLEje, ini• 
ciá#dose.:a,' princip~~s ,d,e}.?ft.. los c~ii.ve~fo~· necesar.iós 'c?n,~l ~ohi~rn~ .~~ 1~~~ Es~ados, 
lJ111dos para .el . en~~·m1n1~11t~. d.~ up grupo ,de, per~ecc1()na~1e11to ,ue. mte~tar1a, la 
fuerza aérea expedm,onaria mexicana, con~lltu1da por el Escuad.roil .~~l< · .. · , · 

El general' Franeisco L. Urquizo. abanderó eri el 2o; 'mes de 1945, erf la'l>ase 
Majord1s. Field .a la fuerza, aérea· expedicionaria mexicana~: quedando a su .marido el 

· coronel : piloto aviador.· Antonio · Cái:denás, ·Rodríguez. Con •el ·rendimiento del ·Japón 
terminó su .expedición, retornando el 18 de noviembre. del mismo· año al territorio. 
nacionat (. ) • ' . : ' . ¡, ' . . 

. , · : \, Distinció_n . indispensable; •El. ej étcito es la institución militar. permanente . de• un 
Estado, encargado. en, cuanti:» .concierne,. a, :la· defensa terrestre , .de :uJla . nación •. ;Esta 
es la·~anei:a eJl que lo entie11de nuestra: legislación (Artículo 4o. d~ la Ley de.Se· 
cretarías, .y Departamentos de: Estado) ~, La· defensa aérea ,corresponde, : a, un. organismo 
relacionado c()n el ejército pero no i11cluido dentro ,de él. De aquí la necesidad ,de 
facultar al Presidente de la República para nom~rar a los oficiales y dispon~r de 
la foerza· aérea .nacional, éorrespondiéndole en· consecuencia a los' 'senil.dores la ra· 
tificación de los' nomh,raniieritos de corcine~~s y oficiales· superiores de. la F.A.M'. . 

. (*) Todo lo relativo a la historia de Ja F.A.l\t, fue tomado de una información que 
· me 'proporcionaron en las oficinas· administrativas ·de la: Fuerza Aérea.' . ·. ·.· . 
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. : , L¡¡ ~ausa. pró:xima de la renovación de la constitución .. fue. la declaración de la 
gllerra, a las po~ncias del Eje, pero .la causa Jemota fue .111 falta de previsión del 
~ongreso coµstituyent~, porque no h1cluyó a los elementos pertenecientes a los or· 
ganismos aéreos existentes en esa época. (;reo que . .la utilidad del. Dep~rtamento 
Aéreo ~o foe exclu~iv¡nnente defender los 

/ 
intereses personales de don Venustiano 

C,a~ranza,, sino ~al~aguardar .al pais de próximas ofensivas. 

" Si tanto el ejército como la marina de guerra y la fuerza· aérea son' los encar· 
gados de proteger a las instituciones del país, es indispensable la calidad de mexi· 
canos para todos sus componentes. A .raíz -de esta, afirmación,. es .necesario hacer 
notar la posibilidad de ser incluidos dentro del ejército a los mexicanos poi 'natu. 
ralización, debido a la sentencia constitucional. • . ningún extranjero podrá servtr 
al, ejércjto~ Algunos problemas podrá crear la anterior manifestación constitucional. 

\ 
t~ 
1 

. Con los elementos recabados encuentro una nueva modalidad reformatoria, la 
de· la~·· Refor~a11· ·Integradoras sir:ven para llenar una· laguna que estaba ·al alcance i 
de los -C:onsiituyentes, pero ellos por determinadas causas< generalmente atribúidu a 1 
su c~ren9ia 1de ,vjsión, no, las incorpo~aron al texto constitucional._ 

., '>' .,.'. • . ' ' ,,, ' . . 

Ío' · . 1 

¡ . EL TERRITORIO 
. ·.l"·' .· 

ARTICULO 42 
Reforma l8/Enero/19M. 

: LA ISLA DE ,CLIPPERTON.-Félix· F; Palavicini al· cumplir 20· años de pro· 
mulgad¡a l!t'Co~~tupión'hm tomo a. este probleJna expresó: "Entre los m~delos de 
Reformas estúpidas voy a citar .el relacionado con la Isla' de' la. Pasión, conoeida 
~r. Clipperton •. Veinte año11 · su majestad, el . rey de ·Italia; 'estuvo estúdiando ·cómo . 
debía f~llá~· en el' litigio que México y Francia tenían por e8a isla; durante 20 · años 
~~tuvo e~pera~do · 1~ ,opoi1imidad de que 'su' fallo· te aprovechára. en su· política futer· 
riÍlciOiial; y.~n ~1 momento en que l\fus!olini creyó que era: opo_rtüno aprovech.ar para 
su.· polític,a con Francia, fallár contra Méx.ico, falló contra• Méx,ico . ( 17) •. ·. ·. . . 

. . Al :haber~ sujetado México a un arbitrio inter~acio~al en el conflict~; conocía 
la , posible existencia de :vicios en la resolución, como ·acontece en Ja justicia entre 
partiéulares, no 1 obstante lo1 acató; ·acaso · seria explicable· la desatención 'ª lá · reso~ 
lución; pretendiendo con ello propiciar un conflicto de pacto. entre · üna naéión 
~erosa y un país de 'los llamados subdesarrollados. Respeto la : opinión · del . ilustre 
diputado· constituyente, mas de ninguna manera me adhiero al c~ificativo .. que eni~ 
pléó¡ poi' el contrario pienso en la responsabilidad del Congreso. Constituyente,' CO• 

nocedor del conflicto éxistente j>or la propiedad de la isla, no lo tómo en cuenta . y 
por 'uii 'simple plqmazó la afilio como ·parte integrante de la 'Federación. · .... ' ·· 

.• ' . 1G~~ la convocatori~ del constituyente pe~maneµte Jogramt>s i~t~grar debida. 
mente .. ª' precepto constit~cfonal, subsanando la. aventura .de los padres de la. Cons·. 
titución que incluyeron a la Isla de la Pasión, para ver si pegaba. 

(17) PALAVICINI, FELlx F. - Historia de la Constitución de 1917: - Tomo 11; l938. 
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.~R'flC~Lp 27 ..:._ Pá~rafos 4o., So., Ó9· y 7,o. -, Frac. 1 
Al,lTl(:ULO 42 .. :·,.-'' 

ARTICULO 48 ' · 
. ',·'' 

Reforma 20/Enero/1960. 

• Antes de iniciar el desarrolio. d~l tema, es pertinent~ acla~ar que los preceptos 
del 27 .. Constitucional regulan la "tilización de los. iecursos pertenecientes· a la Fede· 
ración; si los. in~lúimqs .~nt?o dé. este tema; fue s~lo obedec¡iendo a que l~s consi· 
~eró ,el constituyent,11 revisor,,.al v~r~ar la concepción de territorio.. . . 

• . 'I'ERRITORIÓ FEDERAL~Todos los. ~rdenamientos juridic~s deben delimi· 
tár sus respectivos ámbitos de validez para poder señalar las fronteras de sus sobe· 
ranías. De los ámbitos de .validez o de competencia se deben distinguir dos especies, 
los relativos al tiempo y los concernientes al espácio, en el último cabe entender de>s 
cosas:. ~I espa~i? en que pu~en darse los' su¡>~e8tos de hecho (por ejeÍ!lploi · neg~ios 
de Derecho ,Cml; actos punibles)., o el espacio en el que puedan aplicarse las con· 
secuencias jurídicas (por ejemplo: sentencias judfoiales, actos administrativos, san· 
ción penal, ejecución) (18). ·. · · ·· · · · · .. ' . . 

El 1 segundo • con~pto del ámbito espacial de validez tiene relevancia para deli· 
mitación de los ám~itos estatales, . y lo llamaremos ámbito . espacial de señorío. ESte 
puede setexclúsivo ~ concurrtmte .. Es ·exclusivo cuando en. el e8paCio en cuéSti6n 
sólo un Estado' puede ejercer su señorío. Es concurrente, cuando en un mismo. es· 
pacio pueden· legítimamente llevar a cab.o actos de señor.fo todos .los estad.os o algil· 
DOS de'elJos (iiltainar,'territorio $iD dueño). (19)· ·. '. : .. ·. ·.. . ....• 

Auxiliados por las· ideas expuestás en las transcÍ'ipciones. anteriores de .Vetd· 
ross y recurriendo a .la ayuda de un célebre filósofo del Derecho (20), defini~os· al 
territorio: como: "el volumen •donde 5e encuentra el ·ámbito· e!ipacial de validez del 
orden jurídico promulgado"por el Estado". ·· · · · · · · . · 

. · Al h~blar de territorio no nos referimos únicamente a lá· superficie terrestre, 
sirio al territorio como e9pacio tridimensional; que comprende espacio situado arri· 
ha y abajo del plano terrestre, incluyendo. a éste. Hacia abajo, se 1upone que el 
espacio estataládopta la forma' de un cono, cuyo v~rtice se' encuentra en el; centro 
de la Tierra. Hacia··arriba se ha reconoeido la soberanía· de cada Estado·sobre'el 
espacio correspondiente a su superficie terrestre (21). ·; '. · ·· ' 

.· La superficie terrestre está formada por, ,todo el área comprendida entre la ·:fron· 
tera norte y la del sur, sumándoseles las áreas de las islas dependientes de la Fede· 
ración y ,de los.estados. Tod1;»' esto no tiene ninguna dificultad entenderlo, el pr~bleina 
radica enlas· anéxiones· territoriales, en las cuales, hay dos notas muy impo~tantes: 
sirven para delimitar el área territorial y su naturaleza ·jurídica reviste modalidades 
especiales. . · , · 

. (18) VERDROSS, ALFRED ..;... Derecho Internacional Pllblico - Ed. Aguilar 1957. 
(l~); VERJ)ROSS, A.-Qb •. Ci~.. .. . . .. ,· ... , _. .· . · . . . . . 
(20). KELSEN, Hans -Teorra Pura del. Derecho ~it. en el. Derecho Ce>nstitucional 

· · · de Felipe Tena Ranilrez ·...:.sa. Ed . ....;, Edit. Pomla ......; (la definición enunciada no 
es igual a la de Kelsen) - 1967. ·· · ' · · · · · ' 

(21) TENA RAMIREZ, F. - El vuelo· a gran altura y Ja soberailfa nacional,: conferen~ 
cia pronunciada por John c. Cooper en la Escuela Libre de Derecho, el 5 de 
enero de 1951 - Pág. 180. . 
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La anexión del territorio propiamente dicho ·• (coino lo: llaman los · intJ~náCioná
listas) es el mar territorial, mar marginal o aguas territoriales. En el devenfr .· bis· 
tórico los criterios para determinar su extensión han variado, es importarite menéfo. 
nar por su valor tradicional las 3 millas náuticas ideadas por el práctico Bynkershoek, 
fundadas en el alcance de los cañones ( 1782) ; usadas todavía en la última década 
del presente siglo en las convenciones internacionales, por motivos políticos más 
que ppr .razónes jurídico.científicas; • · : • · · · ·. ' · · . 
···.. En'~éxic'o de~de 1848 se'habían erltpleado dos medidas d~ anchura\eri mar 't~. 
rritorial:' las : 3 · legub 'náuticas (o sea 5;556 'metros) y . 20 'kilónietros j · .. hasta el ' añó 
de 1969 se varió el camino, adoptando• el ejecutivo una iniciativa ·<le ley presentada 
por. ,un partido de opos.ición, en la que se ,estable~en 12 ;millas, adhiriéndon,os: a los 
25"paíse!i· que en .Ja ·coilfereneia de ~960 propugnaron por la reivindicación de esta 
médida·' · · · · · · · · ' · ' ' · · · · · ' · · · · · · 

· .: . ,·, ' Pa~~· ,'~:éleh~éS': Í~t~r~a~ioit~lis~is,. en.• fas anexion~.s, el princi~i~' genera,l de . ~o~ 
beranía territorial que se . ób'serva en relación con la parte terrestre del Estado en
é~~füríi'.' aquí ,típicas , at~.nu~c,iories " ( 2~).• La , soberanía )á" he '~ntendido como .úna 
tiiiidad . indivisible, menos aún . fragment11~J~, no creo. posible aceptar la soberanía 
para eHerritorio y· una atenuada 'para ias 'an'exioiie~, tainpoco qué .de ser. una, apa
r~~~.a , con u.n~ care~a f ~ente a ,.11no. y la .cambie frente a otro. Mtora bien, en toda 
~ó,~uíi!~ad· so~eran,a ... ~ébe el(istii u.na.', instancia d~Jso.riá .. u~~yersal 811pr~a : (2~), 
en~~'1~1d~.co~~' ,un, h!lz, ~e pr~~pt~1': ~I .que g~~e~alm~n~e. se,le _d.11 el ,nombre de 
Con!Jhlqc1on, en ella logram9s .un tr11to d1ferenc1al para diversos actos, , no :logrand.o 
dete'riórar cóncep~~s de:: s~b~ranía ni en rela'ción, con la propia ' comunidad, ni fam~ 
poco con el ~esto' de fas coniunid~~~~; consiguiéridos~)~Jé) .. ~n~· co?!diri~c,ión ;de ~os 
intereses, nac1~nale~. <'.9,11,, .~os . interrweio~ale~, y no . una su~ordmac1on, co~() preten~ 
~e~}~n,.precla.rl?s ma~str~~: · . · .. ·· ·, : , . . . '·· : , : ,, , , , . . . . : , ,, . . ..... 
: ·. ELcono :subterráneo,.no.,l,l.s ;un11 .figura .geométrica ideal, ,tiene contornos capri
chosos, desde el área moldeada conforme, a . .los cánones ·del.la naturaleza; .continuan~ 
do:con que su prolongación en las aguas no es en. línea !perpendicular, :.sino que lo 
hace en ,forma de .suave pendiente.;desde el nivel cero ;hasta u~a 'profundidad apro· 
ximada de doscientos. ml,ltros ,(100 r brazas) , ( 24') ,. a partir .de las .cuales la caída :es 
vertic'al; hacia, mayores, proful)didades •. Rectificar la'. plana. en. la, materia es· saludable, 
pienso .en el prisma· comoJa. figura geométrica. más. aproximada :a la forma subte~ 
rránea de los continentes. • . . . , 
: ···.:La proclama· :del· Presidente ·Trúmim; ·de 28 de septiembre· de 194.5, ·en la que 

expresó: "El gobierno de los 1 Estados Unidos ·considera a la plataforma . continental 
como'•perteneciente á éstos;.y •sómetidos a su· jurisdicción"' (25) ; "fue el inició del 
caminot ·hasta· llegar· a la conferencia, sobre derecho del mar; en Ginebra, en' 1958, 
dond~ 'la definiéron de· I~: siguiente manera: : · · · 

"Es el suelo y el subsuelo de las áreas submarinas adyacentes a la costa pero 
fuera . del área del mar territorial, hasta una profundidad de 200 metros, o más allá 

22) 
(23) 

(24) 

(25) 

.) . 
SEPULVEDA, César - Derecho Internacional Pllbl!co 2 Editorial 'PoÍ'nla 196Si 
HELLER, · Herni~nn - La Soberanía ~ coriíentario de Mario ·~~'la Cueva ~ urií~ 
versidad Nacional Autónoma de México - 1965, · 

Enciclopédia · Jurfdic:a OMEBA - Tomo XIX -:- Argentina 1964~ 
; . . ("' ' . . 

SEPUL VEDA, César - Ob. Cit. 
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de'·'ese•límite,·'~ond~ ·la';,P.i:ófurttlidad dé'las'·· aguas· _suJjeryacente8'· admil~··' la 'ex'plo.ta· 
ción de• los·reeursos·natlirales'dcnisas áreas'.'~"'·:: '· ,, :, · · · '" ., "' '· · 
· ., "'•Con· la' leetUi'á' ·deModo lo aóteriór; se d~caita la posibilid~d. de boriside~ar ·ia lá 
plataforma continental como res comunis, o sea la negación al dereeho' dtdos''esfa• 
dos de apropi~rseide· ellai' ~ ~cépta la teoría''del ·res' nullius,·· conforme·, a'laCual ,se 
hace ,indispensable el r~ui~~tó' de las declaraciones oficiale8 '. destinadas,' a exterioriza.r ' 
en1 f~rma 'simbólica el 'dominio, li ·aprobación'·del'estado.,.rihereño. ·í.1Í '"'·'"''.' ·. 

• '
1 
• 1'1\ ~semejanza. ~e 'los''.conti~enté_s1 las· islas, · cáyps· ·y' arecifes' ·tienen' uri· grari · pa· 

recido ta los 1 prismas¡i diferenciándose' sólO en }t¡• 1 denominación ·de·· 1a coriiisá' que 
ulle. la sup~r.ficié ·. éon· 'l!ls .·linells' tra~sversale~. ',al :cf!ntro . d~ ··ta tiérra; · dmocidas' ~orno 
zócalos submarinos;, t'~bién protegi~os por· el der~ho •internacional en •la· misma 
conferencia·de 1 Ginebra~ "· · .. •¡ .. '' "·· ·· ' · .. ,,, ' · ·' ·•:· ,, ... , · " "' ... " · 

Terminada la Primera Guerra Mundial se presentó la incógnita de conoce~ la 
regulación de los aviones que vol~ban sobre los países.,,Dí~ a día el aumento d~· los 
v11elos aéreos ,alcanzó niveles insospechados, tanto para las velocidades desarrolla· 
das;-com·o 'por 1el gran' número de viajes aéreos .. La comunicación aérea no sólo vale 
d¡,''los ·aéroplanos, existe la comunicación de ideas que emplean en su ejecución 
diversos medios, como la radio, la TV, el telégrafo, el tel~fono, etc. Todos ellos 
acer<Í~n más' ~·fa 'cbmuriidad' m:undial, pero. h'ay' qu~ prevenirnos de qué 'en; ar~s de 
tal comunicación: no 'se sacnfiquerUos' inteJ'.eses' ptotegid~s eb;todo ;orden' jurídicó 
esta~al,• 1 por •esf a' partir ·de ·~917 'se; empez.ar~,n· a· crear 'di~e~sos' ''orga~i8mos. ~ilterna~ 
cionáles; · tend~ntes .al ··logro· ·de 'ciertos' derechos· para la ··sociedád · internaciorial,··otó'r~ 
gadospor)osestado!'~n.usó·de'.su·tioheraníá. <.'· ·· ·· '•' ,J···'·: ';"<· •::·" ~· 
· '··' ' <En ·~a· ánterior '.exposición' hemos'· revisado· la 'teóría · in~ernacional qué · confi· 
g~ta ! al·: territorio, ·en 1la · may~Ha · de 'los'· c¡iso~ citamos.· sus'· ~ntecedentes' históricos~ 
P.ii~¡l!) ir. i'(llatando 'las' :formas· 'en. 'que ' se.' f~é: i,ntegrando 'su éónc~ptuación 'ác\9,al; 'rio 
es·iae "nirigúna· ip'iliiera 'un' trabaje)' completo;' pero :9¡. nos e9 ·útil.'.'c;óíno ~ antecede11te; 
para: 'desarrollar la · evolüción·, del· terriforio mexii:iáno,· ·que • ~ P.artir ! 'de· los.· siguientes 
párrafos estudiaremos. .::· '" '' · "'' d:-:. . ''" :.';\. · · '' · .; . "'. , "··" :· · 
'' í En'.'el 'Artíéulo 27 1 Co'n'stitucicfoal ·desde 'su hac~iérito 'enéoiitramoli µna; gran 
va:,ri~a~ de ~émas J!ilra' c;studio~ ·po~ ah~r~· D,os: o~upar~Dl~s' ~~·todos' los .relllt~vo~ )1 
I~ 1 propiedad que e1erce el ·Estad~. En el parrafo 40. especifica todos· ·los recursos 
naturales 'sobre lós cusles !la"naciórl' tiene ·uµ· 'dominio ·direéfo. En' el párrafo 'So~ 
encontramos una. gran gapia: de . las':aguas' 'qlie ·están' incluidas · déntro ·dél ',térrjtbrió 
n'cfonál, · posterio~me_nte nos ocuparemos en'. deslinllar debidamente ·ta· jurisdicción 
dé ·las · sub ramas· éxiste~tes. En l_o~ 'dos siguie~tes 'párrafos· há ' ~tado ·la' reglarrien· 
tación''jurídica correspondiente• a·la·:propfodad··_de las 'aguas: y· superficie& 'lerri· 
toriales. '"el '.. . ' " ' l '' '.: ! 'l : : 'i "'.. ' ' i:' " ; • ~:" ' 

·; L~ inélusión de esta avanzada ~eii~ral per~igue' uria introducción 'al temá: 'que 
pretendemos analizar. Tiene la doble importancia de saber por qué 'iíe estudia 'el 
Artículo 27 dentro del territorio y prepararnos para el estudio de reformas hechas 
a los párrafos del artículo citado, para tener una visión.· ampl'a de cómo ha e~o· 
lucionado la significación del territorio en nuestra Carta Magna. 

' .·:·· ·' ¡' . t 

ARTI.CULO 27 - Párrafo IV 
Reformas 10/enero/1934; 

20/enero/1960. 

·., En. la modificación del· párrafo, 40 •. 
1

·se ·cambió los fosfátos susceptibles de ser 
utilizados como· fertilizantes; por los yacimientos minerales u orgánicos d~, mate~ 
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ri~:,~eati11ado' ,aJeJDismo fjn •. ,El1 fosf.-te> es, un genérico .de Jod$s las sales compuestas 
·de áCido fosfórico, relativo a fósforo; el. cual ea un metaloide, generalmente: extraído 
4~ 101 1 h~e>1.,.1..c>, y~ciJDient<11 11on losJ0gares donde se halla ;natu,,.almente una ;roca, 
u11 mi~'ral o. un,,fó.siJ~ · •;:··· , · r .. , · "' . , .• , . . '··· · · "' · ... ·>' · · · 
, . J;>os, d~veqtajas ~ncontrllDIOS ep la utilización. de fosfatos, la inducc~ón .a ciertas 
~~i~•rie'1•d~ ppr la fuente .. de, su ,obtención. y la de Jimitar exclusivaJQente: a un 
determinado tipo de. fer~izantes)a prop~edad,,~~ l.• nación.: La enumeración ,de los 
aspCGto,s negativ,011 . del· precepto , original• nos conduce. a destacar. lo , afortunado de 
la 'refor,~a,, ~r dejar bitm eatabl~ida la, propiedad.,de la naj:lión ,sobi:e .el lugar 
de,,orig~n:.de tqd09 .los recursos .naturales y ~o se>bre ellos .mismos •. ·,. . , t :¡;¡. 

,. , ,En ,~l párr•fo ~. también se. añadió los carburos de. hidrógeno, sólido, comple· 
tando la enumeración de líquidos y gaseosos hecha por el Congi:eso . Constituyente. 

' . 
. · Refo~Ínas 15/~nero/1945. 

20/enero/196(). 

" ... El_' texto. origin~ .. d~Ía. las' de ja& lagunll!' y eate~oi ·de l~' playas,;, se . cambió· de 
las;playas, ,por, se ,COID}lniquen; permanente O j.ntermiJenieJDente con.el mar,, . · . , : 
.... , La desembocadura de los ríOs debe _ser al mar, lagos,, .lagunas o ,esJel'.oLde 
propiedad. ;nac~onal. ·.Anteriormente , se limita}>~ .a enunciar hasta su . <lesembocadura, 
ya sea que corra al mar o que crucen dos o· más. estados •. · .· .... · . . , ..... 
: , , . Son , .4 l!ls reglas que sirv'.en para d.eterminar la propiedad f~eral de: , las co· 
rri~n~~ constiµites o)ntermitentes y sus afluentes. dir~ios o Jndirectos, los lagos, 
las lagunas .o .esteros. Que, sirvan. de. límite. al territorio .nacional: o. a .d.e>s ,enUdadea 
feder,ativu,, o. cuando. pase de una. entidad federativa J!l o.tra o cruce la . .lí~a. divi· 
sqria· de la. llepública. ~~teriormente no ~ ha~ía; ~eJerencia a los lagos, lagunas .o 
esteros y la reglamentac1on era sumamente anarqu1ca. . .·. . . • .. . ·. , . 
. . ·. Or,iginalm~nte ,Ja ,Constitución expresal>a: ~'las , ag~as que se extraigan , de las 
IJlÍlias ,y. los c_aUC8!11 lec}los O riberas. de Jos lagos y, COJrientes exteriores. en \a, exte~· 
si.óO:, qµe fije la ley". Actualmente. dice: "las ,de .los, IJlanantiales que bro~e~ , en Jas 
playas,. ZOJ)as maríti,m!lS,,«:~uce~; yasos o ribe,r~ ,de los:lagos,.laguna~ ·o ,ester~ ~e 
proP,iedá.d nacjonal; y las q~e se1 extraigan de Jas minas'.'. . . ". , : , ;. , · · , , 
.. •.En 1?45 se adicionó al text~r del párrafó,,.So. lo siguiente: "las.aguas del.sub· 
sue,lo pueden ser .lib.remente, alumbradas Jnedian~ ohr~ artificiales y apropiarse 
por,eLdue.ño d,el terreno; pero éuand() lo e~ija;el jnterés pú~lico,p se afecten::otros 
aprovechamientos, el Ejecutivo Federal podrá reglamentar su extracción y .:utilj~ 
zació~ y au~ establecer ~º11ª~ vedada~, al igual que .. para las demás agµa~ de pro· 
pie~ad nacipnar. ; ,, . e · 

·' 
ARTICULO 27 -Párrafo VI .. 

l '-~ 

Ref~rmas 10/~néro/1934: 
. 9/nov/19:40. 
20/enero/1960, 

29/dic./1960. 

. . El . páirafo .sexto del Artículo '·27 (:onstitucional, ·a"· punfo y . seguido; i fue adi· 
cionado ,por decreto :de 27,·de diciembre de. 1939; publicado'. en el·Diarió• Oficial 
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de .9'de noviembre de i94o;- en vigor tres '.días después, con el siguiente ·concept,o 
complementario: 
. , :- "Tratándose del petróleo;· no ' se expedirán concesiones y la ley reglamentaria 
respectiva determinará ' la forma en que la nación llevará a. cabo la explotación 
de· esos productos.". "- •.. . .:,, · . · , , , , , · ' . ·· · ·· < . 

. . A. partir de la. nacionalización de la. energía eléctrica, se agregó a .este párrafo: 
.. ···.'~Corresponde ex<:lusivamente a la na<:ión generar, conducir, transformar,. dis· 

tribuir. y aba11t~er energía. eléctrica. que tenga por objeto la prestación . de .. ser.vicio 
público. E~ esta materia no se oto~garán concesiones a los particulares . y la nación 
aprnv!l~hará los bienes,, y recursos natural!'s quf' se requieran· para dichos fines." 

t\RTICULO .. 27 ..;.._; Fracción 1 

Ref~rm¿ 2/dic./1948. 
~O/enero/1960. 

,, i~ fracción' primi:ra .del párrafo 80. fue adicio~ada conlo siguiente: . . 
.. , . . '.'El E~tad~, 'de ac~~rdo. con los intereses públicos internos y Íos principios de 
rooiprocidaa 1podrá;· a j'uiCió Cle la Secretaría de· Relaciones Exteriores;· ~onceder au
tOrización "á los· eSiados éxtl'.ánjéros paili' que adquieran, eri el lugar· permaíierite 
de lií'i·esidencia de' los' :poderes federales,' lá propiedad· privada de bienes"inm'uehlés, 
para el.servició' de sus embajadas o legaciones'. (26) . . . . • ... · 
.. ·. ·. 'f»e~pué~· d~ ha~r 'heého un br~v~ recorrido poi toda! las reformas que sobre 
~Útirri'lorio · ~~cfonal. ~ l~. han hecho al Articulo. 21 para tener una concepci6n ge~ 
neral del problema, de haber 'adhéddo''óuestro ordenámiento constitúCiqnal"( los 
lineamientos del Derecho Internacional; particularizaremos el estudio a la reforma 
de 1960; · . . . i: . 1 •. 

-'.r En. lÍ1 éxpo~iéión 8e" afirma 1á Íl~esidad d~l Estado . mexicano de adecuar . S1J 
legislac.óó iriierna';a' la 'nueva 'situación ihternacióna), más. no como rázóli úniea y 
ex()lusiva,''sino' tainbiéll :tobiando ·~n! cuenta 'que la reforma era ün ma~íffoo ;ins
tr.ument~' dé' MéxiCo i para la· defensa de ·s~s · derech~s y ·la proteeción ·de sus recur
sos; Posteriormente en la :misma' iniciativa .se r~piteli ambas· razones cuando :se afir· 
~a:·'el·ejecuti\'o·federal ha llegad() a:1~·conclusión de que la mejor·manera ~e 
servir ·a •los• intereses· de la- nación·consiste én adecuar-. !IU •legislación• ·y SU ·conducta 
a lás prescripciones 'deldnievo 'derecho internacional, abandonando en: cambiO~ .lo 
que ya no podría calificarse-hoy enidía.sino de estéril. posición dogniática .. :(27) 
·.···'En< ~l di~tame~ ·d·J ·JJ~ cc)níisfones' s~günda: de puntas 'constitu~ionales y'° pri· 
mera'' de relaciones. extériores,- .·reafirman ; lo¡ 'manifestado : por 'el ,ejecütivd i. ctiaódo 
expresan: "Debe considerarse que la ' soberáriía que sé ejercerá sobre· los nuevos 
espaci~s; i.ncorporados, cqµ¡o son la pl~taforma. continental y' los zócalo!! de: las islas, 
!as, agµa~'.ter,rit~ri¡lles y, el .l!BPª~io aé~eo, est~ limitado p

0

or.los ¡>rincipio!I d~ derecho 
•11t«'.r11ap1Qnal . v1ge11te~, ; P,Ut¡sto que. sobr~ dichos espacios eJ Est!ldo mex1c8Jlo. no 
';:,1• 1 ;·~,·~~:r ~;, .. .' :•.~:¡ .. J.t'!i , ; ! ~ 

'; ; , . ., " ' ' ' .. , 

(26) Constitución Politica Mexicana - · Editol'ial Andrade -12a. ·edición ....;. 1964. · 

(27) Derechos del Pueblo Mexicano - Tomo IV, 1967 - Cámara .de Diputados 
Página 822. · · · · .·:L • · · · · · · • • 
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había 4ecla)'.ado con ant~rioridad· su:.soberanía, ni ~sta:•ha~ía sido .reconocida •por 
el derecho internacional". (28) ,. .. : , ;: ,1,,,:: . 

. :Muy interesanté hubiera sido· recoger· todas .Jas opiniones dé' los iteñores;ilipu· 
tadoslacerca de·la: reforma, en un prolongado debate; pero;bastame lo 'manifestado 
en la iniciativa y en el dictamen para encontrar el móvil gestador de la innovación; 

· · En;esie siglo bien llamado de' las coiivulsfohes;' ;de "ias·+~pidas ·• transfO'rmabiones 
tanto en el campo de lo ·cosmológico como' dé la noológico, aparecen i~strlJmentos 
que en siglos' pasados pudieron ser considerados como poco útiles '01 'de sospéchóso 
beneficio, de aquí 'qlJe surjan en forma. esplendorosa los principios .aún' n() muy 
bien reeonocidos del derecho internacional,· que· pretenden úna 'conviveneia · pacífica 
mundial. 

Es cierto que en el párrafo anterior me refiero al presente siglo, pero de ~l no 
todo ha .sido modific11ción con sello de jet, ha habido dos grandes movimientos que 
ha'~ transforJll!ldo la forma de vida del hombre. Hubo una generación que presen
dó esas' dos grandes confrontaciones, de las cuales siempre pretendieron prevenir 
otra posible ,guerr~. Como auxiliares se han ,creado grandes organizaciones inter· 
n,,cionales y''se ha acelerado· el·ri~~o· de los trat~dos:ifiiernacfon~les:", . · .. , 

. . . P,o~ ·~~ riiolti~~to ,'. n'o" ~~: ,imp~rt,qt~ ~isc~dr ér ~~¡~~ ~)~·~·~ª~; Cl.~J~ ;'~o~v.iv~~ci¡¡ 
m~~~11ac1on~I,, requeru~os .~.ono~er .~I p()rq~irAe .. un~tr~fo~m,,,c«;>n~lllU.fIOJ1al,, por .. I~ 
cu~J.c~eemos de: acuerdo c_on: e.1 anteriol'., or~e11 .. de i~eas, ,que.¡ es )a; n~c~idad; de 
adaptar los principios de la Ca~ta. l\f~gna a,los linea.mientos,intern!lcional~~. ~to 
de ninguna manera es imputable al congreso constituyente, s0n causas. posteriores dé 
ninguna. m~~~ra ·. previsihlé~. P.ºr 'los .. ~ip~tlidps . de. l,9F ~ ! I~, ! ·qué : ~ac~·. ~·~i~i'; ~º~ 
l()Janto. Y;. con~orpeal. . al pi~ ,qu~ , me .~~, pr';>~~~-~~o .. de : tra~!IW' ~on.s1d~~~ .. ~)a, rirf ~.rma 
como. circunstanc1 . 

• • • . ' • j . ¡ ' ' •. 1. .' • .. ' i . ; ' ' ' ... : , \ .. · 1 ' : ; ¡ i : : :.i ! ~ ; : ; . '.: . \ ' ' ~ ; t . "· ' . 1 ¡ ~ . . : 

No quiero dar por terminado el estudio de la presente reforma, sin dejar áselÍ· 
tado .la sede de .dudas que me propició la· inchasión .de ,algunas . refonnas al: Articulo 
27', Coµ~tií~cionál;:Y, la, bre;v,edá(co.n., q~e las,.lr~~': per~ ~te u~a .~lección .<Í~~ po~ 
µnlad(); ~ c:o~duci~ a h,acer µ~. •est1,1d10 r .u~. poco ~~ . a~plio. de tod() el ,4rt,íqulo 
27. Cqns~itiicion11l, por el, otro me. llevaba h.acia. det~neriµe ;sólR ,en la ,r~for~a agrar,i11, 
me : incliné. por el: isegund(). ]'.o~o ¡etilo · de. ,ni11g1,11,1,a ,,manera! presenta .. µp., ~l>~t~culo 
para señalar los ;efectos .que,,han pr.9ducido.; Pienso :que existen :reform~ circunsJan
cialee9:,como la de Ja· expropiación: petrolera,· por.:,causas' posterh>res: ajen~ • 11 ,Ja 
realidad, .del constituyente;. las : que fomentaron, la necesidad .'de . transformar. Tam
bién· hay ·refor,m'as, integradoras ·tendientes. a subsanar ;la euforia; por. l1dncorporación 
d~.,un nu~;ve> .~ip,o .d~, no~~':l. c?nst.itucio1,1al, co1110 .111 r~gu,ació11 ~ech~ ~e los .ríos y 
ag~~~. ~q: ge~~~~~· ·«\ue,. ~e . acu.er~o ~on. el texto , origi~~ •. propiciab11 l':l intromisión 
fede,~!1len:l~,J~rml,ic~1().~.delosestados.feder~es~ ... ·, .,ii ,. , ·.. . ., . 

' ':; · :4 · ahstracció~. hecha ·a to~as 'lat1 reforma's: d~ :vigesimo•Séptimo · éonsti~ucional, 
se' debe a' ·que· ·no'. 'pretendemos' hacer' ún' estudio cuailtifidáble, sino· 'éualitativo· del 
contenido dé las mismas; 'qúe posibl~iliénte 'resulte', arbitrario; J>ero de 'no' harierlO 
así, el estudio se convertiría en una relación de' las modificaciones y su correspon· 
diente comentar~º'· trayendo consigo una extensión desmedida~ . 

. r:H:; ·~··· ·,· ·r:·-.: ,;:·.·.... · .. "1,"/. : ·:,· .. " '- ,.. ! '! ;¡ -,·_:¡_¡~ :.:i· -'" :, !¡,,,·1:.t: '·;;')~·) :;1::·;, 

c2s> ob: cit., i>a8. s2a. 
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ARTICULOS 43. Y 45 · 
LIMirEs DE· tos Esr i\nos 

. ',.; '. ' : ! 

·iT. ·· 

·.\' ., ; 

,, ,, 
' : -~ : i 'Í . 

'! ·'· 1' 

, : Reformas· la.· 7/feb./1931. 
"i. . ·· • · 2a •. 19/dic .• Jl931. 

· '3a. 16/bneró/193it 
4a~ 16/enero/1952 .. 

. . El artículo 45, común', para. los 'estados y ·t~rritorios, en su texto, original d~ía 
en laparte correspondieriie: .~'Los estados y territ~rios de la federación .. conservan 
su eicterision y límites que' hasta hoy .han tenido"1 'Esta parte del precepto plantea 
elpro~l~ma ~lativo. a 1,. d~terminación d~ IO!!limites ,de lo~.estados y territori~s. (29) 
• ,· .. EUexto de)a Consti~ución nos: hace. suponer. que ·antes de la Constitución. de 
1917 ya estaban definidas tales extensiones y límites. Pero si ocurrimos a. la Cons· 
titución ante,rior a la'. . vigent!l, hallaremos. en su•. Articulo. 44 una disposición . aná· 
loga· a la actual, entonces. ~sta~o~ obligados,, a acud~r a,·.la .'primei:a,,.C?ns.~ituc~~n 
Federal, que es la de J824, nos damos cuenta que en s~ articulo 2o. dispone que 
por una ley coristitucioríal . se' hará una demarcación. ,'de los :límites . de la f ederació11, 
luego que lás cfrcunstanciás fo pél'mitan.' (30) .. · · ' · . . . ' '· · .· · ·. · · 

. La ley . mencionada nunca Jlegó · a , promµlgarse, nacie11do ·as(la · ne~llid~d de 
conocer el. origen d.e lós perímetros q-.e adq'uiri"ron los ea~i:los 'y 'tei'ri,torios' cu1mdo 
nacieron como tales para i~tegrar la federación mexicana~· ' ' . ' 1 

' ' .'.'. •• 

' · Hubo en la '.cofonia ·divisiones terriioriaJe{ que . sin duda no corre!pqD'dian a 
gobiernos' :a!ltónomos :ni irie~os inde¡)e~d~entes, ·&i~o. qué pertenecíán a juiisdicciones 
edésiásticáll o, a~miríistrativas;'.'córi fine~ ·purame~te df! .div~sión .de.trabajo. No'obs: 
tallte ·ello, algunÍl!J de esa~ divi.siones térli~oriales sobrevivieron' para servir ,de : asien
to' a los;futtiros estadoé y''territoHos. ,. · ·.·. '".' . .' ,· , ·· ' " ·'' · , 
: , .. De tres clase! ;i~erori i las' divisiq~es, territorlal~ en)a é~a ,~Ólo~fal.: 'a) .. l~ 
~clesiástica, que a: su vez dividí¡¡ el ter~itor'o, en porciones. !11'jetas, a Jur,sdiccipnes 
corr~spondientllS ,.Ja·i,eJ'IUqUÍa , d~ Ja iglesi~,. eil provincias·. de evangelizaciÓll l;lµ• 

~~::~:~:da:· .~~i~s°trthJ~~1':s0'd~iti~::1: oflci!~-r~:.~~~iºfd:ii!~~!~:i-:.jriál~i~tt~=~ 
tenía. por base. los dist.ritos j urisdicciónaltis, 'su,bdivididas en gobiernos,'. corregimien· 
fos. y álcald!as· máyores;' e) la.~. ~r.ig~n~~~s. 'p~~' i~ri°'~~cii:>nes: te~ritOria!e8' d~l,~~~!º 
XVIII, consis.ten~es en la creac1on de .las pr0vmcias mternas y en la implantacion 
del sistema de'iiitendencia!. (31) ·• · · · " ·. ¡, · · " · ''· . 

· 1, , : /con Ja . ctifori.izaciiln. ·de ; Icis' coriquistadore~;· 'fo1'lllada eri',_grar{ parte jió'r"e( e~.· 
pirJtu' a~'ént9re~~. 'que 16~': ~arac~ei;izó, • integraban .. grandes' region.es, émplean~o· 'para 
su' de~arcación .inojonera( o 'aprovecha~an indiéaciones riaiU.raI~, ,coiµo jí~s, ~ª~ 
rra11cos, cerros, etc.,_ e'ri~~ndose como era : riat1:1ral dist,intÜ . ail,toridade&, c~lóni,al~. 
Con.· ésta s.ituació11, se p'opició, que)as ~~".isiones ·~e~r~tor,ales ,no.~~':'~~ d,ef,ini~as. y 
permanentes. . . . , . , , , 
;;: .• ¡ ',·. ' 1 '.;· ( ,,•-,; 1 

(29) · Derechó Constitucional Mexicano•..:... TENA 'RAMIREZ, Felipe•·~ 8a; edición . ..;. 
1967. ¡ l ¡ ;;' ;(;·' :,_,... 1::.' !·: 

(30) TENA RAMIREZ, Felipe - Ob. Cit. 
(31) O'GORMAN, Edmundo - Breve Historia de .las Divisiones·:'.l'erritoriales ~· 1937. 
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· A fines del siglo XVIII se estableció la división territorial en intendencias qué 
según el doctor Mora, "sirvió de base al establecimiento· de la federación mexi~~na, 
pues cuantas se han hecho después han partido de ella". (32) 
. · • · La<ol'denanza ·al hacer la descripción territorial tomó en cuenta la ocupación 

1 
d~rit1;t en. pá~rafos anteri.or!s, por eso junto con el maestro Te?a Ramírez, pienso 

· que el .territorio se determmo en una manera enteramente espontanea. 
. , Antes de entrar en lo que prácticamente es la materia, considero pertinente 

aclarar' lá ·existencia de los territorios, para ello me voy a valer de las facultades 
del Congreso de la Unión, en , donde exp~esamente encontramos: "Para . erigir te· 
rritorios en estados cuando tengan una población de 80,000 habitantes, y los ele· 
mentos necesari()s ,para proveer a su existencia política". P()r lo tanto, todas aquellas 
regiones que en 1917 no llenaron estos· requisitos fueron consideradas como terri· 
torios, dependientes del gobierno federal. A juicio del congreso constituyente sólo 
la península de la, Baja California y Quintana Roo deberían ser considerados como 
territorio.· · 
.. La p~imera ,refor!°~ dividió el territorio de }a Baja Cali~omia en dos partes, 

empleando. para sus hm1tes el paralelo 28 de latitud norte. · · 
'. La . ~égunda ref or~a hizo desaparecer el territorio . de Q~intana Roo, dividien· 

do su ·superficie, entré'' Campeche y Yucatán; •· para hacer esta partición se empleó 
el siguiente método: . · · · 

L-:-S~ amplía la superficie del estado dé Yucatán, con uriíi p~rte d.el territorio 
de Quintana Roo; cuyos límites quedan establecidos .como sigue:. .. . 

Partiendo del, vértice del ángulo formado por la línea que; divide los estados 
de Yucatán y Campeche ce~ca de Put, se seguirá una .línea recta. inclinada de N.O. 
a S.E. hasta en'contra.r el· paralelo de 1~30' latitud µorle: .en la,.intersección con el 
meridiano de. 390 (longit1¡1d · Oeste. Greenwich) continuando . hac~a el Este el mismo 
paralelo hasta ericoritrar el meridiano de 87°50' ·(longitud Peste Gr!'tmwich), y de 
e~te punto hacia la Bahía de la Ascensión . en el punto pór donde pasa el paralelo 
de 19035', siguiendo después por la costa norte de la Bahiá' de la Ascensión y todo 
el litoral del Mar Caribe hasta el Cabo Catoche; continuando hacia el.Occidente las 
costas del Golfo ·de México hásta 18 · iriterseeci6n con fa' actual línea divisoria ·entre 
el e8tado· de Yucatán y el tériiforio de Quintáila Roo; siguiendo 4espuéS sobre esta 
línea divisoria hasta llegar al purito de· partida. · ·. · . . · 
. ' , . . 2,..:._Se . amplía . el territorio del estado de • Campéche .con 'un~ . parte del. territorio 
de . Q~intana Roo, . cuyos . límite8 · se' establecen como sigue: . , · · ~ . · ·· 

P~rti~ndo del vértice del áng~lo formado 'poda línea que. divide los. estados 
de Y:uc11:tán y Cam¡>eche, cerca de Put, se seguirá una Hnea recta .inclinada de .N.O. 
al ·· S.E •. ' y hacia ésta · última dirección . hasta. la interseceión del meridiano de . 890 
(longitud Oeste' de GreenwiCh) y el .paralelo de 19°30' latitud No~te; siguiendo por 
este misinó •paralfllo · haCia el Estt! .hasta erícoritraf el meridiano de 87°50' (lorigi.tud 
Oeste" dé. Gieeriwiqli) y de éste 'pímto a la Bahía de la Ascensión en el punto inter· 
seeta'do por el paralefo dé 19035' latitUd Norte; de este punto sigue la costa Sur de 
la Bahía de la Ascensión y el litoral Sur del Mar Caribe hasta la frontera con Belice; 
siguiendo la línea divisoria hasta la desembocadura del Río Hondo, continuando 
después por el mismo río y ·luego •la línea divisoria con . Belice y Guatemala, hasta 
encontrar la actual línea divisoria entre el estado de Campeche y el territorio de 

(32) TENA· RAMIÍlEZ, Felipe - Ob .. Cit. · 
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Quinta~a ·Roo. y de, allí. iiguiendo hacia el Norte la misma línea hasta llegu ial punto 
de partida. . . . . , . . .. - - · . : · · , ; . , , , · 
' ". La ante!ior :reforma no ·tomó; ·en. ·c'uenta todas lás ·islas . dependiente! -del· terri· 

tono -de Qumtana · Roo, de ahí que se convoeó de nuevo ·al constituyente perina~ 
nente, para adicionar el Artículo 4..5 en la siguiente foriná: · • • · ' · 

ARTICULO 45 

Reforma 22/marzo/193'.. 
: ', I' -'.! 

_ . "Las islas ,de ,Cos'1mel, Cancum, Mujeres, Blanca, Contoy, Holbot, y los cayos 
adyacentes situados dés<le la Bahía de la Ascensión al litoral del Norte del Mar ea~ 
ribe, partiendo ~el paralelo 19035' quedan sujetas a la jurisdicciónde' estado de 
Yucatán y su extensión superficial se considerará comprendida dentro de los límites 
de dicha · entidád ' federativa.· 

Los islotes y cayos adyacentes si~uados desde la Bahía de la Ascensión hasta 
el Sur.· del Mar Caribe, partiendo dél paralelo 19035'., qu~an sujetos 'a la juris· 
dicción del ~tcado de Campeche;" · · · · 
. i _El.~rticulo 28 de la. ConstituCión Cam¡)echana de:' 1861 iieñalaba· como terri~ 

torio del Eftadó, · Jos partidos del Carineri; Champotón·; Campeche~ Hecelchakan y 
Bolonchenti~ul, que .ante& componía el l:>istrito ·de Cam~he · en el : estado de 'Yuca· 
tán,. mas el litoral que comprenden las. salinas denominadas el Real, la .Herradura y 
las deseónocidas, y cuya línea divisoria es lá acordada en et A,tícufo lo/ de los 
convenios celebrados entre el gobierno de Yucatán y_ la Junta· Gubernativa del Die~ 
~~~to::ae,···C#Diptiche"e~. 3 de mayo 'de'.}~8,''.-atificados respectivamente por ~b_os 
gobiernos el i1 y 15'dehnismo mes y ano. (33) . · · _ · · · - · · _ ,. . , 
. ''.', . ~. dos .!éQn~J.i~ucio~es posteri~res ·hace~' tailÍbién· referencia a Ja · suJ)erficie s~· 
~r~:Ia.~úal ~je!~~r~'.~u·r&~beranía~ L~ de 1917 lo hac.ii:en.form~ ~~Y similar a_su 
antecesora, el u~ico cambio fundam~rital es el de · emplear mumcipios .en lugar de 
partid.os; la última haée''referénciil 'a: !Os convenios mas no en forma' expr:esa;· ·al 
referirilé .ta~bién a los límites que establece la Constitución Federal y los Decrefo11. 
,n :. T~do i~. ánterior, ~sí como' lo estáblécido en la Constitución 'de 1857,: reI•tivo 

a que 11qlo e~i1tía un. territodo y era el de la Baja. Califorllia, ~os conduce.'& ob&er~ 
var que . tanto él estado de Campeche c0mo el territorio de .,.Quill,an~ R0o, han 
ohte11ido 1us extensiones_ territoriales .de lo ,que originalmente cortespondí¡a·· a_ Yu· 
catán. ' ' ' - . . . . . . . . . • . . 

. -- "Sumando a la . anarquía existente ~n materia d~ .I~m~tes 'ta situación ,~ 'es~ial 
que, siempre, ha guardado la península .de Yuc_atán respecto a la fe~e~ación,: :Pre~ 
ten do encontrar el fundamento de la reforma . en . una , especie de impartición · de 
justicia, para el hijo pródigo. A, todas luces resulta débil la JllOtivación. por la falta 
de respeto. a los textos. originales de la'. Constitucióri y por I.a 'pr?pia exp~riencia 
cotidiana qqe cond~\:e 4 añbs despu~ a regresar a lo que ,dispusieron los. padres 
dela. Constitución. . . . . · · 1 ·-

De acuerdo. con. el ·plan· propuestó, encontramos un- nuevo tipo de reformas,.: las 
políticas, que no obedecen a la, evolución de: la tradición social. mexicana. Buscan 

(33) Tres Constitilciónes• de Campech~ .:.... Gobiemo"'del Estado - 1957. ' ' 
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s_ólo.: co'nj uga,r ~ los:~intereses en. voga 'de· la :época~ K irremediablemente· por :Jo f orios'o 
de su situación regresan por los antiguos caminos. . ·.', . ' . ·" , , L 
.; , 1~ .. S~ .. ~an.~studjado junt~s .d~s .J\eJorma.s, la ¡Ütima. como ,corolario_. necesarjo: Por 
estQ , para 1 Po~er , tipjfic¡¡.r .la existenc.ia. ,d!3 reformas. polí.ticas es. :in~ isptm~able Ja. rec~ 
tificación expresa de las JJ1•smas .. ; . . .. .. ,, .'·· : ... , ·': ,, · " -' , 

LA FORMA DE GOBIERNO 
• J) / .· :. 'l ; . '> ~ ! ' I ,· 

ARTICULO 49 
., ,, 

•• ,,.. ..-.. .1·'• (;•, 

-,,, - ¡,;' :- .• ' : ¡;. ;, 

' ' • : ', 
1 

; ~ 1 • '¡ . : , 1 . . •. ¡ ; . 

' : ¡ . ' . . ¡ . ' ~ ; ' . < (·.· 1:: t 

2a. Reforma :28/marzo/1951, 
••• , •1.,!.''· , i ··.~ . :~: .4 ,,: ,L '"·' .... ;P,.!__ - • • .-, ., , : .. ·.. -· 

.,;¡,;LAS :FACOLTAPES:.EXTRAORDINARb\S."'.'T';'J;>ara .la exposició~1 del present~ 
tema utilizaré la clase de 'Derecho Fiscal impartida,. el 29 de oc;tu,b.re. de J96?, por, 
el ~~o,i;JAc.)()r~eJ. ,A,guila,i;. El. maeslJ'.o! al , ~studijlr ·las fu.en~ ~el derec~~ tri· 
~u~,r.% ; se., r~f eri~ 1a , .lll .. segµ1,1d~ ~ .~~: ~n,s, . los 1 De.cr~t~s • ,LegisJ¡¡~1v~, q~e \ s()n , ¡\a~ 
l\omtas .. ~re.a.das . por . µna, ;delegac1on . que. ~l . pode~ ¡ legish,1tivo ~acei, ,en fa yo~ . 4el .. .,Jer 

~:~~~~ ):i~,,q:~~~~iri?;'!1í~!~a01;· .v~lja~~ ;::~~ªiuee~f i!~ t!::~~~~WrJ;~1f;,:~ 
eman!l41l¡deLlegisl,~vo1 ,;, ,· / ::·. ,!.:,.,.:,:,,. .·. , .. ,.,:.· ... ;,., .· . 
. .,,;r:L.os,, Decretos Legisla~ivos;,c.~1110 se .. desprend~, d,e. s:ia. definfojó11 Jequieren .'CiA 
f~c.ult~des 'extraordin~ri~s. para su• existencia; en., to~o. ~e . .,lláa h~o1 .. al_.so, , 1~!! 
~~'~QRI!1· En)a Const1tuc1~~ de)~~r po ,ob~t~t~ .. ~~.~' 11d~ J~rop,uestu. ~r Ranioa 
Ari~pe,1• .. ~samblea noJas ac;~ptC?, .sin .4(mhl:lrgo ,se hizo a ~ la.do la. Ley Suprem~ 

fi;~~~~:;e:¡~~~~=~::;:.~tg~J:ttº~~~~e:i~e~~=:::o·~~···~J~~!~~~~J·.·S:r!s~~º;:,~~1~ 
tadéS desconóció, UD• testamento. La· ConstituCión de. 1836 erigió. la prohibición :'para 
ei''éongreso. de reasu'lnir .eri 'sí' o'· delegar' én .. otros; "por''vfa. dé facultades ·extraofdi~ 
rtá,Hiis; ·.dos)>' ~os' tres' poaer(!s.1 En 1843 ',iiígre~afon: en el 'derecho positivo meXicano 
las Jacultád~( de ~~cepción~' •pues ·se · autorizó·. que el· corigreso ampliara 'la11 f áéul
t~4es · del.',ejecutivo. y .~u.spe11diera las formalidades j>réscrita!f para la apreheJ19ión 'y 
defonbióri' lle' los delincuentes, si i en circuristaricias' extraordinarias 'la seguridad .del' la 
nación lo exigiere .en toda. la. República o en parte de ella. El acta de refürma' 
expedid¡¡' con' motivo de la invasión itorteameri.ciuia, recogió el principio·· de la 
Coristit'uCión deCádiz, de'que· sólo en 'caso: de invasión extranjera o· rebelión·.inierior~ 
se' concederán' facultades< extraordinarias; ' ' ' ' " ' ; ' . ' . . ' . t 

'· ~ ,;)ri)a s~sión de}f. dtl dic~~mhre de l856 el diputado· Olvera' pr~entó uri ·pro~ 
y~t(), .·adicionado . el, . ariím1l<> referente a la . suspensión de' garantías,., 'con{iriendo al 
cong'réso ·Ja . f acuJta{l" \le otOrgar . 'autórizaeioites .. extraordinarias', ali ejecutivo en' casos 
del mismo precepto. El problema a resolver era cuando no estuvÍéi'e: reunido el 
congreso; ·¿qué 'sucedería?•. La comision· resolvió de la ·siguiente manera: '"la di
putación cónvocará:al congreso para.que las aprueh!c'"· · , , · " · ,. . ,_¡.¡ . 

Durante la vigenciii de la Constitución de 1857 se suscitó la incógnita de de~ 
terminar la competencia ,de' las·. f ac~ltades, extraordinarias, ¿ tie.n.e po~ibili,dad d~ c~.n.l·, 
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Pf~~~~r l'Ae,I~gis\~u?,.,o,, ¿sólp. d~ tm,a m.~yowunplit1,1d de :acción'.administrativa? 
J..~., Por~ Jl . ~t~ . do¡¡ 1 i~~er¡:-og¡i'1tes: c~ptestó., en 1 for~a alterqada; .. hasta . la.1 llegada de 
d<m'. lgnllcio,.i;yaqa~~~., qui.eA se¡ i~~lin~. ;.por respond~r; . afir.~ativamente, .a. Ja primera 
de las preguntas. Este. c,.iterio p~ey¡ileció,,d.1:1~!lPte,tpda:Ja 1 f:'~az :Porliriana~\ ... ;o, 
.· .. ,. En ~ate,ria., ~";facultades extraordinarias ·paulatinamente se vino· llevando á 

cabo ~u!l·.d~tanc;ia~iento ~e.:Io. establecido enJa •Constitución de 1857,: para· acabar 
pQr· segujr: ~ c«Jamino .independiente. . ; .· · . , . , , 1 , . · - · : ! .; · · 
· · : . La Constitución de: Querétaro para prevenir· fos· males , que venían ·aquejando 
en esta materia, instauró •Ja, siguiente adición al• Articul9 49: ''Salvo el ca8o·'de 
facultades• extraordinarias· al ! Ejecutivo· de la · Unión,· conforme • a lo: dispuesto ! en el 
Ar~ícul? .29~\ ~on esta ,11d.ició~ no ca~ía ~a: duda de la delegación· .de facultades 
legislativas. en:favor del ·EJecutavo~· .. ;,.,. .. "· ·: · .. ,. · · . : · ,,,,, · ·· 
· · · No: se" hizo' esperar: !nucho 'el 'irlcumplimiento de· la Con.stitúi::ión'; 1 siete. días 

después de haber entrad~ en vigor la Constituc¡ión, ·el Co.rigreao ~oncedió al Presi· 
dente,!Carranz!\':facultades "legislativas ·en el tamo· de hácienda;-J1oliteriormente la 
actitud la; ~mco~trq.m·os npermaneritemente, puesto que el . Congreso• autoriza al' 1 eje~ 
cutivo ps~iV expedidas· más .variadas' leye8; ·:así· tenemos 'til. Código Civil y el' Código 
Penalf' eri' materia tributari~; 1Ia ·llamada :"Ley de Centenarfo";' antecederi~e ·de' la 
Ley de ,Impuestos ,Sob~e .la 'Renta; que tambi.én fue expedida por·don Adolfo, de''Ja 
Huert~·en:uéc>'de sus facultades ektraordinarias. Esté úso llegó a· repetirse·con tal 
frecuericia'' que. práctieamente :Ja· 'facultad ·•legislativa estaba·: encomendada ·al'· ·Prel 
sidente·deH(Repúblicar1(M)"'! '·; '. ', · · · '. ·. '': ., . '.'' , .. ::,·' 1

·' 1 "" 

.. •· .· A,~te. ~st~,, .s~t~~qió~,. 1,,. <:?.r~~ ªse . '.~o~~aió · ,en. , ~F'yi9i?;': a~~lJfue~ia~~ó ,' 'i)~!(' el~o: 
"l~s ~~c,1¡1,lt~~es ,:e~t~ª.?.rd,m~~ias q11e. ~~~c~~e, • el, po1d~r 'le~sl~tav~ . al ~~fe .~~.el ~J~C~~~~~ 
en ~~term~nado. ramo; no . so11 anhcon~titucionales, porque· ,esa· delegacion , se ()ons17 
aera,'. tomo '.coo~raCión'. 'o·' auxiliti de: Üri: poder a otro; y 'no'' 'como ' iÜia )~bdfoacióri 
de· 1 ~us funcfoli~s' 1 de 'parte·· dél' ¡foéler· legisfativo"~' (35) Dori'.' Felipe· Teria Rah1írez 
aflrm'a ~n f ó~iha ' aforiuná4a; . 'aué ~'sta c~laboraci4i( rio se .encue~trª ~ri )1iíísü~a 
arte de' la Constitiación~··(36)"'t · ... ._ .... · · " · ·" "'' · ·' · · "· .-. ·'"" """ . · · ...... " 

p . . ! ; ",• . l.. . I! ·:."··.. .. : . ··.11! ···.,·i¡.,. 1 1 i/' •. ; ¡ .• ,•: '... ".. - ,· '. L ¡. .. .. ·~·. '; ·. ·"· ... ··¡ •I" 

Al hacerse üna · comparadóri erítre el texto origi.,al y:, lo, est11hle(:ido .. 8" part~~ 
d.e)a .J~f~rni~ de; 1,9~6, e.~~~n~~ª~?.s únic_!l~ent~. la> anepón' de ;'e,i;i ;' n,w~~' ºti:º 

~·i~~·~~¡~~{~~~¡.n¡~~:~:~~::~íl$W!~ 
lll~Y. e~tre~h,i;ne~t~.J.a, pr!~era. P,~fa sanea~_la :P~ª~~~~!l de t,n, l~entab~es re~ul~ll~!>~ 
q~e .. !D~~u~sqa,bab~ .. l;as· ~~~lV~~~des, del ~od~r )egis~abvo, .~ontrara~~o,. e,n f~r~a:· qu~ 
p11d.~e.ra ~.er gr~".~ .. ·ª~~· ~~~t"~,a; •. d~ , g()~•er~o .. ~r!lpre~ei;i~11t1vo .. y. ,popu!ar. Lll se~und~ 
pa~~ , 4ef,?~ª~d. la J u1r~A.sprH~e1· º~!'19, qu~ )?Pr ·: reit~r~~~ "! L\~t~g~a , h,a~i~ }ef ~rm,,a~o,, e1 
correcto senb o de rbcu o .. • . . .• 1 . " .. · .. . - •. · 
· " i: .. · ! !. " , , ; .. , .. ,, • 1. : •• - ¡ , , , · •. •. · , . , ! 1 , , - , ; l · . • : . 1 \ r ~ : • . ~ • • . • ~ ;.; : . ,, .r : , ~ : . · ! " . ; 

De in!1egable valor es la. existen~i_a de esta refo~ma, que ,vi~o ,a . modif1c~r ~~ 
parte. lo triste de nuestra realidad' .pohbca. Esta deberaa estar considerada com0 una 
iii'l1ovació.~ patriótfoá,. mas; ·~o~c» las. p~tenÍIÍ()Des ~~l ''~t~dip; re9uieren . ~~ lú,i, A~: 
terminado sistema, únicamente, la· consideraremos como circúnstanciál •. ·. . ··' · · · 

'> 1 ; t •:·. :.'. • , ·., ;; , ~!·; •L,. : , :· · , . : .,: :. · , ' ,. 1, i¡ •• · 

(34) TENA , iAM{lu?:z~'. Feii~e - Derech~ Constitucional 'Me~icano - 6a. eciici~n .;, 
Página 210. 

(35),. Se.manario Judicial de la Fede~atjón 7" T().n,tO ,XX,I "'.'.:"" I>~g. 1~~8. , , . , , ": , 
(36). TENA RAMIREz;-Felipe - 'ób. Cit.·.: " ·. ,. . .. : ... '.'¡,., ' .. "i 



,, ·EL COMERCIO· INTERNACIONAL.;,:_Así como a nivel lC>cal 'exlste una in· 
terdependencia:· ecohómfoa~'' 'ambién ·en: la esfera. internacional! la.s', naciónés , lio, pue· 

\den vivir: solas, de aquí la ',e~stencia del c~~rciO intefoacforial : regido pór el si· 
guiente principio: "Un '¡laís 1que'no· oompra'.nó púede vender". ' .. ".· '· 
. ' · No ·queremos· ser 1impli1tas, pero sólo enunciaremos· los m~ios de' qµe se vale 

el comercio· internacional, la :exportación y la importación·. Lo" que si considero no 
se debe dejar de resolver es: Uno, la razón de ser del comercio internacional; Dos 
¿cuáles. ,son ·los cimientos: sobre loa que descansa el· comercio intemácional?; Tres 
¿cuáles.son las ventaja• que.repercute el comercio internacional? . 

. . A.lasAres preguntu responderemos' bre-Yemente~ El flujo. y reflujo de impor· 
tación y exportaciones se presenta porque los ·países pretenden obtener recursos para 
el incremento de su economía. A las dos interrogántes iestantes, damos" una res· 
puesta común, ¡que es la de que el. c;:omercio internacion•l permite realizar una me· 
jor distribución, de .Jos recursos.. . . , . . . . . . . . ., · · · 

., . , .Las principltles actividades de los países dete~rninan laJínea di,' . c,onducta que 
un ,país ,a.dopta, para .fomentar el intercambio C:91D~rcial ,con. las. naciones extranje· 
ra!. Esta política se: refleja en el .araneel. aduanero, en con~rol ·de exportaciones 
~ 1 importaciones, .en subsidios. .a las industrias 11•ciona\es, etc., que se desarrollan 
por medio .de trata~o• y convenios , entr.elos países., ( 37). . : . \. . · 
: , . , Muy. conveniente sería. continuar describiendo la. mecánica. del come~cio inter· 
nacion,a.l,. IM'ro ,como nuestras pretensiopes en este, trabajQ, son .. de índole. di\'erea, 
no permiten un análisis muy extenso de este tema, por lo .cµal .prócederemos a ha. 
cer una investigación, particula.i:izada de 'ª" i:eforma~ . . , , . . . , . . . .. 
. . ; .. El :~gundo p~rafo~ d~l ArtículO· ¡3¡ ·comienza 'poi. decb~,el,ejecutivo podrá. ser 
fac•ilt,&do por,e,l'Congreso dela Unión~ .. El Artíc;ulo 73, Fracci~n X~IX,' inciso lo. 
fa~\llte, ¡tl,Congr~so dele, Unjón 'para establecer contribu~fones sob~e· .el comercio 
e~terior: ·o 'sea, '.oiigina.linente c~rresponde a la represenm,ció~ nacional el estable· 
ciDlienió de ciontribucione9 al comercio'. exterior, f 'si' ló 'estima prudente puede de· 
legar' esas funeiones en el ejecutivo. En resumen, enco"frainos bien· del,imitadas las 
personalidades,del delegante (poseedor de un ,derecho)"y delegado (se le atribuye 
la rM onsabilidad del dereeho)~ ' '' ·. . ,,, ' .,.,, ' · · ' · · . · · · 
'.,. 'ri thantérior' párrafo ni>s"motivilestas in'éógnitásiiLas facUltades oiorga'.das por 

:!n!~f í:~!it:~~~~~!~:11 et:;; :jtas. :r:x!~hf~~;;¡~~!~s·N~s~erTe0~'· ::;!ie:~· 1:n::::: 
dente:: indifii>ensable; :de las· f acultales extraordinarias· · lPresiderite .. ~~' t¡l · Répública, 
C~Jigre~o· de'.ta 'Qn.ión y Consejo de M,inistro), además la éxi.s~nci.a de lós presupues· 
to(i4ótie~s (invasión; perturbación .. grave de. ~a 'p~ 'p~blica, etc.); .tratándose dé 
fo dispuestOen,el'párrafo U del Artícúlo 13Uio·~nc911tn1Jlios todos 'estos elementos, 
por ·eso, sin . dejar de· reconocer qúe las · f aéultade8 eÍf.traorcUnarias son. . una especie 
~e '~~l~gaci~~' co.nsidero a ~stas . facultades como d~legadas;' por lá mayor. vigencia 
que 'a ellas se les da. · ' . · · · · · ··· .. · ·· · . . · ; 
' '~' 1 .El. 'µachJiient9 '\le la~, facultades delegadas tiene ~os. antecedentes,· 1,a práctic~ 
vfoiada de la ~y·~e, lngres,ó~ .·~~.la f~~~r~ción r. e11 ·pe~saJiiiento nort~~ni~riéano~. : 

Cronológicamente apareció priméro la jurisprudencia de los Estados Unidos, 
a:el~~:noci~ co~~ cons~itu~iona~es a las l~yes de 21 de septiembre' ~e 1922 y 1,a 

(37) CANDANO, . aetard6 - ,El Podér Ejecutivo . y el Comercio ExteriÓr ...,;;,· Tesis 
Profesional · - 1964. 
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_·.··· ...;·· - ·:.. :.. ·.; • .. -,_:..1r,··:'· 

..... Ta.~i~~. citaremos el: pensamiento del .. presidente· .Hoover de Jos Estados · Uni· 
do,s,:por.~ 111:11 'rgu~en~osJos :que más se esgrimen, ,no sólo para apoyar la con· 
ven~encia.de l~ tarifas flexibles, sino.su necesidad. ,(38)., .• :' . . . . . 

IJo,<¡)'er decía:, ~'Las razon~. para mantener en vigor .tales.¡receptos. :(referen· 
t~s .a. l.as. ~r~fas ~e;xibJes), so~, más. ,convincentes :.en la actualida que en cualquier 
época anterior". Por eso afirmó: 

'i.-uNing~al~y a~an~elaria h~. ~id~, ~.'~r1i perf~ta. • · · · · .. 
2.~El co'1gre8o no, puede modificar las .tarifas cada siete' u ocho años;, . 
3 . ..-Es• un grave,.defec'o el que.no exista remedio ,para los cas9s de i~justicia 

· i que pued,an .plantearse". 
' . • l ' '' \ . I' ', , ',- .-. ', . ·> ' '. 1 ·' ; , : j " 

., ~o que Ao'ctrinalmente en lo,s Estados Unidos. se llama "Poder lteglame~tario 
ejercido por el, pr~sidente . en virtud de delegación . legislativa", se, divide. en dos 
categorías principáles, conocidas bajo .. el. nombre de legislación contingente y le• 
gisla~i~n ~uplementari!l o, subo.rdinada. En virtud. d4'. la primera, . e.l. P.residente está 
~~tpr,iz~~o, ~o P.~ra. e~pedir ~~a norma, sino para. co~stituir un. h~~o que condi~ ·' 
c1ona la· aphcac10,n de la.· no~!llª, legal •. La suplementaria es . la . similar. a. las f acul· 
tad.es e~traordinar;~s para legislar d1q1uestro , país.. . . . . · .. ·. ., 
.· ;:,,En las,ley~s de ingresqs 1 ~e J?~y 1949 ap~r~e ún artíc:Ü~~ en estos términ.~s.: 
",Queda fa. cu)Jad~), el . e.jec .. útivo.·. fe.deral. para. m·.odific. ar,. e. n .los .térm.ino. s que pr.ºfºº" 
ga la C~mision 'de ~ranc;eles (creada el 27 de agost~, de 1927 y. ~ódifiéada e '3Q 
~e diciembre, de 1939), .las .tarifas. de los impuestos. de importación y, expoi:ta~ 
ción, de acuerdo con lo prevenido en el Ariículo 2o., de lá 'Ley de Fómenio de I~dus· 
tri~s. ,~e !r an~f~r?!~ción; y asi!ft.ism?. par~ ,intro~~ci~. en dich~~ ~if as a j>ropuéstás de 
la . propia com1s1on; las mod1f1cac1ones • necesarias. para la defensa de la produc· 
Cióri, la elevabión 'del nivel de' ~ida de' la. J>óblaCión y el 'sosteriiiiiiento del valor de 
la· m<>neda naémt.al":' ' ·.. · · .. ·.. " ·. ·· ' · • · '" 1' · "li · • · . 

" Artfoulo"IO de la' ley' dldrigreso~ Clé 1950: "A! fin' de' regdlár el comercio 'ex· 
terior del país con fines de ~tahilidad mónetaria,' de imJ>edir: 'Ja'' eievaCión de: los 
precios Y' de proteger la i prodqccióri ·naciOnal, • ~l ejecutivo de la nación a J1rop'ue&ta 
de la ~orni&ió!í•'de ararícele&; aumentará o di&minuirá hasta uti c;,en por"ciento lal 
cuota&' de •(a&' tarifm ,.de 'exportación· ~n vigor aplicables a· los productos, eféetos 'o 
¡fr~ículos qu~ 'ameriten tal a-.mentO p disminución'~ •.. · . . ' ; ' ' . . . . ' . 

; '.'Paia 10~ propias· fin~ y 'a propuesta de la comisión, el ejecutivo"a~entará o 
dism'inu~tá hmta un c~ncuenta, · po·r ciento las'· cuotas de las · tarifas de importación 
vigente!; ref erérite9 a los produ~tós, efectos o artículos en que se haga necesaria tal 
modificaCión." · · ·•' · · , · ' ' .. ·' · 

· ·. ":A8iriíismo, a iniciativa ·dé la 1 propia comisión, ·el ejecutivo creará o ·suprimirá 
las fracciones. de las .tarifas de importaéión y exportación• indispensables para 
obtener loa fines mencionadós.'' i . . . " . . ' • . . : 1 '. 

· '.. '·'Et. ejecutivo féderal' restringirá· o .. prohibirá : la importación, la exportació~ 
o el tránsito de los productos, artículos . o ·mercancías que afecten ·. desf avorablemen·. 
te. )¡¡ ;~onomía del, país ~11· ,oposición a)os propósitosjnicialmente ~~alad.~.,, · 

· En 1951,·la redacción··delartículo referénte .. se:expresó en forma·muy1.•aimi~ 
lar; níodificando sólo la· ·variación de Jas importaciones;. de 50 á 100 por ciento. 
También se agregó el siguiente párrafo: 

_(:·, ', (, .. ' ··,,:: i .:.·;_''. ,; 

(38) CANDANO, Gerardo ~ .. Ob~ Cit. , •: 1 ~ ;. • 1 -; . .; ;.; ' ~ 
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·:t·U '~~n,•:l~~ ca!osi,de·.]>4't1brb'acfones·;graves; de Ja eéonomía nacional, ·~sí 'como 
en>los !de déficit' t!resupu~ta~ co~siderahle, ·el 'propio''ejéC~tivo federal, ·a' propuesta 
de la. m.isma . comisión gener~l de ·aranceles,'' podrá aumentar º· dislninuir · eri · ü;ayor 
porcentajtf-'del·· exp~ado, 1 las 'cuotas 'dé la.s · tarifas de· ·exportación· o :hnpórt~ción." 
Y'":Frente· a •esta;'situáción, •:¿cuál· füe Ja postura. que· t01itó' l1(Suprein'a Corte?~ 
y ¿cuál la del foro nacional? 1 • ,. • ' '" ' • •' ·. : " · ' • 

La Corte, mediante la interpretación qu!" hizo .de la tasa del 15 por ciento ad 
valorem, estab~ida por. ·el ··decret~·· del' (Ji Pr~idente."de· la República,' de 20 de 
agosto d~· 1 1948;··expe<Jid<>" en·'~so: dtdas facultade8 qutde concedió. el ·Aitículo 12 
dtda.Jtey':de·'lngtesos 'de·\ Ja· Federacióni sentenció la ·fücofüititucionalidad de esas 
facultades, cuando afirma: "la fijación de la cuota de fo!i"impúestos ·es' atributo 
d~ Ja ley, y .forma ,P.llrte necesaria de la facultad legislativa en m11teria tributaria, 
por .·Jo·"qu~''~ufüriz~.i:' al'.ejeciltivo. para .'mQdificar 'esa fijación,.· es: delegar' ,en su 
fayor aunqú~' no seA 'mas que· parcialmente, la· potestad legislativa;. contrariando 
l,a· prohibición''del Articuló 49 Constitucional" •. ·• . · . · · . " · · ' · 
''.'. · El fofo' a: tT1tvé15"«le 'la :Barra Mexicana ·de·Abogados, consideró:~ qlitl por loli 
p,fopóSitó~ extrafiséales' 'peiseg~idos, ·'con · fwid!lmento · en· ·el A#ícúlo 89, Fracción· · 1 
db':Já Constifüción y'poi'la'intei'pretaéión hecha ¡¡·:.un texto de Carre"de Malberg, 
como Constítucional . a esta práctica; : La. frácCip~ , del 89 inencionadli; fue mal' em~ 
plé'áda, pués ·confunden :1.a. parte''qu~ le corresJ!ohde, al· Pmiderite de)a · Repúbl~~a 
én: . .,l' p~oéeso,"'legislatiyo, 'ci>it U,na' facultad de 'dictar leyes 'á 'su . antojo; '.tambié1{ la. 

. ~stxliaCión 'de"abogados olvido.' qúé los reglamentos manufacturados por.''el' ejecu
tivo' 1'o pueden v~riar la .deteiµiifü~ción del.sujeto; objeto, base' y cÜ,ota'de l~s im~ 
puesfos· .'"'· 1 · ·,•, ., ; • o.:."'' · ·. , ... , · .. · ..... ,,. · 

,¡,_!. ü' lriis~a· exkps~i6~ de'..m~Ú~os. ~re8entllda p~r: ~) ejecutivo p~r~ 'adiéiónar 
el, '.Artícu}(~ . ~31, . f~(:i~?.cjp'. CQmo i,n#dn~~tu'é~on~l esta práctic~; ~U~1~~ . afirma,:· "mi~ 
para ello, todo autentico estado de derecho, como lo es el mexic~'1º• ~~be c~.n&ti~ 
tucional~a~~ a. ~fl'Ct() ,di'.: ,qµ!-' tenga .. comQ,, fundame~to1 no. ~~a:, ~ii#pl~: ,costµ~bre, 
com() hasta Ílbora; ;sinó ;U.na t?Jara)n~tituc~Ón j,u~Í~ic!i"~ ,(39).. , .. . . . . .. 
,, L •• ~n:~L~e~to d~ la 'misma ,exi)o~Íci~~J1allamo~)a, r&Zón, ~éntra(p~ra. e~coiitrar 
fundame#to., d.e ,la,. adi~ión, es Ja.· ya famosa .. tes.is •· colabo~a~~()pi~t1r ,que susten~ó la 
anter.ior j urisjm~dencia. ¡ de )~, : coi:te y, que . tan". vigq~qs,ame~.te. f\le. defendida ·p()r, 
Vallarta. Sin embargo, la varias: y,~es .. iµeneionad.a .. colabq,raciQ~ ¿pued.~, llegar, .,i~ 
~cr una abdicación ~e .facultades?, La, jurispru1,hmcia de la Sup~em,a PoJ:t.e '~e los 
Estados, Unidos resu!llve: ,( 41)) '.'el 1 ~pngreso n!>' p,ued~ :delegar. su;fapµltad. ~. hacer 
la· ley;. pero p\lede .hacer la. ley.. ,d!llegando: autorid~d. ·para .determinar ._,un· ~~h() ,o 
estado de cosas de las que la ley se propone hacer depender su acción''.,,•.; , . : "; , " 
; . • i • r.Las ·comisiones . dictaminadoras:, resolvieron modificar· el texto de, adición · pro· 
puesta por. el;,ejecutivó; facultando al ·congreso ·de la "Unión·! a expedir'·,una ley 
donde se permite al ejecutivo Ja aplicación de las tarifas, ·flexibles y• exigiendo· al 
ejecutivo someter a ·la•·aprobacióncdel·congreso,.:a' fin. de cada añodilical. el usó 
que',huhiere hecho· de la facultad concedida. '. ;~., .,,. ,,,. ,, . : .! ;i ,:i ,; · .. , 

En 'á. serio de ·las· liii~nias comisiónes, ;se: ge5tó ·el'· nacimiento de • la" reforma al1 
Artículo 1 49,. a fin de que• en, forma: indubitable. quede · establecido que : sólO pueden 
otorgarse .. facultades . al' ejecutivo .. para 'legislarj. en los' .casos de .. suspensión. de ga~ 

Í • 'I ' : • '! • ' ' . ¡'', .\~.; 1, ¡ ; '. ~ 

(39) CANDANO, Gerardo - Ob. Cit. . 
(40) Cit en el Dictamen de la Comisión de Puntos Constltueionalés. ' '· i-;:.:r. , ' ') 
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. 
rantías Ae ·que· habla .el Artículri ·29·.·y¡ en ·mat1iria. arancelaria ei(lós ·términos del 
parrafo.:quefse·•adicionaal·Artícúlo-13,1..(41·)>·»·: <' .,; , :, ·"· ,¡.; :"Hli' 
0

:' : El i juf'.v~ 1 21 de: diciemb~e :de'-~ 950' 'fue' aprobado el· dictaDÍeii de las ~omisiOD~ 
por' 86~voios·a .fav-0r y:4'ren'conttli; En la.Cámara de Senadores fue'áprobadó"poí" 
unanimidad, y por último fue aprobado eil ·las legislaturas de: los estadós; ' " · ' ; 
' J)e'\1952. a'1Q61.·~ .~igdió haéiendó a travEs ile 'Ías'leyefi 'de ~gl-e8o8".áe ]a 

Federación,· 'ta. reguláción · de· esta matéria; En el último 'dño' menCionádo: se' 'publicc) 
la ·Ley· Reglamentilrill'dél Párrafo 11 del A'rtícufo 13FConsthucional. ·· ·-' · ·" '· 
'; ,· .. M~ch~~-. inq~i~t~des. ,t!e .'IDe ·han 'd~pertado ~l 'ir-, ~~~rrÍe~d~ -·~t',frondoso ca~ 
mino de este tema,; por eso: me hubiera gustado poder d~dicar .• µn, apartado·e_special 
al . mismp., .como. se lo. se1D~lantié :en alguna ocasión a . don: Mario ,de ·la, .Cue.va; .. pero· 
d_e habe~lo ¡}1e~ho así,. el volumen total de la -obra sería bastante .considl'rable y. se 
!lPª~t~r~a .d~.:mis pi:opósiJos. No obstante, tengo la satisfacción de.habe1; 1enunciado 
t~~o~ ~os ant«lc;ed~~tes _qu,~ .. ~ovi_er(m, a Ja. Reforma. . , ,. . . . • . . . .. :': .. ·. , 
": ·.:La reformá es atributiva; porque . .ya seán las facultades legislativas o: de a'uto~ 
l'idad,., se ·han disminuido · el· capital del Congreso ;de la Unión , para aumentar las 
facultadesidel1ejecutivo. , · • · . :.,.,. , .· ' , ,, '" · ... ·. '· · 
'\' • ? ~. '. ¡\. 1; j ,. '! ... ; t '; - ; ; • . 1; - ; ,. ... l '":.' l '. f . '.') ) j - - . ! ; ,: • f:" '' i . . . . ! ' ..• ·: - ·.," '; l ' 

Art11tirLos' s2 Y; 'ús 
1\,~'J'.~CY~P.,~2 .'.··. ,,\u., 

,,,·, l :1•, 

'<'i';,• 

:.•·k"' '' :: : , RefÓ'~~· 28/ago~to/1928. 
~ , ;-r_ .' .. : r ¡¡. : ·' .'_, ·' ·'· ; i ; ·' ~ -.· ,. , . ·, ,- . • ' ~ . i - ; , •. , • . '. . : . \ ¡ , . : , . , . , r . . _. : 
,,r;· , :, . ·;::: - , •... ,1• ... :•:· , .: . ' ·~ ,:., • 1 .... ,,::.,ll¡e,órm.~ .~OJ;~i~:/~~: 

,¡. :;·; «'••·· ;.· "1 1 •:.,,1.1 .. ,;. ', ·. :, .,¡.:""·.;'· ,;.Refórmi 0 ll/junio/195ll 
¡,,., .. ~::· ·:'.: .-.:,.,,,:-. 1 .• ;, .,..¡,¡,. '· ,,;_ .. '· :.- .•'«•,·u::Retddna·12ojdic./l960: 

1:.1 -~;.f!;;._;)~i ·' , ~.:.'.'r ;, ·• 11 ·,u-q ".':('i !·: ·'· .. ~1! ·i::i - ;:,_;.·~~' .:;;' ·; .. ~,<;·:)· :;,'{''·' 

·: '.'.;::~'?S H~~~'l'~s;· g~:~~~p~~S~NT A'',L~. ~I¡>lJ1:~PºN. 'nI?~RA~' :·;·~ 
la ses1on del viernes 29 de"«hc1embre de 1916, el congreso const1tbyenté se encon• 
ir()' ár1te : lá'. l erlcrucij ada' i 'de 'deienniriar si' !Íé elegía iin '.'diputado', tl!ltilbleéiendo, . una 
proporción. o. ;por' l iin número\ determinado ; de habit'ántes.' '™, un , lado'' ~é i encontra.f 
balf'él J>royélltó 'del,' 1primer · jéffy 'la'· comi~ión · di~i8minadora/favóreciendo; 1 a·· 1la 
re~res~nt~~Iórf' p~opor~i~na,1! .'c#~bati~?de>'. .-0~tr~· ~1 ·1 !~tó' i•~t~éulU: ·de: los ·a~¡;~~~ 
dos: · Hdar10· Medma y · Her1berto· ·Jata, auxiliados por' las ·· ·d1sertac1ones . ·de pr~1• 
nentes diputados constituyentes: ·,: " · : ·: i;: ·.! "" ·; · · • ' · ,., · '' · ,,:, e,· 

· :_. :": ... E.~' üli_ 'aiscu~~,9· -~ ~igináii~W: que : a1 prhicJpio ·. ·¡,areciá · ·1a~oreeer ·al 'dici~~n .. de 
l~: 'é9nfüíi.~ri,.el dJpütado M,~rlí~ez Escobar ·relató lo~· ·ant~édentes histor~co.· en· e!ita 
matetiá' de'la'8i"iéntemaÍier¡¡_·:(1t.2)' ·-·,"··: .,,, .... ·""""' "."'.1 •:,¡.,;',' ::• '"" "• ;:·»., 

;~ i • ·.}; .'· 'i ;.1,,. 'L~ ~ ·i;;;\•: · .... _".¡¡;.,··., ., · ··· ... :1."¡'.,..' :~~'.' •:~~:.';1.:1/~ ' .... .' •. ; .. ''" 

u-1·,·1En"1824·por: cada•,.;70,000·habitantes;: l 1;diptitado:" · '!11 i' : :: :; . ,,\ .. ni-; 
·t·: ~·- '.. '. \,~¡.:!~:; 1 · :'.:;• ' •: ::,.,•_ '.•¡' ·: o· ·i·••: ,'.: · .. ,. •:~- ··•'",;_,'•Í¡r~·.~."'l.'• ''. ,·¡;•t" ,;~{;·.1~ :t.'.) :'l:· 

"·f"'~'.~~¡l~!~1~~~f·~ª~~J~P~Qq(> ~-~~,(~~tils, lAii>':1tª~~i.,,, •. ·'.· · ": "" ;_,,! .. ,,,;;;,/; 

En 1843 por cada 00,000 habit~ntes, 1 diputado!;; ' 1
' "" ; '"':r: .'H' .,,,¡ 

(41) CANDANO, G~rardo - Dictamen de las Comisiones - Ob. Cit. - P4g. 280. 

(42) Diario de los Debates. Tomo 1, P4g. 756 - C4mara de Diputados. 

39 



;.,;, ,Enirl857 :había dos bandos,. aquellos que exig1an Un 'representante por cada 
50,000 habitantes, y los que pretend_ían . que . el número representado · fuera de 
;JQ,0,0()~ •. t.a. Con\'enc.i~n. ·eo~tituyente de 1956, como buen juea sabio, estableció 
el;,¡uato .Dle4io de ambas posiciones, o sea, quedó en 40,000 el número de habitan· 
tes que (f ehei:ían representar . los diputados. · 
.. ¡ .~n, 19p. la. comi.~ión dic. laminadora_ estableció que .debería haber un_ represen· 
t~~te. por c_.,da . ~ po,000, habitantes o fracción que pase . de. 30,000, adhiri~dose al 
Articulo 52 del proyecto de . Carranza; para cimentar su posición los dictaminadores 
argumentaron el tortuguismo que acarrea fas asambleas numerosas, reforzando su 
~~is··con· ~a intenrención de don Paulino Machorro Narváez, en la cual entre otras 
cosas. afirmó: '~~ las grandes convenciones no se consigue nada práctico". Poste
riormente · dtó la. asamblea constitu~~nte de • loa Estados Unidos, integrada por cua· 
r~nt_a y tantos r!'presentantes; tambien la Camara de los Lores, en donde se puede 
votar por' poder y así son cuatro o cinco los ·que deciden todos los asuntos .del país; 

Los diputados emisores del voto particular ·emplearon . tres razones· para reha· 
.tir lo expuesto· por la. comisión. En primer lugar,· afirmaron no existir·un criterio 
que determine la poreión de la representación. •Posteriormente consideraron que 
en aras del ideal democrático se debía ensanchar la Cámara de Diputados. Por 
último, pensaron que la forma de hacer economía era reduciendo los sueldos de 
los diputados, para lograr así la reducción de los gastos públicos pretendida por 
Ja comisión~ · · · 

En la misma fecha que se presentó a discusión el Artículo 52, f~e' desechado, 
· ªP.robá_ndosl' -~~~ ~.1;1,sió~ el voto particular. 

: ... No obstante haber salido airoso el voto particular, no comulgo con él por ser 
idealista en lugar de realista. Pretende afirmar que DO hay criterio para determinar 
Ja ·pórcion, .cuándo el 18 de diciembre de 1901 fue modificado el Artículo 53 de la 
Constitución _de 1~7,· 1aumentando a 60,000 el número de habitante.s que debería 
representar un diputado; por si fuera poco eso, en este tema Ja Constitución de 
1.824 fue· muy· c;aut~losst · propugnan~o por una asainh.lea, poco:. ~onc~rrida. También 
ea justo, recordar. q~~. !~ c;ániaras de. ~iputa~~~', ~a,s . c¡ue ,mitinesca~ deben equipa· 
rar'6 a una co~frontac1on en la que se determma el orden de la: so?iedad; para ello 
par~frasea_. . ndo . al. dipu~~o ~P:Z : Lira · ( favorecec1or. d~l . vot~ parti~ular), ~~emos 
~uscar .una representac1on. gen~ma, c~paz de garant~ar fos intereses de sus repre
sentados, asi.como los .de to~a la,nacion. Para coµ9lu1r crtio que en el seno de una 
convémción legislativa; debe baber ~ás que una 'g~an cantidad de personas, ciertas 
calidades a quien 'podamos conferir la representación'. .; ' . . ' 

; N~ he olvidado. el : as~to . ec~~ómico. emplead~ ;tan~o. por lo~ defensores del 
dictamen c~m~ del. voto partic~~' si. le conced~ especial. unport.ancia. no. ea p~~'J~e 
sea el · móvil de todas las cosas, smo por ser el· punto mas . vulnerable de la op1nion 
de Jara y Medina. -Piensan tan preclaros mexicanos,· encontrar 'pei'son'is tan 
devotas de la patria que sólo •deben alimentarse,. por el. amor. ·a ella, o acaso. creen 
en un diputado económicamente poderoso par~ i;epreseptar. a . sus conciudadanos. 
Ambas posibilidades si fueron difíciles de realizar después de elabOrada la · Cons· 
titución, ahora son imposibles. . . . ¡ 

A continuación haré referencia a todas las reformas: 
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Año 

i917 

.1-928 

. . ... ·aetorñia Con&titu
. · ,:ción8' ) 

· .. 
·- ~· 

;·- :.. 

TeXio original. :~ 

.;...·' 

'Reforma ciel · 2o ·. de • 
- ·:·g~~t9. -Artic~oi 52 y. ; ~:.~ 

<1,15 .. 
---. . . ~ 

,_ . .'ajo~ ~ -'3()_·:._de di-· -~ 
·cieinbrti · · 

Í.951 '::: ::.: 'IWo'~ de Ílde ju-
·c :Dio · 

·-. 
·>í ~---: j 

:Refoima de 20~ de· di-
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Pobiai:i~ ~totaUlel .; : 
:__ país ' 

De acw;rilc{ e o IÍ _el 
cim&o:Cle 1930· ···· -

16.552, 722 . habitantes:. ; 
-· . -· ·- :.- ':· 

..,_ __ ..... 
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'.N~ ~abi~"8:: que 
- representa ~~ 

.. ~pu~~o-- " 

..... '.-
De aclierdo . e c)ll ,. el . . 150,oOO o Ír~Íón que; 

cell80 -~ 1940' ::. ~- ':pase d~ 75,000 i:: .. 
19.6S'S.~ . habitari,tes 

;~- , .. 

De :~~enfo · i.o~n '. ei: · 
cense>.: de 1950 

2s;19:1.017. ·-habitañtes · 

De '&cjenló. c:o:n:',ei. 
censo c1e 1960: .-·· .. ·· ·· 

34.9.23;f29.: habitantes .. -... : . r::; - '.,: :_·,.. .::> . : 
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-..----
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- :·. ~: 

- ~75%. 
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Si hay más de 400,000 habitantes, pero menos de 800,000, por ..• lo menos ' 
debe haber 9 . diputados. ·· ' 

e) Si hay más de 800,000 habitantes, por lo menos debe haber 11 diputados. 
~ !/ ·:·. . ~· ' 
.... ' -· 

. . . • De ac~;~do con la '!~adición his~órica que a~tecede al C~~greso Const~tuyente 
· · y tomand~, ~ cuenta l~s)deas de C?l'~en práctico ~manifestadas: en los párrafos an· 

teriores, c9n11ideio des.fortunada L(interpretación hecha en ·1~16, por: eso mismo, 
pienso en~lo:saludable;dé·Ia modificáción de 1928. ••~ .. :. · .::~ 

·. Tom@.do como b~íe-Ias ideas: •. ~ntedichas y. d~ acuerdo .eón el plan prÓpuesto, 
tengo a la ·Primera re~orma como integradora, a l.as demás po.r su misma· natura· 
leza las comidero circ~tanciales • . r. . • • . ·" • .·; • 

No ~ia~~ría totahneñte ~oncIÜido· el estudi~ ielacionadó 1f esta serie dé' refor· 
mas, si no hago alusión a una tarea pendiente de realizar por el constituyente per· 
manente. De .. .la lectura -.l cuadro anteriorme~te presentado deducimos el siguiente 
hecho · ~sterior a c~da éenso lle!ado · a cabo'. en el país, El. texto constitucional es 
revisado'. ·H,•biéndoae realizado el. 28'de enero de. 1970 eF último recuento,:es me· 
nester · Jilo'dificar el Arlí~~lo 52 dé' la· Constitüción. :~:: ·~ ' · ·•· 

Si'~'n-la ~écada"'1%Q.1970 l~ p~blación totaÍ ,d.el país BUD1entó en 38 po~ ci~nto 
(43), es:mdipensabl~ incrementar.·en la misma proporción,el número de.habitantes 
que ha'.·d~. representar:~cada diputado; disponiendo:el número. cerrado más próximo 
al resultado:: Para ello aplicamos~ una regla de' tres, que gos auxilia a despejar la 
incógnita. · ' .• : · · · 

Si 200,000 es 100% 
Cuanto x ~s 38% 

200,000 X 383 = X= = 76,600 
100. 

El núm~~o más cerca~o de 76,oo· en cifras ce~radas es de 80,000, por l~ tanto 
el número de habitantes·:que durante .la presente .década debérían réprese~tar los 
diputados es',280,000 o fracción que pase de 140,000. · 

Todo .. ló:; anterior parece convinct:nte, pero de efectuarse sé'cometerí~~ algunas 
injusticias, .p.or la existencia de esta(los cuyo indicé de crecimiento es muy re'ducido, 
por ejempJ!>/ Zacatecas <Hidalgo,,:~n donde .. de acuerdo con las cifras del censo 
de 1960 tiene una representación de 4• y 5 diputados, respectivamente. Aplicándose 
la regla enunciada anteriormente el número de representantes se les reduciría a 3 
para Zacatecas y '4 a Hidalgo. , , 

. . .. 
(43) "El Sol de México" de 24 febrero de 1970 - la; Sección -·PAg. 10. 
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¡,•: ,;)ciJáM> base para la representación 250~000 habitantes o ,lracció? que 
,.Y.J~.00,!(>¡ .se logra mantener en la generalidad de los estados el numero 
·,.·',~··~atente, disminuyéndose sólo en el estado de Oaxaca por lo raquí· 

, :~ de crecimiento ( 16.5%); incrementándose en 8 estados, que en la 
'}de]OI, cas01 sólo sumaron un representante más. Cabe resaltar el caso del 

... '.\~r:M~co, en. dond~. se amp!ia en 6 el número de legisladores, la exp~i-
.,,,, , ... , )~;~dla,.la poblac1on crec10 en un 100.1%, de 1.897,851 personas ex1s· 
V:;'.·> ,:-.. , t!ft élc>nforme· al censo de 1960, hay en la actualidad 3.797,861. (44.) ., 
/,;' · ·· ·o nmnero de habitantes que ha de representar un diputado significa' el .51 % 
,¿;;;,·.• deJa población totJI del país. Esto me plantea la siguiente duda: ¿no seria posible 
f: \ : que :· . .,n· el texto constitucional se incorporaran en lugar del número de habitante8; 
i{. . ·.··' '. •. . el ~.lto poi' ciento de la población que ha de representar cada diputado? . La lectura 
., ·· • . ~e¡: cuadro anteriormente presentado muestra cómo ha variado el incremento por~ 

• centual én cada una de la. reformas, en ninguna ha sido igual y es más, las va·, 
ri~iones se encuentran distantes. Esto se puede deber a la necesidad de 'ajustar 
el c,ecimiento del país ar mantenimiento de los legisladores existentes, o a una 
política promotOra de mayor número de representantes, o a una aventura en la .que 

; .. -;. 

caprichosamente se determinó el número de habitantes representados. Por eso piense> 
.en efiequerimiento de ha~er un trabajo de matemática un poco más' elabÓrad~ 
paJa lograr la solución idónea. Por el momento, a mi en lo personal, no me· e8 
posible hacerlo, debido a la carencia de conocimientos, valga la redundancia, de 

. matemáticas más elaborada, además, por salir . un poco fu era de las pretensjones 
. que me he propuelto en el trabajo. Bueno, para justificaciones creo basta la 'pri~ 
mera.· Dejo sólo la semilla de algo que puede ser un freno para posteriores reformas; 
respeíando el principio establecido por el conitituyente permanente en todu sus 
inov-ciones. , , , 

ARTICULO 67 
ARTICULO 69 

¡; ,. 

ARTICULO 72, Inciso J · 
ARTl.CULO 79, Fracción IV 
ARTICULO 84 '. 

~ 1 • 

• '. ~ J; . / •• /; 

ARTICULO 89, Fracción XI 
i · · : . i Reforma 24/nov./1923; 

SESIONES EXTRAORDINARIAS.-En el 'Artículo 113 de la Constitución· d~ 
1824, se establecía: "Dur~nte el receso del congreso general, habrá ún consejo 
de gobierno, compuesto de. la mitad de los individuos del Senado, uno; por cada 
Estado'.' ( 45). Este consejo era el único faculta~o para aprobar la convocatoria a 
sesiones extraordinarias, qúe podía hacer el Presidente de la República. El mis.mo 
criterio siguió el constituyente central de 1836, cuando en la fracción 1 del Artículo 
58 estableció: "Toca a la diputación permanente· •.. 1.-Citar al congreso a seeionea 
extraordinarias cuando lo .resuelva el Presidente de la República, o· ella· .. lt>, .crea 
necesario con arreglo al Artículo 21". (46). La fórmula de las bases orgá~~ca,s .. ~n 

,,;: 

(44) ."El Sol de México"-. Ob. Cit. . , 
(45) 'TENA RAMIREZ, Felipe - Leyes Fundam~ntales de México - 2a. Edl~'ión' ~ 

1964. . . •¡, ·"''• ,;·. 

(46) ~rechos del Pueblo Mexicano - Tomo VII - Comentarlos al Articulo' .79~ . 
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184.3. fue .. muy similar, a · su1 antecesoras,·' distinguiéndose por·.· facultar al. gobie~no 
para d~~etar las ,sesiones. e~traordin~r~88, teniendo • la .~iputación • permanente el 
derecho a. bacerl)a convocatorta. Por ultimo; la· Const1tuc1on de· 1857. en su ArtÍCU· 
lo• ·7 4; · Fraccióii ll e1tablecia: '''La diputación permanente tiene como · atribución, , . 
acordar por sí .sola, o a petición del. ejecutivo, la convocatoria del congreso· a sesio· 
n~ extraordinarias"; En casi todos los ·antecedentes enunciados hay un común 
denominador, la facultad .coricurrente ·para convocar á ·sesione! extraordinarias, la 

. única excepción que confirma la regla son las bases orgánicas de 1843, que depo· 
sitaba sólo en el gobierno la varias veces meJJcionada f acuitad·. . . . . 

Conocida nuestra historia constitucional es de extrañar la postura adoptada 
por , ~l., pfi'1)er jefe .. y, la , comisión dictaminadora, al haber incorporado un principio 
no reconocido por la tradición constitucional; sin embargo, lo más sorprendente es 
etr~nocimien~o.de la. asamblea :constituyente a la norma de. ~xcepción que con· 
f~~re: 1ólo al .. eji:cµti~(). la· facultad, de conv.ocar •a ses~o~es . extraordin~ia~. Por . estas 
causa& 110. e~ ~.~¡ct~añar la iniciativa a re~ormar la .Constitucic$n,tres,años ~p11éa 
de. sú, promulg~ción, ,r~ona~~o para. l?~!arlo,_ ,e~ primer lugar, ,el d~ber.,d~ man· 
~ner t?n. 1u )D&S>alta expres1on la .dms1on de pod~res, ·en. ~gundo termmo, recu· 
rriendo a la: ~onatitució~ ~e l857, y, en tercer . sitio, . atacandQ .la tendencia del 
Congre~o : Constituy~nte de coJicentrar en el ejecu~ivo · federal la mayor , 111ma de 
fapultade1 •. , ,,·1 . , .. ; 

La ·comisión. de puntos. constitucionales consideró: pertinente. ampliar la. reforma 
i 'la Fracción XI del Artículo 89,. . • 
· · •· · EMO de febrero de 1921, la misma primera comisión de puntos constitucionalee 
de la Cálnara 1de Diputados presentó un nuevo dictamen adicionando el proyecto de 
reformas con 'laS!J·elativas a:los-Artículos 67¡ ·69ty 72·i.nciso J ·Y M de la ,consti· 
lución; •con el objeto de 'hacerlos concordar con .el texto; de: la Fr~ccjón IV dél 
Artículo 79. Estas• ref orinas y -la ' del · Artículo. 89, Fracción· XI, fueron publicadas 
por. el Diario Oficial' de¡ la Federación del, 24 de noyiembre de 1923~ (47), , ' 

'Bueno; déspués. de• haber·:visw·IOs•· antecedentes de: esta disposición constitu· 
cional, procederebios a ·relatar : la forma· én qu'e. se ·debe ·llevar· a cabo: : · · 
, . "l) ' Lá 'Propue.Sta) .. .'.Puede ser hech• por la ;.comisión permanente o' por •el 
F'residente de 'la· República: :En . élla se debeQ, 'exponer las razones que exieten · para 
~~.~.i~ars~,:. f ú~r•, '~el ,per,~~do:' o~di~a~io; a tQ*eas legislativas ; y' precisar 'los asu~toe 
que seran objeto. de las debbcirac1ones. ( 48) · ' 1 

•· , • • 
• • ,¡ ) . : : : ' - • : ' ' ' •. ~ ¡' ~ ! : , : . . í . ( . ' ·' .· •. : ¡ . : ' , ; . ' l • . ' - < ' 

,"\1 '2) . Acuerdo,..;..;.Para r~C)lver: acerca de· las sesiones extraordinarias, es nece~ 
satio, .elvoto ·de las dos, ter:cer•s partes de .los individµos presentes. " .. · . . . . . 
· ' · 3) : Lii Convocatoria,.;.;;..!Acordadas por· la·. comisión' ·permanente, corresponde al 
Presidente de la República el convocar al congreso. Esto plantea dos duilás .. En pri· 
níer:higar, de ·ácuerdo. ;con. ~l '67 ,· <;orrespolide a. la comisión permanente. el ,convocar 
a·t~ioóes .· 'extraoi'diriariu, por lo ·tanto, ¿existe contradicción entre, los Artículos 
67: y 89? En segundo:.Iugar, :el Artículo .•89 .habla de convocar .al congreso .de la 
Unión, .e~ caso. de, iler sólo . una' de . las cámaras, , ¿ qúién' la , convoca? A la primera 
pregunta, me!¡atr~o. a,.afir~ar, no sin dejar asentado, que· sólo dispongo de los 
elementos mencionados para responder. A la segunda ·interrogante, respondo, fa· 

:,· j' 

(47) · ~erechos, det,Pueblo. Mexicano ""'."" TOJl10 VI ...,.. P4g. 4?2'. 
(48) Mexicano esta es tu Constitución ...,.. 1968 :..;.. Comentario - Artículo 67. 

45 



~,~! •1la,~qg1iaión ·P;'rmanento,,plU'&'ihacerlo, ,pues en forma, expresa,.asi lo: ma~ 
ªd~ta;1f!l1r~,rticulo .. ,fi'7;q¡¡, d ,.:«.;: .. ..:i _; .. ¡,. ;; . . ·:,·· .. ,.-.:-: ·.i '\.\" :. 1. ¡ 
·l•:1i: ~') !i Aper'PrlJl ~' $~1icme1.~La. debe :hacer.' eL presidente, de,• la, comisión . per· 
~81\~~~' OxfUc1md9 •,la! asamblea. lQs ! m9tiv.os: ·que 'dieton origen ' a Ja. !convocatoria 
e.~ao~~1n~~"<~·~ i'.1h .t~~:;·j.;~:·_qr:·."~~,.j i .... ,;.;,. i :,~; 1( ;,~>; !, , ;:.,; .·;¡'!:•::. 

:Jú,,¡.La r~forim1 ac•~re1¡¡,una,,di~ersidad .de .. defectos, no obstante,, es saludable, por 
4lllo.,piens<i:seJe,debe.ubicar dentro,de las .. reformas integradoras~ .1 . .,, · ••• 

1t; ~\·-¡~. : !-:'.~ ,L , J ·1· .· :·. 1 ·~~:.! .::.~.,_ \ .... ,.,: 

ARTICULO 73, Fra.ccfó'~: 1 VI' lricié()~ t, '2 y~·· · '1 
·' : . ···'' ' 

t~·:;·,~·~:!I\'. J:'Hli ',' 1 ;,· ; .. ,·. ·/ i :~1 \ 1,,,: ,;_.1:,1( ! ; 1!.: . .'1¡ ~ >:' ;. 

·,·i,q;,;-;:;'·, :;:; '''.'''.';,? .·.: .; _ ·'' :, 1
'',.;. ''.'.: .•.. ','.'.;:.:,.<:·, ''.'·;;.:,:.::~e~?~IPª ,2o¡rgosto/192~'. 

·'''' OR~ANIZACION POLITléA DEL ·DISTRITO :FEDERAL: . ...:..La· Constitución 
de" 18~4 1 réconoció' a la'. provinéia dé México (erda: cual' estaba 'c.ompréndida la 
éapitál),, ''é·o~o u,il<) de lo~ ·est~dos integrantes de 'la' federdcióri, f otorgó al congreso 
general 'la . !f ácultad . de 1' elegir un , lugl\r ' qí.W si..Vierá' de · reaiden~ia 'a las supremas 
aufoHdade~ 'de la'· ilación; ·ejerciendo en : él' las·' atribticiOnei .r del' 'poder· legislativo de un' Estadó;. }" l~ d~;~ariai-;,est'~; tes~deil~ia 'cuando lo júzgat{ necesario •. · ., ·· : '' 

·'Mediante''lós 'decretos de' 18 de noviembre' de' 1824 y de'll ''dé abrih1'12 ''de 
mayo de ,1826, el Congreso desig~ó al efecto la ciudad de México, segregándola 
del ·iexténso Estado· de ·su· nombre• y convirtiéndola: en · Distrito: Federal icon · superficie 
igual a la de un círculo de dos leguas de radio, ctiyo•éentro' fuese :1á Pláza Mayór; 
y,-~ al. modo. norteamericano,· .pero con · dife~encias substanciales, .. entregó •el: g<ibierno 
de la •nueva ·entidadc1en. :sus , respectivas funciones, 1 ·a ·lo~ .pod!'ref federales. ( 50) . : . 
· · ! ., r, :A\Jnque ·siri: rentas., propia!, subSistió. el ayunt1UDiento de.· la 'ciudad, . así como 1 JI\ 
élecciÓÍl 1>oi>ular• dei los municipios; subsistieron también i los, trib .. nales. l0cales, .. per9 
supeditadas a 'la1Suprema Corteide·Justicia para. las.instancias·superiores. ·: ,, , ,, '., ¡ 

Durante' l~ , gobierno& ' centralista!; · sostenidos : por i el : partido·. conservado'r, que 
detentaba ·el: poder;: .y ·también ·durante. el . último i gobierno• del general , veracr:uzano, 
el Distrito Federal desapareció virtual, jurídica .y políticamente; si11 ,embargo (usan~ 
do ·UD¡ lengu!ljeJigurad.o), et Distrito. F~ei:a~: t~yo .yW,. 1111tente,. "n, ,esos, gobi~rnos, 
que ! tuvieron sµ, r~id~l)pia .. en.la .. ciu~¡i~; .. ~e ,t"~~ipq,, ;P\J~~ ';~~e~~. ,de , ser, ~ta eJ 
l,lslel)lo, d~ : los. sup~"~os ,po4eres,, ·.se, di~~~!>~. }~Pº~~·P'«rn, ,~~sp.os~wo~es,: p~ra .. ~~: ,d~~ 
partame~to de Mexic.o (en el cual .qued,Q:~Jlcl9i~~··«'..l a~tqr,wr,,D,i~tfil;o1f~e~~H ,colll~ 
se Hamo en .los gobiernos centralistas que tuvieron a la metropob por capital; se 
afoi6 ta~biéri. un.a:.~mportant~ ~isp?sici~rt para.: el "Distrito. de: México· (•así se' ll8!11ó 
el anterior Distrito Federal,' en el· gobierno de ·Santa ·Annah que fue la expedida 
por· ~el dictador en el año : de 1854,. que amplió., notablemente el área de, dicho te· 
rritorió •. (51),,,.,,: •. · '· .. : .. ·,. ,, .i. , .•. ,,!, :.·.::' .: : :,.;·,:. ·¡ 

.. :. ' ·Eh· el Congreso' Con~iituyente' 56-57· se propugnó: por la,'erección del Estado 
deliValle de! México,' teniendcHos mismos límites .del actual Distrito Federal (aque· 
lla época)'; pero1.que no ·se erigiríil··hasta no·haber cambiádo'·la• residencia de 108 
slipreinos'·poderes; •Se aprobó la• erección ·del •Estado¡· con:· la ·salvetlad· i~puestúSe 
habló' de 'tras.lado 'de' poderes' y\ esto no~. motiva' dos. inquietudes, porqué' y a' dónde; 

' , . \ ' . ' 
~~-~ .·"•t.·¡!•'1; :.'. \ ·.,; , .. 1.j i 1 ~'i~I\·.. ! . ·' ¡ .·~ ',:; • 1_; . .¡·, , ···~! 

(50) HERRERA LASSO, Manuel - Estudios Constitucionales - E. Polis -1940 .. -
(51) HERNANDEZ Ros.As, César -..;.;.. :Régimen coruit1tuc1dríati"dél''l>1strito Federal Me~ 

xicano . ....,..1967-Tesis1Profesionat;·; .. ,.,,, :.: ... ;,, :.:. ,, ,. ..: .. 
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A resolver el porqué nos auxiliará el diputado J\f ~reno,' con la, exposición: he(lha al 
Congreso Constituyente: "La ciudad ·de México es f0co de corrupción que pervierte 
cuando existe". El solariego lugar donde se asentaría.o .Jos; poderea Jederales,' !para 
convertir a los gobernantes en célebres anacoret~;·. ·sería· ~a ¡ ciudad . de : Qqerétaro~ 

En la sesión del U de diciembre de 1856, en una ac~lorada discusión acerca 
de las ventajas y desventajas; d~· la¡ Ciudad de México, terminó, la: !'•am~}ea por re~ 
chazar al Estado de Querétaro coino.'sede de los poderes federales.· 

En la sesión de 3 de enero de 1857 se pregunta a la ... as~lea.si .. considera 
idónea a la ciudad de Aguascalie~tes, co.n un radio de una legua, para establecer 
los poderes federales. A ello ·responde' la· asamblea reprobando la iniciativa, tras la 
cual la comisión territorial retiril''las· deir.iás proposiciones del dictamen. (52) 

. Inmediatamente, por 67 votos colitra)2 fue aprobado el voto .. particular de los 
diputados Mata, Villalobos y: Zarco que ,atribuía a los congresos constitucionales la 
facultad de designar el lugar dé ·residencia de los supremos poderes y de variarlo, 
cuando lo juzgaren necesario.,,. · '.!: ;•:. · 

Respecto al Estado del Valle de México, la pregunta obligada1'es ¿existió?í No', 
y la misma Constitución nqs ayudó . a resolver la pregunta, pues en el Artículo 72, 
Fracción VI, f acuitaba· al Congreso .~e 1~· Unión para el arreglo· del Distrito ·Federal. 

Con relación a la organiz11:c;:~6n \ P,ol~tica del Distrito F'ede~a.l,: ;se , expidió un 
decreto sobre elecciones, que prevenía que el ayuntamiento de la capital estuviese 
compuesto por 20 regidores y 2 proc,11radores de la ciudad. Lo presidía el primer 
regidor y en su defecto el que le siguiese por orden de numeración. En las pobla
ciones cuyo censo fuera de 4,000 habitantes; habría un ayuótamiento' cómpúestó 
de 7 ·regidores y un procurador. Además· de los ayuntamientos se elegirían en fe
chas establecidas al efecto, los júe«ie1(de 'lo criminal, de lo civil, el gobernador del 
Distrito, los magistrados del trib'!lnar,.: . ,¡, ;,:;, ;í ;,,,,:; 

El 6 de mayo de _1861 se expidi~ i pn decreto del gobierno sobre la división -
política del Distrito Federal, el cual, por la importancia que tiene, lo vamos a 
tianscf:ibir:: ... : "'º'.iJ ; .. ,,r ;/::~. !!.:.',~ ,;i:P·-1·~·•'-i ;:.;.;-, i.. :.-f~ .,¡ :· ¡ .w.'.;' : .• J.:i? :ii ti 

; . · · 'ArtÍcülo" · l;;;, pJfa'•'iil ~ejor 'arr~gló ·del régimen · int~ri~~, :deli Distrito,• F~d~ra1; 
se divid~)su• territorio 1·én'.la8'secéiofies'sigu· 'ielites': .,z,·;1:·:.•. ,•';, .. :,l\ : .......... ,.,,,,' :.; 

. . • ' . . ; ! ) : \ ' • '~ ·1 

· ., l-Mu~i~ip· alid.acfa~ Mé~ico. ' ,,.. · ' "·" : .... n "' ··" ··: 1
• • • • • ••

1
' :: .... ;, 

.~!,_'.i :·.;·':!:···: ·n ¡:i .: ~:::hl!l:'--no:.J 

•'···lli-'-;-""Partidó··de:Guadalupe Hidalgo. ;,.:~ ! :, .. ,,;, ,· :•1 ~·; ' ,;¡ :¡· 
· ·.: · nl . ...:,Partldó de;'Xt>chimil~o; .. , : '· · · ¡ · "· ,: : ·· · · :, ' : _,,: . ", .Í\r 
r .1·.-' - .. ,'¡ ·::··~< '· .. ·1 ; \ .1'."i 1r ';·, ~ ·¡ ¡: )·:; •'• i: ;!;: .. !' ·:; .. ;·;.~:in.·_¡!,~ 

. 1y,..;_Parti~() ~!!,, Tlalpan.: .. , , . . . ; , ~ '.'.: 

V.-Partido de Tacubaya.' ' · · "·' ''' ·i.· 
; 'Artí~~lo ·2;1" 'En' ·}8 :Muliid¡>álidad de" México, Ías' funcione! de ia 'a~to~idad 

local serán desempeñadas· por el gobernador. . . ·. . . .. , · · 
. ArtículQ , ¡3::::-En, lo.s ~arti4os .ha~~á: p~f ~tos:'. cuyp : li~mbrlpii~nto. >'. r~~oción . 
cm:respo~de a},go~rnador. :; :: .... : . j l :· " ; '¡ " ,, j '.:' • r, ;; 

, ; . •Artículo · 4.-El · gobernador: del Distrito designará,,: ant~ . de J~: .dí~, 1 lB:S , yjJlas, 
pQblacip~es: y ~arrios 1que .corresp~ndan a :cada demarcación, .oyeJ)d0,,el.parecer,~~ 
los ~yun~amientos; ¡ . '. '. ' · · " , · . , , , · , .t : · u 

(52) HERRERA Y LASSO - Ob. Cit. 
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'.,; : ·La diviiión ·hecha fue la· siguiente:' ·~ . ; ¡ J 

' . i ~ . ¡ ', ·.. ·: • i • J ¡ ! ' ! ~' ¡ ' ·. . '' . .' .. . :,.,;;:_'¡ . : ' 

' ' 
1.-...Municlpalidad de· México.·: ·. '• 
2.-'-Partido de Guadalupe Hidalgo "• 

Municipalidades· · 

3,;_;.Partido· de ·xochimiloo 

(. 

Gua~alúpe. · Hid1dgo, 
Azcapotzalco . · í · 

, Xochimilco, , cabecera 
.·· ·: . ,,Tulyehualco 

rfláhuac • Municipalidades · San Pedro· Actopan 
Milpa Alta , 

: - ,· 

Hatahuacán 

4,.;_Partido de. Tlalpan · · ,:\ 

,f:! 
·San Angel, cibecera 

'. Tlalpan ' 
Coyoacán 

· Ixtapalapa 
· Ixtacaléo , .. ··1· 

5.-Parti~o. de Tacubaya · · • . . '·· i : ~ ~ : 1 ••• : 

· : ·· · : ,,,. ,,, · ,, .T.Cúbayá.: ·· 
.:. ' ,·,· · 'Tácuba ,,. 

. Municipalidades Santa Fe'' 
"'· '·'' 1·'' • ,., .. '' "Mixcoac .' "'··: 

' ; .. ' !; ; 

r; . 

' ' ~ ,._. ' 

• ¡ 

. ; 

. " 

·.,( ' .. 

'"·'.:¡·', 

',':;, 

• ,•'\
0 

•' •• ·: l ' .' , . • ¡ ' .• 

" Don Sebasti~ ~rdo. de T~j°~da reformó, siguierido los c~~~es , adeeuado~, ;)ll 
(:9netitució_. .de ,1~7 enJo qu~ .t~a. al ·Senado, pues lo res~leció1 apegándose a 
la Constitución de 1824, aunque .con ¡¡uevas ·llledalidad!!!, , en~ ellái la de. gue el 
Distrito Federal debería contar con dos senadores, tal y, como ~ asentó en el Acta 
Conititutiva y de Reformas de 1847. · .· · ·· · ·" ' ·· · ·· · 

. El 15 y el 17 de diciembre de 1898 se dictaron eendas 'disposiciones que. esta· 
blecían los límites del Distrito Federal, con los del Estado, de México y Morelos 
(disposiciones que redujeron notablemente el área del asi~nto de 'los poderes fede· 
rales). El 28 de julio de 1800 se dictó una disposición en que ·fijaré>n concreta· 
mente los límites del Distrito Federal. (53) . " . . . · ,· · , . 
' .; , El .;n ,de .o~tuh,re; de,1901 s.e reformó la .Fracción VI del. Artículo 72, dicien· 
do ·aah· ., ·· ., .. · '· :" · , · · ,. · · " ... , .. · ·. .. .. »"' .. · · .. · 1 

. El Congreso tiene f acuitad. • . · ' < • · · · · , ' ' · · ·•··· · · '• · ' 

'Vl.'-Par·a' legislar· efr tódo lo concerniente al Distrito y 'Territorio9.' · 
, .Para c~pJimen.tar la re,form~ c.itada línea.s arriba; el' 26 d.e :marzo de· 1903, 

el;General 'Porfirio · Díaz 'expidió·· lá ·"~y . de' Organización· Polfti~a y· Municipal del 
Distrito 'Federal".' Dicha· ley estableeía: 'los 'límites dél' Distrito Federal, que' 'éran 
los fijados por los decretos del 15 y 17 de diciembre de 1898. El terrifodo 'quedó 

(53) HERNANDEZ ROSAS - Ob. Cit. 



I 
I 

dividido por su administración en trece municipalida'des' que' ·fueron: México,' ·Gua: 
dalupe Hidalgo, Azcapotzalco, Tacuba, Tacubaya, Mixcoac, Cuajimalpa, San Angel, 
Coyoacán, Tlalpan, Xochimilco, Milpa Alta e Ixtapalapa.. ( 54) · ~ : ' ¡ · · 

A partir de entonc~s el Distl'ito, Federal quedó sujeto, en los órdenes adminis
trativo, político y niuniéipal, al ejecutivo de la unión por conducto de la Secretaría 
de Gobernación. . . · , ,, , , . . . . . . . . . . , , . 

El Articulo 43 del proyecto de Cónstit~ción preséntado · al 'Congreso Constitu
yente por el primer jefe, suprimió el Estado .del Valle .~e México y _lo substituyó 
por el. Distrito Federal. . . · · · · . · ·. . • ·. . · . · . 

. Un .ailículo máS: . ó 'sea el 44, pr~tendió increme~tar. el tel'.dtorio . del Distrito 
Federal, con los distritos de Chalco, de Amecameca, de Texcoco, _de Otµmba, de 
Zumpango, de Cuautitlán y Ja parte de Tlalnepantla que queda en el Valle. de Mé· 
xico, sobre, , los. ejes orográficos de las· crestas de las s~rranÍlls . del Monte Alto y el 
Monte 'Bajo. (55) ·· · · .. ·. . . . .· . · .... 

Las adiciones hechas al territodo . d~l- DistritÓ Federal . en el prny~tó de Cons• 
titución no prosperaron, cambiándose . J>Or la · fórmula aún vigente de . llamar Esta. 
d~ del Valle . de México, , cuando -los. poderes . f ~derales . sean . cambiados, de :sede. 

Ahora en rango constituéional sé-establecieron ·las municipalidades, oon la elk 
tensión territorial y número de habitantes suficientes para poder subsistir con sus 
propios recursos y contribuir a los gastos comunes. : . , .. · ~ 

La organización gubernativa quedó constituida. d~ la. siguienie manera: el 
ejecutivo ,recayó e~ un gobernador, que, ~~bía acordar c9n. ~l J>r~id«:11te de . la Re. 
pública; la funci~nJegislativa corresp~mdul a.l Congreso de la Uni~~' ,en. culUlto .al 
judiciál quedó e8tablecido el Tribunal· Superfor · de Justicia· pa·r.('el Distrito ,Y· 'J;«i.. 
nitorios Federales. . . . , . .. . . . . . . . . . , . · ·. . . · . 

' A p~rtir de la ~f~rm~ de j92S se' ~upri~ieron Ja~ -~~nicipalidade;i. T~bién. 
el gobierno del Distrito Federal quedó a cargo del Presid~nte .de la República ; (y 
no de un gobernador), quien lo ejercerá por medio del órgano u órganos que de· 
termine la ley. , . ; , _,,,. "' .. '· . . .. , ,. ,. : '. 

La base 4a. tuvo las siguientes modificaciones 'importantes~ ·en primer Jugar, 
el nombramiento de los magistrados del Tribtmal 'Superior de Justicia del Distrito 
y Territorios Federales ya no correspondería (cónio se asentó en el texto original) 
al Congreso de la Unión erigido en colegio electoral, sino al Presidente de la Re
pública con la aprobación de la Cámara de Dipµt¡¡do~. Pllra que aquellj>S,t~Jllªl'BIJ 
posesión de sus cargos. Derivada de esta modifiC•cióri ·se induyerori 'algilnas otras: 
como la facultad del ejecutivo para designar a los magistrados que deben sustituiT 
en las faltas temporales, de los titulares. Así también el órgano encargado de desig· 
nar ·a los jueee8 de' primera instancia sería el pleno del Tribunal Superior de Jus· 
tici11;. ., . , ., . . . . . .. . .. : . . . . . . . . ,. .... ; , , : , ,, ,. . . . ; .. .,· 
. "' La. ~efóriila de 1928 rest!l facultades 'ál Poder ~gislative>' para oom:ed~selas. 
a! • Ej.ecud~o, !!:i~r~dó_se. a.í . un~ refo~~ , arhi.trari¡¡, • qu~· rom~ . c~ri toda l~, tr~~~.
c10~ .~ons~1tuc1onal, para conJerir,. en . este caso C()ncre~o. al. Ejecutivo de :lll. V.ni~?' 
u~ c,umu'o ~e , f ~~µlt¡¡d~s q1:1e menosca~11 · en gran ip~d~da l~ esfe.-a de : cqmj>~~~nc1a, 
del re§to de los poderes. _,. . ».. ¡ , . . .. . . . ·: . , .. , r .:. , '-

•. •" . ' .. ' ¡, .. . 1 ............. .. 

;)/ .. 
(54) , .HERNANDEZ: RQSAS -~ Ob ... Cit. · ., . ' ' ,: . ~ . .' '. : . 
(55) Diario de los Debates - Ob. Cit. - P4g. 346. 
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ARTICULO 117 . ¡ :. : i:· .. :, :; : , •. · -~. :,. • ,.. ,. ¡.¡ ' ..... 

: .• \ ;~: :'!'· ;.·,_. ';3 

.,:. '. ' '· ; !_._ i ' .· J .1:' ¡ : .:... -~-

.:. '·,, .~fprma :30/Dic./1946. 

.. A) . EMPRESTITOS INTERNACIONALES . , . 
·!:.¡¡•''·' ' 1\ .•. l.' - : :. '. ,; ,, -·: !·} ' '. :;•./' 

. . '' tidórm~la empl~ada !pa~~ . <ionferif , al C~ngreso de ia tT~iÓn :;)a J~c~ltad de dar 
las. bases acere.a de la celebración de. empréstitos 90bre el crédito de la náCión; fue 
r~petada ··por · ~l consti~yente derivado, .limitándose a ~eñalar . alguna& · c<mdiciones 
para efeéttiarJOs. · · · · · · · · · · , · · · · · ; · · .. · · · · ' .· · · ··· · · · 
. " ' Réquisit0s '. delCréditt» Exterior: · · · · 1 

• • · 

1.-Sólo se pueden celebrar para la ejecución de obras que directamenté pro· 
duzcan un incremento en los ingresos públicos; · . 
· :· _2.--0 con·propósitos: de:regulación nionetária; ' ,'. ' · · :. ·'·· : 
·' , · 3.--0 para, efectuar operaCiones de conversión; , .. ; , t • • . . . 

4.~ todos ·los que 'se controlen durante; alguna emergencia ~eclarada por el 
Presidente. de la 'República en los términos del Artículo 29. . · • 

:. . . • 1 ; ' .~ \ ~ l ' . \ ' 1 : : :- ; , ' 

B) CREDITOJNTERIOR . ·.. " · .. > '-' . '. • · ., ... 
~ . • ,. . ! : . 1 ! • • 1; ;, ; ' ~;: :··. ·, i: , - : . ·: '' 

: ·'; ! Ll>s 'estados ' y l~s. murifoipios no podrári celebrar ' ernpréStitoi. 'sino. pará; ·la' ',éjei 
cución. de' Q·hr~ J ~ue estén' . destinadas a . pro~ucir directamente un incremento' e-1 · 8ü9 
i~s}>eéti\iól 'ingresos.' · •1 " ,. '· •· • :· • .' · · · '. ; . • ;... -~ ,, :r ;•¡ . 

. La • reform!l. es . circunstancial, pues son l~ fluctuacio!1es. de: Ja vida. "soci~ ·las 
qué' in~ucen' i''innovart en éste caso1 la"necesidad de fiJar· ·~bjétivos, para .Poder 
eildeudiirnos; 1erainevital>le._·', .' ·' ,.: ... '• •·.l1Í!'""1,•:i·1:-:·-., .. 1::,,, ... 

,,·,; , .. 

A~'.J:lfY~? 1 13, .. rRA~9P~.~~ ~· . 
()jJ"'._, ... ,, , ... ;:; ;,;_ . . .... : XXIX"'' 
_':

1

;: j .. . /.:· :· . XXX 

; .' 
> _'· ... ; ., ¡ .. ,: •;,. 

~ • [ ~ ! ' " ' -.. 

'I' t - ,'·;·: •• , 1 

··,··.•.i'l·;--

~ • ; 1 •• \ ~. ,_. 

:-:¡ r .· ·~ t_, ) . ~.1 · • , , \ . . - . . . , . - l .. . , 

'" .. .... . ,, ,., ,, .,_,,· . ; .. , . ., . '., .. . ,, R~!~rm~ .~~l.?~t,/~9~2. 
, LAS CONTRIBUCIONES. FEDERALES.~En el téxto. original de la ·ConsÍitu· 

-ci~ri '):le',1917 salvo fo1C'impue8tós al'coinercfo exterior y del timbre; la ;Federación 
no'.'ienía c)tras facultadeii expresamente' conferidas en la Carta•Magna;·'™Pábuerdo 
con::e}1 ¡)dnCip~o · rionstituCional: "Las' fa.cultadés. no co~tedidas eltpreslnu~nte.::8' la 
FederliCión •sé '.entiénden' reseivás a· los Estados",' éstos"· acaso;: po.drí!in ·.gravar el 
resto de las cargas tributarias no confiadas a la Federación;· · ,: : '' "'· : · :- '< : · 

.. La .Suprema Corte respo~dió nega~vamen~e, .ª,~~cie11~0 si ~1 9o~gr_"!~, ~~.}11, 
Umon tiene la facultad exclus1ya de legislar sobre c1erl11$ . mate,rt•s,: tt~ll"' t~1~.n 
el derecho de gravarlas. .·:· .' · ·· · .... :; <"¡;. :.·;:ii·.:·.: ) · 

50 

1 
1 
! 
l . ! 
' i 
1 

\ 
l 

! 
l 

1 
í ¡ 

1 

1 
1 

J 
1 
! 

1 ¡ 
l 
t. ¡ 
l 
' ! 
1 

: 



1 > ~ partir,de<l942 '.(ro. de. rioviembre)/el Congreso'.de '.Ja ;_Unión· tiene' facuhad 
para establecer contribuciones: . '· : ... , .: ., ".;, ,,· · . : · :-··:··:· '· 

. .1.--Sobre el. Comercio Exterior. : · ' 
.: , ;;.·2;~p~r.t1;· ~(~pr~>'.~~~iente> .Y ~~pl~ta~iÓn . ~~: L,,, r~ur•;,.. ~at~r~~' ~.; 

•;1· :' ,prend1d~!ldlR el parrafo:4ó. y, So. del Articulo 27•.· .. , " , : 
, . 3.--,.Sobre ··instituciones" de crédito·, y· sociedades· de ·seguros. 
4.-Sobre servicios públicos" éoncesiOnadós o'' explotados direetamente por I~' 

-, F~d~r~ci~n. 1 ~:.;r - . ·· . :" · ·1:. · , '. -. lq . :,¡·;· .<· ..... , ~: 1 

5.-Especiales sobre: " : _, .. 
a) Energía eléctrica. , 
b) Producción y consumo de tabacos l~brado~. . . , 

" f:·· 

_ .. ¡ · .f?),',.~aeolina.,y;ótr()S productQ!l,.d,eriv~dos del .petróleo •.. 
• d) :·Cerillos-;y-fósforos .. · " · .. "· ,· .•.:"' -.· ·, " 

; .. ·- ·'·er· .~?•miel y'p~oduct0s ;·de ·~Wfer~eriticióil~ .• ·· · ·. · ''' 
' ; 1 ~ ' : ,: . , ' · '. , : , , : · · . ·· l .i • ,., " ·, 1 ! ; • • , 1 , ~. ) \ '. 1, ,: " ., , J .' 1 .; 1 • fr 

;, -'f) · ExplotaciónJorestal.\; , .. ,_._," .,, , ...• :·.;•· '"¡· .• 

, ) ; ¡ "'_ . '.. ' , , , , , ', , , , , , '. ~.1 •": -·f'I j .' ~' ,¡;. 1 , : • . .• . , . , •. ,i ; ' ¡ ¡ , f '< ¡ 't • :., , / , 

, .,. CQn motivo· dt1 la;Jeri:era iconvenc:ión, ii~al ~t!l~J>rada:en: la ~ludad ,de Méxjco, 
en l~, ·~ :c::ons~~e~,e) ,pertiJJente. incluir:,en l~. ,li•t!l -~ la :Pre>dueci_ón y. co~~o ,~e, 
ceryez11,, .l.o , e.u.al P,~rec;j~ , m,uy c;or.i;venient~ a, lQs ',legisladores, ; por. ello .. ~ · ad,i~i~n~' 
~l\Webi~t~, g~;-c~re~d,o,,pº~: d~ret~ pubu~.~dº en· e]pi~rio . .Qfi~~ªr4e_.io_~~0:1~~~e~. 

. · 1 · :,¡_·:--:·· i"1 i:~ ;>\:;; :::- . --· -.' '.;:. .:·~~, :, ,-·1·;::r _¡q.~ , ·1-.· ;. 
, ., , ; 1E~ uno; ,~e , l~s p~rr~fos ~nt~rior~ , ~ tran~ribió la . razón empl.e~~~ p~ra 1 otor· 

gai' 1facultades 'aL Congreso de .la Umon de· establecer ·ciertas contr1buc1ones; ·como 
ésta ~e .réiicuentra íntim&IJierite;.¡conectada ;con:· tod11s ;Jés'.'refórmas !hechas if la"frac~ · 
ción X del 73; las estudi8rem0s 'juntas~ ,: , :" ' ·; :.1 ·• ' ' · .. · : ·: • . : •.• - • 

/ r~1~)_1 ·,·:,r··~ ~ :.~' , ·•;~ d;-:~;_-.L :· ·"; ....... · .. )\ (:: ''. '. ·,:··1 1 • ~:~!. '~í 1;::l • .:i .. : _J ! ;,, , ,_ .i: .; -,:·¡ 

ART.ICULO ·73, .FRACCION ·X.· ARTICULO. 12~. ,_;,, 11i: .: Refo_rm~ ,6/~p~/l929~. 
''"'T ¡., ·:.,,, .•.•:• : ··· ... " .. _., . . ·,,, ,, ¡,,, .... ;""' _, ,., ••• : .•. : 27/ibril/1933 •• 

! ,. ' ' • ' ,/ . 
"""" 111.1" ··: ,.,., .,1 ::.1.1;.. •.· .. ,·,,,;, ,'.¡ ,; ,_ , . "181enero/1934;! 
::i. :;;;[ ... ,-;; ,.-., «·:; .. i :.:. " ·. ''- .·r,r 1· · '':' ·': · .: 8/enero/1935;: 
.. ,)

1
;;;::;;., 'i'.)'.i':::;, _-_:·,: 1

' r", ,;'. ·,•.;:.:' ':
1 

':~,·, ,.,.;,: -' l4/Dic;/194o;; 

ARTI€ULO •73;;'FRACCION''X, 'ARTICULO: 123 FRACCION. xxX¡ 18~o~l~l~;! 
· · ·: 29/Dic./1947~1 

~:.~~fª!~fu~~1~·fd~e:,;~~~;~_J:~~t~ed;1:ii~i~:1µ~:~1:~:1a~a:~~~ir~7~t~~,! 
riílad · colliJiet~nie. ¡,11-& d~rimk ;,1· i>Foblefu.!J •. se· ~e$~tió': ep<:9~en.dando'.·~ .Ja~ Jí11t9rF 
dadesJederalesola•tareá'deJu~gai'estos.asunfos~. ,,.._ · '\ "' '.' '! " · "' ;:•·. "''" 

•• 
1

: La1 hinovaCi'ón nó:Mi}liiiíitó'!1Capoyal" cóíistitucfonalmé~té la 'ci'eacion de la'1)un· 
ta Federal de Conciliación 'y1 Arbitraje~ t&Jnbién porque >se había: 'dejado· sentir 1la' 
n-:ctisi~ad, ~de u~iformar ,Ja legislación .. de). trabajo r para , to.da 'la, república (56), .se 

l}_; '.<;~, ;;¡~;ti•.;:;.•11~-~¡',;.>. :;:',•1~¡;·:'.:1f,!~,'J,.'i\J ¡~.i!•.I,' r,,,;'.l ;:1, .".." ;~ .. ;·,¡\]''.Í-.,t!~ '.' • ~~··. ':'.::··.':·, 

(sé)-';·DE; LA· ·ctiEV Á:i 'Mar10: Dr;, :.;.:.:~J>'er~hC>•MeJ:Ícanc!ii defTrabaJo ::.:.O' 'Ha;· Edlciórr.i;· 
1969 - P4g. 40. .:-:«';:,.,'[ <¡¡;l"1,[,i·1' '"i ,, -.,_; 



filc.1,1ltó, al Congre110 :Federal.para expedir. ·la Ley deLTrabajo; eón ,\Ja; cual quedó 
derogada la legislación de los estados. ;;· .. í, , .. ::, :·.·:· .• :,:_. ··. 

La ~ompetencia general. en la aplica?ión de 1~··1ey: st{lé atribuye a: las atitori
dades locales',-. con• la salyedad ·de las ·r,naterias qué ·se se.ñalarón ·com()· 'competencia 
exclusiva de las autoridades · federales: ( ferrócarrile!i y demás empresas 'de trans· 
portes amparadas por. ,concesión federal, minerías .e hidrocarburos, en ·la ·forma y 
t~rm.~n9s ;que .. fijen· las , dispo.siciones . r!'glamentarias). . . , 

La competencia federal fue aumentando de la siguiente manera:·.· 
1933.-La industria textil. . . 

1934.-Se obligó a los patrones en materia educativa. 
1940.-L~ industria eléctric~.' - : · · ',: '· 

A partir de 1942''se'trasl8dó a la fraecióhiXXXI del ArtfouÍci 123, todo lo re· 
lativo a la aplicación de las leyes, aprovechándose la mudanza para incluir en las 
lista~ ~ las industrias cin~ma~~gráfica, hule~ª:Y a,~~c.~r~ra, 1!'5 .~mpresas, que sean . 
admm1stradas en forma directá y descentralizada por el Gob1errio. Federal; empre• 
sas que actúen en virtud .de un contrato o concesión' 'federal; conflicto! que afecten 
a ~ás ~e d()s entidades federa~ivas;, contratos colectivos que hayan sido declarados 
o~ligaforiÓs ien más d~ una' ,entidad· fe;derativa. ·En ·el año' de 1962 se' siguió' !UD· 
pliantlp" 'Con' las siguiente&: petroquí~ica(metalúrgicá' 'y 'siderúrgica, abar~aiido la 
expfotació~·.· dé .lo8 minerale8.'básicos; el ~neficio y fundición de_ los'··mismQ8,' as,í· 
cotkfü';lá obtenCión'·de' hierro 'nietálico y' acero'a todas'sus· formas y ligas' 'y l.~s. pi'()~ 
duetos laminados de los mismos; también al cemento. , · '· ·· · ''' 

' .·• .~!, r'i·•·· .. :·,¡: ,;,.,1" .. .' ... ,., , ·~ •.:~ "'. -·, ,-.,-:; ·'"'· -~ ··. '.. .: , :, .,.,, ···~ 

, . " ,H~sfa i~4~: en. qúe J8 muhicit!lda .·fr~cciQJÍ, dej~ . de ser" url',t'1iifrutkseJ1ahí!ln 
aumentjldQ a .compe~~nc,i~ leg~sfatiya del c~~gÍ'eso d~)¡¡,.,Un,~~n~ l.a, materia de)a, 
energía eléctrica (1934) y la de la industrill. C}inema:t~grMi~a.en 1935~ ·, ... , . · 

.... )lepitiendo, para c~ntrar debidamente _el l~1!1ª' recordamos que la Fr~cción X 
del ·Artículo · 73 ' tl!taba' 'destinada a·· señalar algunas materiu 1de • las· cuale9 •. 'sóló ·el 
Congreso· 'de .la Unión era competente para promulgar leyes. En 1929, por el pro· 
blema . ferrocarrilero, se incluyó dentro del precepto la competencia de los tribunales 
(ederales_;.en.-materia laboral, ésta fue acrecentándose hasta 1942 que fue trasladada 
ar)&: fracción XXXI del Artículo 123. Durante todo ese tiempo la función legislativa 
éllm6' dos ·facultades más. A partir de esa fecha se incluyó a los hidrocarburos. 

· Aum~nt~ndose: e.J!<l!}47;la: '. f¡¡c1dtad ;para ,legis~ar'. 1en Jo~a. ,l~, ltepúbl~c~, ¡ ~~s3 j1'~g?~ 
~"¡ apuest~ :y: sorteos. 

1 Para dar el. enfoqlle final 1d trabajo, es preciso, también volver a decir . que se 
11~ )~t~~iádo_ ' .l~' ~~mpeten'~ia ,' legi~lativ~;' como', 'ant~eii~e de!' lú •· facül~iidél ' ~pecí· 
~i~.~5· -,~ar¡¡ 1 i~P,~~er .. ~h : ~J~iili.ª~: i:~~tert&S~·: P,a~a '.' ld~~r 

1 
~~ª pariór#i~a1.',~~~eraP'~~1 

problema· que nos perm1te'prec1sar elalcance"de.las refonnas. '. ., , · · '•';· , ···· · 
• "'. - _ • 1 1 : · ,. , - r J ~. • ¡ , . , , : ~ • • ~ ' 1 ) 1 t ' , • 1 • ' : ' ¡ l ~ 

. , , , ; ¡:~ ljl f~e. gené~ica. d~. 11!8; ref<>rpt~~' ~h~ ,,son; ,ll~~ibutivu,, pu~, .1'.~l~n .. facul-
t¡¡~ll:'l J!l los,¡~ta~o~J~qerado,s ,para ~n,q.,gársel~~:,a,r~~ Fed.~i:aci~.~·; :: .-.l, '. . ·: .. . 

,, , Vistas de·'una~Jll"anera;específica toda~ las''tefotmas hechas después•;del;primer 
precedente son circunstanciales, ya que llenan las condiciones establecidas en el 
origeq; p~rll . ~mpli~r , !as, ;m¡¡~r~~s .d~. \~X~_l,usiva : comp,~~e!J<;i.a; legisJl!t~v.~ y -,f~~l ,~~' 
la representación federal. · u· .; ·>! ... c .. ; 
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i ARTICUL0,73;1 FRACCION XIII;. " . 
ARTICULO 89, FRACCION' IV· · · ' 
ARTICUL0}11, FRACCION':u-<;•:J.;~ ··' 

'e:! ;>":< \t_·¡ .:..d 1 ·1 :J.,.·, !.:· ,·•¡ ;'1'; ~:' ·¡·~ ,; ,'·¡ 

; • i ·' 

; ,' 

,,. 

Ref0r*1~ 21/0ct./1966. 
' . .' ~ . : ' '. . . . ~ ; . , 

•. '. 1•LAS 0 PATENTES DE: (;ORSO;~Se s~prbÜió· de esta •fracción: "J>ara regla· 
.mentar;el modo •como deben •expedirse' las patentes de corso;" · · 

Pertinente es incluir la consistencia · de· las ·pátentes ·de ·corso; eran las cédulas 
· o despacho con que el gobierno de un Estado autoriza a un sujeto para ~acer cam· 

paña por. mar a los buques mercantes, para perseg~ir~ a. los p~ratas :º :embarcacio· 
nes enenugas. . , ,. . , : . .. . . , . . ... , -~ 

Por ser anacrónico el texto original de la Constitución, la· reforma es circuns· 
tancial; condiciones que posiblemente era necesario reglamentar, en' la' actu~liaad 
no tienen ninguna vigencia. · · · .< • •• ·: ; ~ ; "" • •• ' /· • :·:' .' 

ART.ICULO 73, FRACCION XXIX BIS . 
. :.x: ·, .· . , .. · ~>· ; ';' . ''.!!'' ;·; ~ ... :.; 

, USO DEL. ESCUDO Y BANDERA ~ACIONAL.""'."'.J'\ partir ~e la vida . inde· 
p~ndiente . del• país,' se dictaron ·diversos mandamientos' legislaiivós. o adinini!itrativos 
q~e regulaban de '. manera fragnientaria, tanto ' las cara!Jterísticas ¡ 001110 el uso', ·del 
escudo~ ·la bande~á r el himno riacionale!i, pero hasta' ~l presente· nó se' habíil 'eni· 
·prend~~~. l~· ~area;,'de' il~[fflar, en }orma orgánica¡ sob're'.· la: cual el' H~ Congres_ 01 ~e 
la Umon"llene la facultad dtHeg1slar. (57) '"'.: ··' · · "' · · ·'' · · ... , ,.,,; 
. ,,.) Eseudo· iNacionaJ;.:..,..En · la!: pinturas indígenas que· deseriben ·gráfiéamente la 
formación· de la ciudad de Tenochtitlán, se encuentran .Jos símbolos que com~nen 
nuestro , escudo nacional: • ÚIÍ · .guiJa erguida ' sobre · \:ID, nopal' devorando ¡a' una ser• 
·pieilte ;:idebaj~,·, ei.&ímbolo,,jeroglifico 'de Tenochtitlán y las aguas, de, la laguna: que 
•rodéaban eNslote : deF que había de crecer la 1ci1idad: de Anáhuac1 •Este escudo .. lo 
lomaron como símbolo· de la nación que pretendían integrar. los iilsurg~tes .. Al .in&· 
taurarse .. el primer .imperio;, se dejó .• sola .. al águila, col~ápdola .Jie, frente, con las 
'alas -a,biertas,-: la: cabeza de; perfU y, cop. una coron!l .i111perial; ;su perm~enc.i!l:fue 
corta; ·pues al advenimiento. , de. la, Repúbijca, . en .-18,2~, el . Congr~9 dec~ó .· ,qµe · ~e 
.constituyera él símbolo ~e acuerdo con. la tradición 1in~ígen!I, agJ'.egáµ~ole ·las. ramas 
.de, encino ,y del. Jaurel;. n,o obstante, por la fuerza ,de.,a, ~radición,se sigui~. empleán· 
.<\9,.el.escu,~9. iiQperial .sj~ )"' corona, ~astil, el. ,21, d~ septiem~.re. ~e'l916, eri é¡u~, por 
.decreto, de ~~n Venusti&no , ~arranza . s.,. ~.t1tuyó . el en'tblenia dlll ~codo .. nac1onal 
a la concepción indígena. · · · · . . · . ~ . , : · . 
. .:,,,.En.Ja .ley sobre las característica$ Y. el Ullº .del .. escu40,,Ja bandera.y ~l ~imno 
Nacional, se sigue respetando en forma general la idea azt!l<Jlli. varia~d~ sc$l() alg,u· 
_no~ a~9.~ori()s como: la erguidll actitud,. d~l.~guila, se .toma .como modelo a una 
vigorosa y joven· águila, que sigue el trazó 'de lá qúe aparécé en el Có~igo Me11· 
doci'1o,)a ,serpiente debe ser de ()ascabel,. .. . . . . . . . . , . . : '. · " 
... " La Bandera.'...:...En ausencia lle ant~~e4~~t1f pr~ci~o~ ,q~e p~dierllP 5ef\rir ~e ha~ 
a esta norma, la actual ley se sustenta en la mveterada tradic1on, en las ordenanzas 

(57).. Disposiciones. sobre las características y el uso del escudo, l~. ~ndera y. el· himno 
· nacional. .....:. s:E.P. ·...;..:1969. · · · , · . · :. ·· .· · .t·. · " :• : " . · : ' .'. 
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f: '!E''.'/,··;(_,~· : _,;······ 
'·;·:·~)mlitare(y en el Artículo 20 del decreto de 14 de; abril' de 1923; rque·•módifiCalía' el 

·· _decreto número XXVII, expedido el 7 de enero de 1822;·~(~) ; · ,, , ·i;'} 1 ,, i' ,i 

. · · · ·.. La bandera d~l ejército tri~arante, en franjas¡ ~i,golt,ales,, o~~~~,b~ Jos p:ólor.es 
b~uco, verde f_ ro}o; cada franJ~, or~ada ~n su centro ¡or una estrel~a dofada de 
.~~\~p.~~~ !~-~~~fiado el primer imperio, se dec~eto que las fran1as qu~~r~n 
~ll el aenüél"o vertical y en el orden verde, blanco y roJo, _que hasta hoy se ma'~hene. 

• • t>l~,1r;·t1'-:igqnttJtµ~Óll. ; deJ917; no. :f~~µ~tó a nadie> para. ~~~~r la; tegl¡Qn~ntación de.J 
IUO de la bandera y·el escu~o nacional, por eso la.;adu:ion de.-.1967 ·euntegradora, 

,,Y.li.1 q'" .~~bM.n,~ 'ªJ~l~ ·de. previ8ión del . constituyente. ; · · : , .• : · . ::: : . , : : i : . · 
. i' • 

".u~;~'.) ·t'·;:'i!~!Í b'\~ .. 1~ ··t(>:d~j{'; t,·: ::. ''.~:· :, .. ;;~_. , .. : 

:MlTICimo '7g~'~FR'.ACc'ION' inr ... 1
• 

' ; ; ~ 

.M~J,Gl!IA;¡l~~.·,™C~.Iº~:V~L, .. , 
JAl:fJC,l}LQ¡$J, ;r¡:!;. ,\f, ~: ¡ ,,. i/ ,;; . 

ARTICULO 89, FRACCION XVI 
ARTICULO 135 

\!> .' ,1¡ 

: 'rf ~! _',; ·.~ ''' 1:. 

· .. ·,. 

·' ¡ 

.·.··,::·; .. { L ¡· 

'·' 1,; 
. ' 
, ~· i(t n ~ 

~:1.'~ :1:-·.:. /i.:,~ :' !T ~J<. _;·.·\, ~.:j.: .. :J:_·,'1_¡ 
Reforma 21/0ct./1966. 

r ': Í'~!.¡l ~.; ·d) ·:ii·:¡·.o / ..... !//~~~~.;.'·/ ,i:.=.·t.:·; .. •t' \.';\t.:<}''.; .. ¡;\(.:;·~.¡~ 

;,o;i~;~;;CQM,ISJON :~~ANENtE.~La ~oiqiajÓn ,p~rm•nenie ;~aliió ,en)a.,<;Qn~· 
. t~\uqi~n 1F;apañola .<le¡ '1.81~, 1 ~0.11 el nombre. , d~. ,Coµ~j0, de . Estado, lµego.: .oo.m.o . ~os 
J~gisla~~res de;lflUje11 Mé~cc;i): no .tµ".ie.-on,,11,la Dl&JlO,~ás qu.e estia 1Con~titµ1Jió~ 
.y, la, norteAJD~caµ&d!&~lecieron eJ .miamo. co1,1eejo c0µ fac:_ult•d~ rWUY ~~~,.,y 
alguna otra de ceremonia como tomar protes~a ,al Presiden.~..de l¡a¡Repú_blica! (~9,) 
!,i ., : La'· Coiaititucióíi de.!l~ · establece ·.una comisión! compuesta· i de ::17.; miembros, 
'que:·~ene la· ;facultad de convocar a' !eSionea, la·; de :velar .sobre lul!infracciones: de 
·la· ·Conltituciónr, y' alguna otra. por. él estilo. Hasta •aquí . la :éomisión permanente· era 
in~f ensival IJa. del r añ!> de' . l~ · fue·. más'· inofeniiva ·todavía,· .porque.· I• . facultad· -d~ 
:oonvocar la' tenía• 1 siempre: que ' la ordenara·· el i Presidente , de •'la .. República; ¡ Santa 
·Arina'·no queda-dejar· nada en que' nodn~ervinierá étmismo •.. L " . ·" . , •.. ,: "·· 
' 1·¡ ''La integración' ¡d~ 1 la c~si6n permanente •.h~ variado"Conforme1Ja 1las consti· 
'tUciOne'S.:''eri'la de' 1857 (lláinada'Diputación· Permanente) estaba' integrada:por!uil 
'miembn(de 'la :Cámara ; dé piputados por· cada: EStado. ·'Actualmente Y' bajo el am· 
páro 'de 'l~ ·c~nstituc~óil de· 1917; está formada por :15 diputados• y 14 ·senadores . 
. ':. ··: Cómo' dice Erililio Rabasa; :a r¡iartir de 'la 1 CtinstituCión de' 1857 ~e le ·han con· 
Jeti~i>>B "la 'comisión' p~rfuanente' faculiades!fuuy:gravea; que· en '.<li:ilsi0ne8>no.'v~n 
'de ácuerdo con' un' organismo de orfgen confuso~ "ya . que 'no representan de ninguna 
manerá a la nación. ';, i·, · ' · '· 

· ·: · : , : En:· ord~n · · ~· · 1a' razóii · 'expµes~a· ·anteriormente ·vam.os a·.· estudiar lis · t acul~ade_s 
de la coiqiiiión permanente. :· ;¡ . . e • ; ; • •: ¡ • • ·. . ·. . ·. ' : .. ·. ,.J 

' ' : . La ' Constitución de 1917 confería¡ a l~ comisión permanente las facult~des 
·sisuieiites: ' · • · · · · ·' · • · • · · ' ': •. · · < • . ' : : • • • • ·, • • · • : • .• " ; • 

. li-Prestar su ,consentimieiito para el uso de ia gu'ardia n~ciónal, erÍ 'ios . cás~s 
de ·_que h'abla, el Articulo 76,' fracción IV. · · . , . 

• " 1 • : : l \ ~' '. ' • , ·: J ¡ : ' ; . ) ! ',' J : 

(58). Ob. Cit 
·csgf ·sERRA ROJAS, Andrés - Antologla de Emilio' Ra~asa ..:... Tomo.1~ '-'.-;··~.E.P~· 



- ·:.'_. -'- ., . .:.:. c.:...:.:::-:.'~,,.,~ ::.:_·.,'··· 

:.,-,, .,~s¡¡l,Ulaficultad·del· Senado, que no .álc~nza a fün~ar'·la n~~idad de q~e e~ie· 
tu la permanente (60), pues>ella puede e1erc1tarse med1ante·sesiones extraordmanu. 
·" '2.-:-.IJeci~ir, .en su caso~ Ja protesta: del Pre&idente de la República, de los mieni
hros: deJa Sup~ema Corte de Justicia de la·Nación, de los magistrados del Distrito 
.Federal y Territo~ios, si estos últimos funcionarios se encuentran en la ciudad. de 
·MéXico; ¡ .. :-~1~;:'··-:·... ·., 1 • ' 1 ':··~--" ••• 

· : En lo. relativo al · Presidente · de la República, la modalidad de interino, indu· 
dablemente. requiere . la participación de la comisión. Y en lo concerniente a' fos 
funcionarios J'udiciale8, en opinión de don Felipe Tena >Ramírez, debíá ser· hecha 
ante el Presi ente o pleno de sus respectivos tribunales. · ' . · .. : 1 

· .3.-Dictaminar sobre todos los asuntos que quedan sin resolución en los ex· 
pedientes, ·a: fin de . que en el inmediato período de sesiones sigan tramitándose . 
. · En la reforma .de, 196<Uue ,cambiada la fórmula• por: "Resolver los ;asuntos 
d~ su ,competencia; recibir. durante el receso del Congreso de la, Unión ·las inicia· 
.tivas·de ley.y,proposiciones dirigidas a la Cámara, y turnarlas:para su dictamen a 

" las co~isio~es de l~ Cámara ~ la. ~ue .vayan dirigidas, a fin, de que se despachen 
en el inmediato periodo de sesiones. . . , : .. , · '·'' "": . ,., .. , 

., ,. . Con(orJlle al. texto odginal:se conf er~a, , una función a 111 comisió~ que .obvia· 
m~nte . no correspond~a ; al .. ~esém .. ipeño . pr~pio. ,.d .. ~ la perm·an· e~te, ... la ref OQnll )a c .. on.· 
virtió en «;>fieialía d~ ,par!es del Songreso . de !ª.,Unió~~ .Por esto;' do~. ~ot~V()S~. pi~~ 
so que ·por . esta . at~ib~cion , particular la common no tiene r11zon de ser" . ' , . 
:· ' 4:~onvocar' &',sesiones 'extraordinái-ias ,en el caso 'de delitos. ofici&les 'o, del 
'orden cioünili; cometidos por seeretarios' de estado o niinistr0s ·~e. la Suprema Cort~, 
y delito" oficiales cometidos por los gobernadores de los estados, siempre que· esté 
ya'insttu'idé).el1proceso·por la comis~ón del gran jurado, en cuyo' caso no se tra~ará 
~in~~:negoc~o'del ~ongre~.nhe prolon~ar~n las sesiones por.~s tiempo:~~e'el 
1nd1&~nsable para fallar. • ' · . . ,' . · . ·· · · , : · 

.,. ' ·;u'reforma'de,.•1923. aniplió la competencia de la':permanente en 'su'.facúltad 
de 'coni~car a. sesiOnes' éxfra()rdinarias 'para"'cualquier asuntó; no limitándola: có'· 
mo''lo'ha'éia el constituyente. Esta fracción; es la única por la cual vale la p~na exis.
tir la varias veces mencionada comisión. · · : · " · · 

5.-0torgar o·. negar su aprobación a los nombramientos de ministros de la 
.Supre~a Corte y magiatrados del .Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fede· 
ral y de los Territorios, así. como ,l¡ls solicit1;1~es,,de licencia de los ministro.s de la 
Corte que le someta el Presidente' de lá ·Repubbca. 
. Esta fracción fue adicionada el 20 de agosto de 1928. Es una atribución que 

. no debía ser . ()torgada a este organismo, en razón de que lÓs ·: pro~fo~'. ctterpas' 'cÓ· 
legiados deben. vigilar estos asuntos, para lograr .'una ·mayor: independencia,• qtie5les 
permita actuar más libremente y logrando así un trabajo:más ,satisfactorio, no su· 
-jéto.: ~ · los' movimiel)tos' políticos del país. 
· ' :6.~oneederJic~cia hasta por 30 días al Presidente de la República y nom· 

brar al interino que supla esa falta. · 
, ' La nece8idad' de· :que :el ejecutivo no se "encuentre acéfalo, inclinó' al constitu· 
yente permanente a agregar esta fracción; pero no debemos dejar. de: atender Ja 

·causa que motiva esa licencia, puede ser por razones de índole política o fines impu~ 
.tables directamente al encargad(), del Ejecutivo. En. el primer .. caso es muy delicado 
c;onferir a la comisión la. facultad, d~. decidir y nombrar al ~re~idente, debe é11car-

(60) TENA ·RAMIREZ;• Felipe ....:. Derecho Constitueional ..;... Sa. Edicl6n •..;... 1967. ;¡,, 
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.g~e. d~ esta decisión sólo al Congreso ·de la Unión· por ·ser' la genuina representa· 

.ción. Por el segundo· motivo es explicable la intervención-.de la comisión, no obstan· 

.tci,<cQmo. no puede establecerse tan· específicamente .Ja .facultad a la comisión, no 

.puede :ser.\considerada como tarea ·en: orden' a la cual debe existir la comisión per· 
manente~ · . "' . . . · . . · · ·. · · 

7.-Ratificar los nombramientos que el Presidente de la República haga . de 
.JDÍJ\istroa, ·agentes diplomáticos, cónsules··· generales; ·empleados superiores de Ha
cien41a, ·coroneles y demás j~fes superiore8 del Ejército, Armada y- Fuerza. Aérea' Na-
cicm,d, en los términos que la ley disponga. . . . · . . . . · · · •· · · 

A esta fracción es aplicable el comentario hecho a la fracción anterior: 
· · • ·' Don · Emilio • Rab~a p~ra · demost~a~ •.Ja · ineficaci~' de 1 esta institución, partió 
aseverando que solo ee1s paises de America cuentan con ella, ellos son: Guatemala, 
·~ta· Rica, Paragúay, Haití y Urugtlay; agregó ·a la· arguriientación qúe ningún 
·país •en ·el mundo •ha reformado su Constitución para creárla ·y sí lo ha •hecho para 

· •abrogar su existencia, cita ; los: casos de Chile y Perú• De donde· infirió que la . su
presión: de la ·permane~te ~!1· nuestra Constitución, sería un progreso, sería un ade- · 
lanto de nuestra ConstltuCion. . · • . · · ·. • · · .. · 

·'..i .. )~~º~J>li~a·~··R~~~a e.~ e!Ít~ opinibn .don. Felipe Ten~.·~an_iírez~. que ter~.ina 
el ·.capitulo · correepo11d1ente de su , o~ra ··.de • Derec~o · Const1tuc1onal, abogando : 'por 
su' 'desaparición~· por. lier contraria· a · rílie8trá organización constitucional. . · · · 
•.;. ,EIJ~I'.· Mario d~ la:C11e-va no es pártidariÓ"<l«? su desaparición, pero 15í de 'una 
r~g.lanieu~~c,ión co.ri:~ta, 'pues se ha llegado a emplear para d~,ar~r ·~esllparecidos 
.{~s:. P.~d~r~ de los :esta~os. . . , , . . , . . , : . , : ... : 
h ;:;¡Jndependientemente d,e las .ven~~jas y ~esventajas de ~ta 'fig~~a: cóniü,t.ucfonal, 
~~~¡t~c,l,as: las reforma~ son ,a"1'1butiv¡1s, pues otorgan, un mayor numero,. ~e faculta· 
·des a un organismo más fácil de maniobrar que a dos cá~aras, ,y las aé,Uci~nes, no 
.ae.,µbican:dentro ,de.la costu111bre constitucional.J..a úni~a ~xc~pciQn.~s lá,reliltjva a 
la.f~acci9n: UI;, en ella .. el constituyente permanente. ha logrado uµa fór~ula más 
ac;l_ec,u,d~: ~. Ja, prop~est¡l por Jos COJ1Stituyentes de' 1916, por,; eso e.fi una reforma 
integradora. · . , . , · , : : » , .. 
,} . ·' 

\ ' ~ • '' ; ; 1 

,: PO[)E~'EJE~U'.l'IVO 

A~TICV,LOS.82Y 8.1 " .. . 
ARTICULO 82; ·Fracciones V y VI 
ARTICULO· 115~' Fracción ;JII · 

.. ·; 

:1.· 

. '•.'' 

' ' ' 

Ja. R~form8,·22¡~~ero/I927. 
. 2a. Reforma · 8/ene~o/1943 • 

. ¡: 

·· ; , : :. REELECCION DEL< PRESIDENTE DE LA REPUBLICA.'-:-En, :relación con la 
ptiin~ra •reforma, ! ~s prúde~te recordar algunos ·acontecimientos del · movimiento ar· 
niado de'1910. ;, · .. · . · · 
' : '' 'Efeaciquismo, entendido ~onio la presión' despótica ejer.eida. por las: autoridádes 
fo'cales sobre 189 'cla8es proletarias;" el peonismo, concebido como Ja· servidumbre·en 
la que se encontraba el peón jornalero; el frabriquismo, o sea la serviduJJJ.bre ,per~ 
sonal.reconómi(la en que.se hallaba someti~o el obrero fabril; e}cientificismo, que 
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tira)¡¡, pro~~ción ·prestada por· el sector, _9JJci~ para ·el acaparamiento que ejercían 
los. grandes negocios; el extranjerismo, interpretado por el predominio de empresas 
extr,anjeras sQbre las nacionales.: Estas Cf~- ilociáles, ·expre8adas por el Lic. Bias 
.Urrea.fuerop·, las que.motivaron el iliicicr de'!Ja Revolución de 1910. · . , ; · 
. . • lpdudablemente los . motivos· mencion~o8 en el párrafo . anterior· no fu e ron IOs 
únicos, cabe · agregarles la·· mala . distriJ>qqión : :de la· riqueza, . principalmente repre· 
sentada en la época porfiriana pof.el látiflipdismo.·Para demostrarnos ·la ·gravedad 
.del problema hay que reeordar la· preienc~!l· de quince haciendas que arrojaban un 
tot!ll de 1.464,612 .hectáreas, o ilea, un pro~edio de algo menos de 100,000 hectáreas 
por hacienda. De esta situación, fácil (ls' dc:flucir como lo hace don Jesús Silva. Her· 
zog (61): "El latifundio ha sido sie~prh',.y en todas partes•negación :de progreso, 
ll'ga social y explotación de millones·d(l;parias por unos cuantos privilegiados''.• •, 

· . El fin político de la Revolución MeXi.cana, fue el de •dar por terminada la ignÓ· 
ipiniosa dic~dura. de . Porfirio. Díaz, prQpi~tida por él mismo cuando . a pregunta del 
.periodista .Creelman, afirmó,: "He es~Í'a~o con paciencia -el día en que la República 
de México esté preparada para escoger f cambiar sus ·gobernantes en cada período 
sin peligro de guerras, ni daño al cr~djt~ y al progreso nacionales. Creo que• ese día 
ha llegado. , . ". Después el país hir~jó ep inquietudes democráticas; pero ellas fue· 
. ron ahogadas a la llegada de la ci~piQia política; Díaz; anunció su• reeleeción · y 
·reprimió toda oposición.: En orden 1 a:-~~ acontecimientos, don Francisco l. Madero 
en'· el. Plan 1 de San Luis sentenció: t'.t\df;!!JlÚ de la· Constitución. y las ·leyes vigentes, 
se declara Léy Suprema de la RepllbUc~ el principio de ,no reelección .•. ",· ,;. ' 

· Al incluirse en. el .texto ,cOJjstitíicJC)nal tbdos los postulados de la Revolución, 
no se olvidárori del de' lá: reeleccjóp¡/ mcorporándolo en el seno del articulo marcado 
con el número 83. · · ' "' · · · · 
> Corría el año de 1926 ·cuando ~mpezó la inquietud por saber quién sería el 
·sucesor. de· don Plutarco Elias· qii.,;das cámaras como era costumbre· en: la época, 
iban· formando camarillas · ali'ede~or. lde una persona; al calor de esta , efe"esciencia, 
el general. Jo~ M1uía. S_áncheJS . prqp(¡so , una , modificación a . la . Constitución, ··por la 
cual la Presidencia de, la Rep~~.Uc• f podía. volver a '4lr ocupada· por una persona 1que 
,ya Ja .~ub~era desempeñado,/con l•.:·condición de que, se dejara pasar un período. 
~probar,on la modific•ción ,que ,pronto. volvió a desaparecer de la Constitución, •.se 
cons()lid11ro11 históricament~ lJ' · r~ecciQn del general : Obregón .. y el inicio del cau· 
dillaje político, tratado de ~cpezar por el célebre Manco .de Celaya, .lidereando 
p~steriormente¡ por el "Turcq~' ·.)' ahora realizado gracias a ·Una institución. que no 
dirige los destinos del P•is;., .. " , · . : · · 

La transformación debía 15er cubierta con vestimentas .que apareeierail patrio· 
tas; por. ello se señaló con.-o jn,,capacidad para ~r Presidente de la República,. el haber 
.figurado,· directa o ,indi.i:~ta.niente. en . alguna; asona~a, motín .o cuartelazo, ¿o.· ácaso 
no tendría la conciencia t.r'Jllquila don Alvaro?, Se a,mpli~ 'ª¡UD año. el.término. para 
separa.rse de !!Us,,ep. c~rgqs a los 'funcionarios que est&blecía .. la <::o_ nstitución,.¿segu
ridad para ~l candid~to . ~ficiál? A la_ lista .de !uncjoilari!:>s'. que .~ebían separarse 
:de sus imc;:argos, en .un período de tiempo . determmado, se ~umó. a lo~ gobernadores 
de los estados,J~r~i~o.r¡os y .Distrito .Federal, ¿habría algún c~didato, e.n.tre ellos.? 
. . No quiero. continuar en el devenir histórico de este tema sin antes recordar el 
adjetivo emplead.o .por los padres de la Co,nstitución para calificar a la Reforma: 

' - . - . ' - - ¡' , ; . - ._. - ; . ' - ¡ ~; 

(61) SILVA HERZOG, Jesíis - Breve Historia de la Revolución Mexica~~· ~~. Edl~ 
clón - Fondo· de Cultura Económica; ' . · · · · · ·. · · 
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. A~~¡ ~califi,cable :que 8'- pisotee·· un prinei¡>io ·por :.el· qu_e, 8e · sac;rificarori .• t~t•I\· .vl· 
-~~·Hn.(·42)b <:~'.ni~J~~-r:- 1 ... ·.:, --. ·1•··; ·,, ;-;.:··:/: .•.. '. • ''·'. ~;_, j···:;:.:.~ .":'~.'~ 1 ·---: ... ·_

1 
~."·· 

¡,dff tJna vez.,d;eclarado ,~lecto Presidente. de la :República eLge .. er~LObreg~n;· sé 
. desarrolliron de.1acuerdo con la costumbre mexicana una· serie· de homeriajes de~todas 
,i. ;9rganizaeionél:.políticas del país; en una de ellas, •celebrada el '171:deduli~ ~e 
··~~ ~r.,~o8::~iputado11·.de, ~uanaj~ato,. un "ilúminado" ·(63)' León· roral, ~o ase
¡,JD0·1~«: eLrestaurante.:de La Bombilla,; San Angel, D. F. .. ··, . . " . 
:w 11 :El~.~: de enero .de 1928 se volvió ª' éambiar el. texto- de· la ConatitUciónt de. est11 
·VJ&ella•:al textoi:originai: estudiaremos· la ampliación del período én 'el)éma. D~racior,i 
.de1l~:Puesto11:Público11. · · .. : · · .. · · · : ... · ·. e : 
,1';·,·J'La' segunda·:reforma• hecha al· Artículo 82 añadió como personás incapacitadas 
para.,sér.:•Presidente. derla :República,. si no 'renuntiian con el debido 'tiempo; a los 
.jef~ de .departamentos ·administrativos y. el procurador general de la República. · 
;.,\, i:El propósito .de.los; constituyentes, al establecer un :tiempo de separación de· los 
plieito,.;públicos, .era 'el ·de prevenir una. i~fluencia: respect,o de los lector~.-: E.n .. lo 
.tocan~ al .. procurador:gerieral de la Repubbca, su existencia data desde los alborea 
,del constitucionalismo mexicano.·Como un apéndice de la Suprema. Corte, aeparán· 
doie,por. primera. VeZ .del seno de la ·misma, cuando, la Ley de Secretarías de Estado 
de::l891: incluyó .. al.ministerio público. federal dentro· de la Secretaría de Justicia 
,e, lnattuceión ;Pública ( 64): ,En .las reformas .. a la Constitución de 1857. publicadas 
.el;22., de mayo :de 1900; en: loa artículos 91 y 96 se separa definitivamente al: nuids· 
terio público .federal y aLprocurador ·general; de la Suprema Corie de'Justicia' de 
Ja. Nación',\ y. por. primt!ra ·vez •.se emplea· ·constitucionalmente; el· ·término'· ·de· !'Miriiil· 
.tério ·Público~ .• ,La.:primera ley orgánica del MiniSteriO Públicío ;Federal! ¡e: expidió 
en diciembre de 1908. : . · ' · · ·· 
'; !. Como:} •. Constitucicjri·:de:1917 consagró la' autonomía del Ministerio Público 
Federal,! bajo la 1jafatura. del. procurador general'Cle: la-. República¡"en ésta' 'parte de 
.lá·:reforma: es .integradora,, ya que ·cura a la· ConltitUción Cle: un• mal congénito. .: 
•;' '· 'En· la• actúalidád ·~ay 1 tres·· departamentos autónomos;,: el. dé . alúntos ' agJ;arios, 'el 
·de•turismo .y•el del·Distr_ito Federal. El primero·de ellos, sú:ililciinielito1est,aba;'previs'· 
tó"en .la Constitución 1(Artículo1 27¡, Fr.acción· Xli incisoi!A),·)>er~· no:•foe1'ha,sta el 
15 de enero ~e 1934; en que: se llevó •'.:cabo ;su creación."Ehle turismo;·· habiendo 
sido una ·direéción dependiente de" la Secretaria de 'Gobemaei.ón~ paacS !l ser 'un 'de· 
•partameni~ autón~mb, por: la actual Ley de Seé,J'eta.rías· y' D~partamentos · d~ ,Estado 
1que ·la creó· en' 1958; ··El Distrito Federal, hécho su estudio en página~ anterior~, 
me basta recordar que por primera vez fue incluido en· tal 'calidad por 1la1 ~y 'de 
Secretaríu .de :Estado de 1934; · · -:" · · · ·" .r .. ,,, ; .. , ,, , ' •:.: · • · ' 

., •. ·' ·Conocida a groSI¿' modo. la. liistoriat de los1 departamentos autÓnomos~'CQrisidero 
en esta parte 1a la 'reformll t¡irculistancial,:: pues. son aco~tecinÍientos postel'io~es . a· la 
promulgación de lá Cónstitución lo que induce a renovar. · · '. · · · : : 
.. ·•. · Delibera<Íámente"he dej'~do 'para el final,' del trabajo la calificaCió1l'dé"la'·pri· 

'huira reformé; por tipifüiárse en modo tan perfecto' unéf de' l~s :'modelos ~~·reforma 
piópuésfos' por mí en ··este trabajo,' las ·polí~cas; 'en 'ellas· 8e "convoéa ál' ·constitilyente 
permanente para' satisfacer los . al>etitos perso~ales, dejando.' de : tomar . en cuenta lás 
• ' . ; . i ' ' , . ' . ; ; ' '. ' ' . • ' ~: i . ! . : ' : l l : : . ; .. 

(SÍ) ~PALAVICINI, FélÍX ¡(..;.. Hi~tori~ ·«te la c~~tit~ció~ - T~mo II: .. ¡, 

(~3) COVARRUBIAS, Ricardo - Los 67 Gobernantes del México . Independiente. 
'(&4) :Manu~l de l~ Org~~ación ·del' Gol,lie~o .F~eral ::..·, Seéretarl~ · d~' ia .'i>~~tde~~i~. 

,'. . . . · . 
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iiécesi~idel· 1tiol~va8; !J9s·;i~ealeii sóciales y'1en general~ fodo ·io· que·' representa un 
·henefiéio ·para Ja· colectividad~: Sor( ellas lils ·que' nos hacen .pensar.: en Jo s~udabte 
.~e: ün · plebiscit0;.· :o." en" la' Iimitaci~ii de. compét~ncia' para' el "éon~tjtüyerite: pemianeÍÍ· 
·te:: Es: 'cie.;to· ·que' su. vid¡.,:t,9 c.o~a~· pero ·en· •ella·:I6gr¡¡íi "frut9, 'que 'Diucho~ 'précepfos 
!de· la 'Corimtució'ft. eif t~da' su "vida n<dlegan. a cob!eguir~' e~~nílo, ·por' integrar· .~na 
tradición, q~e su~ra por la fuérz¡t .del hecho . a todos los· ideliléil · dé]a .lucha' ármada, 
.Pá~a'' .ir config1ttando· una socied4d" conformista,· amparada por· Ja apái'iencia de 
!téner,"1tlgo"y·'doblegando".

1

el va,of de eer,: derivado ·en ,uiia' 'carencia' de 'seguridad 
política en· la1 que' ta: ·'Iuclia · se· conviene' ·de· unoi ·~"par.a ' n'a~ie. E11' shitesis, que · la 
vi~a de u~ individuo es tener poco para'lnof dejar·nada;"•n · '·• ' :..:!· · · ·· · · · 
··. . ·. '· . 

'·, .. 

. . , · . : , ; ,. '··: , .. '" · · ;. •· "" · " '' : áa~' Reforma'B/eneroiI943. 
. .. , -:·; :): !.:·u:, 11 ~¡_' 1 ; ·1 :.· ._, : 1 ... ~;;_·;:J;.·;,-~,:-~ t ~ .'•,· ... ~ 

:~) UD~ra~ü!ni.en ló~. cargon~e',elecc~n populár. ·· · ; · é.'·i ·1
·'"··

1 
·• 

~ ~ j - ' ' ' ' ' • 1 • 1 ' " ,1 • ' it ; -· ; ' ( ! • ¡ 1 ' { ¡ > 1 1 t ~ ',1 ' 1,. . " l ¡ ' ' t • ; l • ' . ~ ! ; · 1 . \ • ' ' ' ' ' ; 

:;: : :i i>ti!sidente de• Ja· República. ·1aj: Reforma. 6 'año~.", 1•
1

: .!:' _i .,. · · " ' 'i. , .r· , · 1 
• 

·" .Senadores. 2a~ Reforma. 6 años. ·1' • ,; . ., ,.,.,, ··1.·, ,., , .... : ;, .:., .. ;;;. 

· d)iputados.• ~a.'Reforma,:.3. años.: " ".h :, ' . • ,, : , · · 
:;•: ·'~.>bernadóreside:lo1 ·Eatado8.i3a. Refornía.·6.años.· !., •' .. '· 1" .· .¡ 

,l·i~J,:,'. \~ ~!•\: fr'.1i:1'.1i·. 'T!·, ·i-,~·,~. i:¡\') ;> (~ !.'if• 

;:: . :·;· ¡D.ebido; a'I desarroll()·, del. progi:ama, :de gobierno.:(~)~ se .aumeqtó: .Ja. duración 
.del:pe1íodo de.gohierno)le. 4 a.6,,años. :La,~áusa es.•sat~factoria en yjrtud d13 ,ser 
,poco:!i>Jños 'para realizar una.tarea medianameiJte,aprobable, si tomamos en. c~enta. 
~l.ª. comod. am. ient~. natu.ra. l.. del p.r. imer. ª. ño .. y. ,Jo. s, dese. J.·1 ustea. . . por .. el finaLd. e.I. régimen.. , 
;q1'~da~4~ .. para .trU, .. j~~ Jibi:e~ente.:2,,añ,~s, Jo c.~~J1acía.clese,m~ñar .~0n1 improvi· 
. sitc'ión las funcfones , y ' a ' buscar rendimientos inmediatos, ~-.J~ado,, i ~a111bio~: de 
.~.º~~tic¡~ .. ~u~~,~os .. ~,J~ .~º~Ull~~d ~~~ ~~o~, P~~id"n~. ~ 1 ~us ~n~e,é;l.ia~os ,~ol~pradores. ' 
,:,«. ;; .En este,; cas10os, .constituyentes de il916.: se. dej~ron1 llevar: poi: Ja. U.ercia, .re¡>i· 
.tiendo text1,1alme11te a'I Artículo 78 de'Ja. Constitución. de Isp7: (66) ,~a su vez copiado 
d,~. I~; \~~~sl:i,~~c~9n ¡ Np~¡¡m,er~c.~ll· pe,r~ plyidando . q.ae ésta per~te. U~ll . reel~ción 
y .que! ge11er~ente. lc)s. pi:esidentes ,ocupan. en· 2. perí°-dos la J>~esidencia,. convirtiendo 
,~u estanci,ae~,el,poder. a:8 ª~~s.,.;::.;•: l , .. ' 

'•·1•>1' 
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,\": ,,.4 re(o~m11, esJntegradora,,pu~ loa au\~res de;la!.Con,titución. debieron,,consi· 
• ~~ra.r; los ~~c~o.ri:s, men~iqna~os, . sqbre, todo a11te. la nec~idad.~ de ,hacer, p~evalecer , la 
.nQ]~lec~1011 •. ~~e~o. sin: atr~v~rme. I:'. fl~8~.ar!0 podo co.ntmgente de: su naturaleza, 
iIU.tr,de ~abt:r,l!S~blecMQ•§: añqs. ~es~«!: un. principi~1 .se hubiera evitado .el caudillaje 

'- o,«¡:uando. "'1eJ1()~ .. r~ducido:·!lºJ1sider.~lemente,:pues daba.un .plazo ·razonable. para. el 
f~tl~looimiento.'~el.,ejec:utiyo •. ,1 : • , : .. ,,¡ I . ,,: ···•· ;•, ,, , ,,: ; '" ; 
". , , U,.s: SU,h,sig~iim.~~ ref orm~ sqn cir()UllStanci¡¡les,. al .ser corolAriO indispensable 
de, l¡i. primi::~a,.: p¡¡ra, .'~eller, un . sistema. lógico y.• .de .. acuer4,o , con la : fórmula : original 
.de q~e los ~epad?res y go~.rnad,or1:1s ,dura~¡m el 1mismo _ tle~po, que'. eF ejecutiv~,. y 
los diputados duraran la m1~a~: ~e·,C1~te, periodo. . , n , , .. 1 < . : . , .. ", , . 

B) La Sucesión del Poder Ejecutivo. i. i._ \ .f :· 

. " ' ,:",. '· ., Í"' /. 

L11 Constitución emplea tres diversas denominaciones para· .distingúi~. las· ~qsti· 
luciones: · · · - · · ' · ~ 

.... }.-Interino. Designadci por el Congreso de la Unión en caso de falta· absoluta 
d~lHt~llir;:·o·curHda. eP,''los· dos primeros años del período respectivo, o cuando el 
eleefo 1íío: se presenta ·á1 comenzar el período constitucional, o cuando al iniciarse 
dicho período la elección no estudese,1:1echa. y declarada. el lo .. de diciembre •. Estas 
condiciones son iguales en el texto oHfiinal · y 'en 1933' vari~ron la téériiC~ sófo · en 
requisitar, que dentro de los diez días~·siguientes• a; la désignácion ·~ éxpidna i(:(,Ji. 
vocatoria de elecciones; debiendo mediar entre ambas fechas·un plazo'.no:menor\de 
14 meses ni mayor de 18. El texto original aconsejab~ ·que. se .cel~~r¡aran -,las eleccio· 
nes cuando la de diputados y senadores. 
. , .. : ; La, Cons•it~~ió11. t.am~i~n llama interino al Presidente designado por el Congreso 
o porta permanente en la ausencia temporal del titular. 

2;....;.swtituto. Es el designado ,po~. 1~1 Congreso en .caso de falta" absoluta ·del 
titular ocurrida en los cuatro últimos años del período respectivo. Difiere del texto 
original pues éste hablaba de loa.;d!>s .. 4lti~oa: a.ñQs,. como. pl'.oducto ~e la duración 
estipulada para el ejecutivo federal. ¡.·;, ·' ·'•.; _ .. ,,: .. · 

3.-Presidente provisional. Es el designado por la comisión. permánent!' •en los 
recesos del Congreso, cuando .la falta. absoluta del titlilar-.ocurra.:aliniciarse el.perío· 
do o en cualquier época dentro del mismo. · 
' .... : "·Di~tinbiones··é~tre el 'actuaHeito;·el' d& '1923 y:;el ·~riginal.·de 1917l•:En '17 la 
comisión· permanente 'nombraba· un ' Presidente·· provisional, • el- cual expedía• la· con· 
voca~oria. de '8esiones extraordinariás;•'para 'que el .Con.greso · de la ·Unión .extendiera 
la convocatoria a elecciones presidenciales; " · · · · : ,, · : · -· .. · " : ·" · · · 
', · ' E~ 1923 :iá" comisión' permanente· es ·ta encargada de expedir la 'c'onvó~atorla a 
sesíoilés~x~1ford~#~~i~~·. :~ ;:_·, :.·:. :· : .. ·, 'i .• ·.:.:··:,··¡.;i;.,; ·. : ..• 
· Actuabliente, cómo· se . t'ráta de lá falta dentro de-los dos" primeros anos de ínan· 
dato, se esJ)ecifica· que ·el• Congreso :dcdá'lUriión-:nombrará· un··¡Presidente interino 
y expide la COnV008tOria' para eleecioneS 1 presidenciales:;' 1 ¡ : ·· ' ' ' " , ¡ L· ; • ¡ '·· Í . 

· '.. · · · En· 1917, trat4~do~e de los· dos últióios ·años, la 'co~isión per~üiieiíte nombraría 
al Presidente •pro\1isional ·y expediría la convocatoria para· ses~oiles'1extraordinarias • 

. Act~almente como consecuencia de la ampliación del perfodo: presidenóiál; en 
los . 4 últimos años, la comisión permanente nombra a un Presidente provisional y 
expi. d.e .la co .. n· ~ocatoria ... para• sesiones ·.ex .. tr. ª.º. rdi~.ª.ri.as. en. Ja .qu11 · nomJ>ia: al, P. reside.nte 
.~ubslltuto, 11l.,1gl1~ qlle en l.os dos te:xto~,.ant~r~.ºr"s.,r- . , ··-· .: ·"' ... L :' ,: : ·• _. 



:'.·, En e!lte' áspecto, :~ª''reforma vistk dos' fas~s, la circunstancial: producida por el 
cambio1:en: la· dti~~ción'•del régimenl::¡.residencial,' e''.·integtador'a'' al emplear, una· 
fórmula más' adecuad,a .-para design~r : ~I · President~ . in~erino cuando 'el Congréso de' 
la· Unión no está· reunido;: La· mecánica' utilizad.a 1 e~· 1917 y. en J 9~3 era· iiladecüada;' 
s~ dejaba en funcione!I al!provisional hást~ la llegada de ·las elecói~nes. · . · · · 
.··· , REELECCION DELOS ·DIPUTADOS,_.:;.AHncluir'la fracción''VII del ·55 Cons~ 

titúcional;" "no" estar comprendidÓ en: illguna ; de las' incapacidadés que señala el' 
Artículo 59", s~ produjo un revuelo ·en .las'' fi~a~:del 'árticulado de nuestra ·Magna 
Carta; •Así la, durac;:ióri de los 'se11adores que hábitaba ·en .el· 581 'se trasladó al· artículo 
marcado con dos' números· menos; como quedó vacante e}' primero dé' ellos; se file a 
habitar •ahí la ·edad mfoima para ser· senador, an.tes ubieado en · el número · 59, f 
aquí· llegaron. dos· habitantes, 'la: incapacidad de lós diputados y senadores propieta~ 
ríos· para. ocupar' en el 'siguiente • ~rioi:lo" la 'tittilaridad' o la· suplencia ·y ·la reeleceión 
deJalilbos descansando• 3 y 6 ·años respectivamente. ·. · . . 

Históricamente será difícil demostrar el carácter absoluto del principio de no 
reelección· para· diputados' y ·senadores,· per?' 'en la realidad :ipe,xicana ··que se ha. ve
nido· con~tituyendo ··a .. partir' de'· lo~ añ~s: t_reintas,· su ·~xistéiícia . aparece como .poco .. 
saludable, al ,formarse las clásjc8S' :carr~ras de· ·relevos; en: que' un· representante de· 
Jóstestatlos. o uno· del• puebl~ entrt!gan la 'estaca' (ctirulfpara'serle!i ·devuelta 3 6 fi' 
afíos· después; 'viciando''eh 'tal forma1 el esceniirió parlaméntario; hasta convertirlo 
en más figura de, de~oración que de repres~ntación. El.ornato son)os premios logra" 
d~s l lJor Una· gran trayectoria' burocrática, . hiCidQS . ante', los magníficos·· aparadores de 
Donceles y Xicoténcatl.: ·· ;,. ,. ·" .,.· •'! ·' · .• , ... ·u1 · ,, · '· · · 

'' 11 'Pi~iíso qu~ 1pront,o 8t'.icillnbfrá ~stfprinc~pió~ o"~caso'eri su a~ertada aplica~ión, 
en su)'falta de' técnici'juddica; 'histórica y ·soCial." Por' todo' 'esto, la .'reforma en esta' 
f~se!deM sér considerada: collio ¡i'ól,íticá. ' ;:· ·· ·· .... ; ' '_' ': :'· " .. ' 

• \ : •· • ,;.., .. ~" 1': : 1 t •. ~ . ' . ' : ¡ ~ ': ·. . ' .. ' ' ' J • J " ¡ '· . \ ~ . . - 1 ' • . " . • ' ' " t . • . l . . ' 

,. . " ; ! .'.:: ' ' . ; í ~ ' ,. : J • ' ' ' ¡ ~ ¡ ; ' . . ~ , ~) ' . : ' . 

SUCESION .DE LAS. AUTOR,IDADES1 LOCA[,ES'.DE ·LOSi ESTADOS 

!.-Gobernadores. "La elección ~e S9~r~adores . ~~--los. es.lados y de, la,s le.gisla· 
. turas locales será directa y en los términos qué dispongan las leyes eleCtorales res· 

pectivas,.,., ; ·: 1• ;: ,_ 1 ,; 

"Los gobernadores de los estados, cuyo origen sea la elección popular ordinaria 
o e~tiaordinar•a; . e~ ningún : caso y: por ni~gún : ~otiy9 ! podrán 1 volver a ocupar ese 
C!'rgo ni ·aun: con. el. car4cter de Jnter,i~9s, pJ'.ovisionales, .substitutos o. encargados ,del. 
d~pacho,> :'. ·rL ... : ·.: 1 -,: ::; .. ;¡·,·· . • ·.·,. , .. :~ .. ;. ·:· .'.1 ·.: ... '.:; '"' 

1,, '::"Nunca :podrán .ser<:elootos para el período inmediato~ .. 
• ! '·!'a;~El : g~hernador',suhsti~uto' co~stitucional; o' el~ d~sign~do para concluir el 

períÓdo en· e.aso: de.: fal,t~ a~s~lut~''~el coilstit.ucional aiJn' cüan~o' tenga . distinta 'de-· 
nominación·:, .. : .. ,,,,.;_:;;'..; "1··.'¡. "" ,.,,· ....... ;,;,.; ;, '-: í':, , .. _., .. : .. , ' ·t.• 

" ,.,,Í)¡i..Ej ·~oliernado~· interino, ·~1 provisiónal ó el citidaaano: qúe, baj¿' c~alquier 
denom>n~ción supla las , _faltas temporal tia · ~el: ~gobernador, "~ienipre · ·que''. dese~peñe 
el·c~rgo!érilosdosúltiiíios''afíósdelperiodo:"""' •· '' 11

'' _.· • :; .', · · .· .. · 

• ', 
1 

'' i' "' Dipút~dos lo~alé~.~"Los diputados a' 1~~ legisfaturas' loc~le~ · d~ ió!{ ~tádos 
no podr-1.n ser reelectos para el período inmediato. Los diputados suplentes podrán 
ser· ;electos.· par1,1 ·· él período 'inmediato· coii el· carácter .:de: p~opieta~ios ·siempre que 
no hubieren estado en ejercicio, pero los diputados'propietario1iLno'podrán•íier' elec· 
tos para el período inmediató• con :eli:arácter :dé:·áuplentes". , ·. · ',: < : · 
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-· .:. ·-· -· - ~ ... ·-, _.,,., 

: , .~.~~u~,oi:i~.ades.: M1;1.nipipal~s.7"Los. presidentes .muni<Jipales,:•,regidores ,y· sin· 
dicos de)qs ayu~tamientos, electos popular~~t~ por. el~ión.directa; no podrán aer 
r~le<:Jo~ . ~ara el perí()do · inmed_iato. Las . per~9nas .. que; por, elección indirecta•, o.· por: 
nombramiento o ~esignaciQn;de;alguna autoridad. desempei\en.:las.·funciones· propias• 
de esos cargos, cu1tlquiera que. sea .~a,.deno1P~a,ción que ,se ;le dé, no podi:án .ser: elec·. 
to.s ,para el períodQ inmedia~o con el .carácter; ~e suplentes, J>'ro . los, que:. tengan el 
carácter de. suple~tes •'sí ,po,~án.,ser:electos para. el •período .. inmediato .. ~mo1propie· 
ta~ios, a .me~O,•, que ~ayan estado.en.ejercicio". ,•. . · :, • , , ·.·. .. . , ;, ;• ·· 

, .. Estas tr¡u1spripcion~ de las adiciones hechas en .1933; al Artículo US; son> con· 
e~ efecto de .demostr~r .la tesis ya expuesta de que: .'.'La no reelección,.iprincipio pri· 
mordial. en el ideario polític;o .de. la Jlevolución Mexicana, ea a~&oluta. cuando, se 
r~f,ie.re a~ Presi~ente de la RePú.~lica y. a los. gobernad9res de: los, ~atados, y : relaei.,a 
para los senado re~,. dip~taq9s '.Y:. cil r~t~ . de. aqtoridades. estatales. y. m~icipales, ·pues 
en este último caso se permite la de unos y otros si!'JDpre . que no sea ~ra eLperíodo. 

·.· ... ·,..,_,.,.,,._ .. , 

inmediato" •. (()7) : · . · · .. · . · • · .· · · •"'" •• .· : · ·' · ,; ,,,• ·; 
..• 1 Sólo. nie.resta,,para,c~ncluir .. el estudio de estas nto~iffoacion~,.record~,que.en 
~ añ_o de 193~ se prohib~ó. a los gobernadores,-, ser diputados. durante su encargo, en. 
'cambi() .el •exto .. anterior exi~a,la renuµcia .. 90.días .antes. de la eleccióµ. Con¡este 
viraje no; 113 ,altera .el pr9pósito; ,de1)fachorro :fiarváez; .Jara, Garza, ,Méndez Y: Medina,; 
d13 ,no llP~ov~har ~os. pu~te>s ,p~raJnfluir en, la. determinaciólt de .lc;.s el~~.ores. La 
R,efor~a~.circunstancial., '·' :.í····· " ,:, .. ( ,, .. ,,,,:: ... ' ,;, ... ,,í·;,.,',¡1, .. , 

'.. Oe las tres refol'Dlll~· est~diadas ..111. ~ás .imp9rtante es la; .de J933,,. pu~ 1lás ;olt:M" 
dos sólo se refieren a la duración en los puestos de elección. La, reforma piencion11da: 
es .. ~11 1:1881) muy1 .especial, en elq~e ~,e a~\l~rdo 1 al as¡>eetl) ,tra~~o,_~lcanu+ distintas, 
pt,oY,~,io~~~' ~,as.! ·a~ . !IPª.r~e •. éi~é~sta~cial,, ~ in~P,".~C:l?r.'; , y, h88ta, pqlí~iva; : sin,. em· 
bargo en su nac1m1ento es c1rcunstanc1al, ya qµe, .~ 1n,~c10, cpn , el .. c-~o,_en. :la¡ per~. 
manencia en el poder; en orden a ello, las distintas· denomiDaCio.nei · émplea<b.ls para 
llamar al Presidente a falta del constitucional, tuvieron su tranaf onnación, aprove·. 
chándose pira: pulir.:el'sistema: ya ,usado, acud :p0r ·la. experiencia vivida.. ' 

,1/ .• 
' ' ' 1 • • ' ; ' ' 

ARTICULOS '73 94:111, Fraéci6n Vl'Ba!é ·4· ''.• ' . 
• ·- ,: .·,·:1i·,1·.:,:,1 ~·,, .! '. ¡;~:~: ."·.~1·.~i~ •,1,•:. ·.•\·' .'.~., . ·, .. :'. 

. : 

Reforma 2Í/8ep:/1~~1 

~··.'it"1 _ .. t_\, .. ~ 'j :·~~·;:, ~:. •.\):.t . ,, J 

'" RESPONSABILIDAD •POR MA.Lt\ · CONDUCTA.-¿En la' 1exP.osieión de(motivos1 

de' •la· ley de· responsabilidades se' expresa: ··~Pará· 1 que', la ley·1 q'úedara:~ló' 1más coili~ 
pleta posible, se ha consagrado un capítulo especial, reglamentario . de· la parte· fmii\i 
(Jel .Artículo 111 de la Constitución General de la:. República9 · relativo a la' f acuitad 
de que go~a el :~jecutiyo, de, la. unión ,pai:iu~licitar. · imte la Cámara, de:.Diputados · 11 
des.titµció11,. por, ~~ala, ,c~nducta, de los, f!.lnq~onarios .del. poder judicial de Ja federa~: 
ción, de los magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito F.ederal ,y. de 
los,t~rrit~~il!s, y. d,e lq~ .· j11eces. del or,4,~~,~~0P,lÚn 1deJ~s. pr()Pi~ .• ~~tid¡¡d.es, fij~dose 
lo.s pi:o~ed1mi.ento~,:ql)e, de~~~.,obseryarse ,• ,,(~)..,, , . .,;, ~ 0,;:' ¡-,·:,. "· ',: Í' : ·,! . i 

En el título sexto, capitulo prime~o .4~ J.a le,y~ ·'" eJU:u~~tra reglamentadaJa:,fo~·; 
ma en que debe llevarse a. cabo. un., JU1c10 de responsabilidad· por•·mala: conducta,: 

·'.,'\'..~ ···: '~j• ,,, .'¡; ··\,"1~! " · ,i.1 •' -~•1\.I;: 1 ,,, \! "' i '.. . ' :-,;;~· ' • 

-------···(\··!.: ~,,',ji·!:•.'.;;¡) ;.'.1. ;~ '",;!{'. ";"i1: ,·,·: ,, . ; •.•"··¡· ·~:-t 

(67). M~xicanoésta e~·tu: Constitución·..;... Comentarlo.,.Ai'Uculo:5~. XLVU:Leglslatu.ra.: 
. . ):,·. C:~ma~,;"e ¡Oipu~dO,S: ~}.~8~ .\.,;, .. ¡ · . ,_,.; ,, .... ll, ·"· ''": ,;'.. >·,. :· ,,... .':t:,1. •'." 
(68) A~enda del Maestro ,.;..;.. ,91,. i Edición ·.....:. '1967,lP4g; · 84,:, : : · , , "' "·" : 
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Aquí '10,'.,en~ontramos;una:.~efiDición de lo que debe entenderse por mala ·cónd~cta,i 
P.º~ ·~!IQ:pro~deremos,il· hacet.,un .análisis de'l1fley que nos permita deducir;la de•; 
f m1c1on. ' · ' · :. " : · .. . 
:"' . La; ley; distingue a los altos funcionarios de la federación l de los ·funcionarios y 

empleados ·.de .Ja, misma. Empieza p0r enumerar quiénes i son considerados como altos 
(aquí incluye a los ministros de la' Corte) , tipifica los delitos que pueden cometer 
y :las sanciones: a que se harán. acreedores. Lo mismo hace co'n los funcionarios, pero 
con ellos la lista de faltas es bastante más amplia (72). De esta ·enumeración hay 
dos dignas ·de ·mencionarse: ·. ·. · ' · · . · · 

.· i VIII.;, ~!Solicitar indebidamenté dinero o alguna otra. dádiva;"º aceptar una 
promesa para sí o· para cualquiera' otra persona, por hacer· algo justo o injusto, o 
dejar' de ·hacer algo'. justo relacionado con sus 'funciones''; y . 

·XIV. Negarse, bajo cualquier pretexto, aunque sea el ·de obscuridad o silencio 
de.}a,Jey~ a tramitar. o. resolver. algún-asunto que sea de su competencia. (69)' 

·• · . En fin; las anted~chas faltas actualmente las podrían cometer los inagistrádos y 
jueces¡ tanto federales como locales, pero si los incluimos en el catálogo de• funcio· 
narios, •o ·sea :sujetos capaces de cometer cualquiera de': los delitos Y' .faltas menciona•' 
das:en •el Articuló 18,.·fomentaríamos• la dependencia de los funcionarios judiciales: 
al ejecutivo federal.· ,; : · :. · ' ' ,, l 

.. ·:' Ante este panorama lo único. que· podemos adelantar es "que la• inala conducta 
no comprende ninguna -de las .faltaS. mencionadas, es algo, diferente, pero; ¿'qué eé?' 
Objetivamente no:hay .. definición;· queda al arbitrio del ejecutivo determinar su exis·· 
tencia, mediante oficio, eri el que se hará una exposición concreta · de los · hechos, 
omisiones·O'·actos-indebidos, 1 '. ;, ~--. : ·,• .. ·•1 •. · '>• · . · . 

· ·1· Me -iriqüieta· saber·las··ventaja~ de:esta.:institución. Mientrai. exista:eri ·forma' 
tan; :ambigila; ! no· hay; · su único ·efecto teórico• el · de mantener·. ·pendiente un' castigo, 
pa~a,:sumergir'en un·sewilismo mayor al p0dei":judicial. ·De ieglamentarse adecua· 
damente, se debe bu!cir f órinulu, más ido neas para su· aplicación, . procurando' sobre 
tódas las' cosas: unar'lilayor·tindependencia para la i función :jurisdiccional,·porque 
mientras las institucioneé· de un· :país no proéuren sana':; usticia;. poco; valen{ . " . 
, . Ante esto podía,•oponerse, con"un. criterio practicista;da inaplicación de la ley~ 

aduciendo que es un texto ñoño, ineficaz y no pocas veces demagógico (70). Es 
i-.dil(l~tihlemente. esta Ja , realidad, •pero . las, pretension~ .. de ,una sana . crítica buscan 
la esperanza de obtener· ,no resultados inmediatos que : puedan . ser: sólo. !'Uf o ria del 
mo,mento .. ;, , . · ,. ... · ,, ... 

, , La, r!'f orma, es atributiva atendiendo a los delineamientos que de estas reformas 
heinos .. hecho. ' , . ' • 1 ¡ n 1 

:'.' ,,' 'l.¡ ·:. 

ARTICULO .63.<" ·. , · · 

"¡¡:;,;¡,:;~, ,.,,_._!., ·:•:' 'Reforma 22/junio/l963 • 
• t~ "; . . il: ·. ·.~~: j . ., • :· ¡, i;: \ ;,'. "" .' . ) ¡ : : : : . : . ;· '1 . '·, ;. : . . 'j. 

·• ·' RESPONSABILIDAD.•DE LOS,PARTIDOS POLITICOS • .:.....Paraiabrir sus: se. 
siónes, ambu · cámarllSi se requiere 'de· concurrencia' determinada, estableciendo ·para 
lo9 f altistas ún 'método que ·los exh~rta· a · uistir; y de no hacerlo, la' sanción' corieá· 
:;.;:;· :t ¡ "- .:: ·" ·:· "-"·~ ·>~ . · .": . . :.r ·'.} .. _; '·; • . ·:.:'\ .: •· <· 1 

(89) .. ob.: :Cit : 
. , ; 

'1 

(70) Ley de Responsabilidades -"Excélsior'' - Diego Valadés - Jueves 5 de febrero 
de 1970. " · . · · ::i ._:,; .... ,, >• '·'.: '·'<':.<•'- •,•.:; 



' . ·"' . " " •·, , .. ~ "" ... ,..;_. .. , .. ~"- '""'. "' ........ ~... ·' .... 

po11dierite; mas el.Artículo 63 no ·#at •. ;ahí, en páirafos 11posteriores, les imputa res~ 
P9'18abilidad a juicio d,e ·la •Cámara .•respectiva,. haciéndolos acreedores a las sanciones· 
que la .ley señala. · . . . , . · · 

· Y se harán . acreedores a las sllnciones' que la ley señale~ La · 1ey: debe ser ia de 
responsabilidades, ·en ella Ja fracción VU ·del Artículo 13, encuadra dentro· de dicha 
posibilidad, 'al· :tipificar cómo delito·. b· falta· oficial: '"Las omisiones ·de carácter grave 

t~ec=~~:e;~~~~atr&i!:~~º. e~: ~l ·{rh~Íonamie~fo. no~~l de ~as inst~tu~~ones'~ ( 71). 

1.-Destitución del cargo o privación del honor de que se encuentre investido; 
: '''.' n.~lnhabilitacióri para obteíi.ér determinados. empleos, . cargos 'u honores, por 
un térmfno que' no baje de pinco años· ni exceda de diez; : , ·· · · · · 

111.-Inhabilitación para todá1 clase de empleos, cargos u: honores, por el tér~· 
mino,señalado en..Ia·fracción anterior.'. . , ·. . : :.· : · · ·· . 

De· las sanciones,· la ·más .importable y· posiblemente la ·única valedera es la. pri•; 
mera; Jas demás a' mij uicio no tieneh trascendencia, pues se supone que una: persona 
que. ha: cometido un delito o faltá :offoial,: su regeneramiento no 10 vá a obtener. pori. 
la tregua :dada .én la ·ley,:En el caso que analizamos, el recurrir a la· ley, no •es más· 
que una :redundancia,, si. atendemos:,&, fo¡dispuesto, en: el priiner párrafo del 63 y ·a 
la inoperancia del resto. de las sanclóncis; · · , . · 
' · : , También ·incurrirán en responsabiU~ad que la misma ley. aancionará los par· · 

ti dos : políticos nacionales que;• habiendo. postulado candidatos ó en wia elección para 
diputados o. senad'ores, acuerden qwk1il1 miemb.ros .. qúe ~resultaren electos no, ·se 
presenten.a désempeñar.sus .. funcione!li;.:;: , ·., · ,. "· ,. ·. ,..: · . ·., ,, 

La ley se denomina: de responsabUidades de los funcioriarfos · y empleados· de la 
Federación,. dél distrito:y territorios.ifederales y de los altos funcionariós dé los 
estados;; Los partidos :políticos no ion ~i1:flincionarios ni empleados'de·la Federación 
º'de· los estados,,,porAo·tanto su. afiliami.~nto a la ,multimencionada,Jey es indebido~ 

, ... ¿Por, qué la ~ániara: de Diputados o.Ja ~e Senadores, háil de· juzgar· a· los partidos 
políticqs?:.No hay motivo .para hacerlo;iea Jo,.timorato de la: implantación· de los di-: 
potados de: partido, .. puea ·en élla se despren4e, la costumbré de: nuestras: instituciones; 
de , vigilar· la ·,más' 'intrascímderité actividiid·. popular, convirtiéndose en juez y . parte 
dél mismo proeeso;; .' , · ,.,. , .. ·, :: ,, .,_ ... ,. · .. , .. · · 
'' ': · ·La ~anera' de·. dictaminar la respó~1ábilidad . en el primer· ·caso ·estudiado . es· 

ádectlada. La 'reforma "en· esW'aspecto; pé>r: su· falt1l' der encaje ·histórico-social, es 
política. · " 
.. ¡·.:,:;~~n~ ;~ ·:! .. · ti·.;¡·:, ·-:n}; ·;i.~;u; 1:::·;: .. ¡~ :· . ._

1 

'
1 

. ~:; 

ARTICULO 123, Fracción XXIX 

Reforma.·6/sep./1929 . 

.'·>'LEY. DEL SEGURO SOCIAL.-Origl~~bb~nte el texto se refería al estable· 
ci!Diento de caj~s. de s~g~ro~ ~opulares, ca~~~nd?se po~ considerar de. utilidad pú· 
bhca,Ja exped1C1on de·: Ja .•Ley i del Seguro . ~a·~·: De :01nguna manera .. debe : enten· 
derse e!to como. un .~ambio ien :el ·.ésP!~itu, c~·li~i!uci?nal; ·ya que t:nd917' faculta~ª. 
aLEstado.\ para: fómentar.Ja , organizae1on de :imtituc1ones de esta mdole y. para m·. 
fundir e inculcar la previsión popular. Al r~pectQ don Mario de la Cueva afirma: 
"El precepto original fue tímido", tomando eil cllenta el conocimiento qué.~~ es~ 

.. :·","•id .. " .... " ( \' "_¡ 

(71) Agenda del Maestro - Ob. Cit. 
';,.. 1,; ' . ~. ¡ : > ';. ' 1 
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m.a~ria .d~~ía :tener .. elrl~gislador, .. pues. s0¡. origen data : en: :Alemania: en;la · .. époea de 
.Bumarck. i S~ emb~rgQ, · promoyió , la·-.aspjra~ión hacia ,una Ley. :del Séguro:. Socill 
(72).,Fen~!Deno que pór ,ci~rto::Be 4esarrolló en Estados Unidos. y. Europa; de·Ja 
misma n,ianera que en ~éxico, a.l aµmentar Jas industriu·y. el ~úmero de 1rabajádoree. 
. . ., ,Considerando que en la misma forma otros paíaes han tenido su Ley del Seguro 
Social.Ja, reforD)a es ~ircunstancial. . . , ,: · ·· . , ·· · · · • · · ,, " ''I 
. ; : . : ; / ¡ - ' ~ . ! ~ ' ' ; .. - ' -, '. 1: . ~ - ~· •• - .. ' ¡. . .: 

ARTICULO 123, Fracción .XVIII . .. : , .. ,. 

¡ - : ~ • • 

· < .> · : Refotma 31/d(c/19ss. 
•'•' - ·\: ··-· ' . ,. - ,,)._ 

LAS HUELGAS.-Con tpda justicia·el 31 de ·dfoi~mi>re de 1938·se suprimió 'de 
la fr'acci~n XVIII dell23, la parte que decía: ."lós ·obrer~s de'los estiibleciínientos 
fal>rile1Hnilitares' del gobierno de la· República no 'están comprendidos en· las dispo· 
eicion"8 de esta fracción( por ser asimilados ·del ejército :n'acioital"; Si se establecía 
~na rela~ióq de trabajo; al estar sujetos ·los obreros a la dirección y deperídenéiia de 
un patrón, si había una pródücción; en la qúe posiblemente la' emprési(adqúi~ieta 
pr~vecholiLdc;sproporciOnádos córi relación a los salarios de ~º! trahal•dores; ¿P,Or 
que -po habrian de tener el derecho a la huelga? Respuesta 'sati&factona no la hay; 
pues;, á todas luces ~ estaba menoscabando' la U~rtad de las personas; por el , solo 
hecho 'dé' honrai": a lif patria en el ejército mexicano. · · · , · · · · "' " ' · · '¡ 

1 : ' • ' •• ' . , . . , ·. ' - • • '"· ' . • • ~ '' ~ ; ' .. ¡' ·. 

, , 
1·,,·.1·1.·.\·:· .. 1·.1 · 

' . ' . ,• ' - . ·,. ·., ;;,. ' ;;!•.t '. '•.;; 1 •1;;; ··.11:·1¡ ¡:.'.:¡;, 

: , ... ,. J,A ]:t~F!J~A ES IN1'EGR~PPltA ::. . .· 
, :1' 

;.I 

Refo~ní~ 21/dfo;/196~~ 

A)· 1-F.'ract:ionesU yUI. "'• ;, :• 1 · • • ,,,, •• · 
';· L '. .. - L; :~. . :-'. _; ·. _, :.! . :·; ' , ' '.' ' ' ( '.• ·.' ... ,. ' . ! ~. : 1 

J 

MENORES CAPACITADOS PARA TRABAJAR;o;...;.En un priricipioi la·edad mí· 
nima.para poder ser: utilizado 'en un trahaj'o .era :12 años; -al prinéipioi\de Ja década 
de loa sesentas· e aumentó . en dós años, quedando sujetos a la vigilancia y. protec· 
ción 'especi~Lde: la inspecéión 'del'trahajo, Jos mayores de. 14 :años/y menores•,de 
16, condicionando su ingreso a haber terminado su educaeión obligatoria, conforme 
al ao .. Co~tit!lcio.nalda primaria. L()a menore,~ .de.:16.años.no,pul'depo¡trabajar en 
jw;~adá, tio.cturn~. •'imas .. lo. ,J>Od .. r.á~ 'hacer. e11. la .. .m. jxta,. atendieA~. ~- ~;la, ~.4?J;IS. ti.)11ci~11 
cu~n~~ sancio.IJ._: la.salida. de.los men.or.es a las. lQ d~ Ja:.noche.:. .·.; ·::"''> .·. ; 
· '. Los abusos: ele los,patron~.: de.ninguna J¡Danera .. i1nputables a lo.~: constituyentes, 

y la. di(e~encia .~e necesid.ades d~ ,iqnh,~ .época_s, ~óvieron a mo.d~~~~~r, !os textos 
con,stituCio,11al~, po~ es~ l~ refopna es , c1~cll,nstanc~al.~ : : , . , ~ J ¡ "" '.· ., , ; . 

• l, . ' 1 ~ , " • : i ¡ ¡ . , -' ' : . . .; ¡ , ' ~ ( , . . . . 

B),. Frácei91_1es Vi',:y'.Ix.:.· ., : :'..,_.:: ·. :•: . , ~'< .: • , 

. ~ .. ·'·sAl..ARI~ :MiNIMo . .'.:.:.ta~e~ist~n~ia d.é1. sala.rió mí~imo 4ata. d~ lo~ :~ríge,ne~;·~e 
la Constitución, 'eri tas modiffoadones sóio se. ha ~riiliiádo' la. orgariiZa~i~n ·.de·. l~~ 
funcionarios competentes para establecerlo y se ha hecho una clasificaéión ·de ellos. 

·, •"';,.;' . ~ 



:, h ,: En' un! principio· la fijación' de salario' mínimo se 'haCía ~por cottiisibli~s ~Pecia~ 
les: que se formaran• en cada inunicipio; 'subordinadas a •la' jlinta central ·~e 1 ~oncili¡. 
ción ·que se ~tableéerá en cada· Eitadó/De nb configura.rae las· coDliliiones especia· 
lea,· &·.partir de 1933,hasta 1962, será fijado porJa Junta Central de· Coiiciliacióll y 
·Arbitraje: respectiva; Cabe hacer notar la distinción 'de IOs ~eapectivos textos, 'en el 
primero se habla de Junta de Conciliación y en el otro se le agrega Arbitráje.'. · ·' · · 

Actualmente hay 111 comisiones regionales i~tegradas con· repreáentantes ·de 
los trabajadores, de los patrones y del gobierno, que ·dében 1sujetar ·suil decision~•a 
l;IJla. co~si(m nac.ional constituida de igual manera. , . · . ·.. . · · . 
· ' · Antél · hábía' 2~352 comisiones municipales, muy difíciles de formar subordina· 
~as a.J~. Juntas;;~e. Conc;~liación, y Arbitraje. ~atales. ¡ . . · ' · . 1 \· • •. r · 

~. " 4s J~o~stituciones Políticas . s.uelen nacer . después. de guerras civiles, pero se van 
11(~~ncJo: y11 perfecicionando . durante la paz ( 73) • Si al calor. de qna .a.ambles. l'6Pl'e· 
~tad~ por partid~rloi .del progr,eso ,de los humildes, ~- PJ'.()CUró impartir, en .Jll.ejor 
.~e~id!l)a ·J· us~jcia, .·para ello se. adoptaron. fórmulas, ~to~os: Yc.~istemas, .. en. •lgupas 
~asiopes e operación inme~¡¡ta,. en otras a largo pl!llO: y. Por últ¡.no ,Jos ;impracti. 
~.alJles~· .E;s~0s: er~n ideales pr0puestos. en forma ,mqy ·democ;rática, pero. divor~iadps 
to,t~men~e, de l_a realidad. . '. ,. ,. . .. .. .. . .. . > .,; '· ,: . . : . , ,; . '· ~. " 
;,: .. L.a .,c,rea.c~~n. de las: c0misio~es. regionales y J!llC~onal de los SaJ!lri0s., mí~i~os, 
obedece. cómo anticipamos en e~, párra(o . !lnteri~r, ~ _ lo 4iffoil · ,~e , ÍJDPl:Bn~.-Jos. a 
nivel municipal. Por ello la reforma en este aspecto es circunstancial. . , · .. . , 

El salario mínimo que deberá disfrutar el trabajador ser~ ~I que se. considere 
suficiente, atendiend~ a la~, ~o~dici.on~ de ca~.ª . región, p~ra satisfacer _la~ n~esida~ 
des normales de la vida del obrero; su edúcac1ori y placeres honestos, con~1derandolo 
como jefe de familia. Sin poner en tela de discusión la definición ¡,,.-opuesta.por, l~s 
constituyentes, incurre en una grave falta, omitir el pago. mínimo'· para' persorias 
c~n tuu• capaci~ad t~~ica o manual, por ejemplo, los electricistas, los joyeros, los 
talabarteros, · los tapiceros, etc., para sanar Ja herida, ·o en palabras· técnicas; por 
remediar la deficiencia, actualmente se delimitan dos bandos,' el del salario .. mínimo 
general y el profesional. El último deberá considerar las condiciOnes de· las. distintas 
actividadesiindlistriales .y comerciales.1 · . . , '.- · '' 1 , •• : •• ·,: ·i'' ·· :· . 

.. ':· ,EJ salario 'mínimo 'debe atender a las' necesidades 1de /cada. región;· expresa el 
primer texto •de· la Fracción VJ, del 123. Si no está.incluido en la· redacción· de lo .que 
}iodía·serla defióición de. salario mínimo a partir de.1962, si' se incorpor~ ,al 1for· 
mular·)lu cómi1iones regionales.. · ' . · .,.,· ... 

: ¡ LSatisfacer'las necesidlÍdes normalés. En esté upecto la 'diférenciá' radica eri la 
teóniriación d~ la fraae.: El primer<>' acaba diCierido:; ''de' Ja· :V~díl-. del:'obféló co~ide, . 
rándolo como jefe . de 'f amiliá".· · El · últiino finaliza' del modo 'sigui~rí~: • '4de -~ 1 'je~e 
de f amiliá'~ Flde(la misina; 11,1ayor' amplitud en ·el i~icio; 'inás lacónico: é(actt~il. · · 

· ·Erfl 1' taDlbiéri 'debe servir para su educación y placeres 'hónesfos~ :Ert 62 se 
especifica que las necesidades normales deben ser en el orden 'material, sociil ·f 'cu); 
tura) y para proveer a la educación obligatoria de los hijos. Diferenci.as: :a) En 
primer lugar la adición hecha; b) referirse originalmente a· la educación del· obrero 
y. ahora a la de .los hijos .del trabajador. La calificación técnico-jurídica favorece 
indudableDlente 'al texfo . actüál, con la única precaúéió~ .. dé admitir él. resi>!ito a· 1a 
ideaorigináJ.· ·· ··· · ·· · ·· · "''· · .. ··:· · ~· ·'··· 1 ., 

• • • " -~ 1 • : • ; .·;. ';: ... . . 
(73) 1~~~titución y Tradición - "E,xcélslo~" ~ Herp R~~uez .. '."."'; 31, de, m:~~zo .. de 
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..... ; 
·t . .. _ ... ,.:_:; .. 

<¡:, .. ~;;cP,men~~~.h~ho. a, la .primera parte. de. esta reforma, ahora encuadrá per
J~t~~pte,",ip~('~Q;i)á ,r"forma,ea circunstancial; .;. ,,¡ i: .: ,:. ,,.: .. :, . ' :. · . , • 

.l, .... ::f'..1.·r-:·;~.:lLi, "-.tl ·.i) .. ~¡;, :, .. ~:~:1 ·¡~·:.:·1,, ·.< ~.·º!i•:· H' 

C)' ''Fráceione11'Vl\y'·IX{ · :, :;, :'n.,,t , • · '· , · q\:. r 1 º!,• ,; \ l 

' ( ," 

" .. n: REPARTO .'.JiE U;TILil)ADES~..;..La;·,participaCion.'de i~s 'utilidadea estabJ pre
viita'.' desdé" el' '.nacimientc(de ·la Constituc,ón," no · obstante· no ·se babia ·llevado a 
cabo ;l. por:'Jo :tanto l se consideró' adecuado reglamentárla: debidamente tanto a; nivel 
constitucional como al de ley ordinaria. Se empezó por crear un organismo diferente 
al ideado originalmente para dictaminar el monto, ,del,. repa~o, que. es la Comisión 
Nacional para la Participación de los Trabajadores' en· lái Utilidades de lás Em-
pre~;~~.· ... <~:L;t·;,::-~ .. ,, ',: .. :.:·~•·1;:~1~ ···¡ ... ',¡ ;,:,\·· .... . ~t.·:;>·'·.,.·· ·.··:. 
, ·<nLa c.omisi~n,,func~ona~~ c;op up .prlisid~nt.,, un :c;onsejo. de representantes y una 
dirección técniéa (74). El presidente será designádo,.~t:elPresident~ de la ~epú
blica. El consejo está integrado por el presidente 'de la· comisión, dos aseseres del 
mismo,• cinco ·representantes propietarios de los patrones y cinco repre1enta~teli~ 
los ·trabajadores y sus ·respectivos suplentes. · · 
.·; 1 ·Después· de haber1realizado las investigaciones y loa estudio necesarios y apro
piados . para conocei:. las cond~cion~ . gen~rales de la economí• nacio1_1al, se ~table
éió 'que 'la 1'détermiliaci6n ·del reparto debia 'ser' heella éonformti a Un porcentaje 
~~~!e, l~s · ~nef~c~o~ · de· la em~resa ! : ('75) ,;, '. ~.l1·pt,ov~h~ de la: eJllprela ·c¡ue· ha'.~. to~ 
ntarse en cuenta ~ 'el~eto, no1 el •bruto, ·o 'sea ·al que 'se le ,han· hecho fudos•los -~ 

~~~:::.:~~~1·fe~~ J:ii~ie!~/ijt~x:~~!Ó:mg2:;: ::i•.:~e~:1;:1~~~ c;:i:i!~.~~ 
tir'ekltt'e ·1rabllj'a'dores~'·"; 1·1

' ¡;; ,:! ·:·.. , "' ··'·." 1:: •··; ··"· ·, '. · ' •.. · ... , .. · •.. : . , 

,;.1.:·,·.:.'.q.ijéd~~-,é~~~~~~~~ª-'ª~··1t,~~'iga.c;•~n de.Jeliai:tt~ .11,tHi~a.ae1: · • n· .. ~ '.. ·•· · •1 ,,.,.· 1 :~·¡:-· 
...... 1 .·l~7i'.'"t.·emp~,a.a,,de, nueva.:~s;~ac1on, dur~~ lo~. d,os, prUDeros an~s; de .. funC?lO.· 
namiento.. " · · ·, . , · , .. , · , ... . . · 
... ~ · U.-:-Las;enipresu,,de, nueva c~ación,· dedicadas a.li,!elaboración de u.n pro· 
dueto nuevo, durante lo1::cuatro.,prilneroa años de. funcion~iento.. · , . . ": . 
,;; \c1La.rdeterminaéi6n1d~1la;novedad del producto se ajustará a lo que dispongan 
la~ leyeai ·para fOrnento de industrias nuevas. 1 · ; • .• , ·:. : • • • , .' • •• · . • • . • : 

•. '. · • nv.:~.L~s· empresas dedieadu · á' la industria ·exiraétiva,; durante" el ·:período · de 
exploración. . ·. ' . ·" ·. · , . 
': :1 :1i · ;·· ·i .. ·. -~ . ,,r .\;. ~; ... : ; , i _. •· . : .• . .;.. 'f": • .. \ 1, :· i1•. • •. : , • '.. ;, ",:. : ·: i ·¡, 

·. ¡; .,JV:·~~~. ,1!11t~tuc~c;>.~~ de. ~~~n«?la pn".adllt rec?noc1da• p~r l~s leyes, }¡~e, f~n 
b1ene•. de prop1~ad . part~cW,ar e1ecµten, actos con ,fmet i hum'11U~~1~~ de a•.~atenc1.'1 
sin 'P~~pósi~os de ;lu~~o y ,sin ,d~igmar indiv~du~n~ ¡a Jo~• be~ef1c1~11os~ : , ,, 
. , · .. v,~El' Instituto Mexicano. del>Seguro 'Social y las· instituciones públicas des
ceniralizadas con fines culturales, asistenciales o de· beneficencia~' (76) · · ' ' · ' 

:'· V;I . .:....A> LaS :~r~onilsJísicu cuyo capitah1ó gelle~e'un ihgie9o'~n'1al declarado 
de impuesto sobre 1a' rénta,"su~ior. a '$120,00<U>O •.. ·. . . •. , : . ,. . , . ' 
\ ; ' : ~ ': i . . ' - < ' • • '. • { ; ••• ' ¡ ; " . . • ; ... . ; . ' . . ! . ' '. . , ' ' . ' ' . . ' . . . . ~. ; t . 

(74) 
(75) 

Artfcillo 428 de lá Ley Federal del Trabajo de 1931. 

1~8f]~~3:ci!e J: ~~m:ii~J~~~~mal ~ara, Ja ~~~ipa~i~n, de los ~rab.ajad~res ~n 
~ ~ • ' ' I • ; ' ' : • ; .' • •, ; • ' L .> ' • ~ ( • • • • • : ' : » l r ; ,' , • , • ' ' • • • ' • ~ • 1 ' • ,· , I • j < ' ' \ \ 

(76) Articulo 100 de la Ley Federal del Trabajo de 1931. · · · 
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'.: <¡ B) . ·Las personas 'morales ·cuyo ·capitah1ea·inferiol'> ar't25,000.00 rcuy~s in· 
gresos anuales declarados al impuesto: sobre la renta no éx~eda' lle $125,000.00 (77). 

Una indicación pertinente fue aclarar que el derecho de los trabajadores a 
participar en las utilidades no implica la facultad de intervenir, en, l!l . dirección o 
administración de las empresas. ' · · · · · 
.- ,_,~ ~ .fefo,:~~- .ea ~irc~nst~n~~al ·Pt?~: su}irme pr_~pósi~o :d~ .4'8tablecer· :~n ¡régimen 
~eJo.st1c1a &()c11d, ,h~e de .l~ de«:lara~1op ,de, derechos .. ~oc1ales ~~-,la -~~rta fupdaµn~nto, 
Y, por. a~¡¡ptarsé ep .~q~~s los t.~rDlinos .al co~entario, hecho. en t9rno. a ·los salarios 
mínimos. · · · · · · · 

.. ; : ; ~ ·. . ; ' ' . l . : ·. ! · .. - . ' ', - ) f : : . : ' -. ' . ; . . l • ; i \ ·. i ' . 

INDEMNIZACIONES .. -Se sumó a .ambas fracciones la posibilidad de ·que· la 
ley' ~.éteniJirié 10s'cas~~·1~riique eFpatrorfo' podrá ser1'éximido de.cumplir un contrato 
mediante el pagó 'de' una:inden:inización~ · ' · · · ·1' · · · · · 
' • ~ ~ ,' ·- ' . • 1 ". - ' .' - : : •• '. [, - . ' ~ . ; • . ~ ' 1 l 1 • ' . . J ' 

'ARTICULO: 133 ' '. : · · '· ' · '' : · '· .. . · · · · ·" · · " "" · 
'' ' - .. 'l.·.': i.' ,t 

:· ··, ;._ J ' : ,. . l \ ; ..•• ; • ~ 1 \ Reforma· 18/enero/1934. 
. ' ·: 

• . • ' ~ · ·• _ ~ r • , " ·. \ ! , , J. , ¡ ; : ¡, i ~ · 1 1 ' , . . • : • ¡ ¡ ,: • · · . ' . ( · ·" i . ' . ~ !, , , - ¡ . , ; . , • ·: , ; · • · , . · 

, ¡ ,,, ,U, SUP;REMA.CI.t\, DE ·LA .CO~STITJ}Cl9N.-Al, decir: esta C~mstitudón, Ju 
I.;eyea, cle.l C~~gr.eso, de 111 Unión q~e emane~ .c:le·.,Jl¡t y todos los ·.~ratados ,h~hos y. que 
~ :h~cieron ,.por,. e.l l'r.esidente dt:. la ; Rep~bJic.a, con, apf,obación del Congre~, .serán, 
L.ey ,S,qpf,eJlla ... c:le JQda la,,U.,iqn;: se pr~ntaba la. conf ~sión de. equiparar .. jerárqu~. 
m~w .a, 1I~ ~netituci(m ,yd~.Jps .. trata~o!i~. ~n.,cualq~ie.r .. ~xpli!l1tc~ón de. JaJe,rlQ'q~íl 
de -las. leyes siempre se pone en la base a la Constitución, pu~d", en~10~ ~~"8 
qué objeto tiene dis~11t~r, h~,sup~.~m,af?Ía ~e,la,pri~~ra,,.pe~o si¡ella,.~onf~~r~~et~ismo 
rango, a los convenios, intern.ac1onales, y ellos llegan· a contriidee1rla, hay ·algunas 
interpretaciones de fa ·. Supreini.- 'Corté' •para remediar' lás: cóntrádfocionéS ·que' haya 
en el texto constitucional. "'" " : : "· 11 

.... : · ( La médul~ ·del''p~obl~m.a etita érf ~.aber si la«~onstituéión.· puede hacer q'ue l~s 
tratados sean iguales1 'á ella; al respecto ·el conetituyentei originario · re8pondió afirma· 
tivamente, Por el contrario¡ ~1 permanente há riegado, al :aclarar itm'.11934,.:que •estén 
de acuerdo con la misma, es más, en dos. ejecutorias11éhmáximo tribunal :de 111· Re; 
pública le .ha.qui~do.· .efica,Qill. jt1rídjc!l a¡lp11 tratado.~_,que,,est~n. e~ .opos~~ión. ~.~n los 
preceptos de la Constitución. (78) . · •.. : : , _¡, . 

A,nte esta sitµación nos inclinamos por f avortiQer a la segunda tesis,. porque 'de 
lo cónfrario'. éonc~bimos éfotta yülnefáCión' a' la so)>e'ra~ía nacfonál, 'coritraproducen· 
té 'des'de 1cualqilier"ángiifoi4e vístO:,''ru lib.re des~rrollo''de la riaCión ·mexicana: Cons_i~ 
derando las. aritediChas 'ideas; la" reforlita· es' integradora al eilcóntrár una 'fórmula 
~é~ adeeúada ·a_. -la.· propues.ta ~p?r. el, constit~yente, · y, así logrando ·desterrar futuros 
vicios en nuestro: devenir,;h1storico .... · . : .· 1 , : . ,;;. ,, . . • •.• ! .. · ., 

: . Para cqncluir sólo m.e basta relatar el cambio de autoridad competente para 
r~tiffoár l~s tratád~s y conv¿íiió~·;i,lternaciOriales; anliguáJn:eíÍte ·~ra el. Congrtiso: de la 
Unión, en la actualidad y en virtud a· 1a mt>difiéación mén~Ionáda corresporide '~ólo 
al Senado de la República. 

._'.; : : ~ e: ..... 
(77) '' R~sótlici6n d~ la' comisión Nacional. j)ara'' la PartiClpac!Ón 'de' UtlUdáéies. ' f ..•• \. 

(78) Tomo XCVI, PAg. 1639 ~:Vera, José.Antonio..::..: :i'oea No: 94~ de 1949, PAg: 1883 
LaSala. •·:,.• ...... ._ .... ·.•.·•'" ,,.,_ 
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1 r ' 
;;.1":·1.:,:1 . :1 . J ·.\< ·, ~-.: L.1, 

•.• ' ' 
! : : \ :'. ' " ~· t : i . . . . ' . " _; ;r ' 1 ~ . ' ~. 

1 " '¡ t -:.. , , : : •. ) ! 

•¡ , . ' ;, •'•• 

_._, ª!~q~as .•~. M~~'tja:Ed\i~atlva'.:._ 
,•t: 

i ·~ ' , 'í ·, 

- ;_. ,;; , ... ;•,. -: .. ! :.:"·'· - ,: 'ANTtCEDENTES. ' _, -
·:•I { '..ii' ', j 1 1 ' '1' •< , '' '; \ i, 1 ic 

1.-LA EDUCACION ENTRE LOS MEXICAS 

El hogar. Concebían a los padres como. los· primeros colaboradores de 'lit' 'edu~ 
cación y la primera escuela era el hogar. 

· -•. El :peuhcalli/Fue: la escuela para los niños menores; de. 6 años~ en ella 'dediCaban 
3,. horas i aLcarito, dáruia y: niúsica, generalmente 1 asistían. acompañados poda. madre 
y sus cantos eran dedi.::ddos a: lós animales;: áJas. plantas; ,j¡. sus ·padrei o· al Sol9 ·etc¡ 
; ) .. ,ELCalmecac y el:Telpochcalli ,inferior: En 'el:Calmeca'c se ·estudiaban S-'áños; 
procurándose principalmente, ohtener·iel• idesenvolvindénto científico \de· los alumno&-,' 
eq)contraposir;ión1 ¡¡J ,.,TelpochcalliJ1derior"en. _dond~ se .perseguía- como_ principal oh· 
jetivo Ja,,prep~racic)n: y ejecución,~u:~sanal., ,:_,, j • • ,, • , • • :, . , .-.--- "; - - ,; ·, , , 1 

! J :-Teoyocalli;y el:iTelpochc8lli·11uperlor.· Todos los alumnQS qúe .se: distinguían por: 
su originalidad y agilidad mental en el Calmecac ingresaban al Teoyocalli, donde i 8e 
PQdían, eapecializll' cen 4 ram._s: Matemáticas, ry._; Astronoi,nía, ·;Biología <Y ·. Medicina, 
Leyes y Organizació ... Social, Estrategia¡ y/fácticas Militares ••• , '':; .. • . . " .. ,;: 

~.r.;i~'.;:l;í~.·\~ .:,~;i.'h!i;~ .. ~H~7M~~~! 
El propósito de la educación azteca era formarlos de a~ue~do con- lós. , Íd~ales 

re.JigiQsos ;y• .co11 11!!!, ~e~~s: .que . ~l , ~t!I~(), ~a~ía,, «lS~!l.hlecido, . f ol'm~ndose .. una .perso· 
na\idad dentrQ; d~: lo!! fine~ ~o~u~¡tarips, ,que fe ,.era11- ~p,u~sto~ y a ,los. cuales, tenía 
qu,e._sujet!lrs~;necesm;i11ment~. ,_ ... 1 •••.••. • ,\'"' ;. ,_, ·-"• , .•: ,-1 ·: ·_, ••• ··; 

.· .. ;. . '. ': . j ;; ti . ·. j ¡ ~. 1 ·:: .. ¡ t .. : ' : '¡' ¡. ~;. ¡ :) ~ 
. ·-

·"' ••• ; ; \ 1 • ~ • ,. ' ' 
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. . b) Se emplearon libros, programas de esfüdio, ' mét~dos : y . proc~hliientos~ 
que . debían puar por la censura religiosa, para estar de acuerdo con la ~octrina 
cristiana. · , · · : · . · , · 

La educación pública nacional. Las discrepancias ent~e Jaj::~a ·. de Borb¿n y 
el pontificado Romano y la influencia de los enciclopedistu ·franceses en · CarlOs 111 
(de quien se decía era un gran conocedor de esas ideas) trajeron cori~ig(, el impulso 
de Ju ciencias y de las artes y la transformación en la política de la . educación, 
generándose con esto el disgusto principalmente de loa /' esuit8s, quienes en 1767 
fueron expulsados. de España y sus colonias por defender as prerrogativas del Papa 
en detrimento de)4:.aut~rfd!ld.del.r~y •. , ., ,; . . . ,., .. ,·,·> ;;: · · . . · 

.. Como resultado ·de· estos aéontecimiento·s, en la Nueva España se crearon algu· 
nas escuelas con poco o nada de instrucci~n r:eli~osa, tales como: Las Vizcaínas pla· 
neada y organizada por la iniciaiiv'a' privada; la' Academia de· las Nobles' Artes de 
San Carlos y la Escuela de Minería .. ·· . . , .. 

'' 
3.+c:ONSTITUCION. DE CADIZ· UE 1812, · 

, .... _.J-_ ,.._! 

"' ·' , Eii, ella ·se ordenó· ehititablecimiento . de e~uelu de . primeras :letras,> en lis que 
se. :enseñara· a los· niñ~ 'ª leer+ :escribir;· contar, el catecismo de, la religión católica~ 
así·conio 'una bre've .exposición:de .las .obligaciones civiles. · ·1 ' · .. . · 

: ·'·· . '' Para'. la>enseñama de, las' ·Cienciu,· literatura y'· bella, aitei; se ·debería . crear el 
número·. competente , de : univenidades . y establecimientos literarios~, " ¡ .. , . < .: -; , . . : 
··· :" En· consecuenci1f·deberian existir ·escuelu:elemeriiales y ·isuperiorea1 con un!plan 
general de enseñanza uniforme en todos 1 los pueblos de· la monarquía, correspon~ 
d~én~ole. ~'.la, direcc_ión g~eral de estudfos .Ja· inspección g~eral de la. enseñanza 
pubbca.,·~ :, . , .. ·· ¡_, •. ~ 1 :: .·.·:1:,:': ;.·1 ::;:· l ·;, 

1
.. , •• . ·:~= .. 

. , '¡. Uasi :cortes eran' 'la· representación nacional, : a ellas correqondía · manufa~turar 
los planes y estatutos que d~bían regir a' la' instrucc,i6n nacional.;,: "",;"; !' " ; ' ¡; ' i 

~ ' ~ • \,1 {. !'"'. : . ¡ : ¡ • ' ' ' • \ l : • : ¡ 't : ' . i 

4 .... :.:.btéRETÜ' éoNSTITUCION~t PARA: LA LIBERTAD 'l>t iA' AMÉRICA ME~· 
XICANA DE 1814. . .•,,:.,.'.'." 

,· 

1 

; • : •¡), ,•Í •'· -.·'! \ ·., · ~ ·l ~. ! ,¡; .. ;:, r'· >\J, ';~·· l•' •;Í· • .:.._ «:'."i'. ;i ·,_.; 

·' 'El T4 de ·s~ptiembre'de l~l3 en la ~artoquia :ae Chilpancingó, 1Morelos:séñ.aló 
tas 1 'directrices ·que debería' ·tener' la 'educación· en'· Méxicó, precis.anilo1 que' 11M1W. debe 
ser tal que obligue a constancia y patriotismo, modere la opulencia 'y Ja ';inaigencia,
de tal suerte que aumente el jornal del pobre, que µiejore sus costumbres, aleje. la 
ignorancia, la rapiña y el hurto. ¡Todo un compendio .de civismoJ 1 / ,·, , , .• '· ¡i, . , 

.. Los constituyentes de Apatzingán marcaron los principios que : deberían regir 
la ·,ilus~ración, ;de;;to.~os Je>s., ciudadano!! .. de. Amér~~ •. ~~ ninguna ; ~era:· e~.~~lecían 
un : si!!tema , y ~n. ~é~odo a~~u¡uJo 1para su . aplicación, limitándoMi, e~q!~~vamente. ¡~ 
precisar:¡,;,·~ :.»!•\11

1
1',q:iJil. 1~! :,!•J ;· .>.¡· .. ;.,: .. ! ,~. 1;;.¡.:.ní ·;,~.1i··1· .1~~'1:• ;, ~1.. -. .. ~;L:··~;-,i~, .. 'l;··.~i.·i 1 ,< . 

. ii·;; Art. :1o . .;,.,:..La"i'eligión .católica, ,apostólica, ·romana,"es .Ja ·única.:que:-se: 'debe pro·· 
fesar en el Estado. _; ... :::,,, :" · ·i ... , . · :1'• ·" ,, ,,··,:;. , ; .·; : 

Art. 30.-La instrucción ~omo necesaria: a todos: los. ciudadanos debe sei:" fa· 
YWe<:ida •po~ l~ .. s~c.~~~~:C()nJo~~.iS,'11 PP.~er~ ·, . ' ,¡ ·• .·, . "" ,,:' ,;',1 d·-.~ (,;, .: 
:\a .. Atribucfoneáxdel.Supremo Con~eso., í ·:, '" · ,,, .. ,,;~ ¡ :,r!·:: :'i.:' "'J\ ... ,.º ¡ 

Art. Ü 7.-... Cuidar con· singillar• iesinero · de' la ilustración de los pueblos>: . ; 



. ,. '\' 
,,· . . ,.·.:.:. •• •': • • _ ..... '..u ·- ·-- -··- _ __. .... _ 

S,70fd.~J(ICO.INpEPEN.~IENTF;.: ,,, .... 
. . ' .... "· . .. . 

... _;•, . . ~;.. ! . ~. ·'; ,: f: .i::' l '. 1: ... 

. . ' 

: ·· · L~s> 2, iilsil'~~ntos que sirvieron para independizarnos "d~ .'Es;~ª;¡ f~~Ó~ ~l· 
Pla._11 :de 1 Jgu~la, y: los. Tratados de. Córdová, en· ambQs: hallamos:. enunciados ,pólitic~\ 
fo~írías_, ,cie gobierno¡ principi,Qil . de institucionalidad pública; pero nada tocante; a la 
¡µatéi:'ia '!!!dlicativa que obviamente tendría · que. resolverse . Jllás tarde. . .. , "~ : , . '; ,, ~,, 
· · El iéglámento pro.visional político :del -Imperio Mexicano, elaborado por lturbide 
el 10 de enero ·de 1823; pero· dictado desde-el 18 de·. diciembre ·de 1822,:en su ar
tieulado asién.ta: el restablecimiento de los' jesuitas en ¡los. lúgares en que estaban 
puestos. · La, f aculttd del Estado era promover la instrucción, de ninguna manera 
se concibió el sostenimiento y organización de un sistema educativo .. · •·. -. , 
'.. ' 

6.~Acrf y· CONSTITUCION. DE ·1924_ · ·• · 
. .. ': . ' .. ';'1;1 . . '" ; i.• 

. . " 1 ' • . . . " • . ' . . • ; '.. '. . . • ,.; 
: . El Acta Constitutiva del 31, de enero de 1824, 'en las fac'ult~des ·concedidas· al 
pÓdér' legisi~ti~o; dispóne 'que ·deben promover la Jiust.ración Y,'i>t!>spéiidad, ge~el'al 
en todo el interior de la Federación. . · · · · · · · · · · '. · · "· ' · · ··· · 
... · Durariitda· vig~nciá 'de la Coristituéióri dé 1824''se aplic6 en ~l 'páís el sistema 

ideado por los ingleses. Bell· y Lancaster, que innovaron los procedimientos de ins· 
irücción, 'útilizando &'los alumnos inás aventajados, o moriitore!i, para' que' se' cona~ 
.ti~uyeran en prof es~res de sus compañeros. Se establec.ieron varias de estas escuelas. 
A pártir 1·de" '1:823"'eniperaron a ser subvencionadas por el ·gobiernodue·tal· el exito 
de la ·compañía· lañcuteriana, que por decreto del 26 de octubre de 1842 fue: erigida 
-en"dirección de instrucción primaria en toda -la· nación. En 1870 ·su estrella einpeaó 
a declinar, hasta que en 1890 se dio órdenes a la Secretaría•de Hacienda para·•que 
réeogiera todo& los· ·edificiOs que ocupaban y ·dar .Sí por terminada iu labor én el 
país; · ·.. · • ·. , · · ' . 1 • ,·,;:. 

· 1. 1nhDe· 1conformidad con las •facultades conferidas; por• la Constitución al congreso 
generál,'la -manera: de· promover la ilustración :era· de acuerdo 1con lós ·sigúientes 
medios:.,.::. ' . · . . . . · · .. ; ". . . · . . .. , · ,. . · ,., 
·, :: a)·,·: :Asegutando por ti.,mpi>' limitádo 'derechos exclúsivos ·a los• autores; p~r sus· 

respéctivas obras. · · . • · ·· < ' · ' · · ·· 
b) Estableciendo cÓlegio~; de marina~• artilleros e ·ingeniero~~- · · : ·· 

· · , .. c) Erigiendo u!1? o más establecimientos en que se e~s~~~n I~. ~iencias na· 
torales~ y exa~tas; poht1cas y morales, no~les artes y lenguas. · ·. · . . · . 

... · ,.: El ·precepto termina advirtiendo:' "L'i(r'liáli:iácion · de esfos _fuedios ·e~ na~a de
'be•perjudicada libertad·que tienen las legislaturaifpará'el arregló de·la•educación 
pública en sus respectivos estados. . ·': ' 1 

,. ' 'i : .;: : . t 

. ' • Resultando . insuficiente lo dispuesto por la Constitución, de, · 1824,- se \ pre8enta· 
;tólf·algunos ·trabajos- tendientes a resolver el problema .. Primero fue el. tr.Waj,o de 
·'don · Lucas · Alamán'·: célebre. conservador y figura descollante del gobierno del Pre· 
sidente·,Blistamante ·que propugnó, pot no~.repetir, la~ ,cla~s,,en ,divers~9 .. ,colegios, 
de~icándóie ·cada .. éstableéimiento:. a Jm: solo fbt, por ejemplonP!lra . d~i:~~o y,J~tera~ 
turá '.cláeiea1 ;el .Colegio de ;San lldefonso ;. p~a ciepciae exac;tas.'y. físic;~,.~ el, de. ~inería, 
,etcétera,.;~tcétera.: .: ... · .·:;.: .. ·c.'· ;:! :;.,: .: , • .... ,,.,., , .... ,.,.,.,,;,r¡ ;v,;,1!11) 

.. • i · ¡Ehdoctór ~José .. 'Luis Mora, 'señaló que (el privilegio: a ser !educado. :no.' debía co· 
rresponder i~al ·.clero, •convirti~ndo1, la: :e,duéáción; ,ep .. : lai~a; ,Y}. orientada: .pori ~ ~~riteii~ 
sus~e-'t~~~ p~r .el E~ta~o, quien deber1a estructurarla :íneCllante: una.·planeac1op: cien;, 



-- -- .. _ -·· -· ..... - .•.. ,_. ... 

tífica, que llevase en sus ramas primarias, secundaria ·y ; profeaional · a; 111: ~ tot~lidad 
de Ja masa ignorante. 
> ·La· influenciá: de' Mora .fu'e·deciiiva en el obra éducativa·del gobierrio :1~ral de 
G?niel:':Fa!Íú; ~steriorll!ent~ ~.n la1d.eyes .de·Ref~r~il Y. en Ja ~nstitu~ión ·~e'l857~ 

;: Ehenor Gómez Far1as en· un lapso ·menor de 6 •me~s produjo 14 decretos para 
organizar y coordinar sistemáticamente 'las . funciones educativas, con· ·arreglo a ·un 
vasto plían~;ftesumido en Joa:siguit:ntes principios:. '· . ' · · .. ..,. "·· . < L 

, a) r··Es' atribución 'eX'clusiva· dél Estado la ~ucación pública .. 
•
1 b)•, :Se facultó a los colegios· de Sim· Ildefonso, San Juan d.e Letrán Y. el ·Semi·· 

nario, ·a conferir IOs grados menores de Filosafía, 'Teología: y Jurisprudencia, sin 
necesidad de que las cursasen en la ·Universidad; · · ' · . ' · " · 

c) Clausura del colegio de Santa María de Todos los Santos, reservado sólo 
para familias ilustres y el que fue considerado. como inútil. por el ·doctor Mora. 

d) Suprimió la Universidad de México 'y e8tableció la Dirección General de 
~nstr_ucción, Pública. para el Distrito y T~rritorio . de la Federac~ón. , .· . · . 
·: .. ~t· ,En.Ja ley.del 6.de'9ptubrede 1833; el artículo'ló •. establece en la ciud¡ld 

federal una' hiblfotéca' naéioóal 'püblica: ' ' ' . '' ' ! . '' ' ' , ' ' ·.' 

::: ,,!) ;~e ~s~ab.~ec.~er~11.,espuel11;S 11orniales y .~rimarias para .varo~~s y muj~~e~. 
~ lf. ! . ,: 1 : • j ' ' • • ' ~ • ' ' • ; : ' , . : ; : ' . ' 

A.~LEYES.DELJ8 Y23.DE OCTUBRE DEJ833. ., 
' . 

~ : ::: .l •' , - ' . ': . . • ,· ' - : - ¡ , - 1' ' - " 1 ~ ' 
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1 
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l 
1 

! 

, ! : :··La) direeción , de. : instrucción pública estará a , cargo del Vicepreáidente . de la ·, 
República, : eligiendo . Ja · .dirección un .vicepresidente • para sustituirlo, . seleccionado 
entre. Jos. directores .de· los 6 establecimientos, quienes serán designados .por el Pre· 
sidente de Ja.,República.. : ', : · ,,; · . ' 
;,, ·:Las·principalesJacultades de la. dirección fueron: El nombramiento· (por pri·. 
mera vez) de los profesores de los planteles, seleccionados de la terna que le pre·. 
sentaban los directores·. de· los, mismos; . .formación de, los : reglamentos· de,. enseñanza 
y·gohier:no de cada .uno de. los establecimientos, ,designación de los Ubros .. elementa.• 
les de enseñanza, proporcionando ejemplares de ellos por todos los medios que, se 
es•ime11, ~on~~~ntes, pu~iendo ,.llegar .. hasta ser socorridos: _los,niño!I y¡_niiias que por 
su pobreza lo merezcan. · · ... , . : · .-. .. ,1 

En el D. F. deberlan<existir los.siguientes establecimientos:. ·' ,,· .. 

· .. · t.:_Est~di~s ·prep~r11to~ios~ · •. . . . . . .. 
2.-:-:Estudios ideoló8iéos y, de. hÚmanidades. · .•. 

1:.J:. 3.~i~rtci~.(~~ica~ y-.m~~áÚc11s.: · · ''] 

4.-Ciencias médicas. ! '' ','/•: 

;,í:<S;~Jurisptudencia. · ·· ··· i. • ·.·:· 

.\ 
1 6;~iencias eclesiásticas~•'··· : .... :; •. · r ·•. 1 • •• ·' 

•· 1'(). ¡,_\ < 1 '·f-;::~ !1.<'.' f.1f, ···~·:·1: .. !~;¡ .< .':_. ~- ,,;·(' 1.1'..:~,'. ~··f.:,:~·': '~.-;>.'.;. 1 .. ~-: ..• :-;L·.JJ "'.".'Ji j n•',r,· 

... ,fuerá de · elias' "la ' en~eñanza: ;de; toda» clase de: ·artes¡· y ciencias• 1 es . libfe. en: ;el 
Distri~c;i'.s 1 :fu.rrit0rio~0• ! pudiendo· ~brirs~ :e!Cuelas; d~~oLajri~ ~·a· 1~ ·~utoridad !legal, 
desde1 •füeg~. \'sujetáridóse''a":lós · reglatnentosl generales· !en :•la ··enaeñanzai ~eEdoctri~as; 
puntos políticos y orden moral de la educación. .:,;:_,,,, ·1

: .!,; '" · .:-. 

.,,.; 1Anexo,•:per'o· separado 1por·.píiert-. aparte en.cada:•unó :de.IJOs.,establecimiéntos, 
débíll·existirc Qtl& 1.-:uéla· primaria para1niños,:.tamhién ·la:.' debía haber. (en rcada•.una 
de!las•párroquias:de:·lai·ciu'clad federal;.;'"'~' :\:·~ ... \,,(; .. ;.)\,;,. _,,\i,;1,.:1 :.1 "'' 1/,1.n ·"'.:1·: 

¡ 
! 

l 

1 
' 



:. : ·. : ~ :e,stás 1escuelas 1é: enseña~á a :l~r, escribir·: y · cóntar/ef ~at~is~o r~ligidso 'y 
polftico;:"c , '' '.·11, 1»:·,:·n·•,. ..... :i. ' ', :.;. :• · :·.· · ... :,; .J«":•;;.;·;• i:\ :.'! 

• ·f' :Este fue ·uh':iruitrvmerifo: pará '.de&pojar \del' m~riopolfo' de' la·'edu~ación ·&jos 
lancásteriános.··.: ··' ".: .. :., ... ,: · · · :' ·•' · ·: :.·' .. '":,, ,. '•.·:·:· : · ·.\· 

'' 

7.-EL REGIMEN UNITARIO .. \' 
La coalición .de conservadores y ~oderados paralizó la R.,form¡¡ de Góm!'Z Fa· 

rías que culminó' con el' despido de" éste en mayo 'de: 1834. . " · · · · · · '· . 
· · En las Bases Constitucionale(dti 1835 y .én' fas 7 'Leyes Constitucio~ales de 

diciembre de 1836/se .~ecretó en'. el nombre de Dibs todopoderoso, trino y un~:" "La 
nación· 'niexican'a rio. profesa 'ni protege otra religión ·que' la católica; ápostólfoa y 
romana,' ni folera: el ejerCi~io, de ninguiiíi otra. ( 1) ' ' ' ' : ', . , . ' , ' ' ;: ' 
.·. ·. Lasjús~s'departa~ental~~·éofupues'tas de f individuos, el~gidos por los' mismos 
electores· que: ~an ·~e nombrar. a 1.os ·diputados .al . CongI"eso (se elegíá un. dij>ut~do . por: 
catla 15~,000 habitantes), erari l¡¡s enc1trga~8s de dictar .las disposiciones éqn~!'· 
nien~es ; á . la C()D!Íervació~ . y mejora. de . los establecimient.os. d~ ... füstr'ucc~óri. y .. benefi·· 
cenciil pública. · · .·. · · · · · · · · · · · ··· .· · ··. ·· · 

. Los ,proyectos. de Constitución de 1840 y 1842 se iniciaban. bajo 'e(mi~~o 
prinCipio, ,de 'reé~nóc~r' a ' la r'eligió.n ca~óli~~. co~~, úD,id~ y verd~d.éra ( 2) ' sin em· 
b.argo . en el proy~cto d~ .42, el art1pulo, 13,, fracc1on qumta aboha todos los mono~ 
p'ólio's relativos á la en'señanzii y al ejercfoi(»'de Jita: prófesione9 (flle 'retirado)~·1;a 
fracción . sexta: "La enseñanza privada es libre, sin que el poder público pueda 
lener;más inter\'encilin 1que 'la' de cuidar •rio sé ataque ·a· la" moral''> ·' · • · ,. ' 
·' '·• La· opinión conserv'adora ~y la· prénsa: del gobierno . atacaron· al últi~o 'ae · 1os' 

proyectos poi' é'uinto declaraba Ubre la enseñanza· privad~'. Pc:ír é8as y' otras causás; 
el 23 de diciembre ·de 42, ·.·don'· Nicolás Bravo · disolvió'' el congreso · y 'deaignó' a· 
oého notabl~:,para integrar la· junta .. nacional .legislativa ,que, debía,,.e)aborar las 
bases· constitucionales. En·'éstas se .. fácult6 a: las asambleas .departamentales· para. 
fomentar la . enseñanza pública; en · todos , sus ramos, creando ·y , dotando estableci~ 
mientos literarios· y sujetán~olos · a las' bases que .. dictara: el: congi'esó:. sobre·· estudioe. 
preparatorios,.. cu~os, exámenes: y grados. · ; r · • • : ; . • • ~ ,, , ' 

1 .• Pór las tendencias ·, :nionarquistás del ; ·Presidente ·Paredes'. ·estalló·. en• ·.la• 'Ciuda. 
delá ·elj,ronunciainiento del •general Salas, quien deminciaba conío traición a :1a. 
independencia fos proyectos 'de ·monarquía¡ ;solicitaba· la' reunión de~ un nuevo éon· 
greso constituyente conforme. a, lo dispuestoc·en 1824 y ·pedía •el retorno· de Santa,, 
Amia. Santa·Anna regresando de Cuba venía, federalista y·enemigo de:Ja;monar
quil', razón: ~r la que Salas expidió un decreto' el 22 de agosto de: 46, reist..,leciendo 
la Constitución Federal· del 24. · ' · · · · '"; · '· · ·' · ' '· ·, " · •. ,. · 

. . .. . . ! , :•!> f . .-~·:,n:;::' 

(1)' ·Aí'i:')';i'~:A$ES·;cóNSTrroCIONAt.E~::.; ·; '':'.''' •.\ ··· .. , 
.~. !l'.A,tt!'a.1:'·SiETE t.EYES'CONSTiTUCIONALES.' 1 ,, •.• ,. • ' • " 

Art. 13. SIETE LEYES CONSTITUCIONALES/''-¡ . 11 ' ' ' ' .:::. _;,:' : 

(2) •Art;:1•t·Proyecto1·de"l84Ó;,.:.!',.i ;: 1/: ,,I, r.L .. :.: .. ¡,.e' .... ,, . . ·.::;·.! ,, 

-:i., . . Artf; ·2·.Primer·~proyecto"dél 1842:.· : ,i ,,,: · • , ' ,.:, .. ¡ .: > ,,.,:. · ,, "' ' 
.;. : ... f.Art.1.f9. Proyecto" de·' ·con~tituclon de la· 1ntnorfa''-. del congreso »de' ·1842; .. ) ' '. 1 ·,: : '' 1 

Art. 31 Segundot·próyecto·.·ded842l, ·<1·,1•1¡. ,. ' ,:f'.;!u~1' ,,; ¡1. i ¡¡;,., : ... 1i:;,;i!, ,;,, •:11: 

'13' 

mm:·· 1 .ÍM1 . "''º " m. , 



" - ... ;-_:•:. . . ' '~·." - •··:..."'-'C:.-.· 

-,· n;E1,1JQ~ aC.oqteQimient!»•. ;hiatórico1t posteriores cilbe:,resaltafipor •U ··imj>orilncia 
eil la ilqstración, la ley del 31 de marzo de 1853 y el decreto del .9 de septieinl>re 
d~~ m,is~~-;~~;Ja :pr_!mera ~r la importancia tan acent-.ada;que,,daba 'alicateeismo 
en las primeras ensenanzas; el segundo por haber restablecido ·a ·la Compañia-.de 
Jesús en México. · ' · · 

•'. •" 

8.-LA CONSTITUCION DE 1857 . 
.. .. : '-> .. ' 1:> ·_;:., ~·.: ... ;~ .:·i .: .'_-,:;:., :' ~.c.: ·/,! .- __ ;_ .. ·.-;··:· 1 '' ·1··1· .' .. : .... -~ ...... ;· 1 ? 

· Eh marzo de 1854. el: co.ronel ·. Florencio . Villarreal .· y· otros· milita rea : proclama·. 
ron el ,~1.an de Ayutla,, _desconociendo a don: Antopio López_ d~, S1mta Anna¡ r¡ior ser 
un. ~ma~o co.~stani~ Plll'.Í Jas, libei;t~des públicas y. un peli~~ inmin~rite; de '\ue:-lo• 
mex1~~nos, Bean. s11~y11gados a -~ poder ,absoluto. El p1;oposit9 no er¡¡ cambiar las 
personas eiícargadis del poder público,. sirio _coqstituir. ,Ílna nación .de .un mod.o es.: 
table ,y duradero, para lo cual, en el Articulo So. del ,Pl1m se estableció cónvocar 
a 'iln 'congreso"e'ittraordinarió; .conlornie' á las bues de' la ley' ;expedida: 'tion 'igual 
objeto . en 'el año de· 1841. El. congies9 . debería. ocuparse· excluti.vam~te: .de "c!)riat~· 
tu ida, naci~n bajo Ja forma d~ república representativ¡¡ popular.': ~l:Pl¡.ri f4e m()di.' 
ficado en cuestiones' complementarias,. por el. de Acapulco, que enéa~9. d_on.: lg~·a,cio 
Comonfort. . . . ·.. : . , 
'. ·' ': :}:l Presidente'. füte~ino , cionv0có , en . odubre ... de 1855 · al 'congreso é~n!tltuyen~e, 
d~~ .~eses 'después.)e le calDhió de sede, trasladándose de Dolores Hidalgc>' a la 
~i~da,d _,dé . Méxi,C?~' en . donde" qüe,dó · debidame.nte . estableeid~ el _· 13 . de . febrero : -~ 1856," . . . ' . . . . ' . ' . ' .... 

' . : En ~· · ~~oyectÓ de r cons~tución,. el artículo marcado ·con . el' número 18, disl>'>~. 
nía: .. f~La tl~aeñ~11. ,es .libre. La ley· detenninará• qué .Pr()f eBione~ · neceBitan título 
para su ejefc;icio .Y con· q~_requisit()a de~ ,expedirse".· Fue aprobado sin' 1úlo~ifica· 
~jón,: en la ~e~ión :4el 11, de; agosto , de ,UJS{), por 67 . yo~~-s contra 15. · · · -·.· : 
• !'-' En· el : ~no del Congre&b' Constituyente se escucharon. varias ~ocea. pr()pu~ando 
poralgtina restricción a éit&· libertad¡. Don Fernando Soto coil&iderábii• que debía' 
sei: ~~cultad()''el; gobierno•para elegir a;los autores d~ cada. asi~t\11'ª Y. e;itjgir a 
loa Jovenes· aptitud probada ·y ·reconocida plenamente· por medio -d~}, e~amen~ :El 
diputado Balcarcel pidió la· vigilancia de la enseñama· por el g()biemo_,:,.AJg11po1 
otros diputados creyeron conveniente limitar esta : ~rtad, en favor , dt;' Ja,. m9ral y 
del ;Estadovtambién se' temió· que ésta. fuer':' una, arma ·para.fa1J.atizlll'.l~: ~duci11ción. 
Todas•eatas exposiciones nos' dan .. una idea clara .de-la ambig~ad:.de ,lfl lAA>er~~ 
de, enseñanza,. perol ·la. expUcación se puede ,desdoblar. en. :3 ,aspectos, -~ ':es~~~Jih~· 
rando.· de iuna tiranía que proouró cegar,-las fuentei de..la.1i~u1U'.aci6n, .. e~ª ~~~s~jo 
déaari'ollarr •la civilización. :y·. ·la;: intel}gencia .. 11· cualq~it?r . ;precio, . l~!~la . ~11~~~~~ 
resultado contraproducente y. aun mas, pod1a condu~~r -~.,una . ;m~a , ~P,~,~c~9~, 
aprovechando la libertad de cultos. . , " · . ., 

Esta libertad anárquica, carente de la_.más· elemen~l-t~ni~a;·~gógica,·::r~.; 
prochable por sus resultados prácti~sj y Aialocada . ~cm.tr0 . de l~ tf adici6n ·histórica, 
eselpuentedelaenseñanzaenMéxico.; ... -... , , .•. "'' ''·' ·.,, ._, ·'·'_,,, ., ..... 

Al verificarse el golpe de Estado de don Ignacio . Comonfort,, :dei:ogando la 
Con!titución, abrió la llaga de la vieja lucha entre liberales :y, coi:i.setvadores,.-coó· 
\'irtiéndola esta:vez1en at,.ques:-más encarnizados· y·.violentoa, pero que: afol'tunada· 
mente culminaron con la puntilla de muerte tie uno de:loa .. b~dos.: ;, ·::. ..·: ": ·;,. ¡ · : 
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'L'<Elál~~~··de:i~8·:de.'~ci~re ~e :l~l ref~~~:~l~~m~te,t,o·de neg~iós' ~le· 
1n~1tico~:,por, el rdfquaticia e 1~trUéc16n publica; ·al que ·le corresponderill' el despa· 
clionde,tOdos):loar•uuntos irelativoa"a"la· instrucción oficial. 1 

•• : " •• • ; ' 

· '"'i~ Comó 1:Complemento 'debdecreto' anterior;' don· ·Benito Juárez · promulga · 1a' ley 
sobr~ . i'!8t~u~ci.ón_ pú~lica ,en _los, est1ablec~mi~?t~s' qu~ .' ~e~dan ·del _go~i~mo¡federal, 
con11gu1endo ·como ·resultado :de la· separac1on' de la 1gles1a y ·el Estado¡ establecer 
en forma tácita la doctrina del laicismo.·· . 1 · • · 

' 1 1; 
l .. 

A.-LEY ORGANICA DE LA INSTRUCCION'·PUBLICA DE 1867. 
f.'!;~:·,.:,·.;·,)¡._.-:: ~-~;.~tt:··,;~ -. :~( ... ::.:' :: 1 1;1 \··, .·;; ::· ( --... ' ... ~·. ;i 1:'.' 

0

: ' ' 

· Uno de:loa frutos del gobierno liberal c~~ la,incluaión deLmaestro Barrera 
dentr~, AeL grµpo. ~irector,. del par~ido . de¡ la. R,ef orma, se tradujo en la pr~mulgación 
de la ley. en el mes. ,de diciembre •.. Ella aporta, a l~· .tradición .cultural de nµestro. país 
l•. con,c¡epcipn filos9fica , ,del positivismq, comtiano. , · . . . : , . · 

-; 
1
• "Algtlná~';n~rl)l~·fun.dáirlent1des 'de'ie!ta l~y: :. · . • : · ', ·· · · :•;· 

•.;,·r'¡;·~ !.'··'."•':•• .'i\\ ~I ""·'·,·:·.r!' , ¡·, '- .. ,) <.", ;~1¡• '··"'·.) '·;~;:.:;!. ., . ',• ·' ,, , , 

a) ': · , Se· pugnará , por. la· integración ·de·. hombres; prácticos, ·. para . lo cual :sería .. dotado 
u,;r<el ~ucando. delconOí:imiento ,de ·las ciencias positivas, sin :exponerle otra: cosa 

·: .; ,que•la qbtención; de,la .verdad." Una verdad ajena a toda concepción. ·que. no 
fuese producto de la experiencia: misma. , . . , 1 • • • ' . : , • , • • • · 

b)·'· Loi•.planes:;de:ieatudio· abarcaráni'todas ,,las .ciencias .. poaitivas en. forma 'escalo. 
,., , nada, :ásí: :delo. abitracto¡ alo concreto,.,de lo .ilimple :•:lo complejo.1 . .: ... 
c), · La.;enseñanza primaria.,debía ser obligatoria, .afirmaba .Barrera, .sin que esto 
· ... · ''fuese :una.: violación. a .la; libert~d de. enseñanza, sino :como .Una medida útil! y 
-,, ; .convenien~e .. queí ~dundaría. en beneficio.: de la :colectifidad.:,: .: ,. . · , < : ... 

· · El. 25 de .septiembre de .1873 fueron incorporadas a la Constitución la1: Leyes 
dé •Reforma, :n~•obstante·todo lo relativo:a• la instrucción y ·educación no fue :ácon· 
dicionadO,,'.·:i. i.1:: .. '!·~:.·.·. u.\~ i_;t1~ '1 q;".~ .. -.. '!· ,;.:¡ ., ·,1,:·.::, .·:,: : : :·· ·:_:'.:·1:.: .• 

·:1 ~:-. • ,1 1 '\ !,~ ; :;·t ;.·.q:· ':¡ r· .. :~:~i 11 ;ti: ~: · ·:• :' .. ·'.·,; · ·1 L:~; ·-.~-i 

:B:.lPc>RFIRIO:,J)¡Ai\Y LA.1 INSTRUCCIÓN.'.""; 1• · • · · · "· n. · · · 
.t,-'.,'··-'')'··n~~i1-·:· ·.: .... ·.···!1:11i".r:· :: .. ~ .'.,.i?·i 1 ·~.-_ 
'¡,~'':En' et: c~nóci~o•'.·mar~ó. ~el.porfiriato.:se, desenvolvieron .. las ideas ,más. antagó· · 
·nicu~')ólerarido:,la<p•ncia ,de',jluatres, maestros, , que semb.raron ·la ·semilla,,cuyo1. 
frutos "aprovecharían los revolucionarios. Por eso . estudiaremos , brevemente los 
' acontecimientos( más impc>rtlintes : desarrollados j durante la '111puesta :.paz. ¡,;' ' ! ', '. '. 

:- ;;; ·....:,..Eit;uela& ·Normale1~~El, licenciado.:Joaquín ,Bara~da,: mini11tro ,de,.j1Uticia, e 
iristrucdón ·pública;· encomendó a· don Ignacio M. Altamirano un estudio s~b~cda 
eilseñaiizá· !normal;. Despué1:Jorm6; uoá . comisión .. c:on el mis~~ , pri:>pósito, , en la que 
toiilarqii\ parte,· ebmmnC>. : Altániirano,. el¡: Jice1Jcj.ado ,J,ust() , ,Sierra, .~l . señ9r , Miguel, 
Schwtí1., et'pri:>fésor, Enrique Laubscher · y, otro.s.1 ,cJietinguido.s. ,¡>eraonaj~. 1 .Conc)ur,e~ 
fOD· SU labor eli'.J7:de.,septiémbre.'de ,1885,,sanc.iol)andQ un decreW que.en IU a~ícul~ 
lo. decía: "El Ejecutiv.i:>, establt:cerá. en 1la ciudad )de ,1\~éxico una, escuela Jl9J'Dlal¡ de 
prófe&Ores dé ·inátrucción,p_rimaria''",(3) ,. "'· ,,:. ,' 1n".\ '•:·:· ,,; · ,,, . .'>. .' , ·.' 
._¡¡;;:'Car•cter;ttieae deJj·,~uela:Normil:,:,1 :;-11,1: ,.,,-, ,. ! .: .. ,¡,, .i:-:::i .... :, : ., 

i'.~si 'dtablec~ -uri~ "escb~la: tipo ~h: la ca~ital .. de la Repúblicá~ dependiente dél 
. Ministerio de' Justicia e ·Instrucción Pública. -

2.-La '.Carrera para los; prófesores: duraría 4-, añ<>s,; con materias que lé: enseñarían 
i,· 

·:,' ' 

(3) CARLOS ALvEAR ACEVEDO ....: tá Educaeión''y:·Ja Ley - Tells piofeslonat ' ·" 
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.. :) . ..,gú•.laJorm~;ym~to.do .queexpresue111en101,prograllias;'textos;aprobádos y 
-1:1;,Jllanda~(),l.a publicar .por;el MinisteriQ de·Justiciae Instrucción:Pública. ;•.: ·~ 

3 • ....:...Habría dos clases de alumnos, los, pensionados-.. y los . no . pensionados,: señalando 
, !'. p~ra lqs primero~ .el derecho. <le tener un·. empleo .en-.las escuelas. oficiales, 1 des-

. 4:'· =ed·:1~:.e~:~=:::od:11~~0~cSlo: la j~~~¡~·No;m~ · d~ l~ ~iud~d.;d~ :Méxi~~ 
tendrá autorización para examinar y aprobar· a los que aspiren'. a ejercer el pro· 
fesora~o ~e instrucc,i~n pri!'laria,. en ~as escuelas .públicas del Distrito Fe. ~eral 
y territorios de-Tepic yBaJa Cabforma. (4). · .. : ·.· ··· ... ; . : . : ..... . 

5.-El ,mismo. critedo se aplic;:ó para las escuelas primarias, tomando como pauta 
; ' · lá!i escllelas anexas· á la Normal: • · · · · · · · ' · · · · · · 
6.-;,-A'pártir del lo. de enero· de 1888 1Ia 'junta .de ·1a &cuela Normal diCtaminará 
· · Ios textos que se han de· énipleár: ~· la instruc~ión · primaria. :'. · · · · ·' ' 

Poco más tarde, en 1890, se' inauguró la EScuela Normal· dé prófesor~s ·.de: 
instrucción pri'!1aria, transformand~ l¡a e,scut:~~ secund11r.ia , . para señoritas, . funda. 
da en 1867, a fm de que· llenase este nuevo cometido y tuviese el de expedir títulos. 
·• : 'Una con8ecuencia- iJlblediata:. del funcionamiento de ·las dos. escuelas •normales 

fue;• por supuesto; que quedase ·fuera · de• jurisdicción', del · ayuntamiento ( C:apitalino 
la· ·f atiultad · de otorgar títulos de •profesores, · que.; eri 'la práctica · en•· no •pocas· •ocasio· 
nes ( 5) se otorgaban a individuos sin. suficiente• pe(lagogía.' · · · · .. • · " 
' •· ~ongresos Nacwnale& de Instrucción Pública.--En estos congresos·• se disco~' 

tió los principios• de obligatoriedad~ gratuidad y la'icidad de ·fa instrucción primaria, 
así' colllo ótros aspectos; entre los que· de9tilca ·el establecimiento de las eacuelaa ru-· 
rali,:s Y· maestros''ambulantes · en'el· ciunpo, el que ,fa• instrucción 'preparatoria;'fuese 
gratuita y voluntaria y :que la'•profesional· fuese voluntaria' y· protegida' :por ·el Es. 
lado,\ (6) ,,,,., ·· Fn::i .,., ,, ¡ : ,.:, -. .' ... :;. .. ,, ... •,: 

> Respecto a ;Ja instrucción ..laica; Baranda. en la .sesión:dnaugural .. del primer. 
congreso afirmó: "Hasta las naciones que se distinguen por su respeto tradiciQnal ;a. 
la ·libertad de enseñanza influyen e intervienen en ésta de una manera más o menos 
directa". En su participación el licen~ia~~.t\d.~l.f~>G~ner~s,Cámara:funda~entó el 
criterio laico . de la siguiente manera: "La única manera de cumplir con la obliga· 
toriedad,: ~¡j ; que . fos 'riiñosi' concurran' a las" :eséuelas, ¡ jiorque ·garanti1an' la libertad 
de conciencia";· Por último Justo ·Sierra!'no concebía 1811separ.acion i de la ·.escuela 
religiOsa'"'de la'privada;·:· '· ,. ,. · ·" . ,,¡ .::·,: · :._,- < · ,· ··,,; ; ,: .. , ·:', · ,,,.,., 

.l~araµda·también propuso··quida·enseñ~nia:•fuera_federaI,: pre~ndía unir todo11' 
lo.s ''esfíierzos ·en uno solo ·para lograda· :integración;, de la enseñanza en .toda la Re· 
pública.: ....... , .... ,.· '1·· ... ,., ... · ·"'•"·:: 1 ..... :, :: ·:.: ..... , .... · ... ·· .... ,·: .. ,,· .. · 

".'; ¡: ~l deber. d.e-1decretada i~strucción ~bligatoriá 'Y' g~atuita se deriva del ·caso de 
eitistfi" por parte dél p·adre 'omisión; :negligen~ia 'o · imposibilidad;· o la' faJta,,,del 
mismtf padre;· Los ·congresistas• coincidieron en· que"eii el Estado· el que tiene el. de;· 
r~c~o"de·exi~r ~n mínim?.~e _ins1ru~~i~~ para•que~la·~~lición.pued,a'vivir y crecer 
meJor;·La gratuidad servira·para··ebm10arel·obst.aculo-econóin1c0':' ·' ·. ·.·: ,, 

-Ley de educación pública primaria para.· el 1Dilirito: y 'lerrilOrios .federales; 
El distanciamiento del señor Baranda: 'déLgtupd:cierítíffoo:'.y en·respecial-la ani· 

rn.~,dv,~pt~~~· ~U,~ h~b~,en~~~ ~l y)os~:Jres,_~i~~~t~qr, .~~~~r~in,ó'.,s~.,.~P,~~~ci~n .d! 
1: ri._¡¡{:'r'·f )!·li.:·.·t,'(:,}'..;:; ·, ;',;" ·.'.~; .. ¡~·. ·.:L·:'.·;·<::;fI 

(4)'. .. DUBLAN. Y!.L.OZANO:-r.LeglalicióD Mexicána1~<P.Ag.:625. :~-ii'.·.:. ri:.·:::,;' ·. :-· 

(5) ALVEAR ACEVEDO - Ob. Cit. 
(6) GOMEZ1;NAVAS - Tesls,,p~fesionat.:~ la&7. ,,(¡o¡ .'·\:1:'. ·;,_.,-: ·, ~~o_;'.·i,\'\ ;_é:1 
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,la•íSecretar.ia en 1~1;orencargándosela ·a :don Justino Fernández, quier!.: ii~mbró 
·sub8ecretar1o:'de,'Educación· &·don •Justo Sierta;: que bajó; SU"iUilpato'en'·l905 se 
creó:•la Sécretafia:de :1n11truceión Pública.!' · · · · · · .r" · • 

En la, administración de don Justo Sierra fue. promulgádá' ~na''le(cc:in las 
siguientes fin'alidadel:'. · -, , .. " '' · · · · , .·· · · '. · : " ' · 1 • ' .. , ' • 

·~:;',.)8,)<:-.. 1 La ~d~~~~ló# d,~~ia· .~r .&~~~'nic~ e. i~~~al.J~ebieitd~ des~nvolv~r'~a~al~ 
mente a cada alumno de modo que se de vigor a , .su pers!)nab~ad, tan a mi;n:udo 
$nd~i~l' .e info~me; .que. la rob~tescan hábitos por ·'\:irtúd d~ lós .c.uales. ~· intensi· 
fiqu~ ... el ~pírit~ iridivid~a{ de foiCiativas~: f qu~ l~ ·~iscipline al propio tiempo, un 
poderoso sentiíniéntó de sí mismo. . . " . . ' ' . . . . . . . . . " 

\ ·, ~ . . . . l 1 ' ¡_ • ' • ' • • ' • : • • ' < • ~ ~ { " • ; ' ~ ' ; : '. :, • 

Tendrá que ser integral, pues ha de tender a producir el desenvolvimiento cabal 
de los educandos; en su ser físico, intelectual y moral, ~o misme> que en su posibi-
lidad de sentir la belleza y de despertar y perfeccionar el buen ·gusto; · 
. . h) 'f.end,rá, que ser nac.ional. Est() es, se. p~opon~rá dift!renciar a los educan
~~:'9üe r~,i~~~ ,~µ ,i~9'1el!cill. ~e .t~~os' l~s· d~ni.~s ~~ca.~ó.s q'-e ,.~~y .eri el mundo, 
pQr ~l hecho)Ie que no so\() Í()rmen e1,1 ellos, ~es en .. qu1enes _el concepto aupremo 
dé, . la' h~,~aiiida~ se' "iiité~sif,i~~~é; ; ~i'l~ 'que, ~.~ ,Pilr.ticular~~.nte: meidé~nos~ P9r 
eso · la ley, e~presaiµe~~ . reco.1111~nda a .. lQs . ~ucador~s lleguen, a. consegu_1r que en 
!JUS . educ'°do~ se desarrolle , el'.:aií:íor'. áJa 'pa~ria ~~xi~ana,· a SUS instituciones y e} 
p~qp~s_ito ,de' cQ~ij-ibú~r .p .. ra ,~lprn~~~¡¡,) d~l país'(~l per~ec~~onamie~to de sus h,~· 
hitantes. · .· . . , . . . . . . , . .·. . . . , 

., .:.~),-. 1 ~r4: Iaica.;o:lo ~u~ .es i0 .~i~íno neut~~·-~es~t~ a .. tod~Ja~:cr~~i~s: ié~ 
ligiosas y se abstendrá en consecuencia, de en~ñ~r,, d~fen,~er o . ~tacar , alg~a de 
~llas .. {7) .. : .. :ii ..... ···-'r>::· 1:,»;. ·"" . , :, :,,,., ,,,;.- ,"·: .. :., . ; .. 

-La Universidad de México.-Don Justo Sierra propugnaba p.or:'que la .Univer· 
sid!ld . ae. integrara· como· .una· C!Jrpóración ind!'pendiente.>11..t)s, estudios. preparatorios 
deberían responder al modelo positivista; la Universidad debía preparar a Jq1 ; pro
f esore&' ·de enseñanza>primariá.' Esta institución , debía: 'recibir,.~ubvenciones por: parte 
del•'Ejeeútivo;· con la aprobación de.la Cámara,de·Dipu,tado$ •.. : . , '"' .. 1 .... ,, 

...•.. ,'I:~es objec~ones s~ pr_~e~taron a.la, ini~i~tiva del proyecto. En''primer lugar·:.é 
dljó'que 'se 1ptetéhdía revivir 1la ;Real Y' Pontificia' Univ~rsidad· de Méxieo: ·En segundo 
término se criticaba la autonomia'qiie'htorgába él máestto Sierra, áduciendo: ~'¿Cómo 
el gobierno va a crear una institución independiente, entregándola para que la gobier· 
nen personas ajenas a él?" Por últimQ ei: ~~ hay¡ .u11a· e~~cación primaria ~umamen· 
le sólida, ¿para qué queréis instaurar educaéióii"superiór? · · · · · · · · · · · 

'' ·" La' Íiltima' de•:Jaa··~hjeciones, ·de· aCiuerdo con las ideas de:Sierra ·fue.,la más 
seria; 1la' 1 iiíás : importante y la. qué 'realmente lo·: decidió , ª' '. a.bandonar eate 'proyecto 
a su buena o mala suerte,, ·;De 1ninguna -manera el· aplazamiento: del ·proyecto t,asesinó 
las'. inquietudes de crear ':un· ~ntro ;de enseñanza superior : en. el ·país; en'. los ·aectores 
religiosos ! permanéCía;;·~rdiendo la flllÍria·· de la Real 'Y Pontificia: Universidad. de 
Méxic'o: que inaugutó sú~ cursos' en\ 1551 y los clausuró· "en, 1883; .·.con• la' búla de 
erección de diciembre de 1885 se logró su acariciado propósito, limitándola a con· 
ceder grados en teología, derecho canónii:or y,.fUosofía. La .. U~iversidad. perinaneciQ 
con. vida ~~ta el. añ,o de.19,31,. l.l~gándose. a: gráduar én 'ella 30"ó 40 doctores en 
süs' diversás'facultades/ ., ' 1

• ,,; •. ) •.•• ' ,.•<' ••.. ' ,• . . . ' .. ' •. 
•; ' l , ~ v;_ .~ 

·: ;,! •,'. : .:: 1 .·.:' -~ 

(7) GOMEZ NAVAS - Ob. Cit. 
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, 

;:,.:rlrJ,El, il~e maatro. dt1 ~ri~~ •prov.~h6,, 1u1: in~encioáél en, divenoa i 'llfltoi~ 
par~ri~1i1.tir en l.a .. n~esid._d que, tepí• ;el PJÍI tde. úna, uni\'enidád:: logrindo: ctjita~ 
lizar 1u obra el 26 de abril de 1910 en que:se·presentó.ulialimciati•a:a;la ·comide
.r~ci~n .. d~)o• n~iP,';';~~os~,;•; .: ," , , ,~,.. '"' d. ,,.,¡, . ;.· .. : .; .:, , ... · ¡: . i · · ::: 

Por fin Ja actual Un1ve111dad Nacional fue creada por decreto.· del ·26. d~,may!> 
de ,1910, como un~ dependencia del .Min.isterio de In1truccióri-P6blica/ F.etab'a ·inte· 
grada por' las 'esé~elas:' prepáridofia~· de jürhprudencia,' de 'm~dicmi •. d. e. i.n~ie.ría, 
la 1'de''beUaá''artea' · altos 'estudio1. (8) : ·. ·: 1 ··, · · ·' · ', f.°'' · .i: •. · 
• Í .., •• 'Frenfe· a : la ~etividácl' u'nilateralménte cientiffoista; ' impresa a: la éducaéi6Íi 
públicá' Cfesde la' 'época· del Presidente' J uárez, 9e cc>Iocó la' ii'ueva pos~ci6n . abierta y 
co~prensiva a otros tipos .de vllorea espirituales: '(9) ". " '· '' '·( ·. '.::: ... 
;_,.:_ .' ii','. ¡·•:. '''(!" .' ¡,·, :: ;,"::,·~·.; •' '! . .'·.: j . ! 11 ,p, :'\'.' : ... ·:.'.~' .·.- j 

¡; .. : . .' ;· '..;-., 

·:. f .1 • '•¡ 
'. ¡ '. ' ~ í ~ '. ~ 

' '1 Conó~idos'. sumariam~rite la. Ínayoríi dé.· los 1 'antécilden~ 'edúc~ti~o~~ empeza· 
'iefü~{~ 1h~éer. 0~8; déac?ipeióii.1 'del eStadc(que 'ha'. gu~rdadé> 'tan. ;iúipóttante' actividad 
llumaiia dentro" de e.e 'perfodo postievofüéionario; ¡ advirtienao de antemano el tra· 
to 'mu{au~rffoi8fqu~ vünc>s~·~ 1 d'ér, ah'extó''óripa1;'·pof8er' 'coMlíencill lógica 
de la1Coristituci6n· de 57 y la 'ohr&''educativa tléSa'rrollada'en '~l pé>~iíilttl:~ ·· - '· 
'~ : ''La"eÍisefi~á'' es 'liJ>t~;. Í>el'o ae'ri ·Iai~a)a'"!' Üe ''se'.'dfen loi''eiital;leci.Dli~ntos 
Oficiales. !de"~düéación, 'lo ínil~ó. que la e~señan~a 'primaria; 'eJe¡¡jental'. •>'.' s,~~i~r 
que se lDlparta en .los es~blec1m1entos particulares. . . · .· · . · , · · · .bi e 
· .' · ''Ninguna:"borpora~ió~ réligiosl(rii '.ministro ·de algún ·cul,torpoctrán·:~table,cer 
éf dirigir' eséuélás ·de · iriet?ucciólr 1 primaria. · · · · "' ' · -·.· · '·.. · " ·' · 1 • • , • • j." • • ' '. 

"Las escuelas primarias particulares sólo podrán establecerse sujetándoáe:i¡ .. }á 
vigilaríCi• oficial., 1·<;, 1i 1 :·~{~( ¡u·; ¡ ;d :··. ·_:" : - .. = -'.. : · ,i. ~ ·• ·. ¡~ ·,:·, \. . : .· \·_:'" :;:.:_ .. · ·.: <··· · 1 .. ,, \. · . 

~~~i~~n'.;1~~: ,~~~~ecbm~rt~~~; ~~i~~~~~· ~ i~~ª~~~. ~a~i~~~te:,~~ ,'.~ñ~~}'~~ 
'º ... •:De esta' manera' quedó:· redactádo el'artfoulo 3o,ide la Cé:institución•de 1917,··rel~. 
petando la redacción del 'proyeéto i presentad()' 'por la·, comisión, , con exciepcióni'de' li 

•. • t .. - . ·. . ' . ·, :. . 

~~~;x¡;e~~~i::~ ~ "ning·!i~~ .; c~~~r~~fo~)_,li~~~;)~~iafr~· .. ~e , _al~~ •.. ~~lt~~,·~dt~ 
establ~r o,diri~. esc11~las .~e ~t~ucc1011J>f~'P'·'i ,(lQ),,, , .. ¡,,. i::' ,; ' .. , 1 ~\-;, 

t. j ~: J ' • ·' • . '. ! ; ! ' : .: , • • f > 1 el\.\ j \~ O ,\ ¡ '• ~ $ ' • : j l .' ', ,'. ; ! , ¿ O : , ! '. 1 

tk"SECRETARiA DE EDUCACIO~¡ PUBLICA'' i 1·: . . 1 
1 '; 

' ~!., :·, • 1 ·" n ·.1«<·-: "' - :i¡·. ::_,.-: ':;,· :-·.••.'')'< 

·,:,, ''Seudoconstitucionlliétas ignaros .y .malévolos, en. servil. imltación 11. te1d0Jo nor· 
teamericano,. habían; echado en :máno1 de. municipio11, previam~te. d~pojados' d.e ·sus 
rentas; y .autonomí~ 'toda.Ja carga de la .educació~. primaria.'~ " ' . ' ' 1 ; : i . : ' .. 

":n,,i,Con, ellas palabras inició Vasconceloa.el.tercer pírrafo,,de..i1u, ob~a·El Qesu~ 
t~e. :En: ellai· si Ju despojamos. de toda pa1ión1.y ,de.lps calificativos empleado.,\;~
contramosi cierta sabiduría aunque no mucha1 prudencia. Es. sabia, por describir en 

¡:;· r. ·:. ,1i .. ' !·' · · " -" .:.¡ 

(s)· :DICCIONARIO PORRUA -'P4glha 1502.'' · · : .. , .. "·: · · .: '. . 
! < .o ~ 1 • ; , 1 r • 1 \ : l " \ ' • ' t ' / ¡. • 1 ' ! , , , ·' , ' . • l 

(9) GUIA' DE ENSEA'ANZA SUPERIOR - Secretaría de Edu~ci~n PQbli~, 1965 .-;-:. 
PAgina 103. -- .... '" ... ,, ·' ,., .. _. ' · ,. " 

(10) RAFAEL CA.STILLO COSTA - An4llsis y Perspectivas de la: Educación en Mé· 
xico - Tesis profesional. . X· .. .'.,,': · '· ., 1 , ;•¡ 



'-··.'.:.' :_'·.:.·.,~···J ·~~·· ... ~· 

(QrJQa. ~~rídica lai·situación .que>guardan los municipfos· y la neceÍidad en atención 
ª·•.ella,. d~i.r~uci~ar:Ja ~Secretaría de :Estado:·que>el ¡>Qrfirismo·:bajo la··l!cción ·~loa• 
trada ·de .Baranda, y. de Justo .Sierra, había dedicado en teoría a la' edticáción· po· 
pular. (U),. . . . . . . , · . .. .. .. . . . . . .. " .· · , . 
·.:/ ... Antes.:d«S con.tinuar ~on la descripción de ·todos los acontecimientos.jurídicos 
~ucativos,:;desprjbiremos la situación que guardaba el país antes de: la Reforma· y 
después de ella. ¡ . . : '· . • . .. :, • : 

, .La aportació11 del gobierno, a,Ja. activid11d educa~va no: volvió .a yerse ,llµmen
lada.e~ esta forma, hasta el régimen delgeneralCárdena11,.en que.llegó a i11c~men· 
t~use. hasta ~l 17.ª15%- del pr,~~puesto total. Mant.~y~ ·en.,el siguiente régimen .~n 
· Pf.o~4io inferior pero semejan'9 •. En , los cios. siguien'85 períodos . decreció .. en forma 
considerable. De._l~La ,la J~hll la Secretaría ha recogido ~ís de la: Sa. parte. de 
todo el presupuesto, alcanzando . los más altos . nivelea , económicos de . la, . Wstoria y 
el primer lugar en las aportaciones del gobierno federal. · 

En 191() había un total de 12,418 escuelas primarias, con una población total 
de 15.160,369 habitantes. Por lo tanto, existía .un colegio .para cada 1,200 habitan· 
tes. Esa Cifra en }~.actualidad no sería excesiva, pero en ese tiempo, si consideramos 
que li , mayoría de :los loc~les ·era: en, cúas acondicionadas para, escuela,· .vemos que 
se encontrab'á.~n,serios,aprietos para.alojar a toda 'eail gente.,:,:, ,.,.,,. ·' .. •. :1 
. 1.J.a .poJ,lación; en 1925¡ dimiinuyó :en forma considerable (casi iln •millón. de 

·p¡,rs0~as); ·no .. obstante se sumaron .l,937 planteles más; de los cuales algunos ya 
émpeiaron a :.ser locales. !lPl'.Opiados para la docencia. . , . . •. ' , · · · , , ... ; , . : . , , . ; 
".1 :1C~nocidoiuomeramente;.loi,estado1 de la educación.·antes .y después .de la. ·R~ 
formi, transcribiré la forllla en que se concibió la ·organización de: la~ Secret4ría 
Federal.: .... ,." . , . ,:.. , :e'•¡'.' : , .... ,,,.,. " , . ,· . .• . , " . ! , . ¡ ,:: .. : · .. : , ,.,; ; 
' ' Lá fuente de ins'pi.ración fue eli céiebre · primer comisariado .. de. instr~cción: pú

~lica .~v~~~icp, 1tu11atch1t1ki Ski. Para consolidar la afi~ación, dejemos la_palabra 
a: Vascon~~os: '·'A él debO, mi plan m4s que, a ningún otro, ex~,a~o ~ ~ (12) -T~ién 
~emos dl'..te~er, presente¡ los Jamo11os: diálog()s de ·otoño; qqe 9o1tuy,ie.r!)n. Lenin y el 
~teci!c~o,!:o~isarj,do,.e~.1()1,.cqales, el P.~~ro le reco~~lld~ t11yie~!l muy,~~):Uen~ª 
las. 1b1bbotecas, aspecfo que, mucho preoc~po a don Jose •. ~as cir~µnstanc1as :nos 
~.emu8'tra~ .la gran, iqfluen!lia rusa, ~ll nu~~ro país. . . , , . , . • , . .' . , 
· ·u organizaéión de la Secretaría sería semejante !l la de 101 ~nisterio~ c~n· 

lralizados 'franceses . ( 13) t con jurisdicción en toda la República, C()mpuesta de tres 
grandes,departainenfos que abarcaban todos .. los institutos 'de' cwtiira,"a''1abel'.: Es
cuelas, bibliotéca!Í y bellas artes., (14) · Se ~rearían dos depart111JeJ1tos auxiliare&;. el 
de enseñania indígena, a. cargo de maeatros que iíiiitarían la': ac:Ción de lOs inilíió
neros :¿atblicos de la '.Colónia, ~ntre los indios que toda;vía no conoci~ií"el 'idiom1t 
castellano; Y.'. un ·departamento; de desanalfabetizición; qué debía' actµar en 101 luga~ 
rea de póblaci6~ do~de 'Sé' háhlara, castellano:. (l~) . ' ' . ' " . . . '• ' . ' '. . ' ' .. 
~. · . El 'problema. dtda pt1sicibn de. las .e~cuelas federal~ nuevas frente : ·a lú qui? 
sdstie~en: los 'estados y los 'municipios, 'sé re!olvió, evitando ta competeni:iá . y ilse· 

(U) JOSE VASCONCELOS - El Desastre - Editorial JÚi, '1958. 
(12) D~~tr~ ~ Oh. Cit. . . . . • ' . . . . . . ' . 

(13) . EL DESASTRE - Ob. Cit. 

(1~), .. EL.DE.~~TRE ~,.Ob. Cit. .. ;. 
(15) EL DESASTRE - Ob. Cit. 
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g~~o .~ polJ~r~iqll Jnedi~te·.convenios·.periódicos .. (16) ·Para ello:ae crearía 
~ lf~~· ~unicip~o,·. un_ :co~jo, integrado por: repimentantea<de lOs padrés de- fa
i;n~1a,~.pro,f"or" y ayuntamiento, .(17) : . · -·· . •- . .' - , • -. . -

· ... Para .dete~~Jnar la competencia federal y local,_~ .d~jó a ~os _estad.os; por'lo 
comuní' la atenc1on· de' las •escuelas" urbanas. En el· mumc1p10 que' -ya babia escuelas 
no· se -ibrfa otra sino- que se fomentaba la existente. Y en ·general, tomó para si la 
Federación la carga más pesada de la educación rural. (18) · 
· ";En el!éxenfo·26;32'~e prom~lgaron:v.arios reglamentos"y se m'odificó·el Código 
Perial{pará re9altáf lo laica ·que debía ser la educación, estableciendo _una''prohibición 
'absóhítá -de. que hay~ ·en!eñanza de carácter religioso y permitiendo a la Secretaría 
de· Edúcaciót1 _Pública para cuidar ·no, sean• burladas ·las prohibiciones de· la ·cons· 
titución~ en· forma alguna; Cuanto_ caso·. ·concreto de 'violación llegara a conocerile, 
daríá·lugafa una ·ciausuta inmediata de.· Ja escuela. -·- . ' .. •> " 

¡ .• • • , • ·r· 

1) ·:·LA iAUTONOMIA UNIVERSITARIA· · ·" 

: · · ·"Durante la administración del ·Presidente· Obregón; el ministro Bernardo J; 
Gastelum, como ministro de ·Educación, prelentó un proyecto de ley para dar auto· 
rio.._íal a i la· •Universidad,· siendo· aprobado· por· er Presidente, dejando á aquélla la 
enseñanza preparatoria y profesional; La aufonomía era relativa: elrector era nom
brado por el Presidente de la República, 'mediante tema que le enviaba el Consejo 
Universitario;· por conducto• de" la -Secretaría -- de Educación; --Y -los -directores · nom· 
brados por«el ministro• de •Educación; de acuerdo·1con· el rector.- Pero·-· no se dio 
vigencia a dicha ley por moción suspensiva, de orde,n económico, presentada· por el 
ministro ·de•Hácienda; lng.' Alberto J, Pani". (19) . . - - · · --· · : . 
'.-,- : ' 1En 1~29·. h~bo ú~ ¡cOíi~Ícfo estudi~ntil, motiva~o ·e~ ·-~~ _origen: por las diversas 
fuedidas empleadas'por el rector y el dir~tof de la Facultad de 'Derecho:' .Al plan· 
tearse el- problema.' al Presidente· de ·Ja R.,pública, se :lavó' las· niario!i como ,Pilatos, 
exprésand~i "H., f o'rinulitdo urqiroyecfo . de· decreto corivóCando al Congreso de" 1, 
Unión· a' sesiOiiés' extiaordfüarias, sobre·las bailes· siguiente~: la Univéraidad libre~ 
mente resolverá sus progfamas, sobre' sus · métódos 'de': ·en~eñanza y soJ>re la' aplica· 
Ción de sus fondos ·y r~urs()s." · . . · ~-' __ . · _· .- " ' · · .r ,, i:. - , : 

"'.: : 'La j~~t~ii~mi&.: (lt~'rgad~' a l¡¡' Úlii~e_rsidlld el ,lo. dé julio de_ 19~~; fue li~itada~ 
áJ' cónfigutar üna· ad~füistración; nombrada en sus más altas jerarquías por el Pre· 
~ideiite· ~e la_ ~~piibli~a, ·a· 'P.ropuesta)n tern,a. det: Coiisejó· ·Uni~ers~tarfo: ·• : __ · · · • . 
. ,,·; t:..a ~onceilc~ón d~ la .11utónoR?í(un~versitaria. ha .v~riad~ ~?rifórm~ el"tieJÍlpo. 
Bassols.la ideó.en una noche, confmendo al Consejo l)mvers1tal,'_10.la suprema auto'. 
ridad, facultándolo para dfotar· io~as· la~ 1 no!JÍ1as y ~i~p~~i~io~e.s gene,,.ales éncáJDi; 
~W~ªs .• a ()rg~~~zar y de!ini~ .. el_ ré~1111~n m~enor. de l.~. U01ver~1~ad .. ~l. r~to.r ;Yª era 
~()lllb,ra~o. ~ir~~t~~ente P.C!r el Consejo, como tamb_1en los dire~tores d~- esc~el~s. ~ 

(16) EL DESASTRE._7:0b: ,Cit. 
(17) CIRCULAR PUBLICADA EN .¡EXCELSIOR;, DEL MARTES"5 DE ~ULIO DE 

1921. 
(18) EL DESASTRE - Ob. Cit. _ _ 
(19) AUTONOMIA Y PLANEACION EDUCATIVA - Alberto Breamuntz . 
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. instit.u,cion~~ • S1i. dotó a la Universidad de u~ patrimonio;• con mueble~ e· inmuebles~' 
d.ándol~ una.ayuda económica de 10'.,millones de :pesos;,; . · · .· · · · ".: ·, ' 

Oculto a este noble propósito, se encontraba la timidez del gobierno (como 
ya viene siendo una costumbre) . para resolver el conflicto, universitarió de' 1933, 
que culminó con la renuncia del profesor Roberto Medellín . 
.: . · Empezába 'ª correr ·1944; ·la¡ ·átmlisfera ·~e la· Alma Máter se tornaba dens~, 'in
gredientes· de)ntranquilidad' en todas las nubes parecían propicios p~lra proilosti
tar; · quizá diluvio o acaso· una ·torm·ent.a de c:Jiffoil reparación. 'El coinienzc»: Jas· 
novátadas·· en este año· ~e: habían ,déStaca'do por su ·brutalidad; La '·continuación: la 
eleceión 'de 'los directores de las'' éscuelas' preparatOrias 'y veterinaria; mediante 'ple
biscitos :debidamente ratificados .Pi>fel Consejo Universitario; El resultado de ám~ 
has el~ciones. no agra~ó ·a' los· gi'uposLantagónicos y estalló el polvorín, cori un 
trágico desenlace, la muerte 1de· un estudiante. de veterinaria. Aquí se abre un 'pe
ríodo de conftisión; hay 'dc;>s · rectores; substituidos' por otros: dos dentro. de los cuales 
se ·encontraba un querido tío· de, grato· rec~erdo;' cuya fi~ra me· 'parecerá imitable' 
toda la··vida.· · , .. , ".. · .. ,,,-, " ,, ;,"' .;,.¡ ,,, : ·,: . "" " · " · ··• ,,, .... 

· · La ·ana~qtií~ ·,fo.tenfü ni 'asomo 'de' indiscutibÍe, ielPrésiderite (según opinión dé' 
don Jainie 'Torres Bodet) 'h6 irítervirio como árbitro, se limit6' a proponer uná jun; 
ta de av~nirniento integrada por todos los ex rectores,_ par~ c:Jesignar al rector., Des~ 
pu~s de largas:discusio~es, el'caniiho que'cló aclarado; eórila designación de' Alfonso 
Caso, 'partiéipé. de' la creaCi~n . de la,' júnta' · d.e áviíit~miéntO. Coliiéi.deriCia'. ·o . maqui
na'ción. 1 Dejemos respo1i<ler ii don Jaime Torres Bodet: "Todo· parecía tejido con 
hilo mágico y, no obstante, nada , había · de · iriteres'á'do · y · de· j>ersonál ·en aquella' 
serie de',eircunstáncias":"'(20) ':' '' ·.· •. , .. ' ... : . ,,, ·~ ' . ' . ' • ... ' ·-: . 
' : Co~¿ 'era, de ~sp~rarse la ·c~~·~~ióri de ~ha ,l~y ·~º ~e 'hizo ~~perar, manufactura
d~ ¡

1
¡ilÍc;>ra en ¡ el sen~ rni,sm~ de la :U~ive,i;~ida~t ~n)~ 'definici~n de)á a~io11omí~ 

seguramente participó . don . Antonio .. :Cari:~lJo . ~~ores, ~nt~~~es ~ir~~~r de. perech~ 
y . gran . conocedor del .:derecho admiqistratlvó; logrando una,. buena. caracterología 
buroéritica •. Respecto''aJa~ )unt~ de' gobiernoi e~ un.hija de' la· de' av~nimiento, con 
sú,,propia ;p~rsonalid~~,'.;pe'o c,?11d1pca¡'r~pre~~n~#c'ió~! .: "'..¡, < .· : ' : '' . '' 

1 

.. ,', 

. .·Me ·he. extendido' un poco .más de, h> que Jiubie,r¡¡ ,querido, ~r;o; si el, país ha 
vivi~o- épocas •. de relativa .tranquilidad, la, llniversidad no, se,.~e .. pue~e ,opo11er. la 
paz tensá de la administración del doctor . Chávez, o .. la anarquía. del <célebre. físico, 
que.Jo .precedió, ,mas estos so11 sólo,~pejismos, la ,realidad es ~ifer~~te .. Ese. desa· 
sosieg() , latente ~n ,que v.ive,)a :(,Jn~~~r,sid4ld; ge~era\men~e ~a , sido.: ,manejado,,¡¡ Ja. 
lu~ de la .~encionadá, autonom.ia,,.como.-un valor .,único de. la: U11iversidad, .~.,el 
guardián de. todosJosAemás. N~ ei; .. ni, uno,ni l,o,,otro,:.es.y fue un .inst~un;i:ento par~. 
dejar.. a los. uni:vf:!r.~itarios re~mlver i;us grilVes. cris~1;1, ,y . d~p~és 1 enr()larlo. a la ;lll~; 
quinaria b~rqcrátic~.,;: .· , ·.· :1; .-. · "' ,.:,. ¡ : , :: 1·,. ., .· \, : .• : ;; .-· •• , · 

·. •:1:• En resumen: :la··autonomía.ha (variado, en su concepción, no.es .. como,~ ha ·pre~ 
tendido el ideal intocable de la Universidad, otras y mucho más valiosas. son' las 
aspiraéiones ·de· la', :cómunidad, universitaria; con . miras, menos 1 clasicistas .·y .. sí ·más 
genérósas. 'Por ello ,no. tl'asciende·.·y ,es.:ambigua ·la.:violación. de: la áutonoiniartl_o 
que perdura .. y , resiente ¡son, las formas de "convenc;:imiento'~,,empleadats. por,1 losq~o~ 
bernantes', ofensivas: :y· delictuosas,, e::indiscutiblemente 1 ·reprochables. a la .. luz• de da 
razón;- no así, aila. tiniebll\ ,de¡ la bay.o~eta. calada,; .las' rgranadas, eh chantaje; la •ca~ 

. ' 
(20) Afms CONTRA EL TIEMPO - Jaime Torres Bodet '.""'-. Editorial Porrúa, .1969 .. : 
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lumnia y, todos los' artefactos empleados;' sólo obedientes' a la orden unilateral de· Jos 
caprichos que arrugadas tradiciones 'imponen: p6r niedi6 :·de encorvados personaj~~ 

) i •. ~· ' : ' ;. ' ~ 1 ! '. ! ' ' ( . . ¡ .~ ; • . 1\ : 

LA' EDUCACION SOCIALISTA 
" -::, .¡ :: 

. íl ;· ~ se~11nda , ~onvención n¡acional ordinaria , .del Partido Nacional Revoluciona· 
qo,, .~cordo .presentar . un anteproyecto de. reformas· al. Artículo Tercero de la . Cons· 
tit!lció~,, haciéndo.la .• 11ocialista. Se· nombraro11 .. comisio.nes dictaminadoras,· algunos 
~ditantes , p~~se11tar~n s.u cooperación . en ·la. realización.; de . un· trabajo diferente a 
la d,e ~os comisionad9s~.,Sin embargo el,Pre~iden~e electo, Cárdenas, encomendó a Bas· 
s~l,!!)a producci4~ de ~p:qµe podía ser la iniciativa, él, a!Ín inflamado por la pasión 
so~tenida en su,.ép~ca de secretari.o de Educación, Pública, tenía en sus manos un 
bu~n instrumental, para fr"nar ,,totalmente .la . párticipación de la religión en la edu· 
c~ción nacional, Jo reconoce al. decirle a. :don. Jaime .Torres Bodet: Porque la ver· 
dad.es yno,debe~os oMdar un .. solo instante,qu~ el problema político real•no.radl. 
ca ni en el término "socialista", ni en la fórmula del concepto racional y exacto; Esta 
e~ la prohibici~n. a laJgle11ia catóOca de interv~nir. e.n la, ~uela primaria. para con· 
v~rt~rla en i~~tru~enfo, de propagand.a .~o~fesional y,· ~n.tic!entíliea.· .Lo 'demás son 
pretextos .. i ...• , •.. . . • . .·· ·.· . ·.·.. ,, .. . , 

. · Se diséutió eriJál Cáínai:~ ~e Diputados el pr~yecfo, y se envió para la 'misma 
i.area ~.!os .~en~~~~es,',tal ,cp,111.f? .. ~ !.a8 .turnó do~ Abelard~ L. Rod~iguez.;, ~~n ellos 
1cont~c10 . ~o m1s~p,. ~proband~~a, sm, tocarla" para posteru>rmente p~osegu1r . en su 
l~rg0 . peregrinar y ser p~blicáda en el Diario, OJiciál. . . .. . .. · . · . · · 
..... . La piedra medular de la Refórma en "su. páfraf~ iritrOductorfo qu~ diCe: .: 

La educación que imparta el Estado será 1ociali&ta, y, ademas . de . excluir. toda 
doctHita:religiosa,'combatirá el'fariatismo, ·y •los j>réjuicfos,: •para lo· cual la ·esC:uela 
orga~i~~á sus. enseñanzas y actividades 'éidorína que permita. crear en la juventud 
ü~ 'corlé"pio raci<Jnál y exació del unive~8ó'f'la vida sooi'at ", ,, ' ' • " .. 
'·· ··.·En 'lá ·opinión pública el 'impacto fiJe' tremendo, los. caminos. empleados para' su 
déSviftúalización . o su'· inaj>licadó~, .. varia~on. desde . el' 'c()nfórmismo • hasta la·· in ve~· 
ción ·,º calumnia, pasan.do desde. hlego por' la 'crítiea; en donde' sobresálie,ron 'dos: 
lf-•¿ Cómo un • paíS no liocialist" · tiene ·educación ·~ocialista? ' 2 • .;.;...N uestros maes~os, 
¿ Có1110 ·van á • ·~xplicar · 1a concepción · propuesta · e.n. la ConstitilQión de·. lo que· es el 
uiiiverso'isf·ellos'no'IOsabían?· .:·.· · ·· .,,,,.,• .. · " · · ·• · · •.... , .· 

. . ' .. . . ' 

·. · • Los· partidarios m·ás fervi~ntes del socialismo · ·. refutaban ·la objeción· uno,·· adu· 
Qíeridó: . "La'· implahtaci6n ·de ·1~ éd~cación i socialist.. ·no ·significa la transformación 
económica del' régimen, sino tan sólo la prep#ación 'del' materi~l humano que ne· 
ce!iita .la níisma Revolución ' Mexicana pará continuar y afirmar llU obra y su pro· 
grama".' (21) ;.ua· preparaéión del material humano fue expresada por otros de
fensores, en forma de construir el Hombre Nuevo. En ambas la· distinción es a nivel ' 
gramatical, su contenido··filosófico era tan semejante que .se puede presentar como 
homónimas.''"" · .. "' 1''" ,,,. ·,.,,., • · · · · 

.• .'. ~8 apoyos fueron· débiles,: pues. vistas las cosas con objetividad, no puede. una 
s0la:'activii:lad sclcial cambiar toda la sooiedad, no es posible preparar al individuo 

. pa.-~·~una• r~alidaduy"'.ma vez cápaci~ad~· si.1jetarlo a una· vi~~ ·d.iferente, l!Í su fo~· 
mac1on seria contraproducente, generar1a ·et natural ·desequd~bno•:r apare1ado a el 
vendría el .hoy ·llamado cambio de valores; que es él enfrentamiento de la realidad 

(21). ALBERTO BREAMUNTZ ...._ Ob: ·Cit. 
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c.aótjca y: desordenada, a la :organización en muchos' i casos ·ilusoria de las: :de!icrip· 
ciones hechas. en los textos y en las enseñanzas. " · · · ¡ • '· .. : < · " 
c;. Para· apuntalar aún más lo expue8to en el párrafo anterior, es justo recordada 

opinión' de don Jesús Silva· Herzog: ·''Y . a la distancia de algo; más de· un cuarto de 
siglo,· pienso· que :la reforma 'en cuestión, sin duda alguna hecha con buena fe' 'y 
de acuerdo cori las convicciones de quienes la redactaron~ ·fue grave error' por dos 
l'azones fundamentales: la primera. porque no· tiene· sentido ·lógico imponer· la· edu
cación socialistá en un país no socialista, y la segunda porqúe ·eJ"noverita y nueve 
por ciento de los profesores de' enseñanza primaria y aun !ecundaria rio sabían·'en
tonces lo que era el· ~oí:ialismo; La experiencia · de años posterfores' demostró , la 
grave equiv<K'.ación", :(22) , . '" 1 ,, 

"' 

1) . ~~Mf.A8A,,CONTRA1.EL ANALFABETISMO 

. . En la ·_,xp9~ic;ó11. d~ ~olivos de la ~ey de Emerge~ciá de 21 . de ~gosto de l* 
se e;icpresaba.lo sig1Jjente: •','Un país en .estado. de guerJ'll no, podía.limitarse a coor· 
dinar det~rininadas.: meclida~, niilitares y acrecer . su esfu~rzo, agrícola e _industrial 
aJin. de ay11~11qnejor. al aprovisionam~ento de. _sus aliad.os. El fac;tor, más profundo 
de· la. resistencia ~e un pue~lo. en lucha es. la preparación intelectlial y moral de a_us 
habitantes. . '.,. . · : . . . . . . · • ·. . , : 
::· · '~Esa preparación. exige, como .premisa, una educación. 1al· alcance de todos. 
Ahora• bien, en . una tierra· en· que . únic!lmente la mitad· .de' la ·población sabia ·leer ·y 
escribir, y donde la necesidad de instrucción rebasaban de manera Jnnegáble los 
cauces de los ·sistemas educativos' que los:iingresos públicos autorizan,, quienes dis· 
frutan del .privilegio' de . haber ido a · la. escuela deberían .auxiliar al Estado en. la 
tarea de salvar a' la otra mitad de los · compatriotae, protegiéndola de 1011 rieegos que 
implica lai privación de . .los máS· elementales recunos de conocimiento y acción IO•, 
cial". (23), · ;,, " · · · ' " 

Con fundamento en tales consideraciOnes, la ley determinó • qué• sin. ' distinción: 
de sexo u ocupación, todo mexicano -mayor de 18 años y menor de 60-
residente en territorio nacional, que. supiera .leer y ; esc~ibir : el españ~l y . nQ ~ en~ 

·contrara incapacitado, tendría la obligación de enseñar ·a leer y eecribir cuando 
men.os a otro,habitanle:de,la.~epública, flllalfabeto, mayor,,de -~·Y menor de 40 
a~os; q~~, ,no. estuviera, :i~capadtado ó ióserito ·en a,lgúna esc:ue~a; ... , ,' • ... •., , 

EL TEXTO ACTUAL DEL ARTICULO 3o. 

Para introducirnQs,.~'1 el tema, pertinente es dejar la palabra-a d,on Jaime To~. 
rres· Bodet, autor intelectual de la reforma: · 

"Desde el día en que el Presidente Avila Camacho me:ofreció el cargo de Se· 
cretario de Educación, me· había exhortado a pensar .. en la conveniencia de reformar 
el Articulo 3o. Constitucional. Pero lo que hubiere parecido una concesión a los 
íeaccionarios,· en·•diciembre·-de 1943, se presentaba (ar.concluir 1945) con carac· 
teres totalmente diversos." , . 

(22) NARCISO BASSOLS - Obras Introducción - PAg. XII. 
(23) A~OS VS. EL TIEMPO - Jaime Torres Bodet.- Págs. 161. y;l62,'1 
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.:..._ .. 

~----· ··----·--- ............ ....,_ ... · .. .J -

<' .. :Cuando el ilustre éx.canciller; habla de circunstancias diversas en.1943 y 194..5;· 
atiende para afirmarlo, . fundamentalmente , ·a·· la terminación de ·la Segunda Guerra 
l\:lu~~·~,, de la, que resultaba indispensable .preparar, a la .Humanidad a, una· forma 
d.if erente. dfl pe~sar, , sintet.izáda toda • ella en una· convivencia ·internacional 'ilustrada 
~ajo el,amparo de la rllzól) y no de la fuerza. Pára lograr. esa.prevención, se ·for· 
maron, diversos . organismos. internacionales,. correspondiéndole.· a la UNESCO aten·/ 
d~r todo~ los. problemas relativos a la. educación. ·;¡ : ;,. . . · • , .. · · • • ... 

.. ~· , ~n el ;acta CQnstitutiva ~el·mencionado organismo internacional: campaban los 
CQncepJos de: Lib(lrtad, Justicia y Democracia,. en ninguna . parte . se encontraba un 
prop,ósito socialista, aún más, ni siquiera León Blum, socialista de. pensamiento• y 
de corazón, se hubiese atrevido a preconizar (para un mundo todavía,no , socialista) 
una educación socialista en lugar de la educación democrática defendida por nues-
tra comisión, en las deliberaciones. de la asamblea.. . . . .. . , .. . . , .. 

En el transcurso de los párrafos 'anteriores heinos descrifo' una fuente 'de iris~ 
piració~ para· la ~nmie~da, mas no era la única1 cabe agregar eldeseo tanto del 
Presidente como,' de. ~u ·secretario de Educación, de establecer. unir doctrina coherente 
COJi el 1espfritti1'de ta Coristitucióil; también sumamos y de ,míinerá fundameritlll, la 
éliminiición de "una; cµriósá' jactanciá (24); la de· creer' que' lá ·'eduéación puede 
inculcar,' un· concepto ',exacto· del ·Universo. ·y '.ildeinás; ·.suprimir un· alarde político 
niániffosto: él qtie afirmaba que la 'educación inexicana' era soeiali11ta/porque los' 
fanatismos no se combaten con fanatismos. ·"' ·· ··· · '·· 
,,,,,;,,por«otra·:parte,ilasduentes de conocimiento eran: la tarea ·educativa de' don 
Justo·· Sierra, :qúe ya· había· empleado los· adjetivos: armónica, integral, nacional: y 
laiéa1 ahora" usados <de inanera. más moderna;: la . intervención de . célebres intelec
tuales me:dcanos~ i como dori : Vicente Lombardo Toledano;; que hizo dos sugéstiones :: 
la de mencionar "Los resultados; del progresoi científico" cómo bás~ ·de la enseñanza 
Y'la de.aludir·~a·:la democracia; no solamente como:.un. régimen político, sino como 
un ... sistema de· mejorllmientoi•económico, social y cultural; :y, la intervención .de' las 
centrales burocráticas, para lograr la adición de la fracción VIII, estableciendo "qtie 
toda;la .educación, que ;imparta el Estado será gratuita. ' , ., , , 

.\ ', ·;;., ;, , 

I)' LEY .ORGÁNICA' DE1LA EDUCACION'fUBLICA' ... '"" .. 
: ,. '. ;q .. ~· ·.. ; :· ,'-·: . .. .• ,, f :·".: .,,, .. : • .' ! : "'. ·1 . ';. ) ,; ''' • '.i .:.' 1 '.: ' 

i: '. 'El 311 'de diCi~mbre de 194rfite p~blicada ¡~· actiial Léy Orgánica, que. contradiée 
el texto constitucionill, 'al' de'cfr'·e'n su Artícúlo 16i'la educación que imparta'·el"Es
tado en cualquiel'a de sus grados y tipos, sujetándose a las normas de la Constitu· 
ción será socialista. · ' '.: · ·i·; '' ·: < ·''' ·"' ;': 

2); EL ·sisTEMA EDUCATIV(l NACIONÁL'Y ·SUS PERSPECTIVAS 1
, • 

., r , ~ , ·• 1 ·. ": , t : ; .1 ~ l · .. .1, .·; · ! : ' i ~ • t, . ·;" L· 

·· Artículo 9o. de la Ley. Orgánica de· Ja. Educación Pública:.· . : , 
;;,;~ ·El sistema educativo nacional comprenderá fos siguientes tipos: · · ' · · ·' :· 

•: ·, ¡ ~ ;·· !; ~·!; .... '; '· .. ;•. . - '1 ', '¡ ' ; . ··; : . , " ' ... ' . ¡ ' . : i' '.·; ·' ~; : ¡ ; :. ) : . i. ". . 1 ! - ' 1 . 

-·;í: 1...,-La,educación: para niños menores de 6 años o educación .preescolar;• .. ,; .. ;,,.:, 
11.-La educación primaria; , ·< :,, ... :i.'': 

III.-La tiducación secundaria; 
'···:. · .. 

(24) AAOS VSi'EL. TIEMPO ;...., Ob.'Cit. -"Pág. 334. 
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IV ,._La educación normal; . . . . , , . .. . . . . , . . . ; 
: , V ;-La educación vocacional y preparatoria; . : , . ; > , . ; , . • ' . < · ·. . . · 

.: VI.~La ed~cación,superior técnica y profesional; inclusive la universitaria; : 
VII.:-La educación que se imparte en los laboratorios e institutos de investigación 
. ·. científica, inclusive Jos universitarios; ·. , ·.. · · · , ,, ·· . . : 
VUl,-:-La educación. de. extensión educativa o extraescolar,. inclusive· la ·universita· 
"· · . 'ria; y .. · · ' · . .. . " · « · · . ., . . , . . ·: . ,. : .. : . : . , 

IX:--La que se imparte. en las escuelas de educación especial· no· comprendidas en 
· las fracciones anteriores. , 

A).' EDUCACION.:PREESCOLAR 

· •; ' .Los lugares donde d~be ser impartida s~n: las casn de cuna, guarderias iiifanti· 
les; casas hogares, jardines de niños, instituciones análogas; cualquiera que sea su 
denominación; (25) . · .\ · ·· · :, .. · ··· . · 

De todos fos lugai:és mencionados.el más impórtante es el jardín de niños; pór 
ser el pri111er. peldaño. del sistema educativo. Sujetos a esta consideración, sólo a 
ellos trataremos;: · ... ; • : · · 

•La .. población atendida en estas escuelas,. en el año . de 1965, representaba . sólo 
el 7.9% de todos :los'.itiños comprendidos entre 4 y .6 años .. Como corolario de .Jos 
pocos·· infantes·' atendidos . tenemos: el ·reducido núniero :· de .. planteles, :·la, falta ·.de 
orientación; . coordinación1 y cóntról . de : , la ·.acción. educativa . preescolar; : •acentuando 
aún ·más : el problema, ·.la gran participación , del sector ·.privado en esta . rama:.· de: ]a 
educación, con, la natural : explotación .. en muchos casolk , de·, la imaginación , de . ma
dres muy escrupulosas que pagari •altísimas colegiaturas,, pata .inculcar e0;.sus· hijos 
educación elevadamente clasicista, ,a la .qµe. tarde o temprano el hijo, dti:berá.: rebe
larse o le har4': alistarse. a, una. burguesía conformista~ Pienso que la mejor .educaci.ón 
está, en . .la .combinación de perso~as. de diferentes. niveles económicos, en la~, qµe 
el individuo aprenda a valorar no: en razón de lo qu~ se.tiene, sino de lo que se es.,(26,) 

Es desatendido este tipo de educación por su poca espectacul11ri~d, ,l,o. cual 
no es razón para dejar de reconocer su tras,cendencia, porque es precisamente aquí 
do'nde, se debeJnculcaí: las .costumbres de sociabilidad, :en donde el niño debe' ~pren· 
dé~ª· realizar 'trabajos' en cbmúit~ en fin, l&s lecciones' de los' 'járdinés: d1(itiños• son 
urt compen,dio ,de ,'\i~da : práctica y resultan jitdispen~ables para,,una ;disciplina de fü. 
ter~relációíi." '. :, ' ' · ·. · ' ' ; · ' . , " ' .. · · · · · · . ·' · •'. : ' · ·: · 

. . ·.: '~,·'' ~ 

···=-
IJ) . LA. EDUCACION. PRIMARIA 

. / -'A~tes d~ iniciar u~a ,descripción . de. la. e.~cu~la prima;ia, pertilienté es fijat 
c~áles ~ori: lo~, prop6sito~'.' d~. 'su. 'existenqia,: . es . poseer .e,1,. '~ínüitc> ~u~~ural. 'óblig~i~~i~ 
todos los hahltantes del pa1s, mas no es esta una meta en abstracto, se desglosa en 
la capacitación para: satisfacer sus propias necesidades, manejar instrumentos sen
cillos de trabajo, emplear las formas· elementales de la cultura •y. hacer estudios .de 
segunda enseñanza. ,, . 

(25) Articulo 48 de la Ley Orgánica de la Educación. Pública. · . " ; : , , , . 
(26) ··Los datos y la información de este. párrafo fueron tomados deUnforme de Ja .eo. 

misión Nacional del Planeamiento Integral.de la Educación. 
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Para comenzar describiremos la situación que guarda . la inscripción' en la 'es· 
cuela primaria. Para la determinación: de la. demanda de···ingreso: al primer año de 

· primaria, se ·ha "realizado un análisis sobre las edades ' de los ·niños que · inician sus 
.estudios a ese nivet ·En promédio, para el' país en su conjunto; la edad media de 
ingreso al primer grado de primaria corresponde a la ·de 7 años 5 'meses, aproxi· 
madamente: De hecho el 34.5% · de los alumnos de nuevo ingreso a la escuela pri· 
maria tienen 7 años cumplidos, el 32.5% tienen 6 años y el 15% son dé 8 años; 
el restimte 18% tiene ·una edad superior a los 8 años y menos de 14 años. (27} • 

Analizando por entidades, se encuentran diferencias; 'en·· cuaííto 'a· esta edad de 
ingreso de los niños a la escuela primaria, motivadas probablemente por las dife· 
rentes condiciones de la estructura económica, social y ocupacionaJ, ~n los estados 
y territorios. de la República. (28) · · 
. " Conocida. aunque en , forma muy . genérica. las edades , de ingreso a la, primaria, 

nos toca ahora, analizar sucintamente el índice de aprovechamiento correspondiente. 
En conjunto los alumnos aprobados en 1950 constituyeron el 74,4% del total de 
la poblaQión,matriculada; en 1960, el80% y en 1965, _el 82%. (29) · ·· 
·. · '. Se presentan diferencias respecto a ese coeficiente de' aprobación, según se tra
te de escuelas urbanas o rurales, en diversas entidades y para los distintos grados: así 
eíilas•'urbanas para todos los grados fue de 85%, mientras que en .}as' escuelas ru· 
rales1 alcanzaba el" 77%. En lo que se• refiere a la· aprobación.'por grados, se ha 
observado 'que :e}: válor 'más bajo del: coeficiente que•.cuantifica este fenómeno,. el 
de' promoción, corresponde,' en' todas , las éntidades,' fo mismo. e11 · escuelas. urbanas 
que' en ·rurales, al primer»grado; es considerablemente más alto en el segundo; •ee 
mantiene én · valores próximos; pero ascendentes, hasta· el quinto grado y· se incre~ 
menta, nuevamente,en forma· apreéiable, en el último grado. (30)' ' 
•. ·: '· 'Los dátos·: pi'oporciónidos podían· aparecer ante un observador superficial co· 
'mo' ifü'écdotariO, nias su importancia· ·es bastante· 'grande ·para· determinar los alcances 
de/. uitá política .'i:~~ucativa, planteada ,en forma seria~ Es indispensable tomar en 
.éüerita tó'dos. fos niveles para destacar los más problemáticos' y así' incrementar los 
~sfúerzos del Estadh; · ·· ' :· ' . . , . ' · · . ·. . · ' • .: '. . . · "' . > .;; En.:fod~ ~t"sistema' s~n aie~didos .. 3.539,462 alumnos (1969),, rebas~ndo el plan 
.~~)l,i}psquep~oponía en 195?.un~inscripció~ de7.195,~l Pªf~.1?70, habien~ó 
un cret;imiento· en relación. con 1960'; de' casi el 100%, al .existir· en ei!e año úna 
'iiiscripdÓn de 4.884;988. De todos Iós' alumnos i~scritos en 1969_ lii, Fed~~aéió~. ;s~&·~ 
tiene aproximadamente un 63%, al tener en sus escuelas una población de . · ..•. ; 
5.382,4.54 niños. (31) 

La atención dada por la federación a tan c~~siderable núinero de ~lumnos, ha 
fomentado .una orga,nización burocrática muy compleja, al. crearse diversos orga· 
ni~mos'conioi LaCoordinación General de Educación Preescolar· {Primaria de la 
Reptiblica; el' 'Su¡}erv~sor General. de Enseñ.anza · Pri11111ria en· el. D> F., 4 . Dirécciories . .., "'· . '· '. '· , "' . ·. . . . . ·, ' :·' ,; 

: '' ~: ¡ : \ ,; \ 

(27). 'Informe de· la: Comisión· Nacional del Planeamiento. Integral de la Educación. 
(28) Informe de la Comisión - Ob. Cit. ' , 
(29) · Informe de la Comisión - Ob. Cit. . 
(30) Informe de la Comisión . - Ob. Cit. 
(31) Datos tomados del folleto Desarrollo de la Educación> Durante los 5 Primeros 

Aflos de la Administración Pllblica~ 
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Generales de .Educación Primaria en. ~l D. ,.f., 'dos Direcciones Generales de Edu
cación Primaria de los, estados y territoric;is.. , . · . . , . · · ' · · · . · · 

Esta macrocentralización ha · originado una diversidad de problemas; el · prin~ 
cipa~ es. la .. ~ecesidad que. se. tiene· de · aumentar el· personal encargado de resolver el 
gran caudal. de asuntos; entorpeciendo 1la solución de los problemas y e8tableciendo 
u~a. 1diversidad de criterios que· detienen grandemente la función educátiva. Me 
atrevo a. afirmar que.:la solución :es . la. descentralización, tesis , sostenida ya por el 
profeso.r ,Mario Aguilera Dorantes; mas, debemos ser •cautelosos con esa medida, 
pues se debe mantener incólume la estandarización ·de los programas de estudio;• tam· 
bién manlemir• una ~olaboración entre I?~ organismos: !ederales y es!atales; De .nin· 
p;una manera conf enr toda la responsab1hdad a las 1 entidades federaltvás, porque de 
hacerl.o así. promoveríamos más. que. educación nacional,: la regional, deshaciendo 
lazos de cohesión soci!lL indispensables. dei;mantener en toda comunidad. No debe 
encarga1·se a organismos .muy elaborados :la tarea: de coordinar la educación .ele~ 
mental; han de serlo más simple posibles; en los que se pueda permitir a los padres 
de familia. su valiosa. cooperación,. no .. como organismo de , presión, sino. a cada uno 
de ellos .tomado en su individualidad. : ,: : : . . . 
. LQs;· maestros. en· el eséenario de la . educaclón ·representan un papel· muy im~ 
porta~te, ·es indispen~able' incu}ca~I~ ·una: voo!lción, de• magiste~i?, il~strada .• po~' la 
necesidad de una :meJOJ.' capac1tac1on y eLest1mulo· de un::11erv1c10 bien retr1bu1do .. 
E~ triste contemplar el espectáculo de.J' óvenes sin una ~~caci~n bien '·definida¡. deci! 
~use. ,a. ·ser · mentores por, la. segurt ad ··de , obtener: mmecbatamente: ·un empleo, 
iinanta.ndo.con ello,, un .gran c.úmulo .de fruetraciones:e·.inhibiciones que,.deshacen. de 
la figura del. mentor; el.espejo· nítido que. de él. debe tener. el alumnó. · · .. · 

La tarea· •no·. es' simple, por el éontrario bastante elaborado resulta echarse a 
cuestas uná· reforma a . ta· educación;' donde ·se deben tomár · en· cuenta ·todos los : f ac· 
lores 'qµe la>integran,·sin otvidar a ninguno.' Jamás ·se debe pretender que un solo 
aspecto influirá sobre• otro .para méjorarlo;! ya ·está ídebidamente demostrado que 
esa esperañza' es ilusoria; lo. malo· corrompe,' no 1se ayuda de lo bueno· para mejo• 
rime. Este' ha sido siempre el error de las reformas hechas ·en· materia· educativa, el 
crear o modificar algunos aspectos de la educación, pretendiendo· obtener una in· 
fl1,1encia tal que mejoré: todo o parte· del sistema educativo. 1Existen ·en la :orgaiti· 
zación educativa mexicana ·una gran · cantidad de ·vicios;· acarreados . por· las: defi~ 
ciencias con ·que ·nos •hemos 'constituido; · no debemos dejar de tomarlOs en cuenta, 
porque si no< trabajaremos' im 'el vacío, pl:lro es indispensable buscar métodos para 
frenarlos posteriormente; · · ' " • 

' • ' ~ t : • • • 1 J,; : 

C) EDUCACION SECUNDA.Rl~ 

Los '~bj~Hvos de la ~duca~i~n ~ecundária so~: af~r.~ar la, pe.rsoiiaÍid.aci; d~ i~s 
educandos y descubrir sus inclinaciones y aptitudes; gu1andolos adecuadamente para 
1leddfr. la pl'ofe.sión u ocupación a. que habrán ~e: dedicarse. Cabe aquí hacer notar 
la impo!tariei~ de la :secunda~ia;: pol',·.~r un ·n~vel dond~ se preparap~ra seguir ~s· 
ludiando. o para rea:I1iar .. algu~o.~ , traba' o.s, al ~~pecto s1~mp~e ~a habido gra~ ~o~· 
lúsiói1, por' pretender como oh1ettvo del ciclo basteo el ad1estram1ento en las practicas 
necesarias para ingresar al ciclo pl'eparatorio o vocacional u otras instituciones del 
delo superior de .este nivel educativo. Debe quedar. bien cla1·0 que el individuo no 
ffilo se perfecciona a través del estudio, también el trabajo bien desarrollado integra 
una personalidad competente, puesto que las aptitudes de los. individuos varían. Es 
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est> lo.,qu&:no!driduce ·a: pensar en" la justa distribución de las materias mar,úales y 
las intelectuales, integrando un catálogo qúe'faculte al'educado para dirimir 18 dis
yuntiva. de· seguir estudiando; o énrolarse'a: fas· lides del trabajo. 
'. .. ·,,Inscritos. eri· escuelas :secundarias0 :hay 1,028,285 alumnos; en el año. de 1969; 
sobrepasando todos fos ·cálculos previstos; pues de acuerdo co1i'la Comisión Nacfo. 
nal del Planeamiento: Integral de la' Educación;' en 1970 si se continuara· con el ritmo 
de mejoramiento que·se hac observado. a partir de 1950, la matrícula total de ese 
miúno,año sería•de 1.000,000; aún ·con la política de·promoción por ellos: propuesta 
actualinente debería. haber l.025,00<raluinnos; j •.• • · : • : ·• • •. • ' • 

·. Del total de alumnos· inscritos en 1969,· un 56% de· 'ellos es atendido por escue· 
las deí sostenimiento ·estatal, el ·otro·44%•fo sostiene la Federación. ·. · : · ·. 
.,• .•La:Federación sólo tiene 887 planteles ·para educar a·494,971 jóvenes, por .el 
contrario el resto· de las entidades· cuentan· con ·3,170 colegios, en donde alojan 
l.523;314 ·adolescentes (por regla general). Los datos· son curiosos al demostrar la 
pocia concurrenéia que tienen las escuelas subsidiadas por los estados· y ·las .. grandes 
concentraciones' que 8e presentan· en las escuelas-mantenidas pot la Federación:_ Esto 
nos muestra: una vez más la presencia de la 'centralización educativa (aunque no 
tari acentuada. como en ·los . niveles ·inferiores)' ·la necesidad de 'ima solución diversa 
ailarque'pueda darse·al:·problema-de la eseuelá 'elemental, f}or 1contar (aunque sea 
en' apariencia) • cori un· número ·de escuelas· subsidiadas por las· entidades federativas 
bastante elevado;: ' · · ·, ... · . · -.:, · : : ' ::· · · · · 
·. ··.• Los índices de aprovechamientó ·y J>ermanencia en este ciclo de 'enseñanza ban 
alcanzado ya un nivel 18üficientemente satisfactorio; En efecto,• la relación entre la 
matrícula en el segundo grado ·de la; enseñanza secundaria· en· 1960; ·con respecto a 
la correspondiente al primer· grado de set:undaria un año antes alcanzaba un' valor de 
85.8%; en'l965 fue de 84.8% que puede'llegar a ser de.86.3%-en 1970. (32) ··. 
, , i • • En cuanto a la relación entre la matrícula, de 3o;. de secundaria, con respecto ~l 
2o,, grado: de enseñanza .un'.·áño antes, fue .de 83.1 % en 1960; 86.7%, en' 1968 y se 
es~ima ,que llegará a ser, de .acuerdo con.,Jas .. tendencias, .de 87.9% en.1970. (33) .. · 
· :.Podrá-observarse que én párrafos> anteriores· nos referimos a,mantenimiento de . 
las escuelas esto obedece. a lo~ preceptos en:el Artículo 73 dela.Ley Orgánica de la 
Educación, .que·. faculta .sólo. a: la Secretaría de 'Educación . Pública la: formación de , 
los 'planes· de estudio,•. programas y métodos. de .enseñanza respectivos,' los .que·. ten
drán aplicación tanto para¡ las escuelas dependientes del Estado,. como para los pár· ·· 
ticulares, que Junciorien: con, autorización. legal. Esto indudablem~nte. tiene un matiz · 
positivo, ·al fomentar la educación nacional, mas tiene también un aspecto negativo: 
como la S.E.P. se encuentra en la ciudad de México, la participación -de los maestros' 
de provincia en la elaboración de programas es muy reducida,_ aµn más, yolvemos, 
al entorpecimiento administrativo, mal que necesariamente debe erradicarse, en cual~. 
quier reforma educativa, par¡i lograr justamente sus propósitos, y que no por el 
fortuguismo' se' desvirtúen ·y lleguen a ser contraproducentes. . . . . .· . 
, .: : ·' A~t~~. de ,dar l>or lerm~n~do: el ~sboio hecho dé la educ!lcion media en México; 
Íne quiero i·eferir: en primerJugár.á uriá norm.a: establecida. p1>,r .la Ley .Orgánica, er. 
segundo térm~no a u,ria requisiforia cle · orden ¡ ~dininis~i:ativo -~~tabl~cida ·por · 1a actual 
admini,stiación. La norma es d segun~o párrafo del Artícul~ . 74 que establece: la& 

(32) Informe de la Comisión' Nacional de Planeamiento Integrai: de la Educación ...,.. 
Pág; 46 ... ' ·· · 

(33) Ob, Cit. - Pág. 47. . ?, . ' 
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escuelas· sécundarias se ·organizarán unisexualmente, al' respecto· es· j 1'sto recordar 
7

. que 
desde que tengo memoria¡ a vari~s.~scuelas secundarias<(no digo todas porque tengo 
entendidQ que· aún· hay escuelas organizadas unisexualmente): concurren· personas ·dé 
ambos sexos, ·lo criticable . aquí;. no es la :copi~· : a . nuestro vecino . del·. norte, . sino . el 
poco ·cuidado: 'que· se ·tiene por cumplir la ·ley;· La requisitoria · administrátiva. es , la 
satisfacción. que tiene· el· actual régimen ·por haber implantado la· sigui en té medida: 
nombrar solamente ·profesores qúe comprueben con el título corréspondiente· haberse 
especializado en las 1 asignaturas del plan· dé estudios• para la. segunda· enseñanza. En 
efecto la· medida en. parte es ·atinada porque se supone van a impartir · Cátedras per
sonas altamente' esÍJecializadas en la "materia, mas no debe dejar de tomarse en 
cuenta que el ciclo secundario no es indepepdiente; es una ·preparación ya sea para 
el trabajo o para estudios preparatorios, por eso es menester que como<éxcepción y 
para ·.la·· préparación a · siguientes actividades, ·se · dé concurrencia a prof esionistas y 
no se les ·aparte como individuos apestados que sólo deban : dédicarse a la actividad 
por ellos estudiada .. ·. · · · · · · · 

· En el régimen• anterior se ;fomentó mucho las escuelas secundar~aS;· técnicas y 
coinerdales; · ahora la comisión naciórial multicitada, con ··una· planeación hecha hasta 
1980, pretende que llegado ese momentó · de!iapatézcan· todas esas. escuelas; poco 
acertada es la meta propuesta por los planeadores, al tener las susodichas escuelas 
un cometido muy importante a realizar. No es causa de, :ahrogar una .institución su 
poco uso; si a la fecha las secundarias técnicas han tenido ' relativamente poca de
manda, , no. quiere, decir. que con. el . tiempo, decrezca, por;. el , contr~rio .. aumentará y 
probablemente . llegue. a igualarse a . .la, de .las. secundarias. . • . . 

'! l; 

D). · N.IVEL MEDIO 'SUPERIOR·' 
. : , ;- ''.':ii.; '''' 

. " .i• 

· Comprende las escuelas· 'preparaforias; · vocacionales,.· normales· y¡. las profe!io· 
nales · de· nivel·, niedio.:; Se: orienta· fundamentalmente' en: las .·siguientes direcciones: 
la·. universitaria/la. politécnica, la' normalista· y.· ta -diversificada, para ·la preparación 
de técnicos y ·iiuxiliares. de técnicos· o para la formación· 'de trabajadores sociales o 
enfermeras. Este ciclo es; prácticamente; el eje de"enlace entreJos primeros estudios 
de la enseñanza ;y el nivel superior de educación. ( 34) ' ' ' .. ' '. ' : ' : • 

Respecto a· lo que comprende el. nivel medio superior.· de. la educación, . .la Ley 
Orgánica deja· de •regular algunos aspectos. (prepara~orios) ¡ •otros aún .permanecen 
en casilleros que no le corresponde. Los· únicos· que tratan específicamente es el de 
la· educación vocacional y la 'nórmal. Si el propósito>(po~ .cierto bastant~ encomia· 
ble) de los últimos · regímenes ha sido promover · por cuenta del Estado e!la educa· 
ción, no hay razón para dejar de incluir específicamente en lá ley todos los renglones 
de este nivel. ' · · 1 ' " ' , • • • • : 1 · · . • .. · 

" ,\Respecto al .aprovechamiento en· este nivel, no podremos hacer mención,: por 
no haberlo considerado la Comisión Nacionál del Planeamiento Integral de la Edu· 
cación, qué ha sido nuestra fuente en todo lo concerniente' a ello. · , . 

·· En toda la·:Repúbliéa hay 959 escuelas de este-tipo,.de las cuales 210 son sos· 
tenidas por la Federación. Alumnos hay an total de 291,067 y atendidos por la 
Federación 85,041. , . .. , ·, 1.·, • .• . , . . •· , .. • • . . 

. Podríamos recurrir .. a fas cifrás para ver el auge .adquirido P?r este nivel de la 
educación, mas por ahora, auxiliados de otra información la, demostraremos: "Para 

(34) Desarollo de la Educación Durante los· 5 Pr:imeros ·Años· de Administración. Pública. 
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atender .la enseñanza técnica· en Jos.ciclos básico y superior. del nivel· medio, funcio· 
nan 230.ellCuelas, 80 más que en·l964. Se construyeron durante los ·Últimos 5 años, 
7 nuevos centros ,tecnológicos regionales en Ciudad Juárez, .Morelia, .Querétáro, Oa· 
xaca,• CuliacánJ .Torreón y Aguascalientes; y se encuentran. en proceso dos más en 
San Luis'.Potosí y1en Puebla. En el presente año· pasaron a depender de la Dirección 
General. de: Enseñanza .Tecnológica,Jas 4 escuelas que anteriormente formaban parte 
las escuelas.normales,rurales; 32 escuelas:.secundarias agropecuarias. que dependiail 
de la· Dirección General :de Enseñanza, A'gricóla, hoy ·Dirección' para, el Desarrollo 
de)a Comunidad, f:{ural y también las 4 ,escuelas técnicas de: nueva creación en las 
que se incorporó la .población. escol!lr de. las :Prevocacioriales del Instituto, Politécnico 
Nacional. Además,ha ,¡~iciado· sus actividades el Centro .. de Estudios. Tecnológicos 
Mexicano-Alemán 'lAlexander ·von Humboldt", construido .con una ii:iversión de M 
millones de peso&; de los cuales 20 fueron 'aportados por el ·gobierno de .Alemania·en 
equipo de primera calidad ·Y el resto, ·14 millones, por .el gobierno mexican~ y Centro 
Regional de Enseñanza Técnica Industrial de Guadalajara, Jal. ":, . · · . 

~~Por lo que respecta •a fa invei'sión·para mejoramiento, y ampliación de labora
torios y' tallere8· en la: enseñanza inedia; el gobierno federal ha erogado. de 1961 a 
1969, la cantidad! de 1680.000,000.00." ( 35) " .. 

E) EDUCACION SUPERIOR ': 
' ' ' . ~ ,! 'i . • ,· ; {, . ' ;; ! J : ' . ' ' ' ! ~ ¡ , . ' ' j ' , J; ' " 

· ,; '·Lo que actualmente'·puede llainarsé el sistema nacionlll de la educación superior 
en México está constituido poi' u'n ·crecido •número· de initituciones ( 9'J para ser. exac~ 
t.os) de muy diverso tipo, que se sostienen con subsidios del Estado o con ayudas 
privadas y se distribuyen a lo largo de todo el territoJ;~O .del país,: ¡~niver~~dades, ins· 
titutos tecnológicos, normales superiores o, simplemente escuelas libres de nivel 
superior. Una porción .considetable de estaidnstituci~nes .. posee un régimen. interno 
completamente \autÓJ!i>mo, , fundado' eri·. cada .. caso en . alguna: disposición . legal: espécí. 
fiea; ·sin •enibargo; muchaili de· ellas ~están ..ligadas a los gobiernos. de !los estados, otras 
al gobierno federal·'a través dtdas .diversauecretarías,de}Estado; (36) .. · •... ·, . 
· · ' Como ya habíamos;adelantado en el párrafo .. anterior, hay. una varied11d de ins· 
tituciones de enseñanza superior~ distinguibles': ·por la. diversidad.· de, formas de 
gobierno que unas .y otras han: adoptado para regirse y .al·. mismo tiempo: por las dis
tintas· fuentes de validez 1 legal .en· que• fundan su estructura y funcionamiento •. ( 3'.7) 
El diferente reconociQtinento.de ·la ley obedece a·doeJactores muy ,bnportantes. El· 
primero de ellos {es :la• suma de acontecimientos sociales; políticos, y .en un sentido 
más'1restringido; de•·política.ieducativa; que, han presidido el nacimiento. y el desa
rrollo, si no' de todas,i de las más :import~ntes y del mayor número de nuestras ins· 
tituciones. El otro factor obedece a nuestro sistema de gobierno federal,. en el. que 
como acertadamente apunta don Miguel González Avelar, se origina la .existencia de 
3 •niveles 'de gobierno: federación, estados y .. municipios. · · · , , . · , 

El gobierno federal encuentra su base para la< regulación de la enseñanza supe· 
rior en una gama de ordenamientos jurídicos; El primero de ellos :es . la Ley de Se· 

"' ,,:· 

(35). Desarrollo de la Educación ;_ Ob. Cit. - Págs. 16 y 17. 
(36) · La. EdÚcacl~n ·. Supe'fior .. ~.n · Méxfüo ~. Fernando .. Salmerón - Gula de enseftanza 
· superior .;..;.: Pi\g. 9; ' · · · · 

(37) Estructura del Sistema Mexicano de Enseftanza Superior - Miguel Gonzlilez Ave-
·• lar..;,.. Gula de E~sei\anza Superior.~ .Pi\g; 13. · · · · . . · · 
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cretarías y Departamentos de· E8tado; que: en su 'A:rtículo 13; genéricamente. faculta 
a 'la: S.E.P. para aténción general de la enseñanza en el · país, el• cual debidamente 
de8envuelto, establece •la dif ereriCia entre las escuelas dependientes de la secretaria 
y los centros a los cuales reconoce sus estudios; mas no es a la•única secretaría que 
le reconoce posibilidad de dar · validez legal , a los estudios, también lo hace a las 
secrétarías·de: Agricultura· y Ganadería,.de la Defensa ·Nacional· y .de ·Marina,·. y Sa. 
fübriélad •y Asistencia. Los otros dos son: ]a Ley Orgánica de la Educación y la Ley 
Orgáriica de la U.N.A.M. (organismo descentralizado.del gobierno federal) . 
. , : ·Me: parece pertinente aclarar :que el'reconocimiento-'a los estudios hecho en es
cuelas no dependientes de•la·S.E:P.,:puede seria través de la incorporación o recono
cimiento para seguir la terminología de la ley. Conforme a la incorporación, los 
particulares se obligan a ·seguir en todos los. planes y programas que para los estu
dios que desean establecer haya prescrito con· anterioridad el estado para sus esta
blecimientos· del mismo tipo.: Por 'otra parte los particulares t!lmhién cuentan con 
procedimiento ·de autorización,· fundamentado jurídicamente por el. reglamento par~ 
la revalidación de. títulos o grados• otorgados. por escuelas libres universitarias, ex
pedido mediante· decreto del· Ejecutivo Federal :y en vigor desde el 26 de junio de 
<1940;' por el· cu'al estas escuelas elaboran' libremente sus planes de estudios, progra
mas.de.enseñanza, aun cuando rio ·podrán ponerlos en vigor sin la previa ª.utorización 
de la•-Secretaría ·de Educación Pública. · .·.. · · · · . · · ·. . · · · 

La Ley· Orgánica de la.· Universidad le· confiere fácúltades · para incorporar .(de 
acuerdo;;con aui ·reglamentos).· enseñanzas de ·bachillerato· o· profesionales;· según ex-

. presa 'la Fracción V· de su Articulo 2. ( 38) ' • " 
· . •··La ·competencia ' de . las• entidades . federativas en esta . materia, · encuentran su 
amparo, en los princiipales constitucfonales: '~Las facultades que' no estén concedidas 
expr~samente·• a' los. funcionarios• federale9,. .se· entienden. :reservadas a·· los ·estados'.' y 
( A.rtículo 173¡' ;Fracción·· XXV),' "Para.· dictar ·leyes· encaminadas • a distribuir conve
nienteme~te entre la »federación; los estados· y· municipios 'el ejercicio de la . función 
educativa: y·' las \aportaciones ·económicas correspondientes· a ese· servicio , público, 
bu8cando coordinar y· unificar la educación en ·toda· ta República·~. ·. ·. , · " • ; ; 
·· 1 , (Aprovechan los e8tados ambos:·principios constituchmales; ... otorgándole a las 
universidades las facultades y obligaciones que tienen en materia de enseñanza . supe· 
rior :(por. ejemplo Chihuahua); o confiriendo a la Dir~cción .General deL·Estado el 
derecho· :de ·controlar la enseñanza superior. independien~emente, de Ja Universidad, 
tal 'es'.el caso de Púebla, Nayarit y Sonc;>ra donde independienteme~te .de s.~. univer
sidad : o instituto. existen• centros ·educativos ·de nivel superior adscritos a · una· Direc-
Ción de. Educación. · , · · · . . · . · · 
·; · .Dentro del •Estado pueden' los particulares, de :nueva cuenta, hacer reconocer los 
estudios que imparten; ·bien sea sometiéndose a los requisitos instituidos. poda uni
versidad local, en cuyo caso quedan incorporados a ella, o bien solicitando del Eje~ 
cutivo focal. el:reconoeimiento 'de validez oficial, en este ú~timo. caso, la Jnspecl?ión y 
vigilancia del establecimiento se ejerce por conducto de la Dirección .de Educación 
respectiva. (.39) ·. . · ·. . ·. . . · · · · < . · . : , •· 
·: •:•A«travéa de los cuadros estadísticos y de la explicación del sistema de: enseñan

za suPérior, vemos la grandísima variedad de centros .. de enseñanza superior y Ja 
desproporcionada magnitud de la población estudiantil ubicada en el D. F. a la 

(38) . MIGUEL GONZALEZ AVELAR - Ob. Cit. 
(39) MIGUEL GONZALEZ AVELAR - Ob. Cit. -'- Pág. 22. 

91 



localizada,en el; resto de la República; mientras. la U.N.A.M., el Instituto Politécnico 
Nacional :y'todos lós céntros de enseñanza, superior sitos en el Distrito Fedei:al reba. 
san Ios 100,000 alumnos, las domiciliadas en· los 'distintos estados: de la federación 
difícilmente alcanzan • 70,000 estudiantes;. . . . · , · · . . · ·. . . 

· : P11ra ;remediar el :problema es. indispensabl~ •fortalecer. la e!luéación superior. en 
provincia, y cori' ello;. evitar la centralización; que además de c):dginar . una serie de 
problemas ·administrativos y de .control, incrementa· el crecimiento inmoderádo de 
algunos .centros,' acarreando· éon ·tal; un· detrimento en. la. calidad . aéadémica. 'Mas el 
fomento provinciano de todos. los centros de enseñanza¡ superior no debe ser a nivel 
de estado o municipio, pues esto redundaría en un' desperdicio de, esfuerzos y, en una 
dilución de·los recursos económicos. : · .. · 

Más bie~ lo> atinado parei,:e ser: la instalación de universidades o tecnológicos 
regionales estratégicamente. situados. ( 40) . , . . . " 
· Se ha descrito el sistema' de enseñanza superior en el país, muchas consideracio~ 
nes podríamos hacer al respecto; ' ma5 de primera intención, puede adelantar8e que 
no existe ün mecanismo de coordinación entre cada: una de las partes. Este mecanis
mo como está .previsto en el Artículo 73, 1\'racción XXV. de la Constitución y me~ 
diante la autorización del Artículo 20 de' la Ley .Orgánica de la Educación Pública 
que dispone: "El Ejecutivo deberá .inicia~ ante el Congreso de. la ·Unión, una ley 
especial para la enseñanza de tipo universitario, en la que se eiltatuyan las bases ge
nerales para unificarla :en toda la República, se fijen reglas de coordinación en esta 
materia entre la· .federación y Jos· estados~ y se determinen las. condicione& para .reco· 
nocer la validez de los estudios universitarios realizados en planteles particulares'\ 
. · Aun cuando ,en la· actualidad la S.E;P.; de ·modo imperfecto realiza a .través de 
una' política de sllbsidios .federales. ciertos: criterios de. coordin~ción,. es . indispens11ble 
establecer reglas de · planeación, · ya.· estableciendo.· normas . para . autoriZar , (a . ~ualquier 
nivel del gobierno) nuevos. ·centros educativos , y : modificación .. o, suprésión, de'. los 
existentes, ya estableéiendo. los • modos de: coordinación electiva , y, ·activa .. entre. la11 
instituciones· creadas. Todo esto ha,de ser hecho por medio.de. una.Ley·.de Ens~ñanza 
Superior, que venga a·poµer coto a.un sistema que. ha crecido sin.mayores criterios 
de utilidad nacional y cuya radical transformación están exigiendo. el desarrollo y 
laS· necesidades del país.·"' . '. · . · , .; .· . " · .. : . , 1 ; • . : . , . 

. . Si observamos en «:ii~lquier cuadro estadístico las carreras más e~tudi~das ·en 
México~· rápidamente· localizaremos la' tendencia a elegir las carreras. tradicionales 
(41 h 'aún más' la predilección se acentúa 'en' las ca~reras sociólógicas y económicas 
administtiltivas (en 1965 más de la ter.cera ·parte •de· los estudiantes conc.urrían· a plan
teles donde se impartían estas ramas del conocimiento) . Este amorfo creciiniento 
es· poco· sal ti dable · a la ·colectividad · mexicana; . pues ·el país . ~n un período . que pre
tende superar ·el subdesarrollo, necesita la de la alta capacitaci,ó~ :técnica. c;le. su: pue
blo para alcanzar· metas rápidas ·en su desarrollo.: De ninguna· manerá pretendemos 
ahogar al país en ·1ma inhumlma' tecnocracia. Para ello concebimos tin crecimiento 
similar al' que ideó L~ilin para la Unión Soviética, en el cual predominara el número 
de personas capacitadas alta y técnicamente, pero en estrecha colaboración con 
lo que· él· llamó ·la inteligencia; . o sea, personas dedicadas al estudiQ . de las ciencias 
que. ti~,nen : por objeto ·al hombre: · · • ·: 

',,, 

(40) Declaraciones hechas por el Lic. Benjamín Trillo, a "El Universal" el jueves 26 de 
junio de 1969. . , · : · : . . • . . ·. • . .. . .• 

(41) BENJAMIN TRILLO - Declaraciones citadas. 
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. ·Existe 18 idea, mal fündada; :de que es más 'valioso estúdiar una carrera de tipo 
tradicional a: realizar: l~s: estudios· ·de carreras· éortas o· de nivel medio. Sin embargo, 
cada persona• debe·. desempeñar con provecho ·su profesión, ·sin menoscabo ni vana· 
gloriarse porque ésta sea corta o ·porque sea larga. (42) . . .. . . : . ' .. 
· .·' 'L~s fenbineiu:is' iintédich6s encuentran ~u 'explicación en la falta de una ·debida 

p~ómóc,ión. El gobierno';_de la FederatjiQn ha. empezado unit'tareil.encaminada a 
óri~rítaf'debidamente)a seleceión de 'una 'profesión, dando a 'conocer las 150 posi· 
bilidades ~e carreras profesionales tradicionales y las 119 carreras cortas· (S;N.O.V.); 
áúnque .~1· auxilio es'siJmamenté valioso, no es de tal manera 'determinante que venga 
a corregir fa situación' prevalecierite. Es indispensable la· colaboración de la indus~ 
tl'ia privada y pública para que en lugar de gastar millones de pesos en publicidad, 
lo hagan ~n. promover más los ,centros:. de enseñanza superior, que. a laJarga (como 
atinadamente lo sostiene don Benjamín Trillo) todos recibirán mayores beneficios . 
. . :i-<Ya convenimos en el beneficio ·de las empresas al apoyar·a los centros de ense· 
ñanza, superior, .al hacerlo destaqué la importancia que para ellas representa el for· 
mar buenos. profesionistas,-fa:cual no es única; también al :iniciarse la comunipación, 
existiría. un¡1, correl.ación ·mayor; que hará posible el. mejor aprov~hamiento de ener· 
gíá disponible, logrando apresurar 'el. proceso de integración.:. , , .. , , . . . , . 

. La comunicación industria-centro ·de ·enseñanza 'superior reditúá un cúmulo de 
beneficios ·a:fa: comunidad nacional, si no· 'olvidamos< la debida precaución para tan 
heterogénea relación~" · · \ · 
'· ·:;''Es'· indispensable 'que 'fos señores empre~ários se 'dasposesionen de esa psicolo

gíá del .may~fr' 'provecho,' para no creár sus· propios centros· 'en donde en lugar de 
educai:. 'se. ·deforma, '· ál impartir. un• enseñanza: 'clasicista;' de ·la cual. sólo' participan 
individuos con pretensiories','de mantener; en la· que los·integrantes; parecen cantor• 
n·~dciifpo~ el mis.,ío molde;' ·y- en la: que por 'el·· ambiente propio cfréundante· no for· 
ma ~aycir, aspiración que las. frívolas inquietudes de un 'grupo 8ocial · decadenté .. ·En 
síritesis, IOs'logros llci':van más allá de la mancuerna ·mantener-simular; a costa de: 
~ed.iocridad !o~mativa" pobreza en la co~unica~ión soci~l, poca parti.cipación de la 
reahdad; del pa1s; La ·gangrena corroe. las , entranas propias ,de la sociedad al hacer 
valer más la comodidad que.el empeño." ,: ,· .": '' ,; ,. ,.' .· . . . 
· .. Así, como lós: '~'1JpJ:'.esarios para' f¡lntablar tan ·saludáble· propósito' han de olvidar 
algunas de sus costüinbr~;·los profesores encargados de encauzar al :alumno deben 
suprimir el vedetismo; erf ·el· qué incurren los: mentores· al olvidársé deJ; papel tras· 
ce~dente· · ii ·desempeñar; al' destacar co'nocimiento.s , de .·utilidad, discutible, ·para' apa· 
récer';sapientísimos ante los inócentes :ojos de sus pupilos y. para proyectar .e~ .ellos 
su'•pérsonalidad1 Esto claro• en: et mejor:: de: los casos, .porque nQ, desconoc.emos ]a 
gran' v~riedad de'';motivos· para desempeñar negativamente, el magiste),'io.,~que los 
podemos. ·r.esumir, · e'n : dos . palabras:: , repetición-chamba; tJ,'a,nsformando , a los . pro~e. 
sores eii'.,simples· expositores de :ideas ajenas y .cobrando por .el,,desgaste sufrido en 
l.as fibrai¡: de la, g¡¡rga~ta. . . 1 •• : . • .;. • • . , :; , , . • 

.,.; Las pretensiones del.trabajó no. son·señalar directrices, pQr.nQ. considerarnos 
idóneos para ello y. pot ser de, otra índole los objetivos,.perseguidos.'.Si. nos hemos 
tqm11dp Ja \libertad.· de. ,hacer. algunos c.()mentarios ac~rc~ de los · e'1Jpr~~arios. y de los 
~ae~ti:ps, ~s,pa,rll, precJsar:l(),níti~~ que· d~be .. ~er .. la rela~ión industriii, .~~ntro de 
en.seña~¡¡:\l,:s~pe~ior, para obten~r ¡~ejor~ r~sultados:_.De~de 'u.ego s0mos .consci!'n· 
<1¡.; ., r, !':•. '.; ''!!•:, 'n' 

(42) BENJAMIN TRILLO'.-'- Declaraciones citadas.· ' ~ ' 
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tes que no, hemos enunciado todos Jos riesgos . de, la multidicha conexión,·; pués co· 
rresponde a una 'política . educativa . bien configurada· prevenidos y atacarlos. . , 
· Ahora,· ubicado en el .terreno de las profesiones,. no lle: debe' dejar puar. un pro· 

blema que paulatinamente adquiere , magnitudes insospechadas, es el ·referente ,a la 
limitada clasific11ción .;~rofesiones, hecha por la Ley Reglamentaria de los Artícu· 
los 4Q. y. So •. C()nstitumonales, relativos al ejercicio de las profesiones en el . Distrito 
Federal y Territóriós Federales; que ha origiÜado la necesidad· de tfamitár. el juicio 
de amparo, por la constante negativa de la Dirección General de Profesiones a .otor· 
gar títulos !l, t~~as las,;prof~iones ;no conside~ad~. en'Ia. enumer~ción htic~a. por,' la· 
ley. Por lo tanto, es .necesano .revisar la lesg~slac1on para actualizarla debidamente. 

CONSIDERACIONES EN ·TORNO A' LAS REFORMAS AL ARTICULO. 3o; 
.. , : ' ···.. , . 

• ' 1 ~ 

· · · Son dos ·las modificaciones· hechas al Artículo 3o.: ellas se encuentran estrecha· 
me~~e vinculadas por~·el; .caráct~r :político de la primera.~ pu.~ su nacimiento' o~· 
~eC10 a ruones de mdole pracüco; como era la culnlmac1on de la persecuc1on 
des.atada en' contra de los ·católicos, conocida en la historia del país bajo el rubro 
de Revolución Cristera; · en ·la· cual' se. pretendió ·desterrar· creencias concebidas como 
inoperantes, aún · m'ás, perjudiciales socialmente. , , . 

' El resukado de elevar' a :nivel constitucional los· postulados . de una facción de 
Ja antedicha confrontación, fue lograr un divorcio con el resto de los postulados 
ideológicos . preceptuados ,en Ja .. ConsUtu<:ión, lo~ que·. fueron elabora.dos al calor 
del pensamiento liberal, de . gran. !lcep~ción en .. la época . de la. manufactura y. con· 
clusión: indispensable ... de los .enfrentamientos surgi~o~. y. resueltos, en el siglo pasa· 
do. De ahí que la incorporación en el seno con.st.ituc.ional de la. edÍlcación socialista., 
haya . sido· considerada como, incongruente tanto. al nivel, considerado, c:oino,: e"1 
relación.'con las reglas .internacionales;. indispensa~les d~ atender .en 101 inic~9s de. 
l~ postguerra, ,que ·nacían con .la. sombr• de muy malos augurios, '.actu"}mente :\'i· 
\•id.os.. ,·, .,.,,,, ''>"•. •,;.,• 

Al . mencionar · vinc~laéión · entre ambas reformas, ·, obeclecemos al :criterio ; de. 
considerar a la primera modificación como. 'una· circunstancia; .'en' sí 'misma: moti~ 
vaaora de una· futura alteración: no 11e puede eostener .. como.política a una innova· 
cióri ·cuando, a '.ella. no. ha seguido el: reconocÍnliento . co~~titucional de, ha~r,, in1-
crito un . principio inádecuado. a la , tradición , histórico·.sqcial. : · , ; . . .· . , .. 

La vinculaCión . entre · lB!I 1 educaciones 'SOcialista ·y· democrática ' es• evidente¡ · pOf• 
que de no habefexistido la primera (que volvió a·enfrentar a los áectores del.país), no hubiera. 'sidó nece111rio rectificar 10 años. después•. Por eso· aí ha. sido debida· 

. mente tipifica(la la< relación entre ambos textos. Además · se : configura un .divorcio 
con el resto de. lo~ preceptos tanto constitucionales como los• elaborados por la im~ 
posición de ·la colitumbre; tenemos construida ·la ' figura eventual · del calnbio. : · ·. ·. 

La. eventualidad. es una característica del contenido de. la. reforma, . mas . no su 
dato eseneial; pues' él radica en 'los· designios de'ciertos:intereses¡ que'transcuÍ'rido 
el tiempo desaparecerán, creando una atmósfera propicia a innovar. · 

. De la impláníacióri de' prínCipiós aún no reconocidos pof la · Constitución; se 
obtuvo' la' adhesion; el, r~oni>cbniento a"las fuente& inspiradoras del designio cons·' 
litücionill. ES· adhesión o · reconocbnierito por ya ·haber existido el' principi01' ó' sea 
no se le crea, simplemente se le reconoce. Al volver a hacer coherente un precepto 
constitucional, ya se está obteniendo la consecuencia existente ·en toda .•relación. 

94· 

1 
1 

1 

1 

1 
i 

í 

'1 
1 

l 
1 
l 
1 .¡, 

! 

! 
~· 
2 

~" ' '. 
~ 
i! 
~ 
lt-



La marca política de las reformas al Articulo 3o., está bien construida con to· 
dos los elementos y notas características de las mismas. Mas no por eso ponemos 
en tela de juicio su posible eficacia práctica; tal vez hubieran sido muy saludables 
sus frutos, y seguramente se integraría un antecedente para un nuevo tipo de. cons-· 
ti lución. 

Al hacer una descripción somera de la situación actual de la educación en 
tocios ·sus n.iveles, buscábamo.s la posibilidad de un cambio e~ la ideología establecida 
en'. el Artículo 3o., para mejor aplicar la reforma educativa, iniciada a partir del 
movimiento estudiantil de 1968. Ahora, después de recorrido el gravoso camino de 
Ja enseñanza en el país, estamos capacitados para asegurar: de ninguna manera 
urge llevar a cabo tal tarea para lograr los mejores rendimientos. · 
. Indispensable resulta revisar las leyes ordinarias y reglamentarias en materia 

educacional, por ·su falla de regulación de algunos aspectos de la enseñanza, muy 
importantes para culminar el despegue hacia el _desarrollo; también a crear nuevos 
ordenamientos jurídicos tendientes a la mejor organización de la misma; y por 
íiltimo, Ja revisión de todos los textos legales (educativos) obsoletos, aún obedientes 
a derroteros ya fuera de vigencia. 

Si el fenómeno jurídico es revisable sólo en su fase reglamentaria, lós aspectos 
sociales y económicos deben ser corregidos totalmente. Es indispensable crear una 
nueva conducta para los ciudadanos en formación, en la cual conciben a su persona 
eomo parte integrante de una función social, que requiere de su más elevada parti· 
cipaci.ón para el engrandecimiento de la comunidad y para la realización personal; 
por ello Ja forma de enfrentar los problemas debe ser de igual manera, no tratando 
de resolver para el presente, sino encauzando de tal forma las cosas que la comuni· 
dad tenga una esperanza de mejores satisf actores, manufacturados con la colabora· 
ción de sus compatriotas y olvidándose (aunque sea en forma paulatina) de 108 
_extraños. 

En Ja colaboración han de concurrir sus participantes, buscando obtener muy 
· altos rendimientos, para lograrlo, deben participar olvidándose ·de vanos aentimen· 
· talismos; aprovechando las mejores experiencias de cada estado; organizando loa 

esquemas administrativos en forma simple, para obtener ejecuciones menos viciadas 
y aplicaciones rápidas. Para resultar esto, se solicita la capacitación de todos los 
componentes empeñados en la tarea; creándoles conciencia! de lo trascendental de 
su· función y por ende no convirtiéndolos en simples ejecutores de laa órdenes· indi· 
viduales. Si· los lineamiento~ enunciados son aplicables a· todos los niveleá educati· 
vos, la· solución a ·cada uno de ellos es diversa, por ser diferentes loa problemas de 
cada uno de los ciclos, pero eso sí todos deben ser atendidos. 

Posiblemente gran parte de la problemática se geste por la centralización, mas 
Ja descentralización ha de variar según el ciclo, mientras a nivel primario o aecun· 
«Jario debe ser hecha (probablemente) a escala municipal, en las esferas superio
res debe elaborarse con la combinación de varios estados, obteniendo lo que podía 
llamarse una regionalización de la educación universitaria, en la cual habría una 
aplicación adecuada de todos los recursos existentes. 
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··: :• "l'.~Sw Oríger~e~::_:_o~iginalÍn~nte :~l ho~bre' ;~~' réq~eri~ /d~, .~~~ -~~Íab~íá~ió~-
social para defenderse; en . su_ largo peregrinar bµscando satisfactores, no encontra
~a"iilas ''o'posidó~ que la 'de' fos 'animales y' si s~· llegaba. a- ~nfréniar; en iucha' inter
p'ersonñl, sus' arc~íices 'rió iehasahan. el' iltómeilto 'del 'eijfrentamienit);· mas la 'aveniu'rá 
r,~q~~er~ . ~1 _· ~~~.cáJ¡~?;, ~º-º: r* ~U,~! '~?.: c-~~w~~ª~ -.º }i '_ l~ . º~!e~í~ ~.f.á' ·,~pn~ic!~!1~.<(() i.'. ~?r -
eso 1éleo el establecimtento, conctbtendolo .como. una parltc1pac11m eguttall va de todos 
!os ' iiitegr~rde,~ del grupo:: Sobré 'las. 'i~~s, -,c~mo , é6nsu~~ud,inariamente . ~a,- · veni~o 
sucediendo; i ló~' hoilibres'' pasan a' desvirtuarlas'; así, é<lnvirtforon 'la 'partiCipación en 
explotación, aprovechándose de. Jos individuos meno~''. laéultados ... a defehderse."páia 
servir idos mas podéros~s. ;. ". '. -_ ·, : ; '·'··' ¡" ' ' . - ' ' -· '

1 
-_. • 

Sin' embargo, a · 1a'luz -, de la· 'razón n~('.en'cóntrab~i: explicadón estff fenómeno', 
era menest'er· :det{lner coltiport~~iento 'tari'' ~~mi(~r·'_',al _ <le 1 J<is ~nimale8;' :Parir eli~.' los 
débiles' se'' uniéron, 'cuan'do". aesde er fondo 'de 'sus' entrafü~'s' nació' el derecho' a 'rei~ 
'vindiéarsd,"conside1·anclo:.si el homb're 1nacé y riiuere'igúai;'en'la' mismá 'forma debe 
vH:ir .. ¡., - '.'i'\;::: ·"· ":"' .·' .·:·.": .: .. _ .. ;: .'.'. ·,,. .. ::.;; .. ··: ,: - . : .. '';'. -.:.·: .. 
, ~· Constituido éL.grupo pa.ull\tin~!li~nté ~e Ju~· i.~.~rei#i~nt~.ndo~ .de -~a mis~a 1iuu1e' 
r¡t .. ~e realiz;m~n )as. div~~s,as, f~~m~s,¡para, ~provec~api~, ,d~l hombre;_,,~e: ~~~as ,_ni'!· 
g~na ~legó. a .v.ulner~rlo ~~.~to com()-1.a, d~ 4~Jarlo, ~·n, .Prpp1~da~, J~eg~mdolo a con~,. 
~erar ,c;~rpo_. un¡¡· cos11 )fJdispensable para.J1:1 explotaq1f~~ .. ~e lo ,que á él pertenema_~ 
Ahí en la organización de la propiedad, el_ h~,11\~f~ h~:.en~on~rad() ¡!a .~xpli~aciórí .~e 
la mnvor parte de sus luchas fratricidas, distinguiéndose las pretensiones de los. han
~os~: -~?; ~um~ntar o ·.~a~t~11~r,',,~~í ,mie~#a,~ _b~~s"pe,rsig~~t.~prece~tar-su i>?d~~í.o 
a)ravt;s d,e :~~¡m~~S mct~n~!~~Cls! ot,ro~ .~o}o ~~f·~~~en_ la. ~nt~gr~d~.d- de SU_ te~ritor!o, 
.para no, d!l~~·~~u.ar ~~ p~op1~ ~x1~te11c1a. Anl~ e~t-~. paro~ama, Mex1co .~º-~a s1d_?, ~olo 
especta~or,. SU!\. luchas .las ~ll. realizado tanto en su p~op1a casa, como con sus :vecmos 
y con pllises. b'astante 'distiü1~es de ét Dé .sus· plei~os · deritfo ··de casa, un~ 'ha obtenido 
tal 'cantid~d' de per<lidas qué posiblemerite eri fos ··anales de 'la historia mundial; 
ningún país las registre. 
'•. '-_Atenido .. a · las ' consideraciones 'anteriornie~t#, '. '.d~~crita~;. _ ~; co~tinuación · transcri~ 
birelUos ~n forma res_umida el .estado ,que ha guardado .la· propiedad en Méxiéo, du~ 
rante 'sus• ctmvencionales perfocfos histódéos: - · - ' · ·- .- .. , , · · · · -

.. · , ._ • Ante~ de. la Co.~quista , exi~tí.~~- .e,n, ,M~xico g~a~~~s _ propiedades· territoriales: las 
de los templos, las del rey, las de los nobles y guerreros. Grandes propiedades para 
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aquello. tiempos y aquella organización; medianas · o pequeñas si se las compara 
con l~ épocu po1teriores en lu mismas zonas geográficas. ( 1) 

-2~-La Colonia.-Al reconocer, con la comparación manufacturada con ante· 
rioridad, 1er relativamente pequeñas las extensiones de tierra. pertenecientes a loa 
que formaban la élite social de nuestros pueblos aborígenes; se compartió el criterio 
sustentado por afamados conocedores en materia agraria de marcar como punto de 
partida la época colonial, al establecer los españoles .el régimen de la encomienda, 
concentrando la tierra en manos de pocos propietarios y dando lugar en esta forma 
1 la aparición del latifundio. (2) 

Se jni~·~;· ·'1 > i:ami.no . a : 1,:. ~ric~nti:áción ·de. gran.des1 área.9 ... cie, ·tierrá ien pocas . 
mano1, delde el arribo de ijei:n~,.Co~s,_ -co~cetliéndole a los conquistadores en 
recompema a aus crueles y a •la' par 6rillinteí :hliziñas varias villas, así por ejemplo 
don Hemán Cortés obtuvo 23. Más adelante, por medio de las donaciones que los 
particulares lea hacían y de los préltamos con interés, las corporaciones·. religic>sas 
lograron apropiarse de muy grandes terrenos, hasta con~.ertirse en . )os principales 
latifundhtáa de la· Nu~va España. : " · '· · .. ' ' · · • : · ., · ·· ' · · ·. . 
' ' '. 

1 

Rfl'1~iar' •+: ~.éS)gj¡al' o 'inju!ta ,distribución . de la lietra, eJ'a' '~rea_ encomendá· 
da ·al . gob1emo, para . ello.· formulo diversos recursos, entre los cuales 1e . cuentan 35 
in~~tOá · j>ar11 · esclarecler ~ebi~amente' la· .. s~tuación ; priva~te ' t:n Jós · ~íréuios · de loa 
Pl'Opie~rioi; ' la' ,f~rr,1á d~: l~evarl~. ª·,ca~ ' v~ri~ ·~~de los, sim.plei'; P~ºYee~OS ~e l~y 
h¡¡s~ decretós, cii'culares,ó l~yes; .~1n embargo los. resultados,no:fuer,on alentado· 
l,es;,. al . mantener UÍ1 . f~~do . de '. f Ór~'!Jas . legales. ,incumplidas, éri. contraposición de 
un dato'real. divoré!ad9 'de,,ellas. . . • '' ' .. '· .;·, ' ;· ' ' " ,, ..• · .; ' ' ' . 

' México lndependie'nte.-El panorama se despejó al aparecer la lt;1y de ;d~amor, 
lización (25 de junio de 1856) concebida p~ra resolver: ."uno de· los mayores obs· 

:¡t~:.· :ii~~1~riil~'?f~t:~~néi~~:d~iki~::i>eT.J;··i:~!ói:~=··ft~~~m~:;~;n~~n;: 
d~ó~'--'t!~:a;:s \~~~a!~z:t::a· e;! !~t~~:~~~:C) h~;º~t:!~· o eladt~l~~:tan1°rio:.'~ 
propietarios las corporaciones civiles o eclesiásticas de la República, se adjudi· 
carán en propiedad a 'los que ·~.s íienén arrendadas por el valor 'cofréspondiente 
a, la renta ' que en la actualidad paga'1; calculada com~ rédito a. '6' por ciento 
anual". Pira · aproveehir , lá' · f acuitad ·Jos. afrendát~rios . deberían •. promover la ad ju· 
dic~i6n de 'las fincas rústicas y urbanas en sü favor,''dentro del término de 3 
1neses éontados desde la publicaci6n' de' la ley. · · . · . · · · · · · · · 
• '.',Si trait!ó~i:rido .. el té.r1Dim)

1rio e~a empl"ad!> el d~reélfo; .se permití~' a cualquier 
¡K;r8ona hacer' .Ja denuncia; recibiendo . como . premio una' octava parte de' la' finca. 
Lós propóSit~S. erÍlll , curatiVQS, 'mas ]a , aplicación d~ffCiente~enté . ~ealizada, . llevó 
idncurrir en errores de muy ,elevado índice de reparabilidad, tal como' el de haber 
señalad~ como corp~racion!lS tod~ esiabl~imiento o fundad~~ que tenga' el carác· 
ter, :de duración perpetua o indefinjda; pérj~dicando a lis co1nu~i~ades agrarias, 111 

'i 

(l) J. SILVA HERSOG - Breve. Historia de la, Revolución Mexicana - Tomo I - Sa. 
Ed. ·- Fondo de Cultura Económica - Pág. 7 · ' 

(2) DIEGO G.Ú)PEZ'ROSADo'~·P~obi~lnás Económico~'de Méxic;o.~ 2a. Edición... 1966 - Pág. 37. . . . . . . .. .. .. . . . . 

(3) ·MARTHA' CHAVEZ P.·_;_ Exposición de Motiv0s de la'Ley en el,Der~cho 'Agrario 
en México. . : - , . · · · . · . 
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co~derarla ·en,· ia ··interpretación· .como corporaciones civiles de duración perpetua 
e .indefinida •. '. , . : .. , , · : .... , .' · · ., , . ·. : .. :-,..,,. . .,, ,.,... » ··:' ·· 
. Por lo, importante de. la empresa le anexaron a ella varia dispoaicionee~ · La 
primera fue la circular enviada el mismo día de la publicación de la ley a loe ·go• 
bernadores, pidiendo secunden sus providencias, ·poniendo· para ello en ·acción iodos 
sus, recursos de.autoridad. Elsegundo fue un reglamento de línnisma ley, en ·ei que 
cabe hacer noter la inclusión 'hecha de las comunidades y parcialidades indígena; 
con las ·graves consecuencias que esto significará para que estas instituciones pier
dan au personalidad, sus derechos y, en consecuencia, sus tierras. (4) . . . . .··. 

La historia, juez infalible, calificó los resultados de la ley, moatrindonos (como 
si~mpre lo hace) sus consideraciones para emitir .el fallo. Abre imputándole a Ju 
prof~nd19: ideas· ~~e • r~ligiosi~a~ y . ~I cel?. có~ que. pretendían gua~dar , ·sus pro pie· 
da~ea · las orgamzac1~n"9 rebg1osas, · pres1on para . alistenerse de observar .las leyes. 
· · • . · ' Continúá relatando· la . situación· económica ·que guardaban los arrendatarios, 
de.nin~n modo próspera, ·l)or el ·contrario .de contar con pocos ·recursos. Concluye 
manifestando el abuso' cometi~o por los denunciantes, qúe consiguieron con _esta .ley 
ampliar' considerablemente sus superfieies de terreno éon los bienes 'de manos niuer~ 
tás~ ·Una vea· terminadc>,s,.~lis conáideraíidos, sentenció: "en síntesis podíamos decir 
que ai bien es cierto · que la ley de desámortización suprime la amortiución y le 
quita pei:sonalidad. jurídica !li clero para continuar como terrate~iente, también· es 
cierto •que •en' dfoh1dey ~ cómetió. el error ·de no coordinar la desamortización con 
el fraccionamiento y· I~ 'fijación 'de limites fin la propiedad rústica, (ortaleciendó 
aií' al gran hicendido mexicano que .e· convertirá en ·latifundista~· complicáridoae 
eÁtos hechos con lá incertidumbre en el·campo por lá nueva ·titulación a que dio 
origen. •ª. : rebeldía . del' ctero ' para entrega_Í' ·.los títulos legales r ' a la consecuente 
deprec1ac1on ·por la alarma que estos hechos provocaron". (5) · · ·" · "'.' 
•. : .4.;.:;:.Lá Cómt#ación 'de 1857.~Lá. Constitución· .. de 1857, de' corte liberal,' 'rati· 

fitló. ·los principiOs' •de· la ·ley' dé ·desamortización. ·En ella· 'cooperaron para su 'elibo: 
ración grandes intelectuales; en lo relativo al tema que ahora nos preocupa, 'destacó 
por ·au ii1tel'Vención ·don· Ponciano Arriaga;"ganando l~' inmortalidad 111' dec~r: .. "El 
sistema éConómico :actuahle' la sociedad mexicana no satisface· las condiciones ·de 
la 'vida material de los pueblos". · · / ' · · 1 

• • 

' ; ¡ 

A( '_~Éf Í>E NÁ~I()NALIZACI()N . '. . 
¡ . 1 ! ' ~ J 1. < ( :.' 

·.'' ¡ 'J'~r 'n°'' que'd.~ debi~~ent~ res11el~o, ,tfl problema;' sé pron)~Jg6. una' ley qíii radi
e~), (Ley de ~acionalizac1ón de los ,B1~ne• del pero , Secula~: y Regular del. 12 de 
jlllio, de 185?), en Ja que se estab,lec1a: , , .. . .. . . .,, . . , . ,, . . , .. ·. . .. 

"Los bienes del clero pasarán al dominio: de la nación", exceptuándose los ,des-, 
tinados al culto, se suprimieron las órdenes monásticas, derogó el derecho del clero a · 
ser propietario y declara la separación entre la iglesia y ·el. Estado., Si_ .estab)ecié· 
semos una jerarquía de los motivos inductores a imponer lii ley~ éste sería el supremo 
mas no el único, le debemos agregar: la necesidad de suf~agar los gastos ~ontra la 
interveilció~ ~rancesa; ··· " · '' · · 

i ' i ; ' ' . : \ : ' ~ i ; ' ' ' . 

(4) MARTHA CHA VEZ - Derecho Agrario en México - la. Edición - Editorial Po· 
rnla -'P4g.163. · · · · ' 

(5) CHAVEZ P., Martha - Ob. Cit. . .• · 
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!H'.··~.S·~~iª~~P.IJ~...-~·lal .· ..Ormi~: de la· léy, . fue , desvirt~adó i su· ~erdadaero · prop6si~o;·,ipues 
}C<.:.·.,r.efl!Ctivamente se deapoJo al clero de sus propiedades rusticas y urbanas;' también 
'', é(, tl!fJV"tM~hq~ttím~ l•~ley ;sé' promovió el proceso' de. trasladar"ª une· grupo reducido 

.. •' . . ~ .. f:~.· ".·ª'.·.··todisJP.::área,ilide.tierra, 'qutida.ndo el gran ;te~rateniente frente·al pequeño 
m-•pie~.,~f#·, pup•:·.entre· ·estos. contendientes que quedaron, se :fue recrudeciendo 
Ji1pt~i.tt, .q~ ifin~iaaba;.el 'sig~o,·. ~rá hasta~ .1910 c~ando: sus luchas' evidencien. la 
~d.a,ckde1fracc1ona~ los.•lahfund1os. ··. · · ·. · --" , " • . · · . ·. .· ' · 
:~~~!ft//f~;.~;;;;1J:¡J1}i1::.1~i. ~;.f.· -'·i ;,, ::.", 

1 

~Jl(l'J~~~. 1~9,Mt~,~~~$)~~~L,l~o~µoaAs . . .... ,. • ·•· ·: .. .' ,, , , 
t'r.i l' l~i/?it; 'i~\'. 1 f~{ - 1•·'< •. ~f ~,,f: ·,j ~ • ·.: 11.: :·' • '' '•. I'• 1t'.; ,• '>;','i '\~ -.-·". ;, 

,,. k ;~l P,f~bl~~'c'_~U.11 .~q: 1«,'ra.,resuelto, .Pº.r .lo ta~to se mtei,to u~ n~ev~ ~e~1c¡¡ffiento? 
~'.. 1~~ 1'5; C91D,~ª~M~.s,.~e~.l~~d~d~r~~·. que ,en,co~~raban s~ fu~d~mento ~ur~d1~0 en ~a~ 
l~X~. 1~ti,r~ .~U.p'c~o.~:l, ~º~!en.a~1011 ele. terreno~ ~ald1os,, ~el 20 de 1umo¡ ,~e: ~863, 
~,rer~~~i;ia~ .. ~~~l'.~,, c~,l~~1zae1on,. par11 ~~ceda. ~fe~t~~a n¡ed1a~te e~~r~sas :P!l~~~cula~ 
1'.~ ~~L ~~ ~~· .~,r,~.,dt¡ .187,5, ))~. l~y de col~n!zac1on del)5 4e ~1ci.embre dé !883· 
~U,~1 se, ,or~an~~a~,~~. ~n .. e~ pa1s con~ ttl propo~1to . de deslu~~.~~ las bei:r¡¡s baldias y 
t,1;~~f,. c.~~9,~~~1 .. ext~~p~ero~ .. par~. q~e. l.as. tra,b~1.aran,; conced1e.ndoles,. ~n. r.ecompensa 
~as~a .la: t."'~~ra parte ~e. los terr~~os que hab1btaran, o. su w.lor. , (,Art .. 21. de ley de 
·~~~~~~::f~·~- 1 ~;' 1" \~·~·, 1 ,,. '·~ 

1
' .··):.·\ ." . . . . . .- •• ·.·, ; .... ·'.'' .'.. . ·~ 

.,,, .. ~-J881.a,.J889,:las c.omp~ías de que se trata deslindaron 3~.200,000 h~táreas. 
Qe,1e11~a,caJ1iidad ·Se les.adju~icaron. de conform.idad. con l11Jey, es decir, sin. pago 
algµm_>,:).~.JOO,()()();:hect¡\rea~ . .y ,se les :v.endieron a yil precio, 14~8()(),000, hectárea11 
m~.:;lQtat: 27;50(),QOQ. hectáreas, ,o $ea, algo más del, 13 por,, pient~ 4e la superficie 
tg~l,de.,\a Repú)>lica. P,o~ lo tanto, solame!lte qued11ron '.io.?Q0,0® liec~reas .. en .favor 
de la nación. Empero, lo, ~ás impresionantp, estriba en señalar el. hecho .~e que .e~~s 
cmnpañíi;i,s . h~st~. el .· año . de • 1889, esta.~an ,formadas únic¡¡mente . por· veintinueve 
p~riio~1qs,' todas ellas ac¡,t~dala,das : y de , gr¡¡n v~limiento eP ,las , alta~. esferas oficia'. 
1e~1:.:wr., ·.-, , .. · , ·. · . . ,. ..: : ,: ·· . . . . . .. ,, · . . . ,,, ! 

:'; · '.l~od~ví~, de, 1890. aJ906, año .. este. ú~timo en que.fueron,disuelta~las. !)ompañía,s, 
deslindaron .. 16.80(),000 · hectáreas, . quedándose. c.on . la. ;m~y~~ parte .. de . las tierras. los 
socios de tan lucrativo negocio, cuyo número hab.ía asc:!mdi~o a: 59 en Jos inicios 
de este siglo. 

A través del pensamiento de ilustres pe1·sona~inades Ae. 111 época, tanto jurista~, 
como ecónomos e historiadores, nos podríamos dar cÚimtá 1 de 1lo desastroso que f ué 
i11c.orporar a . la vida 13ocial del país estas compañía~; si evidentemen,te la ayuda sería 
müy' ;valiosa,' por'fas pretensi.ones del'trabájo, .soló nie referiré .a- una(que en forma 
magistral' resume el ideario de la 'época)~ 'es' la del Lié.· Cossío.: "estas compañías 
nacidas al amparo y co.n la complicidad de · uri régimen éori~ribuyerón ··ar ácapará~ 
miento y monopolio de la' tierra en'. México'\ ' ·· ·1 

•• 

.' ' 1 ·; ' 1 • , ._' ' •. ' .~ . ~ • ' • • : ' i , . ' . • , •. ' . ; : ~· . 

.i . .' ·:.·':., !'j; .. , 

··•:· . ili '' . 'l 

· !Ai hacé1· una .divi~ión d~scripÚ~a· e~tre el régimen de ~íaz y lasJ~ompañ·í~s 
Deslindadoras, no quiere decir que las fórmulas empleadas por don Porfirio fueran 

' . . . 
(*) Fracción V del Articulo lo. de Ja Ley Provisional y Articulo 21 de.la Ley de 1883. 

(6) SILVA HERZOG - Ob. Cit. 
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diferept~, por el:contrario; Jue en Ja ~época .en que más .se ·ahusó de ellas,'pa~á; 'fort 
mar gr¡µides latifundios; .. ·.,, •.\· , ;· . , ;" '."' .,', :,, ·'! ·, • .,,,,,; .,. , :" · :'.:'''1 :. '· 

La plutocratización ·del· régimen. de. Diaz en :Ja década'. de , J880 •·allanó• el· camino 
d~.los:hacendados. El Ministerio1de Fomento les vendió ca9i1tódaslas tierras públicas 
q11e .. queda~an Y· les concedió· resoluciones favorables en.sus •peticiones de· títulos 
~impios a C?t,ras adquisiciones; La nueva· 'Legislación FéderaLsuprimió muchos títulos 
de' tierras' y .d,erechos. de aguas, :.previámente. reconocidas;,· ·a i muchos' pueblos. (7) j .. / • 

• · ,; 
1·E11 el censo~ de 1910 se registró' una ~o~lación :de ·15.16o;369 habitáiites, 'd~' lós 

cuales el 80·por·ciento .dependían ·dehiillarfo rural, que se eilcontrabari t'rablijaqdo 
para 840 hacendados. . . · · r ·>: · 

· ' A_ continuación se. tra~sériben las extensiones .de algunas de las haciendas más 
g_randes,de México''en'l910. (*)· · , · · ·. . · · ·· · "; .· 

: ; ' . ' '" " \ . ' ; ·, '. ... ' . : ' - \ ! t:-· .... ·. ¡ ! ' ' ' , ., ~\ - ', • ; . ,. ;. ' . ' ¡ ' ! ; - :t 

··' en CÓahuila : 
' , : :. - '::.1 ·\' .: . ; ~ ! ' ' : ' 

¡ • 395, 761' hectáre~s' 
- : ' f:: : ~'.'.; : i •' '· ;' 

·-·: 

· .'.;:,en Ch;huahua 158,123; hectáreas · · 

~f~~vii(·:'. :ii; .~ ·: · ,'.:·,;· · . en México · · , . · i~2;6.~o h~~Ar~~~ ''·;:, ': 

Santa Margarita en Coahuila . '•81,185: hec~iireas , ": · 

~~-~}~r~g()rió .·:·.: :·::·¡;: ,':'':e~':có~hu~la . , "'. :',','.' , 69.~~~·.·~el;tii~eas'' '..,,,. 

San JoSé•l~~l'Magliey · ' ... :i. en·;Ücatecás·· · '69,Ü86 hectáreas · 1::·; 

f~~ li~~i~nd~~ .. :d~· Luis_·.:·,·;::< ".'. · :. · '.. · .. : ... : ··: ·,'.1 

.··,· ,,,, .. :, :,<.:i;'.; 
. (;ar:cia);,,iment~l ,·. ·¡"' ::;· · en Morelos .. 

Mal-Paso · · · ' 1 
· · " · en Zifoat~éa~ 

' · .. !-~ i : . ¡ ! ) ! : ') :· ! : : . '' . : ,\ .~. : ,''. 

, 68,159, hectáreas . ! 

63;786 hectáreas ' · " " 
l'' ~ 1 ' ¡ 1, \ 1 ';' f " • f 

· ·, , : En· resumen,~ la· p(jlí't'ica ·agraria·l·del ·porf.frismo fue 1 ~oritr~rJ~' ·af'inte~és·'~e l" 
Re~blica;;· Era:· 11na polí~ica · disp~ratada y absurda 'y la caüsá''priliqipal lle' l~, ~W 
vo~ución." Et: m~stizo :''y 'el indi()' 'qub· roían : SU' mendrfr~o : ~peráron_' silenciosos' la 
hota!del·desquiie:y se'.lahzaron'rifle en mano·a la pelea'i'eivindicádora~·: '·,: }'.·, 1; 

.. ,i·. T~rminaba 'el año··ae··1oot;:erdas' es{éfas 1políticas~'lá 'süc~~ióh :~~l' geqer~i'.))iaz 
era la gran, incógnita. ·su .'edad fa~f avanzada '(77 11ñ~s} }krmitia)iiponer ~~sC~t~ 
fa~a la· · reele~ciA~·;' ·aquí·· era• dondf? riidicaba :el· prob!em~,· ·'al' 'res1:1ltar su lógi,co sµ· 
cesor ·.el! vi~epte!li~ente . Ramón· Co~~iil;: hnpu~sto.,efr tan alt(?:icltr'go1 por •don Poriirfoi 
n~, 1 disfruta~á -~de" 'simpatía .· p0p1,1lar;_' lf · pesar· ·de . sus·' méritos~'. :siempre' discutidos" 'y 
d~scutibles; · 1" otál, ·de' j i:n""etliat~· · er~ indis~nsahlt? descalificar· al · se~or · , Corral' y 
huscaf ·. e~tr~ ·fo~' 'ilis~inguidos' cfontíficos' .;al homb¡e adecuii.dof' Ja,'' ,tarea" _era · siriipl,e, 
pues' ipocos' ,ha~ían· 1·descólla~o, ·así q~e' a hu~car ~ntre e~o~,·"los. nombres fueron': 
Bé~iia~o:·: Rey~s; ''José· iJ ves· Lima:nfour~ • ·Teodoro_' Deh~sá~ ; · Per?·'.· la:.'. Y_erdad ·e!i·• "qü~ 
nadi~· 'en~r~· resos t:amigos deJ:~gohiern~:' se·• .atrevía '1a"·'dá(' el · pti~er p~s,o; ! •Tod,c;;s'i ~s~ 
peral:lifil!Járvoz·',;d~l'·ailio.' :: , ~ .. ,.,,,, ·q,.,•n;·_, i; .• : ¡:u. ·,¡ ¡, '· Íi!!'' '''" ,. '"''''" .... ,.1"1'''' ···111 •: .. , . ., 

,;,, . ._ -E~;, líimósfe~~·ÍfiirP p(i>~iciíÍ')la' ~'~oz\'del'.s~ñ.Ut'H1o 'se'1iiiti1 ~$~~ar;·;~ P,rir!cipi~s.· ~e 
1908,''pot mediO" dé'18 1 más 'célellre · 1é'nfri!\íiSilt véHfiHida eii "el; preS'énte siglci-''a" urt 

(i) MIN WOM~K(iJ¡.j.:iL Zll~átii''Y\j(~ tlevófücié~h·rrviéxic'ana :.l:Vij:d/' Sigid'~Xxl (,;;.; 
Página 42. :•r:) -l•) ... . xw1 '\.!'·,.'.','. íül 

(*) Los pactos están tomados de los libros .del~J!ftor:.WOMl\1<;1del Sri SJLVAtHQRZ~X:h 



.,;\'..'(·· 

\· '·· Pt• ... ~.:lliemno,(1declaró' 'ª C~lman: · f'Tengo firme•:resolución • separarme 
ú:.,,, del pOdef al expirar·mi periodo, cuando cumpla 80 años de· edad.·~';". Esta· entre~ 
· .. · ''*'·:f•:reproélucicla :por.· El Imparcial de México; el mechero 8e encendió. • 

t11:Jd·Lot :bandos ,..,.,cleJiniitaron; .de un lado los defensores del eatatismo, califican~ 
· . .kia! Ja .naciión camo aún 1 no .apta, para autogobernarsé; por el otro, Madero enea

.. ·-bel.ó:el.deefile al:públicar·au'libro La Súceiión Presidencial en 1910 y un subtítulo: 
·"El ¡partido¡ nacionil: democrático", secundándolo en ·la aventura el partido demo
c~;ti~~'· P~ea-~id~ . por:• Benito Juárez:. Maza;,. continuando .en orden cronológico, 
~llllCI~; ~o en,:imporJancia loa, grupos .. Reyistas, con. su fórmula. Díaz. para la Pre· 
sidencia y Reyes para la vicepresidencia. · .. · , , · · 
. ; !i: A,~~,~e, el p'Íll :se encontra~!' en ;preparativos p~r~ la fiesta popu!ar que.~rían 
las elecc1ones, los grandes funcionarios de la admm1stración de. D1az dec1d1er.on 
p1esionarlo, para disuadirlo de esas ideas tan contrarias a sus propósitos: de seguir 

· disfrutan~º ,opíparament~ del banquete político. Una vez tomada tal determinación, 
no pararon hasta lograr la total doblegación de la voluntad del viejo autócrata, que 
de esta .mariera·<leeidió no respetar sus propias palabras. No obstante, Madero; si· 
guiendo las ide'9 .. apQntadas en su libro, fundó el primer club antirreeleccionista 
. en San Pedro de 1111 ColOnias, después se dirigió a la capital de la Repúbliéa 'donde 
est1,tbleció: el.Partido. Antirreeleccionista~ (8) · · · 

Precedidas ,po~ una atmósfera de intranquilidad, se realizaron las elecciones 
generales· en !el" período comprendido entre el 10 y 22 de julio, lográndose consti· 
tuir div~rsas : f ~rm~lu para Presidente y vicepresidente, lu más importantes por 
su trascendencia histórica fueron: Díaz, Corral y Madero, Y ázquea Gómez, ta~· 
bién figuraron para Presidentes: Limantour, Reséndiz, Dehesa· y Sánchez G~ · 

El consecuente· 'de 'rigor fue la verificación de elección en 'un· cliina de re
presión >: !l~p~ll?s ~(9), Ta~acena calcula. que en ~s día~ d~ elección, se encol)· 
tr.aban en las · carceles del p11s cerca de ~,000 antmeelecc1omstas . 
. 1 ,5.";"-Lt,a Revo~ión. Mexicana.~Después; de haber solicitado la .notificación de 
las: elecci~n~s . al .·. C:ongret10 . de . la , Unión y a la respuesta . del mismo confiriéndole 
e.I triunfo a; Díu ; por un record . espectacular ( 9~·93 ·por ciento) , · Madero consideró 
su vida en ~ligro y ~ .fugó al territorio norteamericano, . donde el dia 5 de octubre . 
de ~19~0 la'!~~ e.l .J.>lan ~e ,San l,uis.: El c~al en .e-. ,parte m~ular, perseguía la des·.· 
~i~u~ió11'.d,el :'generalDi.~ y fodos.1sús c9.laboradores .del gobierno~ . . . . 

'·: 'Madero' sabia q~e 'no ;¡K,dia .. soate.- ,una. insurrección general; ni económica, 
11i: politic,mente, le .costarí~ demuiado .iY probablemente ,se saldría. del ·cauce, De 
m8J1e.ra,que su:pl"n revolucionario final.estableció. poc~ ~ntros de: acción. Madero 
propuso .: dar ,tres:; gol¡)e¡s •'(a las , .ci-.d~des ·de J>uebla, · Pachuca' y México) cuando 
vol~iese a .entrar: en: el país p«H'. el norte: :(10) Por lo. cual, él no dio relevancia a .la 
eferrescencia, yi\'ida. ,en .. Morelol,. donde bajo la dirección :.nominal de ,Pablo Torres 
Qurgos, pero . cuya verdadera cabeza . era . por E._.jliano .• 1.apata, autoridad¡ efectiva, en 
la,'paf1e, sur,.4el Distrito de Cuautla,. ~,empezó a formar un grupo para adherirse 
a la Revolución, mientras ella buscara reivindicar todos sus derechos .. originarios. 
: 1, • J;ll, t.ar~ in~edi~.ta de ;los conap.rá4ores de. ,Morelos;. era et1t!lblecer. contacto con 
el.líder· ele la)leyolución; ,par1u~U~, .. Zápata comi~ionó a Torres Burgos para ir a 

(8) JORf:;E (:ARPIZO ~.~ C:on~tltud6n de Queret.aro ~Tesis Profe~ional...:. PAg. 40~ 
(9) CARPIZO ..,.. Ob. CIL . 
(io)>'. WOMACK, Jr; .....: 'Ob, Clt': ,;._;:·Hg. 68. ,, " ... 

102 



hablar con Mad.ero a; San. Antonio,1 por ser ,el que i sabía "cómo bablár'', es' decir, 
cón¡o preeentar un caw; al jefe .. político.. : " : . , · 1 . : . • " • . • · ·. • • ; •. ; 

. El r.etorno de .Torr~ era la condición impuesta por Zapata, para iniciar el aco· 
pio de ~m~8. )'. su movilización, aun cuando en la ciudad de México los hacendados 
ya ~ab1an 1mc1ado esta tarea. .. . ., .. ·, , .. ,: ... , . . , ,, .. 

Hábía ,en el grupo de ~pata un. c:él_,bre dirigente, .Gabriel Tepepa. Capataz 
de la hacienda de Tem,ilpa, situad¡\ al, norte de. Tialtizapan. Veterano de la Guerra 
de Intervención y .~e la, re~lión ,en ,pro ~e Díaz. en .1876. Que el .7 de febrero no 
estaba dispuesto a esperar el ret9rno, Se: reveló en, 'flalquiltenango; secundándole SU'J 

paitidarios inás jóvenes de la región. . , ; . . , • . . . 
Es indispensable dejar nítidamente. aclara~.ª .. la . particiapción de. los gue~rille· 

ros del sur eri la RevoluCión, ellos co.ndicionar~~ .su int~rvención, mientr~ la guerra 
buscar~ devól.ver. s,us. tierras· a los ·pueblos· y qu~ al. iinplantarse ún gobierno, se . ciom· 
prometiera a · ré~~lver él· problema ·del campo ·'en . ~odll la · Repú~lica. Por de. pronto; 
el p~nto de .vista. ~el artículo tercero del J:>~an 'de San Luis, parecía ~orrecto y sufi. 
ciente .~ los conspir~dores deAy·ala, sobre tod() en)a petición de Madero a los ser· 
vidóres públicos •de. 'ac.~Üar. moralm~nte, al· hacér cumplir . la. ley tal . como era. Ante 
todo debían· . convencerse de la sinceridad de Madero. .· . . .. 

A)"'Zapata al cónibnte,_:.:_El 10 de marzo' compenetradós de los _idealel r~volu~ 
cfoúarios, eii. alto mandó dé las fuerzas del sur, .en' la fe ria. 1111ual cuaresmal de Cuau· 
tla,.~onvocó·a'una, a~amhle~ general.~~ I~ plazá, ieyendo el Plan d~ San Luis e .infor~ 
marido· los progresos · 'del inovi~iento armádo, o sea de mediante esta actividad 
puramente formal decidieron intervenir. en la . Revolución; anteponiendo· a cualquier 
interés; !!US ideales; 1 como' DO!! lo . demuestr!l i el gritO. ideado . por Otilio Montaño en 
esa memorablti':feéha: "¡Abajo haciendas y viva pueblos!" . . .· · · · . . . · 

., . ., Para .éoijsólidar lá .colaboradón campesin~· ·don Pancho nombró ministro ple
nip0teneiado ~ 'Juan· Andrew 'Almuán, en . el sur. y entrevistóse con Emiliano en 
Tepe:xco~ pequeña aldea situada junto' a la línea' divisoria con el Estado de Puebla 
y allí nombró ·a·Zapata'jefe maderista en Moreloil.' ' · ' ... · · ' 
. .· ' . Huta ·.~ora ~ h. yen ido reiatandÓ. 'la.· forma. de tejido del movimi~to revolu
cionario,' rompiendo la coln.unfoación• con. el. bando cóntraiio, que como p•rte na~ 
tural en la confrontación,· oblervaba' los ·acontecimientos 'de la 'siguiente' manera: 
para·,· empeaar, · · Díaz · al . abrir' las sesione! · ordinariu ·del: ·congreso el· lo:• de · abril 
de 19111·'reprobó al grupo .. que, en· las últimú.'elecciones federales· presentó •cindi· 
datos a· la preéidencia y ida: vicepresidencia de la República recurrir a las armas, 
perturbando la paz de que· góiaba el pafs 1 hacía' largos años. Responsábililó. a los 
campesinos, como.· Ioii , principales levanti1eos. en·· :1a región montañosá de· Chihuahua; 
también cialpó. a·Jun·,.grupo de; mexicanos que desde hace. :años· conspira ·no· sólo 
contra el .actual! gobierno, sino contra todo orden· social. Acabó· reconoei~do' la pro· 
liferación de varios grupas rebeldei; calificándoloi de: gavilla sin: color po~i.~co, 
animado~ ún~<;am,en~ : p()r.: ~l . espíritu . de ~andidaje; ( 11) . , , . • , . .• · · 
• 8) Triun/o de la"Revolución • ..,-Poco tiempo después, para: ser exactos.un me$ 
20 díás,:el doniingo 2l.de:mayo, se firmó el Tratado.de Ciudad· Juárez que puao fin 
a Ja :.guerra éivil ... El ;2~ ·~e, ~ayo, como se· había col!venido, Diu ~ntregó .• la presi~ 
denc1a,,,alque por: ,m1n1stei'10 de ley le correspond1a, don. franc1eco Leon de la 
Barra, Secretario dé Relaciones Exteriores. 

< 1 , ~! . : :_! l ,1 'J ! ; j fi ; • : 1
; ! : ' ', '., ! ! ; ' '.t.; j ·. ·, '. ; 

(11) Lós Presi~ntes 'de México a~te la N~ci,6il.....:. :Ciinára' de 1Dfpu~ - l~ -'-
PAp. 885·,y,871. · ·'·.• •,. ,•.';;•<'·' ¡ ·' - ''(''' ; ,.¡; :.'Ji. ,e;·¡.,;;·.¡, ··"'•'"" I'; 
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i{' ·;~1{;~:1~~:1él,:lpüánga·se;cierra•úna etapa•más de .. )a,historiil de· México.-··' ·· · · 
· . · . Como atinadamente señala el historiador, W omack al' renunciar Díaz;' te entre~ 
gó1;a fMa.deíoi la11h!ltallar pero·· .Jo ;privó de· la experiencia necesaria parll 'ganar la 
gueda~~;:rnil ,,,,¡ "·;¡ .. ::)/ .¡., \,,):--:; . : •. • ' .· .. ;,; , ,_,., · 

~pata co~~i~eró, que una y~ terminada la g~erra" ~ivil, la Revolllción , conti
nuarí~; 11ó,ló: :'fUé ah:ora comtfpolitica '.óffofal; res~cto 'a la agricultura· l!ebía.tender 
j'ídevolver t~ tierras·a.los'p~eblos; y'que.se cunipliéran las promesas' hechas por la 
ftijvol.n~ió!í.- ~Madero al'-'respec~o;• marcó la' delicadeia· del problema y su compJica
ción;·1inllistientlo '. eit respétaf Jos! prócedinii_entos y recordándole tomar dispo!ÍiciOn.éS 
par~ licencia,r las t~~pas rebeldes. . · 1 

. • ' • • . • • 

·¡!,i·:nürarite: ~lbgóhierno 'd~l J>residénte provisional se i~ició ,el enfriamiento de las 
relíí~fon~ 'Matlero;ZapatU;'.'proli~blenie'nte una de las causas más remotas haya sido 
J~~f~.t~fv~#~MW'de 'yar~íi(,~i,~n,-~~~S,c,o~o ~~retario de. (;~h~rnació~· d~ don Fran
c~~ l.e~~. ~~,la'~'rrai a_l. 

1
a\1zar,,u11:1:1 .v~~: mas la hogu.er1ule un fuego a p~pt~ .de 

inot1r. De·n.1ngupa Jl1ánera. podemos c.ulpa'rlo del rompimiento, pero con su pohhca 
~~,;~ó1 ,t~ata(Ed~,~,an~~d?~,:,~~e~~ ser eLa,ntec~dente .P.rim~r~ ~e 1~ fisura, que cul~ 
mino eon el desconoc1m1ento de· las fuerzas More)os a) reg1men de Madero, a 19 
dí¡¡s. de haberse instaurado._ La . culníinaéión . de este. hecho . hi~tórfoo. se realizó me· 
dlaiite' c!l.Pl~n .de :.\yala,· redacfíi'do ·p~r, :'Otilio, Mohtaño, consi~eran,Jo ··a Madero 
iiiep~ó,' fr*'ición~r~: Y.'.''tirá~.foo,' P.r~·rtam'a,roíi' a la',violenda 'c<)lllo 'úriico med~o de 
ob~ener justicia' pára"X~{pueblos y ¡)¡ir~ ·ericabi;izar la Revolución de Ayala eligió 
~.'.~~~~~:al :0~?~??

1

,;
1

;::; ::: ' : ·, '; ·, :·, ,,:.',. ""' ; , ''~ :, "

1 

'.':. , ; , : , , " ' .' . , , .,. 

¡,..', ;SJ:', 
1 
•• ~PP~(fl,rP.º( ~'f c,~entQ.":";T~n 'un agrio , r: ,defeqsivo, divorcio,. ~el mov!miento 

nacional termmo la primeraJase de 1!1 Revol1;1c1on ;, l!ltQra ·con la. ,nu,eva, grieta,. se 
i~.i_ci~, ;en, A.~~~ el_ .,s~g4pdo a~to, con .. ~e~as, polfticas, y , social~s .. Al_: igµal que antes 
?~ri~r~,P•a,z¡ ~p~ta.,)í ~usJ~!es estabap \ibran4o; ura guerra. ~.Q:'_l,tra Ma~llr<>;,:~ero 
a~o~a :~a~1a~ 1~d1c~d~ .adem¡ls¡ ,q~e la. luch~ tep1a; que .. ~nefic1~r ,.1~~ ,c~m~·~o~ 
del pats, que las familias de agr1C~lt11res sm u~rra~ )as , rec~pera~ian( o; ,rec~btrian 
nuevas tierras tomadas. de las haciendas. expropiiidas y. que ·ningunos abogados, sino 
IOS'~~teranofreále~ d~'la lucha; 'ejerefrian el pod~r 'en· el régime~ resultante .. · 
.. f: { ,.,~,i;,¡ ;! 1 itJ'~ '·.iJ;. -~~ e: :·~•· 1 ,, ·" •;· ·• .>" :·; -·' ,'·;• !'" ··• :" :· ', ,! ;1,-11 •. · ,: "··. 

: : ,: ,,. 1 ,ºe~ p~rra,f? ¡ an~erior deb,~,os. ~tl~linda~, lrf:Js P().stulados :. , ,., , ·. , .: , , .. ,, 
, ; ., : , L+,-~estituCión .de. Ejidos.""Si a .. muchos .propietarios a pesat de posee.r; títulos 
primordiales ,personalmente , reconocidos, por .Cortés, se . .les , despojó .inj~stainente de 
sus: titmas ent11nces las .tiertas devueltas: a Jos :pueblos p<ir .Ja. fuerza si _era necesar.i.o. 
To·das; las; cueiitiones .relativas, a; la; devoluc'ión de tierras d_eberían ser .ventiladas 
en,tribunales.:especiales que .. se:.~stahlezc~n.at triunfo de.Ja-.Revolución., , '., 
• \ . ' 2.;:.-;....Fraccionamiénto · de! latifuitdios.-Al ; décir del ·licenciado ;Soto•'Y 1 Gama,. Za~ 
pata solo' pedía, el ·fraccionamiento' de· '.Jas dos· tercer~s ·partes : del · latifUndio. Sosten.ía 
qué!debía·convivír Ja:parcela'y la·(hacierida'mediana; · '''. · , .. ' "' "' " .' 

3.-Confiscación de própiedad~s: i¡¡i:quienes' sé· opusieran 'a la "~iílizaeió!' !del 
Plah.~Conforme "ªl ,; artícul0'<8o.': · 1'Lns • hac~ndados, ·•científicos · o · caciqiies 'que se 
·opongan ·directa:¡ Ol i indireé'llunente ; al "presente 1. Plan, (se0• naoiorializarán,, IÍU!i · ·bien«isVy 
fos• ~ps · !te?céras:i)>llries qúe··:a_' ellos:«:ortespo~de. se· ·dest:inatáñ ::para. IindemnizáC)ion~ 
de ghetra;, 'pensiones· ·para, viudas' y. ·huérf anos,c de 'l_as ·víctima~~~ que¡ suct1 .. n '.?en:.-1'

·lucha del Plan". .-·:.;,,,·,,;JO'._/: .... .;,¡,.,,;:'-.-.:1' "1L ,, .. , "~·""' :-·') 

, Por lo anterior nos damos cuenta de la importancia que tuvo el movimiento 
sur~¡¡n~, no ~~!llp: 1 ~r.~ .,.1_,1u!lst~~ :;yida p,~U*11 ;Y sQc:ial, ,.p11es n,Ufl~ti:a,)~gislacjqµ q4e, 
equilibra actualmente las garantías individuales y sociales, se •.origirl'~..:~en'¡México, 
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no con la. lucha',del:;.proletariadof sino con: la: lucha.'deh:arnpesin'ado rlogra ~angó 
constitucional por primera vez en el mundo. (12) . ·'·•; . ),. i ·:: · 

· :, 'En· varias intervertcioiles¡ se 've· que· Ma'dero ·trata·· ae ~éct'ificár ·su 'error bajo la 
presión de· la revofüción · agratiSta del' sur.· Erf primer lugar ~~pide· u·n· · debreto et 

. 1.8.•de;'diciembre:de l81L ·Postetiormente'las.'drculares de;B''de·enerti''Y 17 de fe' 
bre.ro de· 1912. 'Por .último e' deci:eto·sohre terrenos ·baldíc;is: y. nacionales 'el.el' 24 dé 
febrero '<le··I912. Eri todos sus •intentos don· Francisco' pretende constifoi.r·;peq.uefüls 
prop~edades ·de l~s· terrenos ,:a~q·u!ri~oS; J>~r 'el IJ~bi~rno · p~~a .'poster;i_o.rml!rite' ',Ser 
vendidos a los agricultores: La ·mecamca mdudablemente maqumada con ·muy; buenos 
propósitos era _inadecuada en tiempo y en ~edio; pero su !"fror' fU~ ·dé 'geneto.siditd r de i~ealismo; 'que dán a su figura los reliev~~ apostólicos qué' ya' 's~·:lé'·recóhocen. 

' Antes· de aman~cer el 8 de' 'febrero de 1913, -estáiló en' la' ciudad'''cie' 'México iín 
cua~·teJazo; ,enca.hezado .Pº.~. el .g.ener~I Ma~uel ~()n~r~gó,n_~ las.:~t~p~~~.!~~ldé~· ~a~á
r<>n á ·los . generales Reyes y F ehx D 1az de· I11s carceles a .las que lial>ian· sido comng· 
na-dos po~ sus 'ántéHores· -reheliónes 'y trát~roil de lle'várfos al pód~~'.'.en'.~l .Palacio 
Nacional. Hacia el mediQdía .trop¡is leale~ habían sofocado práctic~ínente, él' fuotín, 
el generru':Reyes" había encotítrado' lá muerte durante la 'JucW ·e¡;' el' Z~alof Mon~ 
dragón y Díaz se habían hechoJuertes en un Vi\'jO arsenal sifoalJo '.·a, Ünas cuantas 
cuadras ·a~huroéste· dé 'la 'Alaméda' y ápare'ntemimte' é~tahan'~cond~ria~os •. Pero e.n 
la batalla de, la majiana el comandante regular de. ~l'.~':lªr~ición ~e I~ ·capital, ,había 
recibid~ 'una:_ héridá 1 y 'el , Presidente Madett>' ~abia . nómJjiado: un '~üevó cómandante, 
el general VfotoHano · Huertá y' eií 'fos dfas · sigui~ntes;· 'con 18 "connivehéia deletnba~ 
ja~or no~ttlarrier~cano, lf11erta arregló. en s.e..:re~o la~ co_sas. '!On, Dí!lz y· ~ori~ragón 
par~· que, su' revuelta' 1híviése 'éxito. Mientras·· Jas · 'ri~iJ~.d~ciO~e'S ·. pró's~auian· · ilii simu
ládo 'duefo ·<te-. artillería 'destruyó' gra1i''patte :aer ~éntfo.~de"Ia Ciuda3' y ,dM muérte 
i{~ent~nar~ 'dé~ d~iles irtoce'ntés~ '( i3)' Este! iü~ el · bomi~zo de 18 'frisfü ;'Decén~' Tra: 
gica; Cuancio'I0s1 'C'a.ñC,nes.'s~ · c'allaf'.oq' %181.m~.Oie, el. ¡9· ·de'. febrero';· M~dér'o' 'y:~µ. vi
c:epresideiíte b'ab'ían' 'reniinCiado; ' Huerta:' éoitío 'éstá ·,riluetto' ~u heroe Reyes,. suí:gl~ 
como Presidente proyision.!11; y. se forinó. ¡.un' nue".O " gabinete felicista.' r~~- 'días 
~ás t¡¡rde; -~1a~er~ Y .. ?.i.r~Q,~~~.rez.fueron, ~8~!~ado~·.,;··; '.;.' .. ,:.,",:.

1
'' '.'.:· . ., .' • :., , •.. 

. : :.P>~:".ta. Ei~pci c~_ii.st#uci?,nal~ui, ... uF;.l .go~!~~dor·; qe ... c.4\>ah~i,l,¡! .. ~1. ~~i~h: ... t,µ 
nefast~, inforin.ación, empr,end!~ U,D,, C?m~11.te .,l~D,~~eJlte 11¡l .d~,,~~ar~, ~Jluflrl.a,, p_ar¡¡ 
restable~er ;~Le>rd~p .. ~onsti.tu~i()pal: ,El 2~ :~e m,a,z~, ,d~, 191~ ... ~ ·f~r~ó. e~ :PJ!i~,.d~ 
G.U;~~alu_pe, ~n .~~; ~a.c.:ie~~a,:de~, 1,11ismo; n()Jll,~re, :c~n .. el ;.~uid· s.e )l!lHl~ Ja 1,~~t~lla X J"' 
etapa:cpnshtu!l10n~l1s.t~~·:1 ... ¡¡ , , ., , . . .. . ":" .,. ,., .: .. 1!.,'.,,,.,:; .¡. ,. : ; ¡.,¡ 
. . . An~ 1 .el!t1L situ¡¡c~ón, . los :revoludonarios.; del: sur· ide~í.an, aéJ .. rar,. sus posic~ones 

po.íticas, .. por eso el 1.;J(),•de.mayo enmendcj¡el .. P.lan ·de.:Ayala,_ ~la.ra~d9:. ~¡}J_ue~ta 
usurpador, el cero social a. Orozco; por, S!l lrausa~c;ión,.con ... Húerta:.y,,'.e'1 ()Orolar~o ¡ 

desconociendo , .como ,jefe:, nacie>nakdel movimiento,»sutiauo~ ~,_ti, ,.nuevo.\ ~ódigo no 
tenia -repercusiones.-. sólo¡ .poJjtic¡is, ., introd1,1jo Ja:, descentr•lizf~ión ¡de J• .. ¡~qtoridad 
para llevar a cabo la reforma prescrita en el artículo 6o~ del Plan:·:de¡Ayala!"!\.ntti~ 
riQn~li,11,,,al parectir, sól!>.:.la, J untjl· ,c;le,,Mor,elo~ .pqdía ~.~ami1Ja.i:Jo~ HJ\llQ~; .dt;¡,propie· 
dafl.de:IOS;.~~m~ino~j '!f ~~yplV~l',tls;~µs; ~~erras .. Y,·:~QlO; .en, UQ4', ·pcasió~;, !epnJxc~miJpa, 
P;~ehla,, ¡l~ .. hab~~ ~.ec.ho;.Jad~u~•11r, f or~lmeme. · U4 h, ~ta:i~µclusión, h .. ce .11l ·~<!V;iipie1.1~ 
t.~; • .,,,¡·,,.··~'}·u{::~_! ok:1 (.};"·¡ ·. :;~(-_,_.~,s:~j~,!·¡;,-- o:~ ··!::j .',~-~ ... ~ ;.~~ ·.e:·>~·'.: ~1.:Ú::--~d ·~:.:¡;·~t~··~ ·"·l: 

. 'R: . 
(12) MARTHA CHAVEZ - 0~;~1Cit. - Pág. 190. 
(13) WOMACK - Oh .. Cit: ~11PAg.d56. '"" .; _; .;; · 
(14) WOMACK - Oh cit. - Nt 18&; ... !(j .. !:¡ 
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r 
1 toc~mál1:'-rde ,y,.ma,profeeional,• por; ende, convierte! a :t!lta· etapa: de la revolución 

interfaccióaa. · ' .: ... ' _,,,l. , ,,., .. ,.. .,,,,:.,, ·· · · 
. ; .,¡f;Jl ~,,_~~'. al;partjr .~tra 1 ,vez el lpiranga, ahora con. HueÍta,. la historia del 

r.ais. ;.,I>re, e~, puertas a u._na llU.e~a ¡escena., ,Aunque: incluida ,en .Ja obra de la Revo· 
.q~i~n, .la luc~a1 ,inicia~a. por .di".ereos. grupos revol!ICiOn!lJ'ÍO& contra de Vict9ris· 
"~' :conclµyó co11, la. disttibución, de la .fuerza en ~~.grupos principales: la Di
v~ión,, .4e1 , Nor~,. el . ,Ejército ·C.onstitucionalista :y . la .Revolución de . Morelos .. 
(:onv~i;tieJld.O.. a •ata ~tapa ,e.ri. q" largo peregrinar, de, .luchas entre grupos de preten· 
sifln~s ínequ~yalen~s, . hast¡l lograr ~iante una. medida visionaria integrarlos. a 
t~dos .. al mismo ~uipo~ , , . : . . .· , . . . · , .. . . . , . . , 
. " , Pestituido Huerta, . Zapata y ·sus prÍJ¡cipales jefes d!'finieron cuidadosamente su 
P,9s~ción .~ficial e11., u.na, awta. ~e. rectificación, del Plan. de Ayala, inediante la cual 
señalaban SUS pretensiones,, ~qe ¡~rail: 

1 
•• •.• , • • • ,: • , •• , 

· ,.¡_.;,!!) ~el?ráJniento, ~O,~?mico de !~·gran.· mayo~ía. de me"ica~os, oponiéndose 
d:l'!:e :.,:J::: p.rete11~•()n. 4e reducir~~ . todo a un ~imple ·. caJllb10 . en el pe~son:l 

•! e" ' ~ · ,. ; . .' 1' 1' ' '. , ', ~ • '. ·". . , ' ' , · 

. , b L Lógrar elevar al , rango de preceptos con1'titucionalee la11 disposiciones agra· 
riaa' del Plán· de A. alá~ .. " ... . . . . . . . . . , . . . . . . . . . 

... ' . .. . y ' . , . : . . :· . . . " . " . . ... , 
, ~), Co~firniai; 'ª ,~pul~i9~ .. ~~.0ro1co y la .·elección de. Zap11ta como jefe.de su revolución~' : ', . ' . · .. ¡.. . .. , .' . . . . ' . . . ·. . . 

' ;· : d) .~o ~ónsid~r.ar~: ~onCl~ida_ati obr~ h~sta que los ~r~idore~ del huertism~ 
np· o

1
Jµesed · nA' des

1 
poj~4~· ·de; 11~~. ~ars•i; establecién~o~. en su' ,J11gar ~01nhr~ adictos al 

an e ya a. ". 
1 

.. : ,., . , ... 

·:".;El últi1110 mO.vimiento' ~ 1~ segunda si1.1fonia, .revol~c!~nari~,..f~eron los tra1': 
dos . ¡fe Teoloyucan (a . 30 kilometros de la q1udad de , Mexico) , . mediante los cuales 
sé'.'~ntr~ga]~·pl..&'4e'.Ja.'ciuClad'. de 'MéiiCo' al' jefe del 'cuerpo d~l. ejéreito constitu~ 
ci9~a,ista', d~l nor~tfl. ~on ~·~·r~ Ob~gó~., };n .. ~Uoi. taín~i~ii .. ~· 'eátlbleció la for..-a 
: .. · .1~~e .. ib·}"' :a ~oc~par .... ~.~ ..• P~ª·~. '· ~l, ~i.é.~ito , .f~~er~I. c~111~~~~d~ . por don Re,fugi,~ 
•. e aaco. . · . 1 • • 1 • . • 

. "Ji Triunfó Carranza secundado'~{·o~feg&n, :Vill~ y':l.&páta'yise,convocó a ~na 
reunión. de jef~. r~voluci9nariós, ·ce.lébrada,' eri Agtl'álcalientes; con, cerca de dos 
mesé! 'dé duración/'En ·:ella se· &~optaron como un ·mínimo· de' las, exigencias de la 
~t!volucióri 1 los princiP,i9a del Plall' de ~yála •. Mal iu artí~iilo 12 produce un rom~ 

~~!fni~1:u~~~J!:~r=í~ 1~a~~.::é!!~ ·~~t:11!fer1~J:.,co;¡:3!it~~~~es1~:0!dici~:~ 
del Plan de Guadalupe en. llU! que fac.ultá al jefe de la Revolución J.¡' arll dictar: "Le~ 
yes ·agrarias' 'que · fav~rescan. la ,formación de la· pequeña propieda , · disolviendo los 
latifu~dioa: .f're8tituy~nd0- a' 101 pueblos 'lai tierras «le que fueron injust_amente pri~ 
vados~ ·mejorando la"condic.ión del peón rural".: ('15) ' · '" · ' · .·. ·· 
;•n. :e)· Obra Legialatit?G'del·G~bü;no'.en J'éracru:.:--Bajcda ·sombra de la facul• 
iad;~tedicha y·hf inspiración 'de don Luis• Cabrera~ 1 fue ·elaborado'·el decreto de: 6 
de'ener'o·'de.1915';"''; '·', ·'" ": ··" ' : ·' · ·: . " .,, " ,,: . . ... 

: : i Est~i decréto co'niienla 1 reprobando : 1011 '. desl»ojoi luf ridos por 'los pueblos, por 
todos los : medios descritos interiormente;· afirmando: ~plJes de •todas estas mineras 
~· in~adleron 'loi' 'temnos ·que durante largos' años perten~ieron" a' 108 puebloii'y en 
Jos cualéS tenían éstos la bue de su subsi11~encian. (16) Con ~to se pretende dar 

:¡:; '.:.,:.~ . . ! ·. : ( ¡\¡ : . . ': .. 

(15) Dra. MARTHA CHAVEZ - Ob. Cit. - Ptp. ·199· y 200. · ,:; - . 
(16) Dra. ~THA CHAVEZ - Ob. Cit. ~ Ng .. 200 •. -
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• _.,,.-,,, •,""•' M -

e&U .tierras:; a ; la población . rurar mieerable que . carecía de 'ellu, para que pueda 
desarrollar ·plénámente :su derecho a la' vida y librarse' de I• lervidumbre económica 
a que está': reducida. Es de advertine ·que la propiédid de las· tierras no pertene· 
ceria il común' del pueblo, sino que quedaba dividida en ·pierio :dominio, aunque 
condas limitaciones neceuriu para; evitar que ávidos. especuladores puedan 'fácil· 
mente · acaparar. esa ·propiedad. Lu limitaciones· necesarias a· que ·se· refiere esta 
dispOlición, fueron ·creadu· y objetivizadas ·hasta la :Constitución de 1917. Vaga· 
mente se alude a las modalidades que podrá imponerse a la propiedad en virtud de 
su ·funciónsocill. •··· ·· ·· ·· · · ·· 

El ArtíCulo 30. otorgaba derecho i los ·pueblos, de obtener que se les dote del 
terreno suficiente para reconstituirlos conforme a las necesidades de su ·población, 
expropiándose'.; por, . cuenta ' del gobierno ·.nacional el terreno indispensable para ese 
t>fecto~ :del que 'ae encuentre inmediatamente colindante con los pueblos interesados. 
Nótese' cómo del términ~,·~itución se llegó· al c?;"Cepto• de reconátrucció~, idea 
que ampara tanto la mt1tuc1on como· tal y la dotacton, hasta1 antes• desconocida con 
tal nombre.- ,,,. · "· · · · · " · 

Mediante esta ley se· crearon: • · · · 1 , 

1.-Una Comisión Nacional Agraria de nue\'e personas, . presidida por el Se· 
cretario de Fomento.· · .· · . · · · ·. • ·· · • · · · 
• ·· 1•2.-Una: Comisión Local Agraria; compuesta de cinco"persorias; por cada E1tado 
o 'territorio de la República. : ·. . · ·• · · · · · "" · · ·. · · . 
.. ¡ ·3;_...;.Los; Comités' Ejecutivos de cada'. Estado compuesto de ·tres personas. 
' ¡ El ·proCedimiento pari"obteneda' dotación o reltitUción eia elliguiente: 
'· · a) . ' Presentación 1de solicitud al gobernador o a ·los ·jefes militarei. · ·· .· 
· " b) · La autoridad ·oiría ' i la comisión, local, acerca de ·]a'· conveniencia de la 

petición, resolviendo.li•procedia o no la restitución o concetión; solicitada.- . . 
, J 'e!" ; El· Comité particular , era· el encargado : de · ~jecuiar 18. determinación del 

. gobernador. '''·" ·n»,· : " " ,. ·::: .' .. : '·· ,... .. · ' ·.,, i ,, "" "· ·. .. .. 

' >·d)" La; resolUc:ión :del gobernador será provisional debiéndola turnar a la co· 
misión loeil para c¡l.e.ésta;a su vez lo haga con un informe· a la comisión nacional 
agraria .... ,' ,, ,:., '·" ' t. .... , , ·, ' ¡ ; ,:. ,, . ·,, . 1 .,;, ••• • r.'. , • , 

· e) La Comisión Nacional Agra~ia dictaminaría lo conducente al respecto, y en 
vista· del dictamen qúe: rinda "el encárgado del Póder Ejecutivo,: la 'sancionará. 
· "· ' Los que: se · céni1ideraran : ifeetados podrían en el-término de baño recurrir a 
los tribunales; :.! , ...... ; "· · ',¡,-, '· · '· "' ·· ., ·· · · • ·· . · 
'' '.\ (·¡";; ... .- ! ' . q :: J ¡ . ¡¡ '. 

.-1 o't"i l ~:l.;) 1 ,. < i; _: ;;-; 1 : ¡ · .. · E( ARTICULO 27' CONSTITUCfoNAI,. .. '. .. 
~ ' ,_ - ! ' : • : ' ' , . . 1 • • • • • : ' ' ' : • : •• • ' \ • ' • ' •• 1 • ' ' ' ··:;: 

• .• • ! ; :' ') ; - d" - ¡. ~ ' • .. \ " .• 

(17) ANTONIO DIAZ SOTO Y GAMA - Prólogo a la Obra G6nesl1 de los Arts. 27 
y 123 de la. Conatltuci6n PoUtica de 1917 - Ing. Pastor Rovaix ~ lnst. Nal. de 
Est. Hllt6rleos de la Revolución :Mexicana ~ 1959 '..:.. Ng.: 9. ' : ' · ·· ·· · · · 
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, . \tJe~t~!l :reurdrs.e para. reformar Ja C!)nstitución de, 1857; iniciando sus Ja. 
, . 1f{t.,t¡.~,~(,~;~:i,;U11~e~b .. ~ y', terminándolas; eL3l de .enero . de- J91:7~nLas :eleccionés 

;:'::~~:d.~'~Mtta~ps;;l!e1~iechJ·arc:tn 'el:22 .de :octubre; •et:20 de noviéinbre; tuvo .. lugar en. eJ 
+.: ','Jj!JrA·l~W'.,j~,;~e . ..I~: 1Giudad . .de, Querétaro, Ja primera: reunión de '.los1 'diputados. . . 

:\.~'~\·~:¡;};ik~EkY.N:ÓJ,l .nac.ido 1 ell 1Cuatro: ,Ciénegas, .·Coah;,: presentó. Ull proyecto .. de Consti· 
· ' )l:Jcjó~., .. ~·,JQ,. ,relat,ivo: a.;Ja propiedad. de :Ja, tierr.a., su iniciativa -causó. desconsuelo 

. ., . · . ·' · .el'J~# Jo1s~on11tituy~ntes¡¡._ porque sólo,' contenía' fonov~ciones. de , interés secundario 
~}\};§U/;· .. ªc>,bre ,el ·ar.tículo;, vigent" ,de r la Consti.tución .. de 185 7, ·sin. atacar ninguna , de las cues· 
"{, . . . . tiones · vitales cuya resolución, exigía la Revolución que había sido. provocada e 
,·iz/i,:,·. ,· ': h1ipul11ada·por: Ja,,l}ecesidad de una .ren~vaeión absoluta en el régimen de .Ja propie-
>;·::)' · · dad:.-6-tiea •• , ,,¡ . ., .\¡,,:1 ... , . , , . . ·:· , > .;.. ,. 
:, · · • · •¡;;.·•; 1(.:~mo .. ~tfoip.amos, las, ideas de) .que fuera ,prim!'!r: jefe del Ejército .Constitucio· 
~::: ;:·····. ·· nali~ta,\·~~; lo,,i:eferente aL, problema: .·agrar.io, .fueron .. tímidas.; no ·atacaron ":fronta). 

.i 

DJente. la: C!lftlió.n;. )imitándose. a. referir. .la facultad' ya ;establecida. en Ja, Constitución 
del .. &7,.:para,.ocup11r.:la. pa:opiedad de, las per.sonas. sin 'el .consentimiento de. ellas y 
previa indemnización, cuando lo exija la utilidad pública. En esta materia"la única 
innovación fue darle competencia a la autoridad administrativa, para· hacer· ;Ja de-
claración .. de.Sutilidad. . •· ., . · . , . . '• _,,, '" · ,.. ... ,.. . 

El tiempo transcurrió y aun conocidas las deficiencias del· precepto rto' se . hizo 
nada para,.suhsanarlas, faltando escasos 15, días :par•; dar porderminadas las tareas 
del congreso, los sectores campesinos se dieron a· ta busca .de un'. preeept(> ·que 
satisfaciera.,.su~ necesidades •. ;La inquietúd, ·no: era.· característica exclusiva de Jos 
d iputad()8: constituyentes, · también en la'· :capital .• de· la·· República. personas.· conectadas 
con el problema: :tenían ·la preocupación: de· co~cicer, su solución; por-, ello .Ja Comisió.n 
NacwnahAgraria ·envió, a su. abogado\ consultor, el Lic. Andrés: Molina, Enriquei!, 
que fungiria.,como .intermediario,, Aldlegar. a Querétin:o,. MoJina ,se. entrevistó; in~ 
mediatamente¡ con Rouaix;. eL cual rápidamente le. comisionó, .Ja .tarea· de formular 
un anteproyecto del artículo 27, que sería discutido en una comisión extrá·cámara. 
La presentación seJlevó. a: cabo el 14. de enero; desilusipnando;·:li l~s. concurrentes de 
esa sesión,. pórque se presentó· algo· semejante. ayuna tesis. •jurídica con ideas· tótal· 
lf!ent~· distintas de las que debían fi.gurar, (18) además, su redacción era inapro· 
·p1~da . ., '• ... r:'/' , . :i::. ·.:.l1·'''! • ·;·.·n:~~~, ~· . ·-·· . .,.-,.' ·,,:11·, .. ~¡- . .-:~ .• -::.~·=· .. : 1

:·.; 1·1 

2) · : PROYECTO. 'DE, :LA ·COMISION , EXTRA.CAtMARA.-Frente.: aLesoena. 
rio·tan desorganizado,· un grupo.de·pundonoroscis. diputados .se\échó a ·cuestas la :cons
trucción del precepto, teniendo como sede de sus deliberaciones la ex · capilla del 
Obispado. Aquí como un manantial brotaron )as más cálidas defensas del campe· 
sino, pero ante todo er~ i~~jspe1~~~~l~ pentr~f ~r~ "n .P,riJl~ipio ge!1eral los objetivos 
buscados, ese fue: mantener ·en el pedestal ntas alto de 111' Jetarqma los derechos su· 
periores ,de la socied11d1 repré!\entada por el Estad~, para ~eg11lar Ja repart~ción, 
'uso y conservadón"dé la propiedad. 1 

•' ',
1 «· 1

: .''', :· '.. ; " .... l.' ":·,'· ; ' 

' . , f ia' lu~· ,.~~¡ pri~cipio.' ~e~tra(~¿e :dio' viJli aJiis 'l>iete)ÍsioÍies"~óP.jd~f~s; l d~d.a~ 

¡i~~ü~~~n~~:!ti~:J~, '. ~=i.Jifucdz:~~i~~:~~::~·~.~~·11~~1,~~tt::·. · ~~t:i·:!~~~i~r,~~r~~~~¡~ 
c.ent,r~s d~ . p9p)a«?iPn .. agr~cRJa, . c~nf i~~.ápdos,e · Ja;,, 4Q.tªc'ón, 1 gq~ , s~ ¡ h1.1We~ari. ·~·echo 
basá'cla '.'eºn'eldecreto'de':6 de'erié'fo'.de"l9l5'.lihalm'.íite 'Ja".declaracióri'de , e era 
a~ utii~iJ¿a 1 p¿filihl?ia· ~·ci·q~isi~ióh 'de ·ias 11p~~i>t~dadl~ · ~artic'u18~e~1' rié<le~afi~''pá~á 
realizar estos fines. 

• /}·:/ .... ;;.'..:•~ ;t;/ ,~!~~1:;/•;.) ;:·;r.k.\ .'j: r"J •• -., ... 1).\H•:.'\ •~"· ;.!>·~'.·i.;\~;t ~·l :.1.:."(:,¡.; .) ... ''dt( {)}i\(t\"•:~t· ,:·;'í,~ 
..• / .. ,.~ ... ~.~~nJ ........ :'.t·:·n:..:'t ·¡fiJ: 1.:~'! .~!,·:·· .. : .. ~: ~~:: ·.t":·.~ ;~:1.Ji;u~-r ~·1 ·,.._ .. ,'.1 ~!7'.?\:ú:) ~li -~:~. (.·~:r ·r 
(18) PASTOR ROUAI~:~ Génesis de los.Allts:,27-,y.::123 .. ~) 1959.~~ Págdtl8. ¡1~'.} 
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'• .t -Frente· al error en que incurría ·ia · Cbnstitución ·de 57;' al estábleeer un. prinhiJ>io 
tan absoluto como el de: "Ninguna c~rporaci~n •.. tendrá capacidad _legal para ad~ 
quirir en •propiedad o. administrar bienes1·raices", la· Revohicióntpara · el 'éxito·· de su 
polí~ca ·~raria,. tenía •que \ rep~'rarle>,. :da_ndo• c~pacidad, j~~idi:ca a --~os: pu~blos' y ran~ 
cher1as para: poseer ·en• comunidad los terrenos que· hubieran conservado. · ( 19) 

· Colocaron como último precepto, el procedimienfo· a qu~''~ebiJn ~ujétarse las 
áccfünes que: correspondía~ . a' l~' nabion. 'para\ hac~r' 'éfebtivos los :_po~iúJa~os~ ( 20) 
que debíll ser judicial, 'au'n criando 'correspondiere' a: las autoridades' administrativas 
su, i:eal~ación. "_ "! ·. " :, ';. · :'·-,"_',: :'''_' > .' :· 

1 

_ •• ',: ,''''.-.· .\ • • ': •• ' ,, •• • .. 

·;- '3) 1 _QICTAMEN DE LA «'.:OMISJON .. ~Tanto en su ~xposi~ión ~e motivns, co· 
íO~'. ~f él ,ph~yé(!to: d_el artícul() d~ .1~ 'pri~era de,'co~i~ión~ .s~ e~p~esó el; pr!>pósi~o 
de dotar berras a los que carezcan de ·ellas. En la primera con una gran sab1dµria 
IDl.!J!ifes~~~ºll.: "Resolver_ .e.l pr:oblema agrario y las. ~edi~a~ .. 111;1e . alí e~eclo ·deben 
emprenderse, consiste en reducir el poder d!-l los· iatilµ~di~tas ·.,y ,en. levan~ar el nive~ 
econólJ}i_co,_ in~electual. y :moral. de los, j'o~naleros".'. Resp~tQ; ~l P.royecto, ·sus varia· 
ciones so;l: ,4e 'o~ganizaCión y' ,redácCión. ,La·. _estruétur.~. g~~'e,ral,. ~el, .. artículo varió 'al 
tr:asladar lo referente a la dotaci~tl ~el nárraf,O, noveno,, a} tércero1 .~doplflfOn .en ,esta 
~?ªs.ión la siguie1,1te fórmul~1: _ ~''º~ pµeblos: r~nche~í~s·, o ~o,mµni~ad.es que' care~can 
<le ··~~rrils.: y agua~, o n~das teng~n, eJ! can~1dad su~t<ltl'n~e ,para las nec~s~dades de su 
pobladl>n;:tendrán derech~ .a qúé"s~ les dote' de ,ellas, tP,m~nd9las, dé las prop,iedades 
inme~iatas tespetan<lo' siempre 1 la pequeña' propiedad~~-·'' : ' '. ' . " : . 
.· :- :F,:{ !a 'Fr~_ccióil YI : del páfr'.af o.] o. d!-JI ~rort?~fo d~ _11(~0,~i~i~~." ºº. s; _-cam~ió 
la" cúrac1ón hecha por la comisión extra-camara, . mantemeri<Io, la pÍ>s1b1hdad de 
te~er la propiedad de la tierr¡¡ en común, a fos pueblos y ra11cher!á~. ' ' . 
. .• ·. La _el~v¡¡ción, ·~1 rango c~~~tit~ci~nal dei' ~e.cre~o .~e ~,de en~ró de )915, fu~ 
ótrl\, adiciqp •. P~ra )f ianzar bien ,esta'. af~~iriadó~, . dej ~mo,s _ 11\: p,~l~lna a ~o( ilustres 
int~wa~t~~:.ae·, ,~; ~l>~isióli,. po)'.1 ,medi() . de la ~~po~ici,óri ~e , mot,iv,'?~; ·~el 'P.r~er. paso 
eJ):esta v1a !!e.dio al expedtf, el de,creh> de ~ .. ~e enero de_l?•S, que,Pl'.ºP~~emos sea 
eléy,~~o '·a. }!i .,c~tegór!a de¡L~y,, C_oristitucionat;, C()(l ta ,eX:l~~.si~~. de. P,~ov~er ·a t~dos 
los· p~ehlo11. y, com11m~ades de_ lo~ terren9s_ que pueda11. ser. cultivados por Jos v~cmos 
· u·e'·e'n"·i'ello-'s"re··s·1d·a··n"'··· · · ·. ·. ·. · · ·. ·. ' ,. ' · · '· :· ·- · '· · q .. ,,, ... ,, .. '.'' ·: .,,,.,,, ¡ '· i\ •. '-.. : . ·, .... -,,; . .,. ! •> ; ·:'. .··-. ·. ;.,, ' ' . ' 

. ,: ,Fija_nd_1,da ,C9nstit11ción ·la~,~ases conf()rme a las cuales ~.ebería, expedirse leye~ 
para :lley~r a cabo .el.fra~cionamient~-de. l¡as grandes propiedades, termint) la comi· 
sió~ .el ,PrºYecto de~. a~tf~'11o, 2~ ... ~sta fue, una. a.d~~ión; ~n Ja 9u~ .. ~~ ~e,speia _Ia: e~~n~.ia 
~~I Pf~Y'tP~º, y ,la. ~ayó,~ parte de ~l?,s co~cepto~ (2n, ,exp~e!f!t,«:>s,)>()r la _co~1s1on 
extra·camara. ¡ ' " ' ' . . :, ' .- '· . ' ·.' 

-;.: _4)' E~-TEXTO DE LA .CÓNSTITUCION DE:1v-AI-s~r:~probad~ al artículo~ 
el 3 de enero de 1917, siendo las 3.30. dela mañana,. por/unanimidad de 150 votos; 
en ~o -concerniente a. los postulados de la Reforma Agraria,' no. presentó, ninguna .mo· 
dificación esencial, todas -las ·intervenciones.de losrilusti'es: diputados se limitaron a 
hacer objeciones a. otros aspectos deLartículo. ·· · .,,; , · 
· · · .'¡·Lo relativo' ii la divisió.n de· taiifuridios ·se ·dejó intacto;' R~specto a ·la' propiedád 
ronfüriál de los' pueblos, corigregaCiónes; étc.,'etc;; sólO' ál finane adicionó la palal¡ra 

• 1 • ' ••• • ' • ' • ; '; • • • • , • : ; .' .:~ 1 . ,., ('. '. • • f. 

(19) ROUAIX ,,- Ob. Cit. - Pág. 157. 
c2o> áóuAlx ~ob.'.cit. --PAg .. 162.' 
(21) ROUAIX - Ob. Cit. - Pág. 184. 
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~~entretanto. la. ley¡ .d,etermina, la 'manera: de, hacer el repartimiento úDicamente ·de las 
tierras".· ·< ; :::,; :""' ..... í,,, ,, ......... ,,, " . · .'· ·" · · • , .... ·. . ·,, .. ·.·· 
,... La fórmula:.,~~en,consecuencia,,todu lu,tierru,.bosquea,y.aguu de que hayan 
sid,o privada las corporac~~nes · referidaa, serán, restituidas. ·a éatu con arreglo', al 
decreto ·de 6; de enero de 1915,• que continuará. en· .vigor. como Ley. Conetitucionar'; 
se ratific~ por ,la a~am~~~a .Pl!~'ria. , . • . • . . . . . . . . . . , .. ., 1 

, , . ~ propu_~1ta de la ,co"1Js1on se respeto mtegramente, . al. manten~r. estas bases: 
. . ·JI) Eñ cada,;Eitad().i, Territorio. se Jijará la ext.ensión máxima de tierra ·de que 
púeda ser dueño un solo· individuo o sociedad legalmente constituida. . . . . . 
·. b) . El excedente de Ja. extensión fijada deberá. ser fraC(Jionado por: e) propieta· 
r~o en el plazo que señalen' las leyes· Jocale8; y Ju fracciones seran ,puestas a .ta 
venta en las condiciones. que aprueben Jos gobiernos de acuerdo con ·las mismas 
leyes. · ' · . : : ··· . . · . , · · · " 

· . c) Si'el'propietirio' Mi negara a hacer 'el fraccionamiento, se Uevárá este a 
cabo por el gobierno locial, mediante la expropiación. ' '·' . ·. · · .. · .· 

. d) El valor· de Jaí fraéciones será pagado por anualidades que amortil!eri !'I 
capital y réditO en 'Ün' plaio no menor de 20 año!, durante el cual el. ádquirerite no 
pod.rá enaienar aquéllas;· el ~po de. interés no exciederá del 5% anual.'·. . . : 
· · e) El propietario . estará ·obligado a recibir bonos de . una deuda especial para 

gárantizar el pago de Ja· propiedad expropiada. Con este objeto el Congreso. de. la 
Urlióit expedirá una ley facultando a los estados para crear su deuda agraria~ . · .· 

. f) Lu leyes locales orga~izarán el patrimonio de faniilia determinand~ los 
bienes qüe deben. constituirlo, sobre la base de 'que será inalienable, y 'ilo ' estará 
sujeto a embargo ni gravamen ninguno. ' ' '' ' . ' ' ' . ' ' : " ' ' 

La parte más' criticada, de este admirable sistema tis Ja que ~ refiere a las 
expropiaciones sin,· previa. indemnización .. Sin émbargo 'este misDio p~inCipio fue 
. aceptádo por ' otros' países 'e.n sul reipectivas' conltitucfones, usándose la1: misma·. pala
bra · "inediánte". Pór. ejeq¡plo en .la. constitución. española,· en Servia .dé. 28 . dé junio 
~é' 1921, en l.a ~heeoslova~a de 29 ~e febr~ro de 192?.;;que' ~ega,·~ ad~itir la posM· 
hdad de. que una . ley. establezca que. no . se· conceda ·. andemn~ac10~ •. En otros paises 
e·u~opeos · se 'dictaron• leyes, antes de la Segunda Guerra Mundial,:· autorizando Ja 
expropiación de tier~a~ no "mediante" ind~mni1ación, s~no sin indemnilación alguna. 
Por ejemplo, en'. Polon~a, ·según }a ler de, 15•deJ'ulio de 19~0r en ,Letonia, por ley 
d1d6 de octubre de"l920; en L1,uama, por ley e 15 de febrero de 1922. (22) ··· 
·.; ' .. A man~ra de c0nc.lgsi6n~ Dos fueron. las : institucione! agrarias de la revólueión: 
el ejido y la pequéñá 'propiedad. No· es que antes. no hayan existido en nue9tro de~ 
recho, existían, pero con un sentido diverso al que les imprimió Ja. legislación revo· 
lucionaria. El· ejido •de acuerd~d:on Ja ley de 6 de·enero de 1915· y después con las 
leyes réglamentafiás• idel ·Articulo· 27 Constitucional, es la extensión de tierras de 
labor concedidas· a ·los pobládos, que las •necesitan. Su goce .no es comunal, se •repar· 
te en parcelas a .fos:ejidatarios, individualmente considerados,' con· Ja· obligación:· de 
cultivarlas (si no lo hacen en dos años• pierden su derecho), no venderla, ni 
arrendarlas; pero ,si t~e.nen el ~erecho de ,trasmitirlas sucesoria~nte, ª· sus pari~!'· 
tes o a las person.as 'que eco~ómicamente. depen~an de. e~os,, es.ta es un~ concepc1on 
diferente a la colonial, muy similar a las formas de propiedad preco)omales. 

(22) LUCIO MENDIETA y NUREZ - Breve Hlstori~ de la Reforma Ag;.ria _; Efec
to& Sociales de la Reforma Agraria en 3 Comunidades Ejidales de la Repllbllca 
Me~icana -Editorial U.N.A.M. - 1960 - P4g. 36; ,, _.,. 
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' 
, A la pequeña 1propiedad, .la. Constitución· de 1917- ,le, imprimió. un· aello' espe· 

cialisimo, la rocleó:de garantiu y própupa 1u:dt11Urollo,"¿Por qué? Por ar,creada 
como institución ·agraria' con· propósitos de· servir i · úna ·clase media rural numerosa 
Y, f~rte que ~~ u~etía 1 {23), pór .otra·partefle: bUICó con·ell~, una~ especie ~e tran~ 
s1e1on, por eaUmarae:pebgroao; entr~gar.de prontorl~ _econonua agr1col1 nac1onal en 
manos de gente hwnilde del:campo, 1mpreparada y· am recunoa. · · .. · . · ... 

A) Evolución· de la· Legislación Agrarii de la Revolución. 
. De momento, basta hacer ·referencia· a la ley · 

1
de dórac;iónel y" restitución. de 

tierraa y. aguas de: 23 ~e 'abril ·de 1927, cieada ~ajo ·la liispiriicióli del prilÍler 'direc~ 
tor de la Escuela'de1.F.éonomia de lá 1U.N.A.M;, L~crNatciiO Baiiol1fcon1iderada por 
don Lucio Mendietá "como ~1 primer intento ·!eno· e1f este' sentido". Su vigencil 
aunque efímera,· marcó; .nuevos ·rumbos en' la materia ·y ejerció influencia decisiva 
en ,las leyes. que se dictaron con· pósteridad. "' '. y . \ ; . ' 

.,; . . ·'I ; . ""·'. 

; ' . '.. ' . l.' . \. ,.,. ,\ . . : '·, 1 '.-

PRIMERA .REFORMA.~El Juicio de Amparo en Maieria A&r.oria • 
. , ./ ,, ' '' ·' • . • ' .. ' . • ' .. 1' 

· L?s ¡>ropie_lí~Í?s: · a(e«(tad~s ~ co.n r!'Sol~~io~es · dotatori~s. y r~titÜ,ori~ de ' ti~rras . 
recurrieron al JU1c1~ ~~ garaptlas, con.e,xces1,vaJrecuenc1a, en d~fenl!a .. de s11~. inte
reses (24); en virtud del principio. que enseña. q~e la . pr~edencia ,~onstitucional 
del Juicio de . Ampa~9 ;sól~ , t~e~e. sus·. sal vedada . o excepción es• con loi .. casos expre· 
samente COJIÍignados. ep la C()ristitución, ,(25)' 'no. pudiendo ninguna ley aecundariiJ, 
ni siquiera I~ . reglamen~~ia : de 19' "rt(culos . 1()3 y 197 'constitucionales, .~ñalai; 
éxcepciónea para . int~rponerlo. , · . ' . · · · · . . . .. .· .· · · · · · 

; . • · • , 1 ! , • . . . · · . T.¡ , , , ~ > ' ; : , • , 1 1 • l · . . 1 · , , • · J . , · .• 

Ante esta situacióndll'.:Suprema!,Corte sentó jurisprudencia negando ,en estos 
casos la suspensión del acto· reclamado, · considerando que la ··Reforma . Agraria es . 
de interés público,: fundándose en lo previsto en el Artfoulo .55, Fracción J,, de la Ley 
de Ampar9de ,1919,entonces vi~te. Interpretándolo·d.e interés general y de,orden 
público, porque: "la inejecución .de resoluciones fundadas en ella Útlllta di~•·~ 
inent~ a Ja l!q~i~dad.t.~LEsta~o •. :"· . .. ., ,.,; :.,, ,,.. ; .i. , · ,,, · 

· ' Sin embargo, se otorgo la ·protección :de· la Justicia :Federal, en 'lo• ·cuos·'~ue 
los actos reclamadoá hubiesen violado lu: garantías, de , audiencia· y ·legalidad. , Fun· 
dándose la ilegalidad en defectos de leyes y reglamentos, o en ibuso )de lu ·autoii· 
da des ejecutoras,, sucediendo ·que a un, pueblo al que; se le : habían . concedido ,tierras 
y aguas en dotación.deade .. hace. 10 o m!ÍI años, de pront~ se veía .obligado a .rein~ 
tegrarlas a a~s, l~~í~im()s,propieWi9s (¿?),., , ,, 
· ·. ·Posteriormente ·en"el,,año1'de 1929, la Suprema Corte.varió su criterio, no para 

éstimar· impróéedente•el juicio de Amparo en ·esa. materia,.,Sino paia establecer· ju~ 
risprudencia en el sentido de que, como las resoluciones dictada por el Presidente 
de la República podían impugnarse judicialmente de acuerdo con el artículo . de la 
ley ,de 6 de. ene'o, de., 1915, la : acción, constitucion~Lsó,lo era ejercitable ,.una V!_Z 

agotado, el procedimiento respectivo. y, contra .. Jos fallos, que· en, ,él se. pronunciaron. 
,, .. \ 1 • ;; '\ .•·. :1.·:··,J. 

(23) . 'MENDIETA y NUA'E~ '~ Opini!Sn del Lle: MoUna Erii;lqúez ~¡ Ob; Cit. - P4g.· 39. 
(24) 'LUCIO MENDiETA y NU~EZ' ~ El s1•ielful . Alrario Constitliciohá:t ':~.::. Ed. ¡;o;. 

rnla - 3a. Ed. - 1966.;;... PAgs. 153'y··t5'; · · ' ''' ·' · · · · · '· · 
(25) . IGNACIO BURGOA - El Amparo en Materia Agraria -Ed. Porrlla - 1964 -

P4g. 35. . >· , ... · .. ~: · .. ! •. '· ' · . _; ··r ,.; .,1·, 
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. , : ;:,Esta. jurispruden~ia oomplic'ó más:.la:.situaci'ón; 'pu~!,desde 'eFmomenfor en' que 
~e ;con~ió,,dio 'más armas. idos• grandes· propiet~r~oi para'. )a, de(enla. de'. sus' :iííte.'': 
i:eses, .. entorpeciendó Jos. ptocedimientos .rotatoriós ·,y ... restitutbriOs d~ 1tié.rras· 'Y: · agüas; 
pqrque) ,adem~s· deAa .. ~uela administrativa .:que .debía. observal'Se;; a' s1:a:i::onelusión · 
se abrían .. dos .. pr~edimientos ·j ui:isdicci.onales ·,sucesivos. ·,El' .. e>rdinarfo· ·y., et comti~ 
tucional. En los cuales. no dieroQ .oportlµllclad a· los .. pueblos de: defénders~·'1Jor 
no precisar la ley la,.nftluraleza dcLjuicio, .ni arite :qué1autoridades: habría de 'i~ten· · 
ta,rs~.• ni, pontra, quién.;. JiJJJitán.dosfl ! los ~cte>res . a,. ¡¡olic.itar. ·la:: re"ocáeió:n .. d.e, las.1 reso'. 
hi~i!l~es, y; ~n ·c~ntra del p~oc;1Jrador geµer,al .. d~;la Rt.lpú.~lica. i·Eh; :ccinsecµencia )Qs" 
el~mept~l!;,d,~ ,j1dci9.,res~ltaro.n,pa~ci~les:y /r.aquíticos;, ~o, qu.e .i~~ujo; il'\los'jueces :~e · 
pi~tri~~,. á .. pr~va~.i p~ ,los, .. p~eblos. ~e . las .. ppsesiones ¡pr(,):visiona~es··o :d~finitjvas .. de 
ti~rras, 1 y ,ag~a~d.in ,·que,;é~tos f~eran Q(dos, Qi, vencidos¡.~~iiuiCio; con ppsitiva ··vio: 
lacion de la garantía éonsignada en el Ar.tículo ,14 .Constitµcional. · 

El broche de oro que puso en desequilibrio la procedencia del Juicio· de. Am. 
paro fue exigir categoría política confprme al reglamento .de,;1.7. '.de; ~btil.':d~, 1922 · 
entonces vigente:> La· categoría polítiea··erá' 18 formif' legal 'que i.leberfa 'tener tórlo 
poblado para . q~ie. fuese considerado . con capacidad para ~e~ibir tiert!ls y aguas en · · 
dotaCión' º restit~Ción~. pero· eon "el' requisito 'de' que esa· éategorfa' haYá,. sidh :expre- · 
sá~eri.~~ .fija~a·np_or~;~·n~ l,e~;:·no'.,~a~tah~ (col!'cí· ,~.fif,m,:~,'la; 1 ~9.rt~t q~~, c~'_'reco~~ci; miento ·lo 'hayan hecho las autor1dade~ agrarias., J '· .·· " • ·. • • : ' • • , · •• 

· :'''El grave·' error.'eri· ,.qüe inbúrrió la' wrte, .consiiiti'ó'.'eri :habérse •desente'ndido"de 
li>" preceptúado: erf lá 'Fracl!ióp 'VI, ~el Aiticulo' 27 1.Coristiiucio'nal; 'dcintle: se' ·recoriclció, · 
capacillad' pal1a disfrutar tierras 'eri' comuii, 'aguas y. bosqlie~· a:·· ~ondueñazgos; ran~ 
cherías, etc., etc. (26) Consiguiendo frenar Ja polítit:a' 'socfal-' p'rdpenaente ·a Ja 
repartición: .de ·grandes· propieda4es :en· favor ide ,Jos; congfomerados i campesinos. • 

, Uejemos:Ja.paláhra ª' ~on•Lució.:Mendieta· y· NúñeZ':·,. i' '.r,;-,,,,: ;-':• .. " < ·: 
· ·} ·"Wifirl. dei resolyetl este pr~hlemá; se ·d~ctó ·el· ~ec1'et01 'de •23,"d~'diéieinbré ··~:e 
1931,qúe tefOrm~"ehir(ículd · 1~1 dé Ja .ter. ·de 6 ~e· enero de ·'i91~.icons~dé'rada ·e~~º 
part«Hntegrante!del rexto··deh\rtículO ·27: ConstituciónaJ:· 1

••
1
."''' •·.· .. · : "''· .:·," ,, '· ~ ·· !'' 

Artículo 10.-"Los propietarios afectados con'' :ré~olubion~'S ": 1d~t~t~ti~ , o ; 1(~~-, 
titµtorias .de. 'ejidos' .o· ágüas;: que ise: hubiesen dicta~o! a 'favor: de. le>s· p~ehl~s;: () · qyé 
en. Jo .futuro: se dictaren~ ,no. tendrán. ningún recurso legal. 'ordinarie>'. ni ;,el1 'exti'áor~ ' 
dinario de.amparo~'. "· : . ..... ;, . .,:1n 1,· , · .. : . : .. ;. . .,. ' ·: ;',,·; , .•. ::•·1·¡ .· ... · '.',;: :· ·· 

,, ... ·"Lo~ •afectaaosicon aotacióntteridrán ·solamente el derecho de'acudir :'alGobi¿ril6 · 
Federal plira:qüe'les sea•pagada la indemnización co~respondie.nte/~ ·1• ·•·· 

"Este derecho deberán ejercitarlo los interesados ·dentro dél plazo· de un año; 
a: contar desde· lit uf echa ,enLque ·se publique ·la resolución respectiva. en: el Diario 
Oficial .de ila Federación .. 'Fenecido. este .término, ninguna. reclamaci~n.,:~.e~á ·admi· 
tida!'1~·:: ... •: .,. . :. l· .::~:<; · :->;,: ·.·· .. i.-T. ~ 1 :; "º'·· ·; ... ·; . ~ 1 .:·~: . - . ·~,·-· 

"Continúa el maestro;'l\fendieta:': ,·.\ · . ·, • · ., .. : ¡ ,,; ,,,,.;,. t•.: ,·;,;,;.: :•:: ·~' 

·, · ·· "Como'· eh· 'esta disposición · 'q~edaroh' ·comprendidos:: tódos~· los· propietarios i 'af ec! · ·. 
tados"cori"resolildones dotatorias o restitutorias' de ejidos 'º''aguirs·y:1·éJ. propio:' Ar··· 
tículO 27 de la Constitución establece una garantía en favor de· los pequeñ~s :pro.ir 
pietariQs. dedar¡mdo qu~,, s~s · prop~"dad~s •. ~º11. ;inaf ectahl~s, · para ? contrarr~star, ' la 
grav;; si~uación qµe ,s~ creaba, se, a~ic.io,nó el artícufo .lO de· la: l~y:de ;,6 ~e enero~.de' 
1915~ en el mismo deereto 'éoii las 's.igtfüi~t~s .dispo8iéfor,tes:1' .... 1::;; J.·: .>. ·: :, :i: 

¡ ~~ ( • 1 • ~ ' ; • : : ;', /·. .' 

(26) BURGOA - Ob. Cit. - Pág. 42 y siguientes. 1 ~ ' • 
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"Las Comisiones Locale$C,Agrariu. ,la· Cómi1ióil Nacional Agraria "Yi demas ªll· 
toridades encargadas de tramitar las solicitudes .de dotación de eji~o1, por ningún 
.mQ.tiY.odtftlC~án: la .peqaieña.,propiedad<nir.Dmguila' otra· de .}as que están" éxcep· 
. t4a~!ISI.de r 11f~taci6p ·.por,, l.a dey .. agraria, i en·· q°"' áe~, .fundá, la. ~o.-c?~n, ·· las:· cuales 
.~er!ln; s1empre.,.1·eepetadas; ;1nc:urr1endo . en responsabilidad' .por 'v1olac1on a la Cons
.titu~ión, ; en c:-.01 ·dé, :que .lleguen, 'ª .. conceder.: dotaéionés ' de ejidos afectando estas 
.propie4ades~'. 1·; ·11w ,.,.,.,.., · . •' · ) ... :·:: ,.,' ·.'. · 

· , f'El :Presidente , de.Ja. República. iló autorizará . niitguii1fr dotación de "ejidos que 
afeQteJa.pequeña·propiedad o,las otras a.,que;r!e refiere:el·párrafo anterior; siendo 
también. responsable: por violaciones; a la <i:onatituéión en ca.O' de que . lo hiciere;'':: , 

· .'!Iguales : responsabilidades. se ·;exigirán: en·'-éaso: de que se' concetlan restitucio· 
~1es :de, 'tierraá .en. contravenció" con la· misma ley agraria;" (27) ·.. . . < ·, : 
; ; Al CllJDbiar el,"texto·deL·Artículo,lO~:quedaron· sin efécto las ejecutorias de la 
Corte;, exéeptuando ; las ya . cumplidas, que .. tendrían : que respetarse~,. Cumpliendo . lo 
previsto en el Artículo 2o. transitorio del deéreto. Para el ilustre•maestro· Burgo&, 
la anulación plenaria de las ejecutorias de amparo pendientes de cumplimiento se 
antoja una de las más monstruosas aberraciones juríd~cas .. Por ende tacha al. Con
g~eso Reformador como invasor de las ·'füncibnés 'de la Corte' f'quebrantador del 
prin~ipio de, seguridad ,jurídica. . . . . , . : . . , , . 
'.''' 1 · • 'La , forma d~ 1 ~djetivizar" la:' :tef oriiia . por' pa~te:;dlf' don , lgnaCio me' · parece exa· 
;~era~a. · ~~, ;l~>' ·.~,~~cern~~nte'. a , l~.~ · t11r~1ión; po,d~íá ·· ~.~~'1l-~r·, con:, éli · Jr1a~: no: ·1,0 •·. ~~g? 
en 1la tra~endenc1aºqJ1,~ le~da~ 'at~nd1endó a 'que las f6rmulas' emp,eadas ·en ·el dere
'clío 'JIQ'·son' 'meros' mecailisrífoi/rígidos 'e' ~rimoiibles'; tieneií' 'siempre' 'un. interés que 
tütelar'fsi' los''inedio's<'iio cumplen su/cometido;' a"cambiá?los. '. . ¡ .· '.'" ... :• . ; ' 

. ., •"El' füi"del 1;dérebho menciónado por 'don 'lgn'aCio ·presenta 'alguno{ problemas' a 
saber: tradicionalmente se ha discutido si h~y, o .. n~.'. ~D,tinomiali' :en~re ·. los'.·· primerós 
'prigcipfo~ ',del'dereclio, éri''cii~~-encia' 1 nd podría'. darle el dpitaneo c»:superioridad 

· '.~/ la'.'~~8~.~~d.~d':il~' ·~11 1''. ~~P,o'.'d.e. ;.c~~~~~tud~~~ii~s. ~xp!o,t~do*~' . ~e!i:ada~~º · a ,la 
1~p~r~~te 1n~~~d.a.~.·d.e 1~~~~~~r)u8t!~~a;,)a,s .~la~efn?tnoiq>rote$1d~s; , • ,, : .:. 
1, '. . ~ ~n c~ps~u~~c,1a,, lf ~n?~X~~16n 1~co~r~ :U,~a· ,va~~dad,-tfe reg~as,· ~e~1ant~ l~ 
cüáles' se ,empieza -a' llar un exacto ·cumphm1ento a 1los' postulados ·de· la Revoluc16~; 

'~~~z~~tr;:::~~~a:r~!:n11:'~~:~~·1~:ª~Jt:iri~!g~~~~~,i~O!:·,~:~~~~~~U:: '~et::~~: 
Constitucional. 

¡.; 

.•"· · . , .. ,:1u· ... : · ;, 1 
· 

,; ~<!;.J.;' . .'! ""!¡~ r ;J,t,. ~;t; 

~"éi;l íf :'co1uü~i6,1/p·:ara:'~t ~~~t<{a~:·1~,¡;eqµ,ji·J)~~l>ieéJad •. ;''r ·<: · .,!. "·· • · :'': 
;, ';: .-.·~· ''· •. ·· 1 1 ... ,.f 'f,Jl,~~~.f{ 1,r; ",<,;:1~;: '~···· ~· ' • rí.-.. •' .. !.· .. '•. !i'.li'. 

' .. '.' ·~J:n ·~µ· .f~1~~;· ;i_¡~·hV ~1:k1 :A.rtJcu1k27· pr~~~~b~)á:'.4~t~ción. de' tieiras. !l l~~:·p~é~ 
bl()s "res 'eí&ii&<»'.fu' .,J,Jü~·a''· ro .~ed.'d":,1Pe '~c:uerdo.:~on·ét::d.,creto :.de. 9 de\e,~~º 
C1e · 1934 ,pse ·· a&atlieirn~ estks ·~11~r&8·:' · '1Agríc'o1& de· ExJ>lotaci6n",:, que; .iridudlble· 
mente perfecciona la garantía, pues el simple hecho de ser pequeiia'un~ .. propiedad 
no justifica su respeto si está ociosa. El respeto proviene de la función social, que 
desempeñ~ en la p~oducción agropecuaria deFpaia"y·colifo\ bale· .. ecói1omfoa de··:la 
clase media campesma. :.::•¡ :'.;".:. .J:') d•.'I ._,;;::ir,:::~\' r'.T.<:c:::;:1' (,..;:; 
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,,,;, ,2).Abrogación de lá..ley de;6:de'enero;de 1915;t1i",n" ,,, )!j~"º'•:',,1L·Jr. 
1·. ' •. ··rl ,i '.~ ,. J .'.•i• ,., ! : . ··'¡ ·;·.'~·i;t\<·:' ";,':1) :<1 H ! ·:,,:f-:~.~IP.(.(H··f;~j: ::,(; 

··• .. ,Estimando ~l Piesidente de.la República obsoletos lllgunos,'prineipi.,s'idei,la'iliiy, 
por .. no responder•·• los imperativos: sociales 'Y. 'econólnicfos ·de ;la-, Reforma Agraria, 
.con: fecha 11 de>diciembre dcn933 envió una· iniciativa :aliCongreso' 1cL;· ia Unión 
proponiendo la derogación de los: artículos 4, 5, 6, 7; 8' y· 9, del.ciitado'.<1rdenJmién· 
to, La iniciativa dejaba intocados los artículos concernientes 'a1· la1 ''nulidades de 
pleno derecho, á, la nulificación de las divisioneá:.~,,repartos ·quePviciosamente :se 
hubieran hecho entre vecinos 'de algún pueblo; ranchería;Lcongregación O COJÍlUni· 
dad (Art. 2o.). _También dejó vigente:e}; artículo. 3o. ·En resumen: los"3 ·pHmeros 
artícúlos seguirían teniendo aplicación; los seis restantes q'uedatían .abrogado~ . 

. ,,. Al Congreso de" la Unión le- pareció más·útil y práctico desentenderse ·de11dicha 
iiliciativa presidencial,.• abrogando la -ley' de 6 de enero .'de, 1915i:y ·reestructurar el 
Artículo 27 ·Constitucional en.· lo que , atañe·. a la· materia agraria.:··( 28) · Incluyendo 
los preceptos utilizables de la ley .de 1915; · , · 

'. • : ', '' 1 ~. \ • • 

. . ·.·. '3). ~upr~_ión dci)~,c'ategoria'.política. '., , 'i .. : 1
·: 1 .·· 

. . ,' .. ·• : ,• .' :,'.":l'',:l;i. · .. ,. l ·.'! 

, ... El licenciado Bassolshizo.,una,crítica aguda de' estae~gen~i~·:y:,·de~osfró que 
las 'de.nominaciones usadas, en,'.el,artículo .27 no t~nían éar,áéter .fundamen~al~ .. a~í en 
Já, ley, de qu~·Jµe_ autor,.es,t~leéió: •. ~'.todo ~~l~d~·,C()~¡ más d~ .25Jµ,~i.f.f~uos,, •. c~J?ª" 
ces. para. rec1bu: una parce~,;tendran derecho a dotac1on'.\ ( 29). ~ta .certel'..ª ,cr1~1c' 
fue eleváda ·al rango constitucional,. al .adoptar el refor~a~or, Ja. de~opiipac~ón .. ge~ 
,nera~, de ~Úcleos .~e poblac!ó~, :nlllS: ~e Bc~er_d9; C()n"ta jiJstÍ~Í,a~,; p,~~ttj ,;~~~J:~eSpo~~e 
.a)a rea,h~a~ S()Clal, de ~e~u~o~, :" , ; : .. ·,.., ,. .• ,, : >/, :i-. .. ~ . "'i ,,.f.i '.I , ...... 
, Para ,evitar abusos y ·arbitraned11des lalegiídac1on agi:ana. ae .. lia ·encargado: ae 
'precis~rl·~; Por núcleo 'Ae' pobiáció~ '~e ~~t~~tj~e t '.'cú~~cl~,ier,: ~~n)~~t~.:: 4~, :.P,~f~~~~~ 
al que se agregan .ot~as .P.11,ra, fo~~ai; µn B!'!P()¡.o: ,un~ ,~Rc.•ed~d} ~11-~. p,,ll.,Q!l~ e.~te 
C()nj~~~o t~nga. capacidaq 1 ~.gr.,,-1~, .!le ~"qu1ei:~; c?.nf~r~~' ·•1;:~611•!~ ._:d~1 :i,,. ;~~~·~i:.w, 
l:e d:~;~!ó~c~"~~: ·.:.e:::~~~~ett:~~·~1~· :~:1e~~~~:d ite.!:~. !~lje~~~t~~)J1~i~(~~i 
~~Dde~éc~o. a'rec~i.r tierras por:.e~~ vía: JS~)" . , . ,;", ¡ ,_',, . :".i ,. ·'. 1 

'./;,,,: 1,'. 1/'·:'. .. 

' ' 
4) Reconstitución de ejidos • 

. El artículo 27 en su párrafo 39., esta~leci~ . la 4otaé~ón, de, tierl'á( e~ 1. f~vorJé 
los pueblos, rancherías y comunidades~ 'aun cúándo"er ,art(culO 3o.,.de la'lef de"6 
de enero de 1915 que se incorporó bajo el n1i~ero. X a~ ~11~ clel"~~mo~· ;~~~l~' tQÜ~ 

~!~~ij:rt~ª:::n u~= :~;:iótª~ª ~~t!~t!~~l~' ej~d¡:::e:~hi::~~o~~!~t~x:::tt~re::ertt 
aél '.Artícido 21· Coíistitucic)nal~· ;püels'Ias· dotaciólle& ·a lOs:.'núbléo~ de':población com· 
·¡>~~~!iil~:.·6riicaménte' lqs!,,~e~re~·.~s. ''q~é .. 8" .fra~io~aba:n · ·~~ire )~11' '.J>#tiCioñltrio~~ para 
· '1'e''fos 'ex lotaran; (31)' ' '. · " · · · · ·· ' 
~"'~'."•',','<,P .. ,._.:.·· .. .--~-··;.¡~:{ ·.:¿:,.;·:;.· t":¡·: .. -.1·",-.; .. , .. ," ' ... , .· .. _,;,'_·1· .... ·1·' .~· ")·· ..... ''..~~,,.,;:;:,i.:·;~···!':'-J'~~.:':l"fi , . 

.. , ; ,_ 
,(28);, BURGOA ~ Ob~ Cit.,..,.. Pág. 54 •. , .· .. t ·.. .• : 

(29) .MEND.IETA Y NUAEZ - Ob. Cit.~ P4g. 158. ,11, 

• (30) . BURGOA ....;. Ob. Cit. - Pág. 56." ... 
(31) MENDIETA Y'NUAEZ' -':Ob Cit.•..:...p4¡;-160: '" '>1' · T';>·!;i")J•;. ,;,;;\~~;,¡:.:" ''.;'1 

' ' : ; "~ .. q 
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. · .. AJ; i~cor)>9rar el 11r*ulo .~o., >Yª no' fue posible . considerarlo, como •repetición 
de lQ disp1le9to. ~n, el párrafo ~o •. de. dicho art~culo, pue5 adquirirá una. especie, de 
~µtonomía,.propia~"Entendiendo .. al, ejido en su ·Con~epción .. colonial: . tierras de . u.so 
colnúJt;' complementarias. de Ja • dotación y que gene~almente no .. sQn . de cultivo . 
. Es,de suponerse.que esta :fue • .la idea: de quienes .. redactaron la reforma y que re· 
p~od'9eron·el·ar~culo 3o. de la ley de.6 de:.enero .. de 1915~, ·>. ;, , : . 
. ·' , En; consecuencia,: .desde' la reforma ,.a que nos esta.moa .. refiriendo, los núc~lec>s 
de :población. tuvie[o& claramente. el derecho a recibir dos clases de.,tierras; Jas 
destinadas a .se_.;-,repartidaa· .en parcel~ entre los beneficiarios y las de. ~so ·com~n 
o. "ejidos" en elconcepto colonial. . • . . . · .· . . . ·. .. · . · . . ·• 

Sin.embargo, 1bajo~l.a influencia de la ley de 6 de enero de 1915 y de Ja pro· 
.pagánda . revolucionaria; todas. l•s tierras de. que. se dota ·a los núcleos 4e · pobla· 
.ción, reciben. en conj-unto. el nombre de "ejidos". . . , , , . . .. 

'·, 

. 5) · La Propiedad· Comunal. . · · · 
.. ,.: ;:¡: ·, . _.,' - ;'• 

., 
·~-... 

Al igual que .en las dotaciones se cambió Ja enumeración por· 11 expresi4n ge· 
n~ral "núCleos de población", para ·disfrutar.· en común de.tierras, .bosques y ·aguas 
q~e les. pertenezcan; que ~. le~ hayan . restituido o r~iituyeren;_ 
¡1-'• • _.-.. ~ ... -·:, ..• <:·~';_..~. . .'' .· ~ . . ' . 1 1 .' .... ' ' ' ' : 

\ t ~ i '· .· \ •· ' . _;_ ' . ·... .: ' ' ' 1 

": · ~) :. Organiza~ió~ de las Autoridades Agrarias. 
' ' i •. : - t ~ 1 ... ' • 1 • • 

., ·ta''i~n~va~Íó~ pri~cip.al .fue ·1a c~eación de ~na dependencia di~ecta del Eje~ 
cutivo· Federal encárgada dé la aplicación · de las .leyes . agrárias y su .ejecución, 
deno1ninad() Departamento :Agrario, que cambió su: nombre por, mandato de .14& ley 
de ,S~re~~ías'y'.Depar.ta~ento.s de Estado (D.O. 2~XII-58), por el actual, de.D&. 
pártáníent~ .de':Asuntos. Agrarios y Colonización. .· ,, í .. ·•· • . ' • · ·, .:, • 
'; :También: se 'cr_eó .;un ·cúerpo· consultivo compuesto de cinco persono. que serán 

designadós por el; Presidente . de ·la Repúbl~ca y· :que. :tendrán .. las funciones . que lás 
leye~· orgánicas reglamentarias les fijen. Esta· equivale ·a la:antigua ·Comisión :Na· 
cional Agraria'. .. · " ·. : ' .. ·. : . · · : , : . < . . • . , .. · .. .: ·, 
·· Además. se formó la; Comisión Mixta compUefjta de .representantes iguales: a :Ja 
Federación, de los gobiernos locales, y de un representante de los campe~inoli,.,cuya 
desiSÍlación · se hará en los términos que prevenga . la, ley. reglamentaria respectiva, 
que., funcio~ará: .en: cada·• E.tado, Territorio y ; Distrito . Federal,· con Ias .atribuciones 
9üe 'la~ ~~~s~~ l~Y~. !.or~ánicas. Y. reglament~ias ,determinen. Estas son ·:similares .a 
las p~~1~~~n~s Joca~es. que funcionabi:an anteriormente.. ; . . . , · ~ ; . · . ; , 
/¡"' .,: A~n.qµe ~emos: ertéo~trado semejanzas; en: los organismos, Ja: verdad, es que la 
i,~teg~~ció#: ~~ d~~tinta '/ m~jo~ determinada en los preceptos actuales.·. .. : , i.; 
:_:/J.~ .. r_;~·:·:)·_\;;_:;;;::~ .. ·:<.::.'.<"~.-f· _~.;. ,:».:·.,:·:·1r.::·.1:.··"d:-: ·, · .. ,_:·1 _ ·!. 

'.¡::: '. 1}') ~ Pr~cedimienios: ',Agrários: : · .. . ' · · ·: · ·: ·' ;. 
- , , • , : • • , •. • , .• • , .. : ~ : •• , , . , ,· . : •• r ~ , : ,: : .' ; ~ ·i¡ " ': ~ ·'- 1 • ,; 

·Habiendo cam~iado)~ o~ganiZación: ádínÍnistrativa, ·,ah.rogándose· la ::ley de '6 
de''enéfo· de 1915;' fue indiipensable formular ün:_proc~dimiellto.:agrariO;para l~' cu~l, 
eldorma UD p0co itrabáb.cada' ~· inüódujéron"al sém) con8tituciona}'.t0.das·las'DOf• 
mas relativas; debiéndolo haber· hecho ·una ley reglamentaria porque :reqqieren .. a 
menudo modificaciones impuestas •por las .. l\eee&idailes q~e ·~~r~ ·:lla· '.Pr~c;ticll:: y 
es más fácil obtener la reforma tt~· .. un~)ey. q~eJ~;~ef~~·,~·.~a,,C9.~~~~ióe· 

'.:·.'-:\ 
•{¡.~ 

¡ 

1 

! 



' . 
¡¡;';f .. : En ·el •fondo 'lbf'pr~eptos r~latiyo1f 'al' prócediniiento :són ~~niéjan~ea· iJ~s COI)• 

·t~nid~s ·en· 18.' ley ~e 6 de ~nefo · diH915; aun· cilando. estáft!mej9r· 'i;e~it~t~dó!i .Y .·di&· 
'pli~tos ·d.entfo :del 1 texto "constitilcional y ~~ntie~en · nuevas· ~orin~: 'pr~~lé!i. ",que 
lós' 'complement~ron ~tinadamente. ( 32) · ·. :; ; :. : , : ' • ; · · . · . : · '. .· ... • . ·. . . 
.... , · Inclúidas ·dentro de •estas modifieaciones, : se eliminó· de .todo control jurisdic· 
cional ordinario y'' extÍ"aordinario . sobre las ' resoluciones dotatoiia!' y' . re!ÍtitUforias 
'de tierras'iy aguas'eri' favor .~e los pueblos,, al proscrjbi? términ&,riteinente todo re~ 
curso judieialy el juici~ de amparo;· En este ·punto 'se reiteró la1ey.'dé 23 de. dici~m.~ 
bre' de '1931 ª'que ya"hemos hecho referencia; subsistiendo 'eri' l~ act1,1ali4ad Jál 
impedimento, con una sola modalidad que posteriorm~nte · e'iltudiiremós. . · · . · · · · . 
·".'',' En Ja Fracción ~V'quedó· expuesta la1 prohibició'n"de áf~tar a· la Pe<¡~é~a¡ro· 
piedad, 'agregando "agrícolas en explotación'' y manteniendo la 1 résponsa~i~ida de 
las mencionadas autoridades por violaciones a la Constitución ,·en caso,. de que · la 
·~ ' ' 

La jurisprudencia de la Suprema Corte ha hecho ,ext~nsiva l~i~procedencia' dél 
juicio de amparo respecto de las resoluciones dotatorias 'y restJíutoria~. de ejido,s 
y;,agu.a~.que. ~fecten. la P.equ~ñ~ p~opi~~ad.. . < , , ... , ,,1 ·1:, .' .. ; . '. . 

,. , . Para ,efecto de:mcluir todos los. aspectos de la reforma, le daremos la. palllbra · 
ar e:~tebre iri~e~í_igador ·,Men~ié~á ,y ~4fi~=·". .· .. · " · ' . ··. · . .', .... :: .... /; ·)> 

"La Fracc1on XVI, mtroduce una reforma trascendentál,. la ley de 6 de enero 
de 1915 en su artículo 12 encomendó a una ley reglamentaria 'lá 'condición .en que 
han de quedar los terrenos que :tie devuelven' o ie. adj~diquen ·a' los. púeblos;· y ·.Ja 
manera y ocasión de dividirlos entre los vecinos, quienes, entre tanto; los disfrutarán 
eti::l:Onlún~~'! - ;'.: ¡~i·~¡ L;~"::_¡~;:-/ L;:i -1 • f • ~ ·~· ·: · :· ; ;~··)· • -•• ;;'¡··~ 1 ~,,: .,, 

.1:::,¡ ~'Este disfrute"erniomún·.ha·dado lugar, enla•prácti~,;a iiiriiimerabtéS ahúsos 
p~r -)Íarte de1Jos ·COmisariado~ ejida}es y tal vez por· eso; la fracción antes 'citada~ del 

. decreto .reformatorio: que,:comentamos, ;ordenó: 'Las tierras :qúe': debari ser" objeto 
de adjudicación individual, deberán fraccionarse. precisamente en· el: momento• de··· 
ej~utar lrurresolucioneir presidenciales, conforme· a las· leyes:•reglamentarias':" 
·: '. ·,''I:.(·Fracéión XVII. del decreto, repite« casi .literalmerité lo dispuesto:}en él pá~ 
rrafo ·XI·' del :Artíclilór27· 1 Constitucional en su· forma; primitiva. sobre fráccionamiento 
de latifundios, pero reduce el interés al 3 por ciento sobre las cantidadés' insolutas 
eb 'el·pago:ide lu•fracciones y •agregaten el inciso Fkesta· nueva y muy· pausible 
di~poaici60':'·.;.:·.',,~-~ -·:t·l ':tf, ·~:·.• L::. ·· :r;·,·: ·",'.' · 1 ~:.·_;¡;: .· :.'. _,:_,_·: -~ ·.\: _,:, ., .· ... ~ 

•,\·;1)~F)·;' NingllnHfraccion~miénto podrá sa~cionane sin: que :hayan quédado •sa· 
tisfeclias>las necesidadjj!I, agrarias de' los poblB~os inmediatos. Cuando1 ;existari pro· 
yectosi de ·.fJ.'accioninnientO'' por' ejecutar; 1los1 expedientel. agrarios .'.ser~Jramitados 
de oficio en plazo perentorio•'''· ,, :< ".: :: .' · : ·: .... '.1i· "' ·:· ,,,,:. < ·: ., ' 
:.l ·:!;'fEl inci!o1Gh 1cre•1 ef:patrimonio·de·familia con' el carácter de•in~ienable" y 
no estará sujeto i1l't1mbargo. ni 1gravamen ninguno; · . ' . .,,, : < i . • : '· · ' 

"Finalmente la Fracción XVIII repite textualmente lo establee~~º p~r el . pá~ 
rrafo 12 del Artíc~lo 27 C~nstifucional en su foi:Jll&,. );l~im~~~a,)1;oh,r,~. ,~eyisió!1 ~e 
contratos y concesiones de berras y aguas que hayan producido ~l acap~r.am1enl() 
4eJas ,~smu,,e,n,,perj,W,c,io,.srare· ~~\.J~ter~, pú~lico"~' (~~),,.:, 1 ,., ,. · <· .,,;,:,.' '· · 
,; ¡,¡}·¡ ~ Ja,&eg~~·: ~e(or~: :Cona~itµ~i~11al. ~ay una. V!ll'.~~"d ~e. as~tó8 'Dluf ~on~ 
s•~.~rª~I~, !!~•t~::tl~. 4elm.i~rJa. re,fo~~ ¡~t u.n: .solo. ~po;,;~,,t~ ~'1na}areil; P.óco m,á!! 

l 
'1 ·.~ ·¡r ,·,· 'l . . . ¡ t f 1 ·, . • • • , ' ~ •, • ~l ¡ .. t) ' 

r; ·.,· .. ,·~ ,··:,:~.:1 ~1 ·:. ;~:.:·~·.\''"\ 1-,1·.~ . .:_··:.'. .'if.:;_ :1:1·:·--~ .. -• . '.·_;·," 1 '. 1 ·"~:"·,:···· ~:., ·. i. ~ .... : .. 

(32)11 lMENDIETA'Y NUAEZ .;..:.;.:Ob; Clti•.-·PAg: .. 165.'' '. •" ,¡.,,,:1.º:;:,. .,, .. · 
(33) MENDÍETX~v·~u';i·ob:':c1t:P~'·p4¡; 166: ' 1'.' ; ¡' · , ... ,¡,~,, r; ,,.¡ ;; 
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qa.~J.n.lM•.U.>lé~ ;:M~!t,O!J:l•!~ ·el r~f()J'IDa~CJr .. la, ;tarea de . D,1.(>~i(ica_r1 lQI .. pr~p\os del 
2,1.1.c.?.~#,~~~.~~n~~. i.~~~~i~ · •· u~a: i ~ .• ~r cri~tio1 -.itagó~i<:q~. w,r .. ~() q~~ la . .i~., 
t~~~on ,.~1PJ~n~, comq, lPl• :~fera ,1luJA~ª~!l· por. un ;ll'YQ, d., l~, :ti~~; un hemi•~ 
ferio alu~brado y el .otro permanece obscuro. Cuidado. Esta metáfora ~o .. f.~Jle, 
corisid~rarse ·u1.,ral~imte, su propóai,0,.,,4!1 .. ~tingu_ir;; c;ómo. un cuerpo pul!~~! apa· 
recer.con 'de>9.fase!idiferen'~·.::'.·· ::·!-:~. ,¡fi ¡) ... , '·'1; ~¡ .. (l·····i' ·; ":,·.'; •,; ,,; 
. Es· circunstancial en cuanto alguno~;·ª~ ;los post11hi~qs ;di; .J~ .. ,lte"olucióµ se 

habían aplica~o inadecu!ld¡µn.,n~ o'·" desvirtuare>n'.'•us· propóai~(),;• 1-.l es ¡l, .situa· 
ción de: }a exig_e~c.i~. "a·gr. ico.la·.en .. explo .. tac~ón'~ .. y. supres __ ió~ .. de. íl. ª.· .,ca~g.o~ía. po~ítica. 
~n . la pnmera,.,~e. ,mn~a, m&!leia, ",exphcaha la .. ~efen~aAe. unas. ,tierr~ :anllcola· 
h,o.-aciq~i-t8.~ 'ª Ja, ~o~µcc~ón¡ ~acioli,l, :al~uacit\n ! de ningull8. ma~t:r~, ~revisible ·por 
los cost1tuyentes, al pretender ellos, fortalecer la' clase media cam~m¡a., ~n con· 
S«M)U'n~i~, "-A~bº1taf l' .. !~• : gJ~n~~s ~opiei~ri?f, .se : pen~ó e~ ~~, ~o,oper~~~óll. ,Ae. los 
medianos, no su ab~~~llCJo~,,r!lZ~>napue~~oJp~co,,~ md1scut1bl~ ......... 1 ..... :. , '1'.' 
. Ya en el desarrolló. del' tem;r·bemo~'vistb 1 la.'niaiiera''dé'gestárse· l&' catégo~ía 

política, . ¿puede' ~ns-Sr!~ ·~~ Ün~ 'f alfa·, de. i>ret'ísión ' p9f parte' ;de iOs; dipíit'ados: cons~ 
titüyerites ;el te#er' 'que' ~uprilqirla? ~ .de ~inguna··manera,' al d.esviituilne la; reforma 
agraria' afiadieiidole. eSt! reqüiiifó 'en' la ley' Sec:undariá¡: ·~ forin~' la:: ~eces,dad d~ iéam! 
biafloé'texfos··constitilcionales;···, ·•·.!.; ·''"'. "' · "·'·"" ,, : •.. c.1il:.•'·"·· ''·-: .; ::•\,·,·1·¡ 
,.; '. 'it~ iet6rmá'~nt~riorl no~ ¡Jermitió '~losar; la eúfória con· que' ~·'prodµj~ 1efÍtexto 
()~iginali 'est~. aun'ado; ¡a, Ji' 'i>réCipitiícioii; df'iu fonnacióli, lo h~o' incurrir. en:· .lgunas 
fallás (le• previsión' que. posténohriente ·fueron· aprovechádiis"por ''los·' grandes·• w 
rr*téfüenté'&· pa~a.if~naf 1la>multidicha Reforma ··Agraria:1!Por lo·.;tanto í era. indis· 
pensable .reconsiderar en los instniibentoi:·idóneo'i' para :el ilogro• de. loa 'objeti~os, 
e~fon~es ,.flle :n.ec~ario fo~Ítlar catálogos de. ·dis~icionea ,ad!Qiniati;a~vu. il~adas 
~?~. lp1qdeal' 4gr~ie>1;: a.tegr4ndo ~4~.u~~.en~ ;~l: der~~. :O~J.e~y~ .... ~e>n::~l· s.ub· 
J.~~l~0~!.-'~/1~f;. ;·:· ~,?;'~:~_~:. ··:·.:11.j!<1. \1 :: .. :~~ 1:,i'1ic\·_.: .··.'.··~~ ,.id,,.;~:··'. .. ~.":P':Úf\r1.q ,,¡ · L1. :.. .. :_u·•)!~.:;!:· 
· '' ·· ¡ · iM uy :!~ereunte h':'hie1a. aido; .describir,·.~' forma•.parti(l\dar,, lo~ .J.l~Jl:>s .• q~~l ,ff P.r 
r,respoii~en-a·.:cada; una~~e.ílaa ,teformas,¡ pero,)._ pr~te11si9n~ ;;d~t.~·~~jo, p~¡._'º" 
Pª!t!cµla~izá~~ 1~:-~J..:~.~ ~a.,,~r~pe;ó11,r,~~i~.~~0!1 .i:~d~~, ~~- ~.¡.~~~~lº de 
i~u.t1~e$ . repellc•ones. .. . · 

LA TERCEftA;REFORMA .,,,,,,;·¡ ¡¡,'/ llil,'.:' U;;.¡ 

. , ,,. ~l.:·· ·:.~~.i.:":!,,.:~,\:·:'·· · ;:J !:·,1n;· .!;} ··!, ,,' .. 

·. ' 'l)' l(~ititubióii del amparo enJay(,r.;'de)~s pequeños propietalioa;dü ,. 1;: ,u 
. La ef.,P.~Jq~6n .de motivos de l~.',i~~~i~~Y~ ~~idencial, de fecha: '~::de·.~i~ieJi'.I~ 

bre dé 1946;'.nos expresa: · ;:".·, .. :'..:·':• ; .:;• 1 '" 1 ~;,·! .. ''. 

1 . ;'.·. '.~ ~~"P;~~~to del g~_~ierno ~u,~;.Pf~~~~-'.~~resurár por todo~ ·~~~;:~~iós;~ 
s'ble~ ~a .. ~~11'.~B~,' de ·los . c~rhf1~ados ;~!'., m,a~~~~µidad para que. l~ peq~~a; .·~,~pie; 

. dd. ~t.d;;1.~~~!'!~.'d·.~~' 1la _g~r1a1.·ntia que en ¡~~ ~_,1.~~ :•~~o:ne aquel ce~~~~~ª.,~o,1 te,. n~)'~x~1 ; 1 a a v1a e: amparo. . . .. " '·. , .. : . " " ";- :;· ,. · ; ', 
. ; . Oh~"~¡~~-~º a.ese p~opósitó, tl~)~ :f~~~i~il;'"IV, introdujo ~.:P.4tkii/~'.í~r~~ 

,~ . "Lo.s;~~ñ.os ~.-Pº!eedores de predios ;~W~~ o ga!l~deros, ~1 .~1~~1~'11.,• 
los que se haya expedido, o en lo futuro-·.se expida certd1cado,,~ 11n.~~~.il,i;d~¡I, 
podrán promover el juicio de amparo contra la privación o afectación agraria ile· 
gales de sus ... tierras o.aguas." ···' . · . . . -·:···-·--·-- ... 
· · ·,·2r··'E~teri8i~~~~::.il~ l~~ éJiS'iiriili~''fo~as ct~.i~/ópiediá? ... .'i';{, ,·~ <··:\u~:~:·~\¿¡)1 · ur.) 



· ~-, . 'Por líaber&ei modificado · ~n las leyes brdmariu:· ·~ i'églam1entíiiá~i·:Jlis · ;1'!Ji>eni
ci~; d~ la: parcela; ejidalr 'de la pequeña :própieda~ r 'la pr~¡;¡~~ )gáiiádera; '.fue 
n~esario'' inclúirlas 'en el textil ; del : Artículo ' 27 ·constitücionaJ; .. pata· liaét~la&"' más 
elt'ablesl · \ 1 

' • ' • • 1 .. ' '· ,t • ~ •1
•• 1 ~, '1 ·.~ :·' ·1" 1 ~\.1 J.i~··lr 1 

11 L~ 
·' "•'·En efecto ·se· adiciono 'el texto con: estas regla: · ,.. · : ., ''·.'. ... :·,_,:.,; '! 

lo.-La ,Pequeña Propiedad agrícola ·no debe exceder:':'•i ·' 11 ' ::.; .;¡,> .'"'.:"' .' ·: ':1:1 

'.Sies de riego~ humedad de 100 hectáréás. · .... ' '" .. ,:;i::).;.·;·: .. ,., ··.' 

.. '7-'Si es <le temporal o de agóstaderó de 200hectáreas. ·:: ' .::o.:··',;,,'.;: t· ;.:·;.,;., 
" ;''~Si se dedica al cultivo de algodón de· 150 hectáreas;""": ·t: ., ,·: 1 • • '"· '. •·· • :: ": ;., 

~ · ;..;.;.g¡ reciben riego de avenida fluvial o ~r bombe~d50 hectáreasr '' !\: ,,: . • • :· 

· .:....si' se 'dedica al cultivo de ~gunos productos· especificad~· en el artícuto 300 
.: "' r¡hectáreu." · · :. · · · "1 ••• • ,,,. • ·,,.;., .... ,, .:.·.; "' 

" .; 2o.''' ta: 'Peq'ueñ~ Propiedad ganader~ ,debe ·Rr "sufidente i!patiihmani~ner''·biltita 
~~ ca~~as d~ g~~ado may~r o su· equi~alénte en gaiiad~ ~~~!· · . .', <.,'.' '1

• 
1
" :' .:, .J'i 

. . 3o.'."""7La percela ejidal no· debe aei; menor de '10 heetáre.s;'' ·. '.: ··: .' : · . : · . " 
• • • • ' ' • • ' • ' : • ' • • • • • ' • \ ' < ' • • ' ' ' • : ' ' •• '· • : \ 11 ''· ' : ' ' ! . j ~ \ . ' ... ' • ; • , 1' 

, ::, , ~1>9s ~pectos ~ l.a.re!orina,:.son tiircunst11nciá~es .. El. iete'~~ñ.tejU ... aD,ij>ai:o, 
porque como nos,lo·dice la m1.sma. exposición de.motivos:. "El nq. 1tener.-der~o ni 
recur~o !egal ordinario ... Fue impue~to por raion~ ~.': n;io~~~t~:,1i;~~nyen~e~~?~ 
ti:an11tqr1a, . en , ~~ é~a .. en que: ,la ex1s~ncia :,de. graµid~, lá~~fu.,dios , ;~ s•c) ~º~.av1~ 
e~a Ja : caracter1st1ca1: de nuestra . econom1a agncola", <o: . .-e~? qu~ "era;. ~<ijspe~.ª~,~ 
cerrar las puertfls a,tod~: recurso frenador de.~a re,forrpa •. ,,1 ,,¡ , . , ... · n. , .. · 
·. :,:;~ circuna!8nciaa· qu~ hicie~on elevl!: al rango .conatituc~n•l,,Ju. área,a,;~eJ~1 
propiedades· agr1colu,,,e1ta deacnta .anteriormente •... : . "i . , ..... ; ·' .: . '· ~· ._,;;,.,, 

· ·;l•c•J;>ers¡)ectivu del Probl~a' Agrario. ': · ·· ": . ··.:: · .... :.. ...... ,, '-:11:, .;, .. ·J\''' 

.e,,. "Ef'd•arrólló ·aerpaii :1úpone uria gigantes'ca redutrihucióii de l1H.'iqueia,· en 
particular de la propiedad agrícola. Los· gobiernos revolucionárioe reparteil''.53 
millones de hectáreas· entré 2;240;000 jefes 'dfi familia,' y :éltó ·ali~nta. entre: ;Ja 'po· 
lilaciób. campesinida satisfacción. de verse: pr.opietario o la· esr~nza :de· lerlo"J.,(34) 
... ), "Dotaci6n de ti~fral y beiiefÍciados· 'por· períodos pr~idenéiale!~. ;,.. ' ; ·,:: .'"·:· 

' ,' • • • • • ,. '•\¡';, ·,':¡ ;)') ,·,;· 1.i';• 1·,'' 

PRESIDENTES SUP. EN HAS. .BENEFICIARIOS·:; · 
··: . •·'·•", ;·_,1: 

(34) GONZALEZ CASANOVA,. PABLO - La Democracia 'en Méxl~...;,. 2a~· Edición' .. _ 
1967 - PAg. 106. <' .:·' '· ··! ;': ;<' I· . ~ .: .. '·' i.'.í• ¡f," .. ::. ~.'"'.·<·;{ .:·:'.';''~'.: .. '.' :. '.::' 
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.;, 1 .,i~ .~tO~;tO~Ol.,IOQ baQ:l967. '· . ' , '. ·.' , · ' · . 
.. , ~ ,.~11.M'P,t~r..fe ¡p,i:opi!'tario.1iha.·auxiliado para que los· componentes' del sector cam
P!'~iil~,,;t~pga,n 1.(e. .. f'n\lo,, que,\po~íam9s llamai: el J~ctor .esperanza, esto es; la idea 
del individuo de que 8e pueda salvar individualmente, de que pueda resolver sus 
pr()~leD1as personales y ,familiares .:dC"JntÍ'o de los carriles que le ha trazado el propio 
desar.r9l19, sin, modificacionesc.substancialea ni actitudes radicales. · · 

SUa ·.dotación y restitución de tierras han, ayudado, no s1>n la forma de . solu
cionar ,el problema, falta- aún mucho ,por recorrer, es .indispensable complementar 
estas, medidas, dando. medio11.y ;.preparación suficiente· para· la adecuada explota-
ción de.la tierr~.;"' .. !, · .. · .:.,., .. , ,, • · ·· . ·. · · · 

· ·: · . Ent~ , lo1 : 111edios necesarios están la política de irrigación y los créditos. La 
primera,. porque· de los 15. millones· de hectáreas. :de tierras explotadas ~on. 29.3 
millones .d~.~e~tá~~as ~~.Jlerras en labor. pero se dejan gran parte en barbecho-, 
et 75.9 ·por ciento son de temporal, los cultivos dependen de las lluvias irregulares; 
p~e~. en . oc~iones :ªºJI . abund1mtes., y.. en . otras escasas; otr!ls veceses : se adelantan o 
re.tr,sari; provoéa11do en no .po~as .veces la pérdida de la cosecha. . · . ·. 
''.'",Et:alfo ,c9~tó. ~~ litco~tr~cción de, las obr¡¡s de, riegoy del bombeo. hace que 

elJ~rtc~l.tof~:~tili.~e!~~s Ji"rras ~esada!I. sólo en cµltiv~s ·de muy alto ~endimiento. 
Existe. en·Mexic9, :un!l. graq. ca.nhdad de productos agricol~. cuyos precios 11on ma-: 
fbr¡;s· 'a 11)'.fde · otros''páíses; por el elevado costo de riego, lo .que· impide su venta: 
er{fos':me't~ados _e:ltranjeros~ .··· ·.; ·.· . . . . · .. ·. . . . 1 .:.. • 

. :· .S.i:hásta.~~ra.n~s ~emos;'reférido a.la'frrigación como un é:omplemento, .. 9ig-, 
nifié~~do)a, n~~idad 

1

d.e;·sel~ci<>nar 'tiJ)ada~~nte las Í'egfones. don~e .. se ha de: ap~o
vechar por el. mas alto ·.costo de s.u11 mstalac1one11, , no debemos olvidar. que hay he·. ' 
fras taboraliles .. ~o~~~ ei;~ie~o no. es .s~lo e~ compleme~ti> sin~ nece!id,ad vital; (20.2%). 
.. . C9n .. bue en un·: estudio mas minucioso don Diego Lopez Rosado afirm~: "En 
el62•Q%,de nuestr~.t~fritorio'es ~ndisj>ensable el riégo; en el 3L2% es necesario y 
sólo:en;uJl.6%: eUabradór púede prescindir de 'él".· .. · · >1.. • • · • , 

,.¡'.; Tal;i~portancia;tiene:el riego que con base en la neéeeidad que se tenga de.'él, 
las tierras :se hari cl!l~if~cado 'en áridas ·y semiáridas~. El .criterio para 'determinar la· 
ubicación de las-' tierras dentro de la primera categoría~ : e9 'é~ando sólo se logran los 
cultivo~:ai 1 ie~~te,riego. Las semiáridas pueden cµltivarse algt1nó8 ~ños con la única 
participacióñ de la1rlluvias, o 'sea/ en forma alterna ~ emplean 'las ·lluvias y el rie~ 
go;1(35)1;:~····;·:' '··'' · · ··.· ..... ·.:'. · •·· · ...... ·•,: ··,··:• . ".·. · .. · .. '· 

.,r ).•Hut!l'ahora .el gobierno del Eátado, ·comprendiendo ·el valor de la irrigación, 
ha expediª~' :yai:ias •eyes y. creado ótros tantos organismos oficiales• para promo'ye? 
el riego en'. tf país. Dentro de las leyes resaltan por BU importancia: la ley sobre irri• 
gación d~1 l,92(i,la ley·de riegos de 1946:y otra81más; La Coinisión'Nacioilal de lrri· 
ga.ción, ,creada: C;on eUin de.desarrollar una vigorosa política de regadíos en el país, 
es el 'primer paso serio dado por los regímenes postrevolucionario's,.para resolver el 
p~o~lematr·~;·~ta tare!l.~mbién, ~estac:a 1 l~ labor realizada por la Secre~rí~ de Re-
c.u~'os, ~b~!l!IUcos.,,,. .. .. ! , ... '· .: : . . , .···. : · : " 1•1. . 
.; ; , ': ~:·c~~#:,yen .. en )\f~x~co. ;dos · tip()s, de obras , de ·irrigación: J>e«JUeñas y gra~des. 

• ia.~1.fere~c:~~-~iltre .amba~.esta. en;el .~o,to dcUa obra, y en Ja cantidad de hectáreas 
~u~ .. rieg~i;<:r··, .: ..... 1 , : . . .: .. . ••. : . · · •. 

. ,, , La c9ps~ry.cción,de. sistemas de riego .se ha hecho aprovechando las agúas 'de loe 
ríos, ,pof: 1De~io de un .compl~jo de .comisiones descentralizadas: :del Pápaloapan¡ ·del 

(35) LOPEi RO~ADÓ, DIEGO. - Ob;,Cit. -PAg. 13 •.. ·-r.:; 
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Fuerte, del Grijalva, del Balsas y del Valle de 'Méxicó;H~sfas~atiehdenJ ademá!l"de las 
obras de> irrigación; 1 conh'ol de ríos;., agua': potablei yu aloantarilllldo·:~e 1 lee' 'eorieápon· 
den;: tareas. de "promoción : ·agropecuaria : 'Y" :progr•mas· · dé , ·mejoramiento· 'integral; en 
SU8,ZODill•"·1'. ·· .. ··1, ·!'.. -.:. ··,·>\t..::1,•;'; · :¡:1:;t : : ;,;_,!· .·:\: 1; .• ! ·· 1 ··,t<~. ·~ 1 j: ;.-.;:i~.?'·P: 1.i :··',, 

, ¡., , '·'Al: aumentar ias tierras 'de riego, 18, ágricultura' ·teñ<lrá. una· ~as«dirme,• Jas' 'Jtér,·' 
didas en las cosechai~:disminuirári;-los· 'ingre!o• ;de :los •campesiilos,~ran' mayores" e· 
indudablemente el\ desarrollo econó~ico de MéXico tendrá' ·Uh ·gran ililp~lso"¡l ( 36) 
, · •, El problema :agrario ·no ·se resuelve dotando::de tier.ras'!al campesino. Aunque' 

éate ·sea,el::primer.puo·para ·su re9olucióii;·hay' que considerar otros faétores'~e'il.os 
cuales hemos atendido a la irrigación, ahora lo haremós con el crédifo; 'uria' d,e 'las 
neuralgiu,másintenaasen:laépoca.acfual.··' ;.· · ... •.,:•;.,,¡ ,.· '1·,;.· ·•\:'.' . 

:· '· : El agricultor d~pone en :México de dos fUentes 'd~ crédito,' la· del1 'gobierno; que 
~ otorga· a través :de los organ~sm~• oficiales· y ,1la1 de: los·· baílcos, privadt>s ·y P,artieq· 
l.ares.\;¡':;··· < ... ; ;ri.1 ··:·'.··"; .· .. ::L: _;,,··-1:~;.·l :,'.1 .-... 1.'-.t~··~¡ ·~r\~ · . .i. ·}·_. 

,; ••·P?r~su parte la·i~iciativa pr~vad1t:s!''had~dicado',e11; f?~,a.'IJ\uy'_~~d,~~~aa;~·~tqr·' 
gar créditos al sector rural, mediante 11na sene de garant1as que mur pocos· agpcul~ 
tores pueilen presentar. El· sector· ofici~l 'lo· hace mediante:los 'organiam¡,,s paraestatales 
siguiénteiH Banco Nacional de1 Créditó' Agrfcola;· 1'-bco· 'Naciónar'dtr Crédito 'Ejiliat~· 
Banco . Nacfonal i de Codicio· Exterior,;' Ba,.có' Naciónal de •· Fomenfo" Ccfopé,rativo \y 
Banco Nacional.Agropeeuari6.· .,:, n: ·; ·.>:,'""' !;· T'": ··· . .ccn:·;·~11·;:: .. ·i""'''· :;·,·"•· 

, T~da~ !~~ inst!t,1:1.~io11es. ,ue .~ef~c~~onan ~ ~~B: c~~~~'~?~' ~(~~~~;~~;~ '~~~~P.i~Í,ci6ri 
de~~liia~o .f~':"Pl~Jª .. p~r,~ · ~~s, ~ram1te~ ~~ .. ~r~~1to, ,l~, .qu~, :~~~~.f~~::,el~ 1e~~or~~.~e~~o, 

, de ~~s fp'.11:.1onesr aprov~h'~d~· PI?' u~ ~~~*!o ~e ~~st~f~ .~ 1~~~we~~;~~1«?~ 9~.~ l~g~~~ 
~i:;1!~::c:rc:i}~~~·~l~~~~ue:'.~:·::~~!1~n¡;~~~~J~t:iW!~\~~:~;~. ¡iH,,1:~P,~·, 
'.' ": ' '. ' , • : '. I t <o ~· < <¡ " , t . , ¡ ¡ • ¡ t 1 ', ; .': '.' . '. ~. \ ' ; . ' ' j, l ~ J .• iJ j.,.,, J . t ft j, } ' . ·.' JJ ' • .-,1 , 'L 

'., . " , . ~o~.Í'~8,Ül:l.>,8 ~~urrfr. e~ , au*!l~p dl! ~f81Qa40s; ~te~~.~~fl~~: p,~r!i . .f:eÍ~Zl0'1 to~ae, J~s. 
aseverac1one1 y as1 darles categor1a; per~, lM,pOc8$,l~tur~ IJt!Ch.aa.i~ d,a.,, y~qf,par,a 
f9~iµ,~l,r,. W~ª·, cr~H~a;:,. ,~ i~~~Pien~.-.hle .. ter~~ar, .coí,l ~e!. ~in:o~r~tü.~.: p~~::h .. cer lle· 
~·r. ~J!ém~9,; ~l, .Pr~.st~~~·; pu~ ~e .• otrai ~~era ~ ·e1t1p,ni;¡,,,~n~o .~ 11~evg~.t1W,>. ,4.,. ex· 
pl9taq1011,,e~ a,~a,s .. ~~.H~uq~J>Je,~,aeak, :. , ,H:; .e 1. ;; ,,:,, ,:, : , ·i: "''¡ ... ;. · ' 
1 :.: , ~,·s~~t~ma,~,y Í~i~ ~1Ú1ultiyo 1BOn:o~soletos,iaún ~· si8'!en1emp\e~ndo-·.r~ur~ 
sQ~ utihza4pa ,,ep .~~ , ~res de lll. hum~1~ad. "'Muchos, campesinos usan· ,el . antiguo 
arado de madera y no es atrevido decir .que en muchas regiones no conocen,la1ma~ 
q\4fu.!U'i~ ~gi:icoJa. ::l'it~ién ,a4n. sigue ,siendo ,costumbre dejadas tierras: en 1barl>echo 
Q. tll1.4~an!IP,.par• q~e Jecuperen .su riqueza y. sólo, en ·pequeñu::proporoione:á ~/.usan· 
fertilizantes 1y;abo.~ps .. 1 ;....... .,, ...... ,1 .,. ,¡ •·1;: .!· .,;niii .• i: .. , •.. , •··•qi.:··;• ¡ . 
. ; . : La rotación .de:éultivos e9 deficiente;• pu• ·se reduc4' ·a: alte~ad1füf·con·;año :dos 
cultivos,.cuando .~ebetía·bacerlo por un período:!de: 4 años de·una cláse•y 1ot~o 1perfo.:. 
do igual: de leg~mbres•'••: ... ,;. :·: · 1 .. , .,<:::; .,' "'. 11!<;,,;, ,.:-.".1 .. ,,.,.,,; .. , ,-.1,"'""''i ·.;'.' .• ,., 

•Í'. El campesino en muchos éasos no's~ iiltei'esa'pofsémbrar fo~ cultivos\l)eCes~riOs 
pa~a surtir la demanda ~el paí~, ~ntre 9tra!J cau~as, por los, ~ajos ·rerid.mie~~o~' qlie 
obtien,e;; o• por losipr~ió~: que .~xi~~en. en los' ~e~ca~~s' 'o' ·~~~~~F.~~nt~')J.i>!~~~, ;~!,'J~lt,l\~ • 
los mec:bos.de 1comun1cac16n¡ n1•siqu1era llega' al 1mercado con sus productos;.en· oca.: 
siones, aun contando con esos meaios, los fletes resultan más caros que el' ·pródúctd 
vendido •. Por eso buena1parte,de:lo•producido;·en la Repúblicalno•llega)l'los centros 
de•coDB~o y;él agricultor:·Séneduceia sembrado riecesano1para"él<y sti'fáinilia .. :ui·· 

(36) LOPEZ ROSADO, DIEGO.'~ Ob';í Glt . .;,¡;;Jpfgí 24. • •,::,! uc: ... ,:: ;;: .'<'.l'iíi.; 



...... ·,~ •. ,.:.....·~''-.:."!.:" 

- , ,,g¡ ,&;grandes ras'gos hemos descrito el mal empleo o nulo de la maquinaria y la 
técnica agrícola, es para resaltar que los cultivos son deficientes, por lo que alcanlan 
muy, bajos rendimientos en la producción. (37) 

A todos estos factores resumidos en que el enfoque dado hasta ahora a la refor· 
ma agraria !!!e dirige. pdncipalmente a la dotación y restitución de tierras a los cam· 
pesinos, agregamos la natural desvirtualización de los propósitos revolucionarios, lle· 
vando. los , alcance8 de la reforma hasta límites insospechados, por abusar de las in· 
fluencias para. otorgar la19 parcelas de mejor calidad o emplearlas buscando en las 
masas delcampo el.apoyo a sus anhelos de poder y entonces en las dotaciones no se 
respetaba ni el casco de los latifundios. . .. 

Siµ embargo, a pesar de todo esto, la Reforma Agrarla ha traído consecllencias 
muy slllisfactorias.para la mayoría de los campesinos que han recibido tierras en ex· 
tensión cuando. m~mos de 4 hectáreas, pues los convirtió de peones a sueldo en las 
haciendas, con trabajo inseguro y maltratado, en agricultores independientes, propie· 
taríos del suelp que cultivan. (38) 
. , Probablemente dentro de poco tiempo se dividirán todos los latifundios del país, 
ya las declaraqiones d~l actual jefe del Departamento de Asuntos Agrarios y Colo
niZación, son en. el sentido de haber acabado de repartir las tierras, aunque el can· 
_didat~ a. la. presidencia de la República promete finalizar Ja repartición en el sexenio 
70. 76. De todas mañeras no está lejano el día en que se cierre la llaga de parte del 
problema, porque la cicatriz no obstante cubrir gran región de la herida, no es sufi· 

.·'ciente pa~it dai' ~e alta al enfermo. 
. . . · México actualmente se enfrenta a un replanteamiento en sus postulados agrarios, 
la i:epartfoión de los latifundios se acabará .pronto y tendrán que buscarse nuevas 
f órmulás para frenar la explotación. Hemos visto cómo algunas instituciones creadas 

. por la Revofüción han servido para seguir manteniendo zánganos que no producen 
·más' q .. é dolor én el alma del trabajo; A todo esto me pregunto, ¿será indispensable 
·r~formada Constitución?, para alcanzar las metas más justas. 

', , ·De' inmediato· 'no creo sea indispensable porque empezamos una época de replan· 
· tean1ientó, en la 'que debemos hacer una auditoría· pormenorizada· de los logros y ele· 
mentos con que contamos. Una vez hecha la recapitulación, será necesario fijar Jos 
ideales a perseguir y aquí sí se requerirá cámbi.ar los textos respectivos del 27 Cons
tittfoional, no divorcián,dolos ni separándolos deJas aspiraciones del constituyente 16· 
17·, sino como un consecuencia inmediata a sus· postulados. Deberán idearse mecanis· 
mos í más . específicos, en los que el sector rural alcance su plena protección, entre~ 
gándoles , instrumentos adecuados. para su defensa, de la misma manera que el 123 
Constitucional lo hace con los obreros. · · 
· • , .. Hasta ·ahora los preceptos agrarios han sido muy generales, es menester hacerlos 
mas particulariiados, considerando tópicos probablemente no comprendidos en · la 
Historia Constitucional. Mundial. 

.. ,, : " 

(37) " LOPEZ ROSADO; DIEGO - Ob. Cit. 
· (38)', MENDIETA' "Y NUREZ - Efectos C:le la Reforma Agraria, etc., etc. - Ob. C:it. -
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:.·:·. _.,, .. Beformcís Electorales. ···.·.H . 

. -PARTICIPACION;FEMENINA EN LAVIDA POLITitA ·.·,;' 

,~ 1 ·, ~ .' ~ - :. '. '. ' ) ¡ - • " • • .' \ 

I.;.;..PLANTEAMIENTO .DEL PROBLEMA 
:¡' -.: 

·. · Si, eLtexto original delArtículo 34 decía: '~Son ciudadanos de la-Repúblic~ t~dos 
los qué tenierido·calidad de mexicanos ... ", porque se. impedía a.la mujer intervenir 
en Ja: vida política· del país; no se puede aducir la simple· interpretación gramaticál, 
debido a Ja regla general que ordena el empleo del giro mascúlmo, cuando se trata 
de ábarcar :en. u11a sola· expresión a personas de distinto sex9.: 1;n este caso, 1~guiendo 
Ja fórmula gramatical, parece ser que quedan comprendidos tanto el masculino conio 
el femeriino,·.·planteando una duda muy1seria; ¿cuál es 'el motivo que incapacitó poli· 
ticámente aJa·inujer?, .' . · :.; · · • :, , , ,, ... , :. . .. . ·.· , , . 

. : · : A finales .del ·siglo •puado ·se consideraba como derecho, político. ,de l9s. hombres 
que• tenían cierta edad, votar en 'todas las elecciones, ser votados .y, .desempeñar su 
encargo· siempre 'que alguna condición· especial no. :lo. impidiera ( 1) •. '.f ambién. se Ji
mitaba ª'la calidad mueulina para integrada fuerza armada. A qué, razone~ obede;cía 
tal capitis diminutioae debía como reconocen los motivos del CódigQ: Ci:vil .ac;tual, a 
que lamujer·eltabil relegada·exclusivaménte.al.hogar y no:tomabaparte en laa ~ife· 
réntes actividades sociales. · ·. '• .• • : · .: ... · · . ".' .,, , · . .·. · . ., .· •· 1 
.; 'No 'por hacer .referencia ·a la legislación civil; confundimos los. der~hos políti· 
cos . y ·civiles, ·lo' que pasa· es que existía un común denominador ',para que aniboa no 
le fueran· reconocidos al sexo femenino, o sea las:ruones de la. privación eran iguales 
para los ·dos;: aún má11,la equiparación en capacidad jurídica del hombre.y la mujer, 
fue el preeedente para que la•mujerparticipara activamente:en.lavida política. ,. 

Conocida la razón-mandato en virtud deJ,cual se.había privado de.capacidad.poJí~ 
tiéa a la inujerr'es indispensable fijar adecuadamente. lasfronteru ,del: qoncep~o: De
réého Pol~tfoo,'para·entender nítidamente;Jos alcances•,de la.innova~i~n. <· ,. ;~¡ 
· ; · "Derechós polítieos sóri' aquel cónjunto de derechos: qué poseen los miembros 
de una comunidad J>Olítica; para participar en· la organización y fUnQionamiento; del 
EStádo y parlf ser titular de' dichos órganos. Es claro que estos derechos 'no son· to· 
dos, ya que a su ladó exis,ten otró11; tales como el derecho·' de petición· en materia 
p'olítica, el :dér~ho. de ~ociación' con los mismos fines; el dereebo de alistarse :en las 
fUérzas ·armadas, 'etc.; Empero<son · Jos primeramente mencionados Jos· que. tienen· un 
carácter de básicos o fundamentales". (2) .. 

' ... ' '~: ' ---
(1) VAZQUEZ, Juan M.-Curso de Derecho Pllblico.-:'.'18~, · N,; ... 79. ·: · 
(2) PE~ALOZA, Juan E.-Tesis. profeslonal.-1966.-..P4g. 31. · · · · .T ·' ·. ··' '· · ·' 
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Tan importante es el concepto que ha servido de. base para fifaf,las d~ve~s~~, f ot-
. mas de Estado, al tomar .en cuenta la intervención ciudadana · p~r~ . su integración~ ~sí 
se habla de autocracia o democracia. O el pueblo participa efecti".8µ,ient~·:eri las'deci~ 
siones políticas de un país, y en este caso tendremos un sistem~ político ~emocrátieo; 
o no participa, y en tal caso tendremos un sistema político autocrático, en .. donde los 
componentes de la comunidad nacional no tienen derechos políticos, Eri · .térmirios 
sintetizados la diferenciación radica en si el pueblo posee o no 'los· derechos políticos 
fundamentales. . . · . 

Los derechos políticos pueden f acuitar al individuo para determinar la voluntad 
estatal, tanto para la creaciÓl,l de normas.,generaJes, C,OJJ\(). algunos actos ejecutadÓs 
de especial importancia política.! '.Ejfo ·;.oto¡ es>poiibl&.eif'éomunidades . pequeñas y si~ 
tuaciones de cultura poco diferenciada. ( 3) . . · . · • · · · 

Frente a la ~dembcradaldireéta está iuia modálidad,l~íl:la !cu'al'.el'úso de los de
rechos políticos obedece a la necesidad de designar a los organismos 'encargados de 
hacer la ley, de ejecutarla, en sus dos especies, lá" jurisdiccio'riíil,Yla' adminlstráción 
pública; conocida bajo el nombre de democracia indirecta. · · · ' . . . .· · 
"'il· t'Eri:ónstifucionalismo!·niexicano·desde sus'orígenes'túv'o ·que renunciar Ida de
nio~raciai directa yi aceptar: la: democracia representativa. El Congre8o 'de ; Anáfo~ac y 
Morelosr 110 pudieron"ser ¡fieles en este. aspecto· al pensamiento de :Rou!sea~'.\' ( 4) . · .. 
t..hr:~.~h! ~)·r'-:·<r; ·:i:;~,·:-~·.··.~11 ;1,i-:.~ i ~:; ' ,'·t ·. :. !: .. ~'.. ·~: ~~,,,.. .· ·\;.-'~·;·\ 

2l.:.::.:P'ARTICIPACION1 DE LA';MUjER· EN 1 LAS ELECCIONES 1MUNICIPALES · 
!,,_1¡i·~·, !IU~!;:•;:.·f,('~ ;.~: !)L_¡· i ,' 'i: .. q\·if\'.!!\ ·" • .. :.r.•1, • •: ¡.': •- .:,.~· :i'>il:~>·[,~~¡-~·· .. ; :.-J!(\: ~ · 
·' ¡ 1' : E1da :initiat~va 'prese!'tada 'pOrrel Presidente. Miguel Ale~án,.:se r t;~n.sideró ~~~.e 
como todos los miembros mtegrantes de la comunidad local, ba~·,de ·,Ja· organ11acion 
p<>litic_a¡: sin° djstinción' de :sexosí 1se 1 h.allan i intéiesados en ;la ·buena, gestión -de; ~os'asun
to's é:l1Fl11fvida'·niunicipal0 ·es' evidente· la' nec:eSidad tle; que 'la niujer intervenga'. en ··las 
fdnciorie~ i ~leCitoralés rehítivas'. a· !Ja·• designación· de:los · miembros det-ay.untamiento, 
tai\tb'p~ra:e~~~r ~Jos lnun'ícipea o regidores, como par• ser:nombradiS'.én:eaOa' cargos • 

. ,, .''.¡ :ua~segun'da·comisión de;gobemación y la 1segunda comisión··-.· puntos' :~onltitu' 
clOJi·alé!I, 1agregaron 1 a<;todos7 los· coniiderando¡·· expuéstos: por: el· ~miden~e91ialgunos 
ot~~li, entre los que destaca ~l siguiente: "Los ayuntamientoí~ j>or lai ·.funciones'. que 
le 'sbn pr6pias) )est'n en· ·ool\tacto1 niis. directo con-.!el elemento· buico de !nueatra· 'orga~ 
n~acioll : soeial: · la• 1f amiliai · ·en , cuyo·, seno :la mujer• tiene ·un: prepo~deranté' P,lpel . en 
vi1'ü~' d~: que' ~tf c?Í'~e~p0nCle• exc~u~ivamente 1 la· éducac~ó~; de_' lo~; hijos· .~n. sui: priine· 
róa tpasos pcjr'la' vida{ de ·dondé resulta· que su colaboi:ac1on para1 '~elecCionar lu per~ 
sonas. o 'e.Í' el ·delémpeñó' de áUS' tllirgos C08'éjilee; iH ~aducirá: en· Una mejoría :positiV,S 
respecto'~'!l1Fintégración de:e'ttar1cdrpor&éi0nes'~• !: .:~.i··::.·,'··:I:'::: ~ ::1 :}\! ': ·; . · 
"",¡ l :Pata reafiritíar: la~ inieiativa,; :el :senador i Gustavo;, Díu-Ordaa¡ ·afirmó.::; f'Lá · ~lipa· 
cidad de la .Jiltijer 'ºº' puéd~ ·discutirle, •porque, se 'han rotO. de manera :definitiva: Jo, 
vi.ej~s-~oldes qu.e :p~edo~inai:o~, en épocas: ~~O!~.i ¡ por,qile ~e: ~an, ~iHl~~n,do' 'las 
arcaicas· concepciones .que.:con•1derahan ,aJ~ ~UJer .~~o,,tma .. cp~:.q .c(l,ffip. una 4'•~ 
clava;" porque Len la concepción. jtirídica :.mQd,e~a, Ja : IJiujer ,es·! y¡ segu~r~. i&i,endo "un 
eilte.jurídico1con:todo& lo1-der~hosinberen~ a .~tf, ca~g~~ía'!,;~; '',. ¡;, ::;,; 1·;:· .. ' .,/: 

·:u i , 1 Ante: la; necesidad , de, incorporar.; ¡¡,Ja, ,vida 1P9lít'~ª :4eL rui.i$. 1 a, l~,~uje~,-- ·caI>eJá· 
interrogante, de:., ~por. qué .no, -.se ,hiao; integra~te.?,, Se, t9~Q ,el. ~~~ó.':.cle:·~i>l<(cQ,l,l!i 

·.' . ,. ;;,:¡;,.:u:'\•::/.,:'.:· .. :_::/::!·.' /i')'.;>.: 
(3) MARQUET, Porfirio.-Los Principios Fundamentales de la Democracia.-Tesis pro-

fesional.-1969.~Pg. 52.,; ... ,. ··1 .,., ............ ,,··, t" .... , .. ·
1
···r,-··.;:, ·, .. 

o ,·-'> •.;~\.,' tt•'•'' ····~··.'l¡'o,,;,~ "t \ ;,),• ' ,:\ •:·., ••• ,-·:, ;, :;:,1.:1.,,.\.' l.):,•.o.\~'•,I,, \ii 

(4) MARQUET, Porflrio.~b.::~~-t .. '.".'.":~,AJ·.~:., 1 • .• .,. • :i ·:; -.:.:,·: ;1,.:;;, /;}ú:..'<;_¡,{ (;~~_.. 
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c_~.,~~::pal'.ticip~c~(>li. ·}>oli~foa: mu~icip'al'para.:vet. el ·r~sultádo. prod~cido" y ; después 
-a~~b~itle _lf l!l 5~uj~r ·una· m~s ·aiDP,lia1T genera~ 'capacid!ld ·electoral, tanto· en· ta· esfera 
polítiea· dcdó~· Estado1s"como en; la: correspondiente· a · Já 1ciudadania · f ederat Argumen· 
tañd~ ;'cm l.os ~x~ri~~ntos. s~c;iale!i se de~ ir con mucha c;iautela, ir paso a· paso para 
t1ó ! dar ~ritSnda' ·su~bar ·.·a fenómenos · muchas veces·· imprevisibles·. y por regla·· general, 
incont~olables. ~- · · · , · · · · · , · · · · · · · ' ' · · · · · " · · · '' · · ' · ' 

. · .. Desde la. Constitución de Apatzingán se· reconoció la idea del sufrigio universal, 
no Sé"estab}eCÍÓ'. i!ingun'a lJmltaci(>n· ~xpresa; SÓio tácitamente Ja 'µtUjer no teJÍÍa CR• 

P!lcidad ~lí~ic.,~ o.tiedeciendo ~ un movimiento de facto que se lobnpedía; Por ;ha
berse · trali~fotmádo. la conce~ión · f emillista; convirtiéndola en acreedora . a las mi~mas 
prerrogativás de los caballeros, se aumentó a la.:Fracción 1 del Artículó 115 Consti· 
t~cional; el 1~~r~ch~ ~- p~r!icipar en tás elecciones municipales, e~ igualdad de _condi-
ción 1que los· varones,' con el derecho de votar y ser votadas. · ' · · · · · ' · · '·" : 

· ·:Erl' el ·~mbiente jurídiiio pende aún la duda, :acerca de si ~ra o: no: indispensable 
sumar a 'los _texiOs' ·c~nstituci~nales. el tan explotado.· derecho.: .ne: primera: intención 
podía· contestarse afirmando ·o négando, todo depende al. :füterlocutor · o• expositor con 
que tratemos, mas si . precisamos los verdaderos alcances de conferir derechos políti· 
co_s· a •as mujeres,' resu.m.idos en hacerlas partícipe~' de la· c~munidad demo_crátic~ de 

· dónde• tiímanan · todas ·las· determinaciones ·fundamentales del , país· -no hay temor ·para 
i~cluii'last en los textos_ de l~ . Carta , Magna¡ como i un~ inriovacióai que ensancha 'el 'e8· 
j>ect~culo deinocráticq~;" " · · ",.. · ' ·.·'··' · '.•<:" •.: . < :.i "' "'' . 
. ,,. '· ·De"conformidaa ·con;la califieailión··que hemos pretendido :darle·•a las.-reformas 
y. a.t~nditmdo_i_ a ·~as. ~nte~iores. i~eas ·apunta<Jas, la ·ildiciórí: es . circun~tancial, al haber· 
no!I afiliado• al 'movimiento feminista;· .· < " • • · ; ' • • · · ' . •. .. • 

, ~ '·,' '. 1 f 1.: ·. ~. . <. . ' f. . _; ' : "'. : \.' ' . • . ! i ' '" : ~ ; ~ j i ¡ : . : l. ' . t • 

á:l1NTER.VENCION fEMINl,STA'EN LAVIDA. POLITICA DEL PAJS ;· . : . : . ; ¡ . 

; ' · ': <:hngruente '~~~· 
1

1~, r~~onna ~n~e;io~; el· .Pres~de~te ~e'
1

l~ :R~pú~lic'¡:' ~n ~~~3, -~~-
·~~,ó -.un,~ iri~ciaHY!l ·:te~~ie~te' á !eft>rmar }?s 'Artic_ufos .~·y· 11s: con~~tticionale!~ .ar~~ 
menta,ndo para: éll~' que: "La intervenc.10'1 _de l,a mu1er en l~ elecciones· municipales 
ha( resultado, benéfiea"; · por Jo· cual ·eta saludable iguala?' en' derijchos 'políticos tanto 

. ál li~mlire:cbmo'a lafniujer. · · ' ': '.: · · ·• ' · • , · •· · · · · ' · · · •· ., · • " ·· 

... '. < j~ÓJ'.l ef·(l~~idp' prOc:eso, legislBtivó quedó jncor¡fo~ada. co~o ciüdadaria' ·té' mujer, 
,'~ar~ a:dtierirsé : en' esta fórina al célebre principio' constitucional' que' éstál>leee que ()&• 
(I¡¡ pa,ís¡"b~jp er heého de. los iJnpetiós. y como¡ tonseeuencia ,de' 'sµ 'evolución. histórica, 
'cle~rmina cuáles son los indl~duois miembros' dé ·la nació*, qué,d~ben integrar el 
cuerpo' 1de 'ciúdadanos.' de)' mismo," y ; reserva . a; la legislación 1positiva "~rgani~(lr su 
compc;ieición de acuerdq con la e:volucióq política del pue~lp; . '. n, '". : ,,; ''/1

."' :' • 

.. lí' '.ffeinós .réferido: anterio'r''al féminismo,··no•cabe·la menor 'duda'·acércá' défcómo 
d~fihirlo; lo q11e Die; parece si es' m~licionáble1 ·son las·. maiiif e$tiCiories extetn'átl. que 
lo'confi~rt\ri;·Ei{M planc)local lie'iniciá en· el añc>:•de·~l916,·~ que se efeétti_ó'e'n 
Méri~~,~el ·~tim'er.Congreso Internaciorial ·.'de 18 Mujei:~ auspiei,ad~, pof 'el· goherriádor 
·de' l1l"entidad, 'general Salyad,ór AlvaraM; el'. ~úal · acordó entre .otro:s, pün~os:" '.'Ges~ 
tion~r .~nte el .gob~erl)o le, 'modificación diHa )egislabión ',vigente· para "otórgár' t' 'las 
Jlidj'er~ mh libertad'y más derechl>s'y~ desdé'lu~go," ervoto cfüifadáno,":··cs), .·. 1 

• 

·' '' · En' fa ·ciüdad" ae ··Méxii:o;' 'en' 1920' f 1923,' 'se· efeeiÜilron: c'óngresos d~ 'ñiüjer~, 
en los que se discutieron temas relacionados con la condición de damas, destacando 
'.,. • .: ·• ·· • · · :•,·. · ,',.! ••. ' 1; .. :.e;:·, '. ;: :'· ..• ; -::~~.; :- ·ihv1~:in ::.··~ 
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. ,,n~· los· tenu-s ,)as. demandas de .derechos políticos y. aocialeit •plenos •. Cabe,. :por ,su im·. 
~~cia~· mencionar, aqui la intervención .. de. Luz• Vera, .quien :en, la, :clausura .det.cq~ 
gJes.o,a~piciado por la.Liga Pa~americana .de.Mujeres, demandó lesJuese. .concedid.o 
a;las m.UJer.es .• ~lderechC),de ser.ciudadanas. .. . .. ·, ;·"· , , , . ,, ... 1 :·.: , ...... 

i;,:1 ;:Atendiendo: a una serie de consideraciones, el gobierno delEstado de .Chiapas, 
en el año de 1925, formuló el decreto número 8, aprobado y expedido por la,honora· 
,hle:XXXLegis]afuralocal;enelqueexpresó:., .. ·· · .. , ,,. _, · ,, ..... 

:: ... A.rtículo Unico. . Se reconoce a la mujer, de loa .18 años, en adelante,, ~m tod1> .el 
tel'ritorio del Eitado de Chiapas, los mismos derechos políticos. del hombre; en. ~on· 
secuencia, tiene el derecho de votar. y ser votada. para los puestos: públicos' de eleccióll 
popular; cualesquiera que estos sean. . . . . . . . . , : . , · " , . ,. .: . : 1 

"¡. 1 :ilEn •los ,div.ersos, congresos nacionales de obreras y campesinas, .celebrado$ epi ,eJ 
período comprendido entre 1931-1937, se insistió en la necesidád de.obtener· plena.ca~ 
pácidad :.política; se llegó inqluso a entrevistar al general Fra1,1cisco ,J., Múgica (en 
aquella época presidente de. la Asociación de Constituyentes· 1916-1917), ~quien, a pr4'
gunta especial manifestó: '~La Constitudón no intentó hacer distingo. alguno. por ·,fa· 
zones de.sexo". ; , . ., . . .;,. , • , 
. : : :. Aquí cabe hacer mención a una de las anomalías .más grandes que recuerda nues: 
tra historia constitucional; nos la hace remembrar la proposición. de .varios .diputadl)s 
deLPartido.Acción Nacional, redactada.en los siguienJes términos::."La re{onna1del 
Artículo 34 de la Constitución Federal, iniciada por el ejecutivo ,en el año de 1937, 

. fue aprobada . por ,ambas Cámaras y . por las legislaturas de. los • Estadl)s; .en · c~naecuen
cia' está cumplido ,el requisitoJundamental para su :vigencia y.i116lo falta, que se hllgá 
el cómputo y la declaratoria prevista por el Artículo 13S de la ·propia Constitución~~. 

La reforma aludida por los diputados del, PAN estaba redactada, en .forma . muy 
similar a la aproJ:>ada en ~~53,. con la única diferencia de-. referir~, .alsexQ masculinó ~ 
como hombres y no varones como se hace a partir del año antedicho:. . . : · 
, . :El. enunciado del PAN. podía aparecer como aventurado, .. o:demostrado .. o. cual· 
qui~r otra ,especie, sin embargo lll misma propaganda oficial '11011 hace:.referencia ... a 
ello,. cu.a11,do cita las, dec~aracionflS de Cárdenas, en l.as .que. manifieiita. su .propósito 
.~e l>orrai: para siempre la. inferioridad política de la mujer; por·si ,fuera poc~, expre~ 
semente reconoce: "El mecanismo para todo proyecto de ley: o reformá. C01Jlllitucio7 
.n~l. enviado, por .. el ej~utivo se. ha~ía cumplido satisf actorianiente;r conforme . al . .Ar~ 
tfoulo , 72. Constitucional~'. ( 6) Aunque la. declaración citada . tiene. el, defecto de hacer 
re~e~encia a un· artfoµ}o qlle no corresponde para ~as.,reformas CC)l1Slitucio11ales,. recQ~ 
noq~ ,que ,el proceso legislat~vo cons~ituc¡iona1'"8taba: satis~ech,o. ~o ea. todo, .e! l<>~;.de 
~eplletjih,re <Je,1~39. :el I>res1d~nte Cardenas recomendaba. en su mfo~ pres1denc1,al, 
considerar la ciudadanía 'femenina. · . ·· .. · ... · · .: "· " . . ·. ; "• '·-:· .. ;."' · ,; 
. ·. Algupa explicllción debe· tener, que no haya. ~u~in.ad.o debidanien•e la ¡ieforma • 
. J?e ante01ano reconozco:que. la, exP.licación oficial no me, satisface~ .. pei:o;~; ~· :~nicit 
queJe11emos y .por es,o ll contin.uac~.ón la citaremos,: "L11: muje~,había: gánll~º·esª con. 
qµ~sta, pero sus. ge8tio~e~. se. viei:on frenadas, p~r sucesos ~omó _'.la ~e:ipropi!lción. ;petr.~~ 
lera.· de. marzo de 1?~ , y ,la :iniciación, de la.· Segunda. Gµe,ra M.~ndiaJ. e}, ~q1; .~~ .. ~P~ 
.t~!fm~r.e de,19&9, así,.c~m0,. n~estrll participa.ción en ell&:'~ •. (7) .. , .... , .. ", ";. 1 ¡•: , :: ;,, ¡., 
· De .verdad es una .lástima no haber insertado' a.,final~s, de la,,década. 30~40. la 

_ig~ll~~lld ~~in~re·muj~r_,, huhiera 'si4o 'un prll(le.t~nte ·. inya.l~,~·e~, pÜ~s, ·:~~~ª·f~~#io~' ~ ~n~ 
,,··,- ''> 

"' 
(6) Derechos de la Mujer Mexicana.-Ob. C~t-:-~4g. ~3.. .. ... : .. '.«· . «::;;, ;,,:. , , 

(7} Pe~echos de,;la. ~ujef Mexicana.-Ob;, Cit.~P4g ... 23. · ·: . , .,_ , ; . ,,, : i¡ •\:.1 ~J / :.: ... 1 
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cluid~s'.déntró ·de1loli;:primerc>s ;57· países que en 1945 ihabían concedido el voto a:la 
mujer. Por: 'otro :la~ofel~a~tec.e,denie se co11vi~tió en úna.· nube. gri~~ que. oculta el: vé~· 
dad ere;' padre' de 'la' modtf1cac1on, para . apuntarselo como reabzac1on numero l · al ll· 
tular del ejecutivo en•ehexenio 46-52; . · .. : " .: ,, , 
"··•,En' el\ planódnternacionill .otros antecedentes· fueron: la creación en ·1946 del 
org~nism~ t~c!'i<:o especial!zado de -la ONU,1 la comi~ión· para ~tudi~r la condición 
soma} y )urid1ca de la :mu1er; que entre· sus·fogros tiene haber mclu1do en 1952 Ja 
convención sobre dertchos·políticos a lá·mujer. También, en el seno de la ·oEA, en 
1948,:1fue··adord4da la Primera• Convención Internacional Sobre los Derechos Políti· 
éos:de la Muj~r;.~Para culminar con el.relato de.las -fuentes reales, para -otorgar a.la 
mujer el derecho ae: participar; políticamente en la; vida social del país, es indispen· 
sable referir de la; declaración universal de derechos humanos, que en su Articulo 
Segundo sentencia:· "Toda. persona tiene todos los derechos y libertades proclamadas 
en esta . deelaración; sin distinción alguna de· raza, colór, sexo, idioma, religión, opi· 
nión política o de cualquier otra índole, origen nacional, posición económica, nací· 
~iento: o 'Cúalquier ótr'a condición. · : ... ,,.. . .. · · . ' · . . ' : 

· Es justo preguntar si en verdad Ja· declaración de los derechos, humanos equi
para, en·· lo que -podíamos· cqmprender como consideraciones · generalés' . políticamente 
a ambos· sexos, acaso· encontramos referencia a los derechos políticos: efectivamente, 
el 21 dice: "Toda persona tiene derecho a participar en 'el; gobierno de su· país¡ por 
medio de sus representantes. libremente escogidos". 
"""·.·:Es:pertinente:hacer:!una aclaración: ·en·su:nacimiento¡ los derechos a que nos 
hem<is"venido 1refüiendo se llamaron· :del hombre,' concebido aún de acuerdo con el 
siglo :XVU;- queicorres¡)onde ·a Ja declaración. de derechos del hombre de .1789.- Fue 
precisamilrlte: en: París' en la. que se. cambió por huma1fos, para. que· quedaran •debida· 
mente•incluidas las mujeres dentro:de.ese concepto>Don Pedro de Alba,. senador en 
la época de la Reforma; ·en. su intervención, señaló que· fue la. delegación mexicana 
)~. ~ricarg~da; de« abanderar :tal .bataUá;: él mismo ·se pregunta, ¿cómo es posible que 
ese ·mism<»eombate ·DO lo·demos ·eniMéxico?: · : 

1 
•• ' ,, : .·. • • • •·· • ·• · · ••. · · 

.i;. "Ji)e·toda la•·serie de elementos·con que venimos integrando el compuesto, sólo.nos 
resta 'uM,1 ·el demográfico.: Fáciltsería hacer mención a la población total Y. señalar la 
proporción• ·de:•personas de· diferentes se~os, comq sé hizo en las intervenciones veri· 
fic~d~s ·en}ef;·_Con~soi dé•la, l}~ión;• pero ese .. d~to .no significaría. ~na inform~ción 
ver1d1ca; pues .habr1a ··la pos1b1bdad de que hubiera ·una:·· gran cantidad ·de muJeres 
que noJueran;sújetos de.derecho en :mateda .. política;·por eso es indispensable deli· 
mitar i cuál era· el verdadero potencial femenino.político que precedió. a la innovación 
cortstitUciohal~·I Antes de. enunciar. el. antedicho potencial, es justo relatar el períme· 
tro ·en que tuvimos que trabajar: atendiendo a· lós cuadros estadisti_cos de 1951-1952, 
·e'rl"'l~s 1que réf-itiélidosé'. i la ~mujer sólo. señala la: población' por . grupos quinquenales '.y 
Jlega:hasta.los 49,años, se expresara la relación intersexos en el período de .20 a 49 
a~os~·;En~fos1:añol,inencionadosthahía· un·; total dé 9.578,®' personas comprendidas 
én'el:'pétfodd-.2()49,:de'los cuales·4;960,475 eran.mujeres, lo qué.representa un.51% 
aproximlidariienté1dÜila póhhtciów;-Digb apróximadamente, porque al.'.aplicar la: regla 
d~ ;¡las cifras .las reduciinc>S al numero ·entero· mú:pióximo;: (8) '' ..... · ·. ' ' ' .. 
\·· :·· "A.'á~q~~;:el1~atc>·i>bt~nido\ anteriorinenté tforie· una: setie:deivicioe; me:pareeé muy 
si~ifi~ittivo; eón ''él cubñihain~sila serie de fenónienos: que¡ a mi; manera ! de :ver :fue~ 
. '.:·.:- . ~· .• ~~¡: ~¡ : ·¡~ ,· i '; ··,: ¡ T ,;7· .l.:l·' -.-1;:~-; ,.·; ... _:'..'tL :' .' ...... .,¡. 

(8) Los datos fueron tomados del AnuarJo EStadfstlco de los Estados Unidos Mexica~ 
nos. Cuadros 16 y 23. Secretarla de.Economfa,,·1954; ·: ·:;·¡::.' · ,,.,, 
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ron s1iJ11árldo1b'. para ,configuraf el· ímovimiento feµiinista;· que: .en 1 huestro ipaís :aléán~· 
zó·la'·cúapide con iritervención•de·la Diujerren la vida>política'del páís;,·; : . · .. ::' 
· í : : ·:En da ·crónicá: · ee. ;aprecia ·cómo . deúill~ron d~s . aeontecimieiittis ·.del ínovimi~nto 
feminista local y mundial. Los legisladores mexiéanoa a( principias' deí la -"década 50·60 
yibajo la inspiración· del Presidente ·del la República, :decidieron: ádherirse·· a él;' mti. 
dificando la Coiíatitución·,produeida•en'Querétaro •. ·. ,,:.· : .: .'. ., · .. · _ · · ., 
· .. ·como en•el'año dé;l9l7:·la lucha.:femenina era aún·incipiente, no:pódemos cul
par id6s realizadores: deJa,Caita>.Magna. de haber ·actuaclo.sin previsión, son en con· 
seciuencia ¡ circtúistanciai 'poÍlterfores las' qué ·hicieron alterar la vida constitucional, 
obteniendo .un: especie·de reforma aún no 1comprendida en.el trabajo: la!:! .reformas 
circurístanciales-escaloñadas, p0r. haber. afiliado ·una· nueva . mod8lidad 'en pausas. · ·. : 

1 .'. \ / :·; ¡. ! l . ' • ' . 

-"\\ .. t·. 

'·" · ' , .. · · DIPUTADOS DE PARTIDO: . .''··.·. ~ ' ¡ 

~~·.1,,~~,):·1:.r.< J'.·.;,l;~iH; .. •. ,1 , •. ,"·· .'1 . ' .. ', .. .·. 11 ·. , .. 

En el transcurso de la exposición veremos la intim1t:'conexión entre .el tema' enun· 
éiado eniehubro·y.:el,,sufragfo, ·por. eso·e9 indispensable definirlo: "Es la expresión 
de la:volúntad·individual·en ehjércicio delos derechos;políticoslf., (9)' ' ' ; .'., , 
·;j;~;·• :·;;_ · ·'l' ,··¡ ;,.··.; ," J:,·!~i ; '.1~')'. :· 1 f.1 r·;,~ ' ¡ ,•; {~f 1- ,¡-,-. . 

l...r...SISTEMAS -DE SUF,RAGIO: ,,¡ ,:¡·:1 .•. , ; .,.,. , • . . : . 
, ";,! I~ • Í ':. • ")· ·· , 1 -;',>,'!'.· .'·í1-:. -; " 1 

- l ·:., t•:.:":'.t '''.;' ·, 

. · ·' El ·deseo del· elector es .igu81 ·en: todo· :el mundo, varían los efectos a .él. dados por 
él poder' público, 'y,, en· co'nsecuencia; :ee han: creadoJos: sistemas de' sufragio, directo 
e :ibdireeto; En,.el prünero la1 vinculación ae establece directamente entre los· electores 
yielisujeto~ a:elegir.!;Emel: indirecto,; polj el contrario,,Ia,relación se:vérifica eri .dos 
tiempos: electores en' primer; grado;1 designan'ª' otros .en seg~do grado, que son' lós 
que· eligen' por. una. :nueva ,votación' a: quienea: deben, .ocupar•,foa cargos comfoiados. , : ¡ 
;;, :· ·El ;1istem~; directo, :·•::au: vez,: está ~ubd.ividido ,en el~ción :po~ 111arorí~ Y: el dei 
la representacion proporcion81. S1 el triunfo-en las elecciones .obedece'ª haber ,obte~ 
nido·:ún ·mayt>r::númeró•;de::Yotos¡·,eitamos \frente:ª' :Ja elección :'.de.1 mayoría que 
a.<Io~ió:d~s'. criterioi 'para, es~~lecé~la: •mayoría ~relativa~· en . .Ja. qu~ ee.,'convierte. ·a 0la 
contienda electoral en1 un ·•unple Juego .deporllvo;:.reii1dtand9 :1r1~nfador.,.:elm~yor 
anotador'¡: : la' ·mayoríá ' absoluta, ' en :·donde es; indispensable.· 'manténer; tina 'Clara.' .• u~ 
pe~forida ~n Jos' votos,: e1to1 esr pór· 1~ ·menos de :lá .mi~a~ :más·, u~_o •. Esta segunda 
formula:cu1 siempre se presenta·coinb.mada1con, el e9crut1nuf.a. dos: vueltas,' como .. ,en 
lailegislación electoral francesa:vigente;í! ... •!t''"' !.i·· .. ··• .. : / i .",, :·· .>, ::, 
..'J'''; tLa modalidad' de ·l~s 'dos vueltas coilsiate:' si en Ja; primera elección , nadie· obtier; 
ne'la·máyoría impuelta;-·en•uÍlr.término, que;·varía• de .s:a '15: días se liic:e una nueva 
elección¡: .trae •la· cual se' adjudica< 'el.· triunfo al . que h9biese 1 obtenido myoria simple 
'de votos.··· ),,,:\ ·; h il' •.!ii' .... ···~u,• ,,-,;:, .·.,.. i' .. , "' 'l.'· .... ,," • : ·• ·" :,.,): 

é r. b; LAparte 'de:.:los . criJerios : piirá' fijar: .Ja, mayoría;, hay ,,dos mod8lidades, .o. 1espeéies 
de; supremacía: '~h sistema ,uninominhl ,•o de: distritG "Y. -.el. de ( e!crutinio podista. En 
eLprbriero •ee,íija una 1circunscripoión, .elec.~ral; dentró.•dei ~·-cual' ;se: ,encontrarán ·los 
electores, que pueden:o, no¡séri'ig'1•les en todoaJos 1distritoa. : ,;.f ,.i: :1,,; .: • . :: ·, ,,,,, • • , , • 

·11m: El,sia~ma mayóritário:de eiicrutini~ por.lisi. seii:ealiza·~n.cir~unscripciones ma· 
yoi'es · .que'Jos· :distrit~s::.: 10& 1 ~epartamentos, q~ . comprenden:las áreas geogr.fic~:iY 
demográficas de varios antiguos distritos. Así cada elector vota una lista de diputa-

,..! .. ,·; i- ··~;.bi:."lJ ~·,}[')::.!~:.: ~:/.»f ~¡f. c·)lh·Hr.··"··.: ~::·,(_,,- :'. :r-J.1 ~:~.;;.'!~~~,;··:; ·:cn:-n'.~ ,'('~:: 1 ; ~1.;,. ~,:1) 

(9) TENA RAMIREZ.-Derecho'·IConltltuclonal."'"-P.Ag;i84;'1~· ':< ·-: ,·,¡ '<,•'.·:,,, 1 , •' 
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dos ~uyo ~ún,iero .. está, en relación con la cifra de poblaci~n del departamento. · Cada 
partido presenta su hata, y el elector puede votar por batas completas o mezclar 
no,mbres,, según determine la ley. (10) . 

··• El sisten,ia . pr<1J>orcional fija como premisa indispensable, h¡¡ber obtenido un 
determiDado t¡m~o por ciento de los votos para poder ser eleg!do •. Sólo puede apli· 
carse en las elecciones de cuerpos colegiados .. También se le conocé::~on el nombre de 
participlJCÍÓn. de minorías. · .;,: :_¡, 

Los sistemas de representación proporcional se dividen. en empíricos y raciona· 
le~ .u orgán.cos. Los llamados empíricos buscan obtener la representaéión de las mi· 
n1>rías mediante ºcon~iciones d_,L:a~to :rµismo del voto o a través de la atribución pre· 
vía del número de escaños discernibles· a las mayorías y a las minorías; los racio· 
nales u· orgánicos intentan log!a'rI(lll,ed!ante la aplicación de fórmulas de escrutinio. 
(11) .:: .: ~· " ::.· 

i:: ::~. ~' ·, :; :·) 
-.; ?·: ·': ~:., :.:: : 

Los sistemas empíricos stin::.fu~n~~ll!entalmente cinco: 
· ·a} · El de voto limitado~;-, ; ; -~~; ::..; ::..:: 

' -b( F:f de voto ~cümüiiido;., 
c) El de voto graduado; 

d) El de voto alt~rnativo; y 

e J... El. de: cuota fi}~. ~: ;,' 

·.~: ;~' 

~ ~· . 
. ' ¡, 

. a) La~ normas d{voto limitad~~pres~riben que .·el 'elector de~ votar por un 
número de.candidatos inferior al número de curules o eicáños sujetos'á elección. 

b). ~l m.étodo del.votó. iicuñuilado éonsisté' eri que 'él eléctOi' de un'determinado 
d13partament() o ~ir~uriscripción electoral dispone de tantos votos como puesios es· 
tán, abiertos. al comicio y pued~.concentrar o repartir esos votos. . . 

· · .... · . ·c) .. El voto. graduado. E.s~· se encuentra biéluido en las el~ciones por lista, se 
le :da un valor al. voto que viiria: del orden en que se asentó. . .: ' 

1 
dJ•· :El yo~o. alternativo. E~ él no se da un valor de acuerdo:· con el lugar en que 

s~ enc~entre el ,:Jflndidato, sh10:.dentro de la lista al que haya o~tenido mayoría ah· 
soluta. . · · · · ~: ·: . · :: __ 
.. · 'e), E'. sJst.,ma ~e cuoiil'fija busca la representación minoritaria a partir de la 

distribución previa de · 109. escáñós. o silliC.congresióriales qúe º liabrán . de distiérnirse a 
mayorías. y m.inorías denh'.o de una votación futura. Así, por ejemplo, si las curules , . 
a o~Üpar '.son !'20,. la Ley Eleétoral establece que 90 de dichas curules serán llenadas . 

. por ]o~ 'éandida:tos. presenta~os, cuya lista obtenga el mayor número de votos en la 
elección.y que las 30 restantes' serán atribuibles al partido que ocupe el segundo.Jugar. 

. ; ~·.'. 
~: '·,' '. 

(10) MOYA;·PALENCIA, MariO.-La Reforma ElectoÍ'al.-Ed. Plataforma.-1964.-Pág. 
: 40.' .. -.:.,;::) ""·' :.:, 

(11) MOYA PALENCIA, ·Mario.-Ob.cCit.-Pág..43. • 
'·" .... '" ' • .¡ • :. "1·º' 
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Como adelantamos al inicio del tenia y. como vimos en lu. deacripciones '. de los . 
sistemas electorales, la representación política es, ante todo, un principio de carácter 
.instrumental para . hacer posible el ejercicio . de. la democracia. moderna .en. unidades 
políticas densamente pobladas . y asentadas . en . extensos territorios. Esto. naturalmente 
no pretende negar que .este principio instrumental sea susceptible de ser positivizado 
en,regímenes normativos concretos;_ pero nos interesa también dejar claro que conio 
técnica instrumental de. ejercicio del poder. político,. el sistema ·representativo es sus· 
ceptible de revestir distintos matices de acuerdo con la realidad a la cuat se le va 
.a aplicar. Los esquemas: concretos de la representación política no son rígidos ni in-
mutables; _son esencialmente relativos; ·(12) . ·· • . .. . .. ' 

Dentro de la trayectoria de nuestro derecho constitucional federal, el régimen 
representativo es'-una . constante en los ·principios políticos fundamentales que lo in· 
forman. Como tónica predominante ha operado bajo el sistema electoral mayorita
rio, reconociendo en este, punto Ja influencia de la doctrina constitucional clásica, 
cuya concepción de la soberllQía, popular como potestad indivisible y atributo de la 
_volUntad general, no sujeta a parcelamientos, sino exigente de .la unidad en su •expre· 
sión, reclama .. un · sistema representativo lo. más· unitarizado posible. · . · · . · . , i • 

· Sin embargo es conveniente. apuntar que el 11istema mayoritario se vio afectado 
en. la Con11titución Federal: Mexicana de 1824 cuando, al creada vicepresidencia, co· 
mo, cargo, autónomo, estableció 'que la. persona que obtuviera el mayor .número de 
votos, .despuée .del designado• Presidente por los electores nombrados pór. las legiela
turas. locales, ocuparía 'dicho cargo~ (13) Desgraciadamente' este: único . antecedente 
fue funesfo: en ·el devenir· hi11tórico mexicano, por emplear siempre: el vicepresidente 
como trinchera eLcargo .que desempeilaba para atacar al Presidente;, Inclusive . se 
llegó a . .la traición del.vicepresidente.(Anastasió Bustamante); en contra de Vicente 
Guerrero en .·un .complot, . por . el cual. Franciseo · Picaluga ·invitó. a comer· al· bergantín 
sardo El Colombo ~e donde era.capitán- al 'Presidente, luego que estuvo a: bordo, 
le prendió el genovés y dándose a Ja vela, dirigióse para Huatulco y lo eñtregó al 
capitán Miguel González;· és•e condujo a Guerrero a Oaxaca. y juzgado· en consejo 
de guerra ordinario, : del que fue presidente el general V alentín Canalizo, siendo 
condenado. a -muerte .y .. pasado· por las armas en Villa. de Cuilapa el 14 de febréro de 
1831 . ... :; . ... . '' ' : i ~: . . ' . - ' . . . . 

Huelga decir que el sistema electoral mexicano es el directo por mayoría· uni· 
nominal en todos los niveles excepto en la elección de diputados en que al hacerse 
una modificación ,constitucional,-:se adoptó un: sistema mixto, que a ·partir .de los 
próximos· párrafos analizaremos • 
. ' Dada'•la_ configuración ·de 'nuestro·;régi~en_ de partidos ·políticos, sobre ·to.do a 
partir de la aparici~n. del partido del gobierno, en-_ que la oposición pasó. a ser baluar
te 'de los es.tratos 'mas avanzados, no · porque los pobres hayail obten1d~ · tod11:9 ·sus 
reivindicaciones, sino porque las instituciones del gobierno les . ~ali impuesto un 
·comportamientó"apático. La iniciativa de 'ref~rmas reconoció• en· parte :eata r~alidad, 
al señalar: ~'Las minorías no han podido encontrar · fácil acceso al· Congreso' de. la 
Unión, dada la fuerza del partido mayoritario, ló que ha ocasionado· algünas críti· 
casa: nuestro sistema·de"carecer de flexibilidad para dar oporturiida~'a la8 minorías 
f>olíticas".· · . · : " · · : .. ··. · · •. · · ·. ·· • ···· ., · ' 

''~ • 1 

(12) DE LA MADRID HURTADO, Miguel.-Refonnas en Materia de Representación.
Revista de la Facultad de Derecho. No.• 50, Tomó XIII.--Abril-Junlo' 1963,_;P4g .. 345. 

(13) DE LA MADRID, Miguel.-Ob. Cit.-Pág. 346. · '• H ' . . C 
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-2-.i-~EbSISTEMA!MIXTO ADOPTADO ,, . ·~ \L.,.:,:,,; .L 'i•:n: 1:1 •'.·•: ·•·;! •• , 

1 '.~J~>l'-·rr: 1 ~ .... h r ;.l.;-.,.;•r1: 1·-~1- ,~··-·;i 'ít·t' .. -•- ·. ::r'.( :-· : .. ·.:--~.-;:·.{~,·;~ ',.J ;-'.'.f~',L';;,d'·/.,, ;-r:,; · ~-·-

';;)¡;¡_:f.La ¡;¡.~,. hli~i~tlv~ :.p~~~id~~~i~l :·é;lif icó ; de. mixto el. 'nuevo' siitema1,',-maiitenién~ 
·do'. ell priftcipio :de .miyorfu; en1:la·. elecció1r.de diputado!' pc)r ~ircünl!iinpciOnes; 'elec~ 
·tbraleiJi~o conipleméntado· con otro, •yuxtapuestó,-:·de» repre9entacióri proporcional 
de 1lan1~inorías qut, :no i obtengan determinado número. de triunfó! érdas' propias cir
cunscripcfones .•electorales/· peró que: mediante el cumplimie~tó'. ·de :ciertos ·requisito's, 
ifundamentalmente el reclutamiento de una proporción dáda de''vofos,: tenga 'derecho 
·a i aerediiar: i)os Jlamados "diputados; de partido que ·s.on tambi~n· representante&: 'de la 
nación y que tienen iguales derechos y obligaciones' que lós' electos .,Or:mayóría''. 
:r·:u;:f;os:caractérel del·ii11téma•11on( . ' ·:, ·· ,., ,.,¡ , ·1 ·'· :":· · · 

u~ "il)•H¡.Se-,comerva·como:·base sólida del· sistema electoral ·el"prmcipi'o de la ·m~-
-yoiia,·n1u !;;·11;!··. ¡ .. _ ;,;~:.:·d;.~f.:. ;._, ;; .. : ., , ... :·:·1 .. ~,:1.·1i.·.: ,=-··1,i 1· ·!\\!·:~ ;·;.:· .• 1:1 >·'· 1 ,,·:-

.:· ¡ :2) LEn' la,Cámara.de:·DipÚtados el 'sistema mayoritario ·se·complementa (o co~ 
1rrige como! dicen loi te0ricos. alemanes) con lllgunas técnfoas de repretientación i ·pro·- ' 
-p~cional,':':mejofrdicho;· de:·representación: m~noritaria. Ciertamente" .. &~· toma :úna 
proporción de la vótación;total• (elL2.5%) para 'determinar los· partidos•:políticós que 
·deben'iestar· representados en la·:Cániara:de Diputados9 bajo este"sistéma, y un por· 
·centaje~:taínbi~n·i(el.0;5%) :para' precisar el ·número dé 'diputadós'ide'•partido,. desdé 
cinco· huta un: tope' máximo; de veinte;. que. incluye: los' diputados· de báiie que obten
.gálidós: partidos· por el •sistema ·electoral mayoritario:: Pero •'desde.: luego: 1 el elemento 
, prhicip1t que impide ·al sistema· ier proporciónal ·es· el tO~ ! máximó' .·d~ diputados ;~e 
·partiiloi~.:eLhecho·~e ·que en caso que un partido:1~btengai·20•'ó· mú"diputadós''de 
base•nofselbenificia·con el sistema de representación minoritaria.: (14)'',. r,·. 11 ....... 

:·:i:·:·,El sistema·.de1·representación'. abandonó· los cánones< absólutistáe :eif que· había 
:vividoi·desde el:inicio de' nuestra ·vida. institucidnal independiente{ para· logr11r 'rel~
ti\rizaHo sin·illegar a:Ja .. adopción .. dél iproporcionalismo, :ya. que· las 'minorías' tienen 

.luna Jimitaci6nr en su ·acceso·; a la representación: por ·las! vías propias' def si~temi¡ : . : 
()i·~;,:,,Es importante: t~mar en· cuenta que· el :sis~ema· propuesto !86lo"·8ellimita ·a Ja:idi-
1putación· federal Y'ºº •se·'hilce extensivo ·a la ·Cámara de Senadortsi·Lil;razón''ttuelo 
·impide;es el:principio. déJC,quilibrio' y:-la igualdad ·de· los· Estado1f'i!niiJa 1Cámarai·qt{e 
los representa, principio que es la explicación estructural·· de :nuestro · si!ltema. bica-
marali, ( 15) · .. ~ .,, ,..;:. \ .... ""'- ... , •, . .; ; ... : .: l '"' " "'' :. ! ·:\·:· 

';;: r,·;•:.::~-'. '..:<. '•!:•·, ¡;, ·í ~.~ ,·~ 1:'.: :': r~: 1.'.1 ;·.1· ~.~ ¡: 'Y'l'.' ·. ,\·- .. ~~,. · .. : -). ¡1·~. !!: "> 
,3,:......ftEQUISÍTOS·PARA OBTENERnDIPUTADOS :nE···pA~TID<f'. '· :•: · '·"' 

• 1 • !.~(! .~. ~ .. '. { ¡ ·._:-;: \ !.'.;; :.i .. ¡::·: 1 ; .: ·¡.' :·'.:... : :.: : . . ' : ! 

,, , , : ,.41.h,a~er l~, c~~ll!l'ero.ogía. ,se. :m~ncionó lo~ ·reqqisit0~. PAr.a ,oh•ener dipu~~o~ de 
p,~~~P; . po,r ~u; Jmpo,~t~cia en. I', vi~~, cívica de• la l\~p~b}_ic,a, . ., ,·c,!1lin~~pió~ d~r~
,b~e~o.•Jo,s¡ .t~es,, ~c:q11~1~os que. ~~enen qµe llenar: loll: p1ar~~ós. poi1ttc9.s p~ra , ~~t~~e' 
,a1p\lt,d~11:~!' p,arlld~i ,,, .,:, . . ;. : .·· .. : "·1: , . ,; •¡; .. 11, , .. ·,. , ,r ... 11 .. ,.,::.,•.;. : • 1:/; .. : , ; i',. i!l· .. 1 S.~~ parti~o. poU~co .n~ciona\.:r~~s~ad.o. cuan~~ menos .u~ .aií~ ,al).~~.~-:~~~}~• 
.~e.~ ~Íecc1qp; ¡d~ a~uerd.9 com I~: F1',cc•on, •v . del Artu;ulo. 54, d.e. Ja Cons~1~~.1"~' ~P 
~el~~i~~:~O.~,~l·Ar~cul~,,4~,;de)a ~Y. •. F~der~.Elect.oral •. ,. ¡ :' ·· .:.: .. ,,.) ; ;.:' ;'•: .: ~ .. , ·~- :! 

., 1; 1•11 )~~s P.l\11~~Q.s:,.iml~~C~A sp,n .d~fm~do11 : en)~ Ley.• Fedel'aJ!, ~l!Q~Ql' .. l }lO~~::,: ''.~.~~
ciaciones conslltu1das conforme a la ley, por c1udad.anc;is mex1can()S en Pl!lnO. me~c~· 
cio de sus derechos políticos, para fines políticos y de orie~tación 'pol,í~ica". ".' · .. . . . . ·.•··,·.· .. ,•· ·· .... 

- -~,.)"-_':'i\,·':·}~ :~~- :~· :· :'.~· . -~· f• '. •1 •• ¡. .·,---~·-· '.''.~:.: :J'.".::·:· . "/ ! ?'\:'. ;•t.'.f.' 

.(14) .. _~DE. LAil\fADRID,¡ MJguel.~.·-Clt.~PAg.' 350. ·. ·.11- ·~j··. : 1·.::;_,, -"~~·:. '.~:· ··:!:· .r: n:i~· .. ~;-~" ,~1v: . 

(15) DE LA MADRID, Migue1:-ob.!Clt;.._p4g:i35l;' 1 . ·,.:. ·''· ,:'\':·:· ·.'¡: ·. :' :~1;:.• ·1::1 n 
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, ,La exi~tenci.a .4e, partidos políti!)os no.~· suficiente; ,se ,requiere .suplementarios 
con ,que, ~n de .caráqter: nacional y, estén .oonstitu~do11 ,,un, año antes .de la. elección,. 
~a~~. ,q~~ ,,~e ·!1.~U~~d.o ,po~. ~ expos,ición de motivos· de la. infoiafüra;, ~'-· .•• evitar, ,Ja: mul~ 
hphc~.c1~n .. ;de, part!~qs ocasi_on1des,.formados exclusivamente. con fines .,oportunistas 
B!'T~¡ IHJ!t eleccipn',~.,Para determinar ambos· caracteres la. Ley. -,Federal Electoral se·, 
m~la :10~. requj~~tos, de 1c~nstitución. de los p¡\rtidos políticos, .nacionales 'y el contenido• 
D')Íni,~o· ~.e .sus estatutos; ,señala la. estJ'.Ucturación de sus .órganos. fun<lamentales 'Y• 
e~ige .el regiS,tro:de los.part~4ios ante la .Secretaría .. de Gobernación •.. Regiatrados, lo•: 
pa~tid9s. ti~el) ~rsonalidad jJarídica.propia.' · •...... : , .. : ; .. ,,, , : ... , .·· , 
. . 2~í Obtener el. 2.&% ~e .la votación total nacional. Con esta .disposición la ley. 

husc,a~que só~o las minorías que representen una opinióri.reid en el país, puedan cons-. 
tjtuirse ~ parti~os político~.: debiendo desaparecer los que no o~tengan ese mínimo' 
de por ciento establecido en la Constitución. Al decir del Lic. Mario MoyaJ>alencia: 
'~ ••. al _ha~Iar,.d~.d~saparicióµ c;le los partidos políticos no lo decía en un, sentido ju. 
d4ic~, ~,f o~maJ, sino ei:i µn sentido político y real, puesto que un, parti~o que 111>. 
llega ll·:alca~ar;el .~,5%. de. sufragio,. aunque esté legalmente. registrado, práctica· 
mente no .. esiste'; ~ ., ; .; . ,- .. .. . . . . . . . . · . ,, ·. , · · , • 
,· ;: En realidad sólq·(ll'l,'artido"Acció~ Nacional ha o~tenido el ,ref~rido tanto por, 

ciento y ~a. ~ob~epasa(Jo .en númer,, de votantes para tener. el máximo .de rep~ese11tanr 
tes, .el. ,resto .. 4eJos partjd~s se. han :convertido en 4gencias 01 sucu.r¡¡ales;:del PRI. A 
part,ir;,c;l~l sex~nio d~.don,~dolfo.López Mateos tanto el PPS c.omo eJ,PAllM:se han. 
ad~edd~, al caJ1cliclato .. pres~deqpial del partido , oficjal •. Ultimamflnte ·' un dirigente, .4!'11 
A.1;1~éqtic¡o. de la J~evob1c~ón solicitó subaidio del. go\,ierno. Para premiar., tan. ,dú~ij 
conducta, Jos "electore!I~' clel país, no :obstant~ qµe ~ingw:io: ~e . loa dos, han Jlegado. 
a .t)bten~r ni eL~~11imo ~tabl~ido por la .ley •. para su ,ponstitució11, se les harvotor· 
gado tres. o cu¡¡tro dipuJacion~ de ,pa~ido,. com9 ~a cqncesión, graciosa :por ... nq: 
hacer nada,,.,., .• "" 1•;:., ... , .: "'''' · ... ··l. ··' ,,:· .. · · .. : ... ·, ,.¡ ·1• 

... , 311, N~ 9bt~er1 ,eUriunfo por mayoría en más de 20 distritos elec_tora1!'•· ¿P;or1 
qué.?, de .• a~uerdo J:on .. el criterio ,sosteni.clo. por .la ley, si: ~ :partido político ~iepe 
sufipienf!': fuei;za :co.mici,.l , como .. paTa' g1µ1arle a sus . ¡1dversario11 en, ~O. ó más, distrit,os 
e!ectoral.es, • hacien~o ~ Ueg.r. ~ 1~ C~mara. por ~ , via o~ro11. tantq• ,qip,utadoa, ,ae ~on·. 
sulera.como un partido mayontar10,~;.:-, ' : ,. "' < .. :,: ,,,:,, :. ;ir,· ··.· .. 

·4.-EFECTOS DE LA REFOJ™A : .: .. ; ~ : . ·. : . · ' 

... , · .. S~et~ ,ll.ños:-.han ,ti:anscu!'rido,, de;!• impla11tacif)11 d~ .los, dipµf~doa de, partic:l_o, el 
balance.de.Jos f~~tos 0,btenidos arro1a cpmo toda1,ac«v1dad:hum¡¡n41,puptos. bu~n<>~. 
i· ibl'Jos .. P.ó.r1 Jo~,primeros tenemos. el .hab~r ... re~ivido ~l ·juego PllJ:liunentatj.o. ~ntre ,lo.•, 
diputados· de. iln· partido 'de. oposicic$n, y. las, más. d.eatacaa~ figuro , del: PRI, IJegapclq: 
ind~•o,.elJitúlar <lel ejecutivo.a hacer ~uy• ugaJnicia~va de.Jac.opc>sición, Losopq~, 
s..ito.res. ~~ .... ;pro1dtA(:i~~ ~a,. ~rie .. ~~ p1opo11ipio~11 q~~. aq~, ~~flldP: 11~, Jl~11 1 si~Q: .~~P..! 
tadas por la· mayor1a de los leg1s1adores1,;~J1Y,!Pl:'~JIJP,·~~ .:v~r~p~t·'~, eJ.rn1w4-.J J~.~R¡1 
lógico de la Revolución. Han logrado abrir los debates en el seno de Ja asamblea par• 
·1amentaria, pasando sobre los propósitos del líder de las mayor~.~·JJy~~.4~,~~.t.~óJ~ 
trabajar en· comisiones. En suma, si no podemos llegar a la exageracion de igualar 
las repercusi9~f!~\ ~J~x }P1'q!.4crl~JJ/.~~~, ~l .J?li"ciP.i~._ d~ .~~) 1Jct~~~~~~un~~P.!'-~P~~op, 
que con ella los gobiernos de la Revolución abrieron sus puertas a la cr1t1ca, no 
c9'1~ J~e~a: ·:~~,)~~r;_f ~1lq~~ ~lp, ~. ~r;a;i~~~~~ ;.e,, JAs 1,sJl~ ... Y. .. '10,tJ~; ~iu.1. :~qt!itido 
eµll'.~·~·\·~ P11~e.,al~,,,9n~·P!lf~ q~q¡n9,, .~Y11ff~~~~,¡:;.,¡J ,;,; 1:w1f. :11 ¡; ;¡:;¡ h¡1,,(·, 



,.,,,! :iPór;1oí :cánones• revolucionarios ·se formaron gavillas :en · toi:rio .'a . un• paladín; no 
obedientes•& IOs 'dictado~·:de una plataforma· política, sólo dispuestos a áeguir.los. li-' 
neamientos :del cóínandante del grupo; resultando ·en la· cúspide debjuegó: polí~ico' 
la' efervesce~cia ·del poder que para concentrar el mando solicitáb1t_ eLcomhate '. de 
los'. disidentes o la concesión' de. eanonj ías, frenado ras de la dinámica. que Jmponí~n, 
las :eltigencias .del conglomerado social. Ante el gris panorama presentado, el país se 
encontraba aritela disyuntiva de ·seguir manteniendo una política de .tipo militar de 
fuerza;· o abrir ·un• camino de ·pacificación para lograr r:nedios de superación unifor· · 
me~ Para ~llo pudo encauzar una lucha fratricida, pero el cambio resultaba con po· 
cas previsiones y' decidió mejor enrolar a todos Jos ·"istas"· en· un solo organismo 
político·que toleraría el ejercicio del poder en distintos niveles, su .esfera de influen~ ¡ 
:~ª::;:l~c!~:omisió~ p encargo desempeñado y así se obte~dría s~ c~l~~°:~ación , y no \¡¡ 

_, Amalgamados en el área de un partido que les permitía vivir-cóinoda:mente, se· 
ñal~rón a la :jnstitlicióil normas de imposición, aca~ando con toda oposición raci<>· 
nal. Destruyeron la concieneia cívica del ciudadano,· que conocedor del1 de8enlace fin~l ¡ 
justa, no hizo. y aún no hace más que refrendar los designios de elect~res• que li,o· 

1 conoce; se originó· el ~ehate de la cosa pública por medio dé pláticas ·interpersonales, ¡ 
o: la' influencia por ehontacto ·de un funcionario público, o en ·su defecto la. presión ¡ 
tr.s.s. b~m,balir~as(con_virtie!1do .·la vida cívica. del 'país·.e~ un espec!ácul~~ de. cai_riarín: 

1
¡. 

que· solo co~ocen los actore.s ,de la obra, no en una digna. e11cemficac1on; deJando; 
P,!Jr~ ,lá' repres~iitación s~lo textos mullidos~qde ya conoce elespectador:· Por ende fue: 1 

in,Billpensáblé 'incrementar las carpas para que actores noveles representaran obras 1 . 
moderhas; en las que hubiera algo de aprobación deJ auditorio. . . ' ; ; : ' : '. ' • : ' ' : 
' ; Eri el transcurso de 'la suséinta relación de hechos! manufacturados he buscado 

la•'descripcióri y la consecuencia; quedan' abarcados los diferéiltes modelos históricos 
de )a postrevolución •. No hay de acuerdo con una interpretación. racional· ~e l~. bis~ 
foria¡ po~ 'qtié rio cálificar como circunstancial la instauráción de. diputados ~e •PaÍ'· ,1, 
tido ;· en d~nde :no se han buscado los adelantos más importantes de la :ciencia cons~: 

1 
' titucional, 11,ino' só'o se ha; incluido una pequeña' dosis' de 'crítica a Ja' realidad,·me:ii~' 
cana, en conséCüencia no son los partidos políticos actuales abandera.dos de::una :ca.u· 
sa, sé han transformado en receptáculos de opinión .. públicái" · ,, ' 11, : .-.' • ;·, 

EL VOTO A LOS 18 AROS · . 
~ ·, ; . ~ . ' ' •" 

'. ,·,·-

! ·· Eri' 'el ;m~s de julio: :de 1968 apareéió en los :principales diarios ·del p~ís la i'1for. 
ma.ción offoial de · qué1 ·el i Pt~~idente ·.de. la; República préténdí~ enviát' un.a· infoiativa' 
¡>á,r~: refo~a~ ·~l .Artfould• ~,'Consti~uc~onal, ·para· .. q~e· queda!iln.· c:ó~p!,~ndido11'~!odti~• 
los'Jovenes mayores de'l8 anos;··se amparaba para hacer· tal mnovac1on·en:·:·.~,, ... mú 
delf 58%;. de l~ poblabión son< menores' de· ·21 ·años · y' de'' efa · ~rc~ón' ~ mayori~'tia· 
2;725,~ jóvene9 ·tienen· entre 18 · y n ·años"," o' sea· el.· 6:~%'. de. lá 'poblaéión'-'to,al1 

q'üetla i11~luidtf dentró 'de ése' período de' tida:: · :· · . · , •. · ': 11 
• ' : · .· • , : >', : 

~~?,,~ :··,;~·f,\"f.'.l(,:.; :-" ºH' !.•• . . <> ', :>· • '.) • ·: ~¡·¡ :' !~:.-. ,.' ' ,j'".'-:·u:., :!\ ' .:: ¡,··~' 

l'!,\,;A:NTECEDENTES' '''" ·:Li .: , .. ; .. ; : .. !,' ;::,,",::·. ''. 1 •.• ':.!¡'!¡:;\·· <~>";;.· 
'·.~·;i;·; 1;:_~ "_·fl .:~/¡. '1-'::\. -~ .... ¡ ¡ '''.','~·i"·'. ... ¡·,~ \, ."i .!·: -,,;¡;. ··.· .:··.·t>.:;· ~1· .• :·1.:,-~-·; .-.\~_¡: ,,,. 

A~;..;.LDECRETO'CONSTITUCÍONAL.,PARA I:.A' AMERICA"MEXICANA:. ': i;:, .,; ', ·':' 
f.'-,'~ /F;:¡t:~;:_, ;) , .. -·-~~~-'~}<! :.~ :i' ,_. _ _,_;";(::: .~ '..·. 1 ¡;;,,·_.·~ ~ ·::·:· i:;.:_::·.~:.1~J!.1·::<~- ~·:''..t·~~~~~;.\:· i,1¡~: 

º"';;El'prime~ áhteéedent~'en el ~e~~h'o patrfo; es· efArtiCUJo: ~!d~J',deéret~~:~o~sti.t~~ 
cional para la América Mexicana;· que ¡a su· letra dice:': "Se· d~laran·;cón. 'del.echo' a' 

1 
'1 

1 
1 

1 
\ 
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sufragfo:1• 1fos·cfüdadanos que,.foabieren· llegado ·a la edad de· 18 años, o antes si se 
caaaren";.:.(:16h· ¡,- : ... ·,'. -.•. -: ··. : ' ... " . : ' . . ·. . . ; ·. ': . .. . ·"· ... : i .... 

. •¡;i;·:·En~ ehmi•mo· texto 111-' condiciona el otorgamiento de la ciudadanía con algunos 
requisitos1 ni~: háber· acreditado su adhesión a la causa· de· la independencia, que 
hubieran :tenido empleO'·o modo honesto de vivir, qué no estuvieran· notados' de al
guna· infiuni&' pública, ni procesados criminalmente por nuestro gobierno. 

·· ·A través ·de la historia los elementos necesarios para: dar la participación en la 
·vida política se·han reducido a los .siguientes: 

. ·. '. · .. ~ · :' ,·, I: ·, : .f t ;, . I ,·¡;. : 

. ;_,·,a) .;¡·Condiciones· de naciOnalidad. • 
. :b). •Condiéiones de· tipo -pecuniario. 

c) ·Condiciones: de .tipo.: cultural. · · 
·d) .-Condiciones de tipo moral. :: 

... e)' •.Co'ndiciones .de.·.sexo. y. edad. · 

.. 

t { 1 1 . \ i;... ~ .. ·; 'Í ,} , i- : ' ) ' .. ·. _ ' ; I ' :. 

·:·.En·este:albor .constitucional ·de la ciudadanía,. los materiales1para edificarlos 
fueronlos•marcados con.lasJetras a), d). y c). Lo moral estaba formado por:"., .que 
hayan acreditado·· su adhesión a nuestra santa causa, etc.", su amplitud fue •conside-

. rabie, atendiendo en la época de su elaboración. Lo de sexo, ya se ha dejado en claro, 
que aun cuando no había una prohibición expresa, el st!ltus personal ,que guardaba 
la mujer le impedía participar ciudadanamente. Huelga hacer comentarios referelÍ· 
teirrala:·edad1 y·lanacionalidad. ·_ · .... ···.·, ,., ..... : . .- ., · · ... , .. , · 

s;-Es~~.für~' o~cANmo· PRov1s10NAi. nE LA ·REPu~ucA MEX1cANi. ·. : 
,r.: 't."•"i''; ;:_: ... í•'~-i .. ,;:.: ..... .-.~·~.~.·:.\,,:·\', -., ! .' - \ . ' 

:·: · /Volvemo~· a. encontr.~r en, el e~t~tuto: ~rgánico provisional de la República M~~ 
xicana; del 15 ,de. mayo, de J85~, establecer.:."º . su Articule> 22: "Todo ,mexic~no pe>r. 
nacimiento ·o·n~túralización, que haya llegado a la edad de 18 años, que tenga ,modo. 
honesto ide·:vivh·· .y, que· no :haya sido. cO'ndenado, a alguna. pena infam~te, es .. ciuda
daJJo'de 1los::Estados Unidos~Mexicanos'~. (17) l\luy ,con~tado con el.text() de.Apat
zingánthaíta:el.grado1 de que •algunos auto.-es. lo lleguen a: empa.-entar; la· única di
ferencia radica en la: supresión,•de• adherirse al, movimiento de independencia;. ¿ex-: 
plicable1 no? · · 

'. .¿,·;i;·,' .'.·'1 

C.~LA 1CONSTITUCION DE':}8;57; · '. ·: .. ,, · · :, · ., · :· .. 
~· .. ·· . , ~' .. ,,__ ._, :1< .. r .. l:·,··;.yt·. (. :'.: .. i.t-~ .. ~:·: . .--· 1·,; .: · .. ·.. .. <·~ ····: : ;.:·-:·'.: ... : 

,. '. : .En ~l d.icta~en de l,~ comisión encargada de .realizar la tarea de hacer la Cons· 
tj-ución.de ,57, !fe.-.1J1anif~tó.: ."En .los art~culos qµe tienen.:~r: obje~o. fij~ ,a condi. 
c.iP~ de los 111e¡d~~11os y A~ los ciudadanos de la República, sus derechos; prerrogati· 
vAA:Y.'~~Ug4lcio~"!J,;,t~o ·-.~. en1;0AtrJtrá,1Dás que la repetición .de los .principi9a .comunes 
d~t4er~h91.p.úblico iy:J~ .. :prev.encio~; que nu~tre>s códigos y . leyes .han. admitido'\ 
(l8){u1 ·; <> . .,:¡( .. ·'. .. ,~.; : .. .:{ ,~·i .;:->1~'·" ·~:.~1\J ·..- · .. 1 .·rJ · · ... ·:;: ··'. --:· ·~;·\1•· .. 1' .• ·.':·;,·,.:1¡··;i 

_ :·.t~;·; .·~í .:it•€::·j¡~:l ·¡:.:~¡\,f.-;,~_,,;_.-: .!'d, ,n_;:1~r .. :.., .t·1\.:.:1;i_ !·.:.;· .. ·!:.~· :, ... ~·L.1 '·· .. '..<-. ·i!:~.- $!:" 

(is)' · .ti:N'Á' ~Iiu:Z/'Feuj,e;~Leyes fu~d'amentales'. ele· ~~idc«).~Edr l>Otr11a;.:...19M;;.l! 
1 ~J1;!·;.:p4g.::39~;) '-.·>:. ~ I' n·~ ;t:1 t .1 ,._,_

1.·. ".·· ?¡·: '.q··,-¡(1·\~ (.~, :'..:1~~i·.!··~'.1< .. -.-:·:,.;'. · .. 1,;í -~· ·¡;·::.: ... :: ;·; 

cl 7> ~ PARrio¡'Vízc).!No; · Márta~ etii~tina!~A1gi'inisi do~ider&tiones~Te's1s :¡,i0f~rc>na1;t 
-Pág. 32. 

(f&)· ':; ZfdtCOí:'Franclsco,...-Hl1toiila ·del> Congresol ~traordlnarlo cO>natituye~;;~¡. C~j 
c. 

1 ·:.·Jeglo de· Méxlco.--1956.-Pág.: 318P>'; i -.:. :·:•. r _;:· L'' ., .. .,. ·• ·. ---. .. : < ,c.'~;; .. ·'·. ; ;. . 
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· .,. :.Como .ha quedado manif~tadó anteriormente;··en la··mayoría: de·;fos antecedentes· 
constitucionales se establecía la edad de 21 años para otorgar la ciudadanía, ·por 'eso 
como lo reconoció ,1a. comisión redactora :del Artícufo :40, del· dictamen· deii-11¡'. Co'nstitu· 
ció.n de 5 7' que definitivamente . se ! fue 'a. :Vivir' al 'número . 34; se: inc'orpor6 esa ~ad 
para.obtener afiliación a-la-vida política del -país;•\''. ,, . ., · •.,. ,, 1 ,,;,: , ... ¡ ''·· "';,¡·,; • 

.•. ;,' :'. ~; •. ' ,··.; .·1¡J! ·,:,.,¡ .,:n·::.:~.r"'.'.~;''.!~·;,·• i.0'.1: ·, -:: • 1 ~:~ _;·«~·.1 ;;-11·~ 1~-' ·:-r, \!· 'L;P; 

2.~LA:CONSTITUCION DE191·1 ·· :! '···:.: ''. 1'· ">l ,:; .. :-: : .•. : .,¡, '·'' 1 • 

La comisión encargada de dictaminar el Artículo 34, ·en el seno del Congreso 
Constituyente 1916-1917, manifestó: "Los Artícufosl•M,\35; 36 y 37i·d~l·proyecto de 
Constitución son idénticos a los de la Constitución·de·57, con ligeras enmiendas;.,". 
Las enmiendas no eran concernientes al Artículo de .nuestro estudio.: .: •;,, "'' · · · 

Al establecer en definitiva el texto propuesto: por la; coniisi6n; ·quedó ·ratificado 
el principio constitucional de que el ingrediente 1 cronológico . era· · de . 21": años,. 'o· sea, 
al haber reconocido como tradición aceptable por el Congreso de 57 .. esa edad, los 
18'y 20 quedaron como excepción a :la regla¡ aún ·podemos: ágregar qué al hacer. suyo 
eLCongreso.~e 16·17."eee' principio, se' instauró en• definitiva como la tradición bis· 
tórfoa-constitucionat· · • .:": .. . :· . • .... -..-: .. ,,¡, •· " .. ::·,,, .. i .lf'-. · 

1 ,, l i ·1; '',' ¡. '··: 
' 

i ¡ • ; ' ~ ... ~ • : •• :. ' ' '., • ' ' J : ~.. t ' : J 

: ·'·'· 1 1,.•;) ¡,J!i' 

Discutiéndose el voto femenino, Máximo Gamiz -Fetnández::y Pedrb1'Ayala Fa·' 
jardo, diputados del PPS solicitaron en la Cámara de Diputados que se redujese a 
la edad 'de .18' añós, :estimando a. la . reforma :insuficiente,; A '.ló 'que .Ja 'cómisión ;encar· 
ga~a de. r~solver, sentenci~:. "Requisitos de edad, establecidos originalmente P!>r el 
Artículo. 34, lo f ue~on . ~on · ba~ ,en los·· estudiOs · medicosociológicos · que.' reconocen 
plena capacidad al 's~I' ~u~a~o~.· al alean.zar e<lades que ifluctúanr:.entr~ los:l8:,y-.·21 
años~~.: .. ::.:.··., •';'.' ····;.' ,1 t . ''.': ;\ \~'.·.·!'.':! r ., ;; .·: :~.,:1'.Í.!•1'·«>;.~i~;·).:i·>.1 :."d .. :.·: ¡.;'. 

• •1:Como no fueron las razone! cientificas aludidas, el impulso a establecerla 'edad, 
c?mó ~cen :'Norberto Treviño· Zapata1 Ernestó Gallardc{S.,· 1Albérto: Hernán~~ Cam
pas, Ramón Cabrer~ C.~ Rómulo Sánchez· ·Mir~les;: Francieco• Chávez IG;:'En, la.,,pro~ 
pósición de· los diputados' del 1socialista esta el' •primer anteeedente. :de Ul a~os · conio 
ciudadanía. . .. · ·.:, -,., :,'._~:: .•·, 

En la sala de sesiones de la Cámara de Diputados; el lo. de novie1nbre de. 1962, 
otro diputado del Partido Popular, Manuel Step~e~ns G.arciaí, p~es,enb.l· µna ,1b~icia·; 
tiva insistiendo en reducir la edad pa~a ~btener la ciudadanía . 
... ·.1:·.: .. t ; ·:, .: 11\ ¡:~· ;_¡;;~_,-; .-·~:· r:·:·· r·: ·~·) :.' J . .,¡ :·1. 

B:1''PRECEDENTÉS INTERNACIONALES''" . ,_: ','.' :."·':: ,i;/•;;i! . /' .. 
• .;:¡;:~.;'!':' .. ••; :::,, i'.·'.·t-.J~! ,~·¡: .-, .. ¡[dj!.}:.-'; ;.} <· ~'.,¡~; i.•!.o't,'·J -:1•; '-L r_ ;~,;_,,;,·-.. :;:··;:.· .. .'f 

,, ··" ~!Intémadonalníente intél '. de ''l 969J la' 1ref omia· eón taba ·co1i' panl'9fos <-' iaproxi· 
. maÓiofteít··en' otios paises r de lós latinoamericano!!: ,.Bra!iil¡' Ec_uadór ,i Elt 1Slilvador,::Gua• 
temala, Honduras, Paraguay, Uruguay y Venezuela. También ha habido .moviiniéiifo 
en es~ sentid.o en Suecia, ,J~pón, Vietnam del Sur, Laos yCal!,ad,á:: Reéie~!~J~· ~f,~,n 
Br~~~ . .rd!;~~l .~<1J!'J~Pªd1,,W..~!Plt &\ ;Jld~~: ~pr., ~~etprl. 9 .. dt¡'.~~(--1·ª9· '>'~t ~'}8·c-:f1?4}~~·9,,1 ~~~~t~~f ¡ 
a partir e as islas e ectora es e 1eorero de 11v. · .l!.n e1 ontm~t~!~~1at1co 
l~x.J..\~p~~a~f.c;ipul~~1'.Q>Jp,~-~1:.P~Jqs .i~~~,«?~.:q"f4R~'> lp~,~~~~ ;-.~:;:~eo,~ti~:~~1 ·KeA·) 

. .. ' . . . . ... ·. ·".:·:t~ -~Úi .. (~'.. ~·~-· 
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t,ucky~· en: .1943· •y:. '1955,> .r'espectivamente';·, redujeron la:: edad1 a · ,1s, .años, ·.en .Afaskai .y' 
Hawái:lo>hici~ron:·al9iyi2(}de:acuerdo.con•elorden citado,,¡¡i.'.;.n·» ··.:" ni.•:.', .. 

. , i: En· :EStados: l]nidos,· •precedido •por, dos . propuestas,: el Présidente. J ohnson, el . 27: 
de. 1 junio :de 'l.968j; procuró :.~torgar ·el , d.ereeho .. activo .. a lós individuos.: desde . la edad: 
de : 18· ·años• en• las ·elecciones' .federales. , Ultimamente se. lee.· en los . periódicos· que. el 
actual Presidente lo aceptó. . . · · . · • · · , 
· · La ·formación' del elemento , ciudadano· ha' obedecido a; varios Jactores, , .de los 

cúalés en México: se han aproveéhado· fundamentalmente la naeionalidad;la moral, 
la edad ·y el sexo .. :El últimó, por ·~ictados de un movimientoi reivindicatorio se supri7 
.mió en 1953.'. Ebcronológico, obedeciendo a la imperante necesidad· 1de hacer, partí
cipes. •al mayor numero de individuos; se redujo -como' veremos posteriorment~: 
Sin embargo, en el desarrollo. del tem8,• Jio :nos, hemos ocupado .. del. moral, que ,en 
las·.últimas constituciones y con el célebre antecedente .de 1814,.ha quedado reducido 
ai}a,fl~rmula:},'Téner un modo honesto de vivir" •. · ; : ¡ , : 

,. ': . Honestamente'· desearíamos: que. vivieran todos los ·hombres,; .mai' su aplicación,• 
como todas las grandes aspiraciones hUinanas¡ tiene distintos ángulos desde : los. cua· 
lef lil ·podemos: aprédar;. aun' ubicados en uno de elfos, Ios . alcances del concepto se 
reducirían o se amplia~ían de acuerdo al intérprete encargado ; de hacerlo¡ por, lo 
t,~t? es forzo~o .~ij_ar el verd~dero pe~ÍJ!letro de, l~ exp~~sión'., En esa t~rea nos· auxi· 
hara don. Febpe• Te~a. Ram1rez, a quien· a· conhnuac1on · de1amos·: la· palabra: ··"En 
qué · cóii!iilte el· modo honesto de vivir' no: lo dice 1 la Constitúción; pero el Código Pe· 
nél,. al ·~stabl~er: eri : sil. Artí,culo 46 que la· p~na "de prisió~: produce la sus~naión de 
.derechos pohhc9s . y la! Ley Federal Electoral 81 adoptar una· base seme1ante :para 
excluir• ~el ·'votcH~~tfou1o'62{Fraccióne1dV1 a VII)· :P~recen identificar la responsa· 

. bilidad··peíial cori'.la aúsencia de un niodó honesto ·de:vivir;o 1era más congruente :sin 
duda: la >anterior/Uf' Federal ( de4946), ''cuando · instituía ;impedimentos para 'aer 
:electof1(Ñé\ notori¡lmente' se·:~ferían' al modo honesto ·de vivir (:Artículo: 43,· Fraccio
nes' IX a<XJJI) ·;' e~te ·requisito· se refiere más bien :a· la: indignidad que a la ineptitµd 
cívica'\ -(2Q) ''·'.f'"· .. ··"'<L .. ·· : .. ·1 .·:t ·, •• ,,',,·: .-; • ;., .. , ... ., · .... , ,: . ·. , , .. , .• 

· · ·. · .· Podríamí:i's; ~mplear . un mecanismo. de ádiéión 1 para describir' gráficamente· la éiu~' 
dadaníai acáso·•ambi~n'se,·pódíiFemplear·~oino. un recetarió de cociita; en•sillna, pin

. tai" o relataflat definfoión· nos" conduciría por.'e} sendero de• señalar, en:;pririé:ipio, el 
numero' 'de' . ingredienJ~s y ·Ja' cantidad' a emplear;: veríamos en. el trienio : 1950· 1953 
· la; !upresi6l{de · u~ ~ngrediente; · pot último· ·se modificaría· la· cantidad · a. emplear ·de 
. u'Óo' !<fe··lo'!i' '.componén~~- ) se . redu~ 'a primera· :mano pór· :}oá ·anteeedentea ¡ cionocido11 1 

f.i : ... :/ ,,;'.'.,,''':,/".\'',',~'.r:;1''..':·,>~'•'1i·,¡,· ' .. ;:;. \'. '.' . .;:,·:· ,., '.. :·,.':.'':, .. ,,.;.':;. >/; . 
3.-EXPOSICION. DE MOTIVOS ... , ...... ,.. . ·" .. '. ... '. . ¡ 
:.;~\1.Uí'j~) 1 .:•i;.·ir;,~;.,1 ,.· · .. :,;,,1:1·,i .... : ·¡¡ ·~. 11 rc •. '.t ·;, ¡•···· .. 1 ,. 1 ~.t.'::f .. -1 , 

0

'

1

, ,1,,·~;:• 
, .. r. : : : Hay; ·µn. páJi:af o,·.~,i , ·¡~, ,<;o"~id,ei:41ci9n~: d~( ej~~t~vp', pa..-~i ,mod~(ip•r)a ~~ri~ti~u'~; 
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tencia,· 'con Puna' :trayéctoria vital determinada";· Aquí· se ha suprimido1.elncciterio 
cronológico que encasilla' a Jos individtJos por edades; siguiendo e~. conseéuencia J1l' 
ftinción' social para dividir a todos ]os. contemporáneos en·¡ ~n: .eilpacio .. de tiempb de- ' 
terminado; en tres grúpos de coetáneos: los jóvenes; ·la·· génte· madura ,y lqs 1,viejos •. 
Formulándose de esta manera la articulación entre ambos, que es i la¡ causa de· .los. 
cambios históricos. ..· ;1.'"' .11 •· ••• : <-¡, ..... : ..... 

· No se fija un criterio privatístico para marcar el ingreso a· un .grupo .generacio· 
nal, ·son razones' de diversa índole, en última instancia, resumidas en factores sociales 
que intervenidos ¡anatómicamente presentan dos aspectos importantes: el . económico 
y el cívico. En la intervención o participación, .ya sea mediante el 'enroliimiento a la 
población· económicamente activa, o en la· responsabilidad de administrar la. vida co· 
munitaria, ·encontramos el apoyo al deslindamiento · genei'aciona[ ·: · . · · · ·· · · ' ' 

Para cerrar el círculo de lo soci'al no bastan los .factores aludidós,'10 siguen coino. 
un complemento lo psicológico, al tener conciencia de la responsabilidad. fundalnen· 
talmente concebida para aspectos generacionales, en particular. nuestra, auionómía 'o 
heteronómía; también lo étfoo al proyectar las inclinaciones de nuestra realización · 
personal. No: es conveniente adicionar más. condimentos, poi:que · com·o se ·.observa~ 
vamos delo general a lo particular, de seguir así acabaría tél*ando' mis propias. 
experiencias. ' ' ·: ' : " ; . : ' " " . . ' '': " . : ' ·. ' . : . ; ' ' '·. ' " 

·· Generación ·no sigtjifica ·. independencia, aislamiento,· Como .. apuntamos, t_i>dos vi·. 
vimos. contemporáneamente, abarcados . en . distintas zona8 de' influencia: Mientras la · 
géneraeión pretérita .impone·. su fuerza mediante .la herencia, dej'ando Uó acervo' de. 
dogmas, de· convicciones, de modos de vida; es tarea de las :generacfones ·posieriOres'. 
interpretarlas a la luz de una .nueva circunstancia, en· un· mundo, dis~int#' del qüe e*·· 
contró :el hombre de ayer al iniciar su vida •.. Los efectos ,de acción jr' teaccióri. son 
casi tan·:exactos cómo.el ~rincipio.m~cánico de·qu~ a una fµ~rz~ de ig~¡¡l_m~~Íl~tud 
corresponde otra de la misma magmtud. y.en sentido .contrario~ O sea, .en .termu~o.s 
sociológicos y sintetizados;' a. la. herencia corresponde. la interpretaCión ~odificadora~. 
De la última es importante dejar asentado que no es transformación, es la recepción' 
de: un legado a. la. que. haremos yari~ciones, impuestas por las. éitcU~stanciils: : · . . ·' · · ·. 

• . . . . . • • • . • • . • ' ' ' . . • ,, i ' ¡ .. :.~ ) . . . . ) ... ' j ¡ . ' ~. ,.. . . ' 

· ·:. Acción reacción pueden. parecer juicios aventur.fldo~, al ll~irar:·,.~1~'.. ,~iver~~~. 
époc!'8 'distancias. ta!' grandes en. las relacfones in~~rg1mer~éi~~,1~,; ¡111áe. ·~~ 1 so,~?s, i~.·;, 
parc1ale8 al ·presenciar, el espectacufo, . n~. veremos . despropor~1~n1 .~~. !~ .. ,~~r~~' JW~i.•.· 
que no ·deben lós predecesores imponer pautas .o patr.011es . P.()r ell()s 1 Y,~v1d9s, .. sJiiQ ,.~o~;; 
siderar movimientos .de población. conductor~ .ll, ~na Jli~yo~~ca~~~~~id~~. ,s9ci~, ~~}' 
que los anteriores deban compartir sus funciones de responsab1hdad co·n los ulterlo; 
res; debe consecuentemente ampliarse el nivel de mando y t9dos . los restantes. El 
crecimiento de la responsabilidad no es una causa única, 'se 'complementa ·en razones 
de vida al pretender proscribir los vicios que desvirtuaron la convivencia, formada 
por esqu~mas. div,orciados con· justofid~álé!s;' unidos .en· vanas pretensiones que man· 
tiéiien aún coil vid!l a'la explotación. ; ·. ;: • ' , , .. ,,, ' 
'' 

1 
•• Continuenios ·:con los motivos 'para: DiCidificar el 'A'.rtfoufo "34 Constitucionál:' 

"Pt>r"otrfpatté;· quien~ han ctimplido is· añof estáD'obligada&· a p~estaf'él setviCfo 
militar nacion,al, son sujetos de resp()nsabilidad penal .Y tienerl' capacidad'· para· él' 
tiab~jo"pr'Oduétiv~~. ''!) ,,·!. :.· ... ·:_,,. · · '·' 1 

· · ··'. : ... ',,.,.: ·;:· -:,,~_ ... -. : 

" :El\ s~nia;.:~l'i~gre8i>', di{ 3:0óo;OOO'nuévos votantes· que' ha 'conséguid<tsu admi~ 
sion· . piir :tódá$' 1~8 consider'acioii~; mallif estadas;' lás · cliaile8' aú'ii • sé pueden . ver· sunii~' 
nistradas por ciertas prerrogativas civiles, como la emancipación: es úna sana. ten· 
dencia a universalizar el s:ufragio.y;'a ampliar el cuerpo,el~oraJ¡;rn· \', ;., , .. , · :>'' 
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· · · -Al quedar' ·reconocidos ·Jos derechos necesarios para cumplir con las obligacio~ 
nes ciudadanas, quedáron . claros · la serie de acontecimientos que movieron a ref or· 
mar. No· se puede de ninguna manera trasladar la actual forma de vida circundante 
a la siempre· célebre década 1910-1920, en que fue promulgada la Constitución. Por 
lo tanto .Ja. reforma tiene un carácter circunstancial. Al interpretar debidamente el 
constituyente permanente las nuevas formas de vida, que indudablemente toleran la 
intervención de los· jóvenes de 18 años en la vida política del país. 

.;· ', 

4.~EFEC'Í'OS PREVISIBLES DE LA MODIFICACION 
,·,, ··¡ ' ' . . 

· El r~onocimie~to ~ la_ responsabilidad ciudadana hecho por el poder público, 
no significa· exclus~v~mente poder concurrir a las urnas cuando se han rebasado _los 
17 ,años : 364 dí,~, .. ,es una función de repercusiones más considerables, ostenta una 

· i~portanc¡a .. vi~al e~ la realización democrática del· país, al hacer participe a . lin 
fuerte grupo· d,e la población en la construcción de la vida comunitaria. Sin ·embargo 
no es: suficiente la simple concierieia de la significación real del sufragio, _también el 
gobitirno a Jravés de .·sus órganos autorizados debe fomentar la libertad de votar, no 
eri la simple . ace}>ción de la palabra, de poder seleccionar en el momento de 'estar en 
la. casilla. el partido de. su predilección, sino ábrogando cualquier tipo de coacción 
que pueda ·red!lridar en un vicio elec;toral, o sea, la libertad de sufragar radica en la 
p~sibilidad de su}etar a un análisis real las actuales circunstancias, para designar 
los quevos .dti~roteró~ del país. En consecuencia, haciendo una disección del sufra· 
gio, e~~<>n•ram.os que s_us víceras son la. concretización de la opinión pública, que en 
última Jnstanéia queda como una concep_ción concatenada a la libertad y a la demo· 
craeia. · , ·· ... · 
· . ;Los, efe'Ctos. de la reforma obedecerán a las reglas del juego de los encargados 

de .hacer'las elecciones, si con la incursión de todos los jóvenes mayores de 18 años 
se.preten~e.dejar .progresar la mente, con todo lo que se requiere para lograrlo, co· 
mo es· dejar al hombre. que se sienta libre para investigar y explorar tanto el mundo 
ma~erial que lo· ródea, como su propia conducta, la modificación alcanzará su ver· 
dadel'o conietido~ Por el contrario, si sólo se atiende al contenido fornial de la mo· 
difi~acian;'nó pasará ·a:~er _más q~e un mero antecedente jurídico para _la aplicación 
algú~ dí~ ·de' á'g'µna alteración. Como se ve, las previsiones no pueden ir más allá 
d~ los 'datos ~~adistfoo8, por· depender de un comportamiento humano, por lo tanto 
f alihle,. la' ex'aé~a aplicación . de la norma. ' \ ' 

• '' '\.' '" ·!·'' ' : .. · ' . . . 

! : ' . ' 'l . 1 .~.' •.• 

\.' 

•• : ; ", ~ ;·; .. ' i .• .~ ' ' . • ' • ' ..... ~ ' ' - ~. • .'¡ -~ 
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; .. ; '''1 

ANTECEDENTES '·!·. : .. . . : ' . ; : •·, ¡ : J • .. .. : .... ' 1 ~ '. • ~ 

·L-JEFES .. DE'TRABAJOESTATALES", :,: . •· '· , .. ¡,,·,, \: ·::; :,,, .·, ··· .. , 

Como hemos visto anteriormente, la Fracción X del Artículo 73 del proyecto de 
Constituc~ón, autoriz~ba al ,1 ~ong~~o ,~~ ·!a. q~~~ ·~~~ 111g~slaf e~: tp~a, l~ ·~~públic~ 
en materia de trabaJo. Dos razones hicieron a ·los· constituyentes cambiar de op•· 
_.r,iión,,. la creen~i.a, dll· ,u~, co~tr11~iaba. el sis~em~ f~der~l 1y ... la ,cir~uP,st~~c!a. de q~e .las 
nece,•idacici~ de)a~}1stinta~ ~~t~da~es fe~ti~~t~v,~.;er~.n: dj~~r~~s .y :e!t~g.i~n ~na ¡d.1f~· 
rente .. :regla~e~~~i~~· ,.t\~!18 co~sidl'.ra~i~nes ,h,~cier:~n dec~~b,r , .•. l.os .. ,~9;'.1Stlt9r,entes, 
,la; fac:~ltad: p~~11. leg1,Slar. fpe ot()rgada. ~ .. l.as, . l~gisl,at~~~s . lócilJci~ · y,. 1'J .. ~óngre~o ;de , la 
Uni9n,.~n ~9J~~a~iyo.al,p •. f,Jr~ _,n; eágin,as ant~r~~~es ~e~p~ ~i~tQJ? que1 el. -~~tino 
,depai;~; por, ~e~i? ¡de ,~od~~ rev!s,or. ~" '.l!l: ~p~~.~itµci()n,! g,ue ·"º ~~4~,C!da~ cuentasJue 
.eJ, regi:~ a .19~ Jmeam.ientós. s~lllld9S ,en:el pr9yecto d~;,~OP,StJ,\\IC•on. ·, , .·.. . : ;,, · 

De conformidád a lo disptie!to en el texto inicial· constituciónal,,)e· eriJpezaró.n 
,a producir: leyes (~e .. trabajo en to~~ )1;'~ enti~!ld~ Je~e~~tiv,as;, _i~i,~~~~~~~-~ ;con la 
ley .. de •. l •. d~, ener.o. de,J9.~8;. expedi~a P()r ~l general C~dido Agudar, .. para ,el Esta
.do ·~e; Yera~J,'.ul. En. e~a)~~ ,i!1.ició el ~rror .de, e~cJ11i.~: 4e .lo~¡ ~~n~ficiC)s A~ ~a· l~gisJ~~i~~ 
a los trabajadores al serv1c10 del Estado, en cambio,. con diferentes. hm~taciones,, la.s 
leyes. d.e;, C1oahuila, giihµahua, .. D,u~m,-g~, · Si.nal~f~· ,¡So1,1.~ra • :>'.' ;:r,a~á~}ip'~; .. eiitablécie· 
,_ron ,el,~is~"mll qpu~t«~,·,~unque -~ª· últ~ le> :~a.~ia .. ~o~ .. ,a,gu.~as1~!~i~!º.n~.· ,L_a,,,~y 
de TrabaJO d~.,A~all(:ahentea .C)rd~n~·ª· al .. D,épart~~nt~>, ile, T~~~ª}9. dic~~a .~iSP,C)ll.1· 

.. ci.·o~.6$ 1 ,par .. a .que los ;e~pl~.ados· pubhcos. ~frº ... vec~arllº.·.!· e~. Je>_ .. J>9 .. si.bJe,,:e~clu?.dos d. e.··I 

.d.e .. Jep. ~.o d. l ~telg. ª'·.··.l. ,11s '. ~~ci.(oq)~. de. separaq1on po.r. ,d~p~do,,. ~tp., ~e, las. gar!lnh'~ p~~~· 
ga .a~.pC)r a. ,o.nstituq10~~; .1 .1 ¡ ,,,., •: .• ·;;;'·, ..... , , "' !' · 
.. ~.~·::J :, ;_;., :.:1: .;·· ,'j¡_>"~t_·., ·r; .. · .. : L; :: ,. 1 , .. ._ ,,,, .~ i:·,. ..1.~'., .. ~i·"'.:-.:· 
2.-CODIGOS FEDERALES DE TRABAJO' i•::.,; .: l'' I! •. : :, 

~ :1 , ", •: _,..(p: "'t\• • • t, f•I ' : 1 ; if :!-; .,. 1'.··" "'~~.' 
.A~-P~QYE<;~O _:pO~'.fES Glt i .. ; : ,: . ; 1, ·•!:• , , ., .• :.: ,, .. , .. ,, .. ,: : .. \.! 

· • 1En el 1proy~to''del C6digo 1Féder,af~e,!J'rabajo de i.¡~29 se distinguieron las :re
iliicfoJies que puede ·teri~r' ·él· Estado con il~s 'servi~~res,1 pudiendo·ser ·el órgano· es~tal 
empresario cuando· tiene a ilU' cargo empreélls O serviciO.-.defJ:empeijados por·.partiCU• 
lares. Por otra parte, el otro tipo de relaciones el ejecutivo consideraba:. que . era 
urgente.la .~x~iciórl .~1uina ~y, ,d,e ~rvipio, ,<:¡~U, ,~ll)a,:qu~ se.,~~l~z~a~:Cl,~41m~~· 

.V>': ·.:,:J:;;l ··~.:.!;.::.: -· 

'(l)' ,·oE· LA'1 CuEVlli; Marto:...;;.t>etécllo Mexicano'., del ·'f.ribajo.~Ia; 1~dlc~6~·'""".'Editorlal 
. Pornla.-1938.-P4gs. 129 y 327. . · ... ... ,::.' ' .. " ·.'., 
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te los derechos del trabajador d1!l Estado y que debería: comprender .el.derecho al 
trabajo, la calificación de su eficiencia, los ascensos por 'ésta .y . por. servicios presta· 
dos, enfermedades, jubilaciones, etc., aunque para expedirla :sea~· necesario reformar 
la Constitución. (2) ·· ". : · · . 

La razón para hacer la anterior distinción obedecía, como lo reconoce la expo· 
sición de motivos del código, a: "La vida y funcion~s del ~stado no pu~e 'QSpen· 
derse por motivo alguno; los tribunales siempre estarán expeditós ptlra· impartir la 
justicia; el Congreso tiene facultad para crear y suprimir empleos p~blicos de la 
Federación; la propia Constitución confiere a la admiriistra'ción·. de j\Jsiicia:federal 
para nombrar y remover libremente a su personal y · 1os gobernadores ·de· Jos estados 
y los municipios tienen iguales facultades; por eat0s''.cás011·:se ~e claramente'· que 'el 
constituyente .mismo no quiso hacer extensivas las disposiciones del Artículo 123 a 
todos los trabajadores del Estado". . · · ',. ; \'-' , : 'r\ . ;·: · - .: 

Como lo afirma don Mario. de la Cueva, este proyecto conocido con el nombre 
de Portes Gil, fue el primero en abordar el problema de los ·trabajadores al servicio 
del Estado. · · ·· · .. · , . 

,,-, ': .. · ... ,., '.·. ·-.' .. ' .. 
B.~PROYEct() DE. LA''sECl(ÉTARJA'. DE INDUSTRIA.·· . 
·',-· ·.· ,,,· '· ·' . .·-- ' ... . - .' .. ·. :, : .; . ·. ~ ; -.' .. . ! " ; ; . , . ~ : .. -'. _· '' . , 
. . El proyecto de la Se~retaría de Iiídustriá adoptó un ~iitério·m~y'. seinejimf~: al 
empleado por el ·Lic .. Portes Gil, aduciendo: "El EStado e;erce' ·dos . categorías· de ac· 
t~vidades: ~-n~ de orden políti~o, .que !ti' r~fiei:~n al .'.eJer~icio, d~l~)>~~~.r' f,ú~~ic~~;~ e~ 
las cuales se impone al poder publico por via de autondatl y otras con· ·q~e participa 
·de la yida. económica del 'país. Todavía. puede· distingilir!e !!ri · 'estai •ultimas; aquellas 
por las que el Esta~o necesita 'de la 'autoridad que· posee 'para•· realizar.· J~s .· actividadt!s 
.indisJ>t:nSa~le~·y 'aqo~ll~s,otras que.se Í'eaJizan.sin·qu~ sé RqÚier~:~.rá;~US'~wl~iones 
el po«ler pubhco". · ' · . ·· . · · ·: · 1"· · • •. • ·. • 

· · · ·· · · "Cuand.o el. Estado obra . como poder públicó~ ·sus· setvidore!i ·no están Iigrtcfoá ·· a 
él'por actos contractuales, pueá en éstos casos no tiene 'el carácter Jfé partido ni"'cons':. 
tituye' un facto.r de la. vida económica que se púéda ·asimilar· al !facfor cápitaJ e~ 
relación con 'elfactor trabajo." . • ' • . ,' ,, ! e-' . , . " ! ·: .... " •'; 

' . ·"En cambio, se puede considerar ál Estado como patrón en todas'.'aquéllas acti· 
vidades dé''<lrden:ec.onómico''en que partif!ipa en la producCión·y qt1id1o:c61ístituyen 
,ejerciciti del poder 'público ni 'medios indispensables para e8íé' ejefoicfo:~' (3)' ; . ' : 
· · · . Congruentes ;cori las consideraCiones anterfotes, el carácter . de patr.ón fue 'defi'
riidó por el proyecto de: la siguiente manera: e)' Estado asum~ ; ese car~clér respectó . 
de los servicios que no constituyan ejercicio de poder1 público· lii' soii ·un niediO' in· 
dispensable. para ese ejercicio, s~no. actividades de pr~ducción, .~nc;am~.~adá.s a 1satis• 
facer necesidades de orden economico. · · · · · · · ,,, ·" · · ·.. · 

En cuanto al restO de las relaciones, o sea )as ejercidas por 'el Est,ado mediante 
su calidad de imperio, se facultó al ejecutivo federal para 'fijar' eri · casós· eSj>eciales 
qué.· actividades : se· consideraban . i1tdispensables para ·el ... ejér~i~io .. d~l , poder p~blico~ 
.~'En todas partes es. la voluntad del Estado .Ja que determ111a cuále5. son . aquellos 
-servicios. en que para: dar' satisfacción regular y co11tinua á ciértas: categorías.·. de. ne· 

• ' • • ; ! ~ ' -\ • ' • ' • • : ¡ ·_ 

(2} <Proyecto del' Código Fédéral de1 TrabaJo;-Secretaliá' dé Ind~trlai 'cÓniérelo 'y· T.i'a~ 
bajo.-1929.-P4g. XV. · . · . ·: · · · . . ,, ·. : . · 

'(3). Proyecto de ;Ley .Federal de ,Trabajo.-Secretaria · de Industria; ·Comercicf Y'.1Traba· 
jo.-1931.-P4g. XV. . :; ·· .. ·· · · . . :. ·· . :..::. ,y,;·: . 
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·cesidades•,generales, se•crea un~régimen jurídico 'especial que•puede 'en· cualquier mo· 
mento modificarse. por reglas .o reglamentos". Esta última transcripción de la expo· 
sioiónLde ·motivos;·. aclara:eH:riterio .para formulir un estatuto ·de los trabajadores al 
servicio del Estado;. . "· · '' · . . • · · . . . . . . · • · · : .. 
: ' . .. ' 
·'(~¡;·:.··.: ;:·· ~-'.1..'·~1/i'.'' ," · · ... ~·· r: ·~ '.':·•'.·. '• ', '· ,·,,, .~ :~ 

-c:~tE\;:.rEbritA'.t ni 'tilAeAio·. . : ' . . 

'. ; •• : ..: ": ~. ~.' • ~ .. } • , .• ' ••• ' \;, j .' .! . ' ... •. . : ' ' ~ : : ' ' 

' ' ~ f ( • . •. ; .!' ;·. .. . . . • . . • " • ' . ~ ' . ' . " ' . •' . ; • • . ' ' \ . ' : .: 

•• 
1 

• '."'á :antéi.~~r. ~y f,~eral'd~.l Trabajo 'adoptó: en relaqión con. este pro~leÍna, el 
~~g~l~~te .. crlté,r~9: ,';.~~.~é~~ci~~~. entre el Estado y suS' serv~~ores 'se iegirlín p0r las 
ley~~. ~e,l~f'.~Vi~fq. civ,d .. qu" .ª«l e~P,idan". ( 4) . · 

3.-CONGRESO DE· DERECHO INDUSTRIAL, 
•\. : -: ; : ~ 1 • ¡~ ·: '. "' "'. ~' '.; . : .. ¡ ·,' \ ·.' " • . • • ' : 1 • • 1 '" .• : ; ,. • ' ' 

.:1 ·'.En -el .dicta~eni sobre la ponencia .presentada por el señor licenciado .Vicente 
Gonzáléz y González sobre"El Estado Patrón, Parte del Contrato Colectivo", se' con· 
sideró: que la situación de los trabajadores al servicio del Estido es social y jurídi· 
camente la misma qüe la de aqúellos quef prestan: sus servicios a empres-. o patrones 
privados, por cuanto se reúnen en ellos tOdas las características que .señalan a estos 
~ltiD1QS,., tiene~ ;necesidades· igllales . y. requieren un mínimo de seguridad. En C()nse· 
c~.en.ciii,. e~• Ptj111er, Congreso Mexicano de , Derecho·, Industrial ·.concluyó . ,en· la. ,co~i· 
~~Pr_i,,.'re,~~fliv,a:. q~e, los trabaJa~ores. al servicio del E.stado deberían disfrutar de 
t,o.d~s.las pr~rrogahvas o der~~~s que .la Ley·del·T~~ljO otorga:a los ?breros. (5) 
... ,;.,EL delegado Pa~ronal objeto el dictamen, adhinendose al pensamiento ,·de los 
~r:oy~t~~. ,d·"· ~r, .. F~~~r~,, que ~s~inguía l,~ _interv~nción ~el Estado COJJ?O ~n~~ par· 

.. ~~~~Jfl.r., ,o. p~hco ... ; ~. ~l :8«l8llJ1,~Q, s!l ,actu~ci~n esta e~~au11n~~a. a)a, satisfa,cc1~n de 
,necesidadesco1ecuvas, por eso el Lic. ·Ca~imiro estuvo '.inconforme. con el .criterio del 
~icJ11Í'1e~, i:~onú.dQ para· elloi ~~El régimen a que deben quedar sujetos los funcio
~'-r,oii,'.y ~~Pl.!'adps' pµblip,os .f«>rma parte ~e: uh régiJllen legal y·nó contractuaL ... '' • 

., i: , (~()DIO re~9lt~d~. ~~. l~ ,c;»pos,ic~~n,. .tanto d~I delegado .~bre~o .COJll() el patronal~ no 
Jue posible llegar. a mngun, resulta~o. . .. · . . · • · .· · , · . '. · .·' · 
... , ·' ~ª s~wr~rri~ .~o~e deJ ~11Hc!a ·de l~. ~ación d~lai:ó, en . varia,s ocasio.nés q~~ lo.s 
~rnP.1~~~9.s,pubb,co~ ~~;·~11tab~~· ligados.con. 'el .~tado· p~r un contrat~· de· trabaJq; y 
que,. podo ta!lJo, no gozaban. de las prerrogativas que para los trabajadores consig· 
nó. el Articuló" 123 de lá ·Constitución, ya qüe éSta "tendió a buscar l1n equilibrio 
ept!~· ,~( capita,1 y ,el ,tr~aj9, COJI]~ ~actore~ de, !a. prpdu~ción,, cirCU~lB:DCias que no 
p1on~1m~n !'11 ~¡.9.88~ d,e .~s ,relacio~es ~ue me~ian entr~ el poder pubbcp y los. em· 
,P~'do~ 'l~"-A~ f'.l ~e~n,~a~'i• .(S,.,). .de laf., ~·.XXV, Pag: 918) •. <~>, .·· · · .·· · ·. · · 
. La facultad del ejecutivo para ~oJllbrar libremente a; to~os los ·empleados y fllll~ 
ciolJ~.-ios públicos, . n(). det~níá Ja pr~mulgición. de una legisláción ·del . servicio ·•civil, 

•~,H~t~~~f:~;~,~~{~!~i;~~;··~~es::;i~~~t!~.:~~:=t~:~~~~~~1:~~1acií:c~lt~d~;; 
no~~~ar y reQJovel'. bb.remente se otorga siempre que el nombramiento o :remocion 
no e$~é.deter~iría~Q de otro ~odo en la. Copstitución o ,en las leyes. ·. · 

•.: ,,, •. ' , ,• • ,, ,r '•'. . [r,J·:.". ' ,,.¡.! '! 1 ,- ,. ¡" 1, • , '! ' ' ,' 

'j: 

(4)., ArUcµlo 2,-IA!y. del.Trabajo. .. · · · :, < , , · . . · .. 
(S) · Metn~rla del Prim~ Congreso :Cfe. DerebhO lndustriat-Págs. 74 y ,75; · , · 
'(6Y c·FRAGA, · Óabirió;~i>erécho' Admiilistrativo;~Editorial' · Pomia,,.:.;.ia. ··Edi~ió!l ..... 1958. 

-'Pág. 213; .• .. ;,::,.:." ,. , 
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4;i...AElUÉRDO::DE~·DON1~BELi\RDO:L.-.~ODRIGUEZ ~ ... ¡,. ~.··.d1"·'·.1J1·<~ •. ,'.··;;·'.¡·· 1 

··.f'.'f~;:~1 e1i f1L !í~1I·.·,ti·~:·•~a¡;-ij ¡;¡¡:.".:{:: ¡·.:.,:~ .~\,,~:i .. ·•·-r:~~:·1 1 (: ~~}:· .. ·.··: \1·.:~ -? 'i1·. ·'.!i(:.:H: ! .;··· · 

fo · ~-.1·Pár.,n'o·:estar sujetos al capriclio1 Y' arbitrariedad':dei las. autoridades. superiores, 
la admisión, remoción o promoción de los empleados públicos, de' conformidad con 
la interpretación dada a la acción del ejecutivo, se limitó la facultad discrecional del 
Presidente de la República, expidiéndose con fecha .? , de, ah.~il ~e. l~34 1:1n .acuerdo 
presidencial estableciendo el servicio civil por un tiempo deteriniíiado', · ' · · · ' 
¡., ::.~·r.1iP~~~o.:a~u~r~o .~. ej~~.ut,iy?, a~d1i~aba, ~e ~u ,fac~lta4. discrecio~a,I de re~over 
.a los e~pleados ·del' PP.der. e1ectit1vo, y estatu1a: como segundad, de los' empleacfos y 
'en bi'eh ¡ (I~ i~' ~fiéada lle' 108 Íl~i'vicio~ publicó&, ün: régimen' interno: con : 1lornias para 
la admisión y nombramiento de los servidores del gobierno, señalándo sus derechos, 
obligaciones y recompensas, y estableciendo la g¡arantía, durante la vigencia del 
acuerdo, de que ningún empleado pódía\ 19er removido sin justiH:ausá: debidamente 
comprobada ante las comisiones del servicio civil que el propio acuerdo estableció. 
il:i:"·En ~hnultiéitado ·acderdo se especificó ique· entraría· erhvigor el 9. de abril de 
·1934'•y culmin1iría sU;·vigericia' el ·30 de· noviémtire: del':iniBJDó año{al:cóncluir eligo
·biérttb del· general ·Ábela'rdo'-L.: Rodrígliez,. ·.; : « 1. • - ··• ., : '' ·: : ; "· '.' • " · , : .. 

• · n.-, 'Unarcomi!lión · desigriaaa · por, el' señor: l:.ic; Emilio ·Portea Gil; integrada por. dis
tinguidos• ijµrisconsultos,1 .. en·· el 'seno ·del• ·Partido Nacional, Revolucionario, . formuló 
un:proyecto"de ley de'serviCió civil que fue publicada>en1•la1 revista ·política ·social, 
órgano· ide · expre8i6n 'defin1titUto menciOnado. . .. i . ·:; , ·, · · . ,, : J i · • , ': ' : "' . i . · . 

_.',h ··.:!.!!-;:.--.:!· ·1.:;.,_L-L .ft·,.~·'.,·: ¡ .. t ... ~ ~ :.•;i.i:tt1,,; .r :; .:¡.·. , ir:.,~. 

5~~ESTJ\TUT0 DE·LOS TRABAJADORES'.AL SERVICIO.DE,LOS,PODERES_DE 
'"'. ·LA·UNION1 1• •. .:.

1«:: :.,:,p,., "' •:'.;:,: ··· , • .,,.. . 
r'': :; '~1· ':tH; \.: ~ "i '.l_, :1 ,f.'1~i·:,·· -:· ·, L! • :·· '~r:"· ... ! . , . . : ._. : •• ,·· , i • .• :. ·• ·- ¡;; 

.. : , ;: ~u~~n~!' el. gobi~.~~?· ,~el ~w,neral L!lla~ó, Carde~'!8, · 8e expi~10 .,el .':~tuto de Jo~ 
,'J:ra~aJ~d.o~es ~J ~er,v~~~o, d~¡¡ lt¡11s1 • Poder~s, ~e. Ja . J.Tn~~~',\ · ~ 9rden,~~~Ato.· fu~:: ~du,ra,
.~e,n,~e, <;rH~c;:.a.do, ! al . p~9~~lga.i:~-e~ fu~dain~~t~Iin~n,te. ·c~eliz~~~!I .i>o!,. '·ª con~t1s1<~n., ~n 
que. ~ncufr1,,, al .. c.on~1~e~ar:· al, ~~pl~~d.~, :P)il,~h~o: e~, l~JJU~i:rt~ ·~~~ª~~·º!': ~~)~s. obr~r~s 
,p~~~~~~~es a eD1p~e11a•. ~~ .. µ,po, .caei.~~~s~., ~~ ~~~c~~~~!~1~a.d !ogr~i .~~. tr~n~forma· 
c1on dos anos despues de m1c1ar su vida, ms1sttendo~. en cambiarlo por una ley de 
~r"i.c;:~9 civil .c;:on ._las; ~~~~s, f~J1'li~a.d~11;. ~r(), a,~i(cp~~W '~l, .nu~~t;>)s',"~üto pro
~~lg41:~9, el:,~, ~e;; ~hl'1l.; ~~ 1 .W411: C()n,te~~a, ,~~r1•~; .mQd~!~c~~1~n~, · ,~egu,n,}~1r ~~, ·~~ 
celebres pu~ijc;:1~~.~~ ~d.~ .la epo~~ 1~~ con!~~r~ ~l s1stein,~ lº."~·~ental . ~~'~, Pi:ipiero. ,,· , 
n; ., , : ; ;~~. !a , !'Xp~s~c~~.n . ~~ .D1c,>t~vo~ , ~el, ~\~upo ~~~at~t«;>) ,~. 1pd~ca':1 ~01 f p~~~ºI! cent~ales 
d~l.11usmo .. que,.son:;. 11 .• ;.,,1,,,., .. , ,, .... :, .. : .. ,, :. ·.· .,,. .... 
,, ~· .. , .a:)., i Y\,; ~~~si,éla,~', .d~, r~f ~r~ar •: , e11 j>ar.t~,)' J~y; anie~io~; P,<>!q.ue· · 8~ ~PH~,ación 
"ha senalado los ,defec;tos de que.adolece, de~ostr~n<,lo, en)a .Prllct~~ qui'. ,algtmas de 
~µ!I no11;D,ªª"'f~asll;Jl, :lQi~m:f ~~~, ~e,1; c;:~~v,~~~!ºP~,~ ·ge~.e~~!; ;01·JcO,~P,r~~·.~~~·~ije ~ie.rtos 
.4lspec~s;no,. q~ro~, ]'.t'~~·. ~s;.~~p • Pt:de.~~s1<?~.:~~le$'ad. r1a,.d.- . , · .,, .. ,, ,, '· :1. .. · · .... , ;.; 
-;·'·: c~:l:., 1 .L¡a.,d,eJe~~~~.aC,i~o~~as e~ac.ta, ~)fts e~p e,, ?-s" .,,cop .~~a~.!.,.;,.· .... . 
. .r 1 ,,c > .... Vn¡i1 e~c1~iqp .~~, ~p1~a, ~e\ es~atµ~o..~: de ~~~r~~ª srnp,os}e; ~rviao.re~: d~1 
.~t'f p, que por, :l~.n~.~~i:aje~' ~mil, ~~ .. sus,•t:~~~op;s ~~: .~.~~~~ ~~~~~' ,~?~Pr?:m~f~~~.s 
en e d) El perfecciÓ~~mi~nt~ def~i~t~ma 'de Ücal~fones." '" 1

: ,.;i: .. ' , .. 
e) La competencia como punto básico de todo ascenso. 
f) Libre ejercicio del derecho de asociación. · ·'''· T : .. ,, '·' · '. : . ;, ,, . :· 

g) Previa,·calificacjón .de Ja: legalidad de· la huelga,:para.que sear.p.r~~ente. i.:~J 
.•. :,.; ¡ .h);r;1 ;Cla~a .. ~e~itaqión; i~e J~: ju~~~~i~nes: entre .~t~tut~~ 1 ;Y: r. ~"1 ~Y·· ~e~ ff:e~· 
ponsab1hdades. .. ... . ;:;;:; ... · 
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. '. . i) . Abiev.iación de 101. procedimiento• ·para. reeolver 101 conflictos enrie: el Es· 
tado. y sus .servidores. (7) ·" , .. · . . · · "'', .• . · r· "' .. ·' 

6;..,.ES.TAl'UTOS:DELOSrTRABAJADORES:AL SERVICIO'DEV'ESTADO, r1 · 
1. ,( 

·.:-·;: 1 •• ,, -. • ..- i'i" - ·. . i ' r .; ., .. "' '., 

. · ; A ,,continuación haremos. un. breve análi1ia . d" 'los. conceptos·: primordiales del 
estatutQ.1·; :, .:.· :·; ... ,' " ··.·. ,:,··· · ·· :· · ·•" ·; .: ... "·., '' ··, · .. ~: .. \,., ,· •· .:· ".:·~ 
. ,,.;Trahidador alíer\licio.delEatado e. .. toda.per.,na que preste a los poderes le· 
gislátivo, .ejecutivo y judicial un servicio material, intelectual :o de: ainboa:géneros¡ en 
vir~ucl·de.n9mbramientos o inclusión. enJista de raya, (Artículo.2). ".,,, ·, : .. · 
. · ·· Para los efectos legales, se distinguían· dos grandes ·grupos de ~al:t-i•d.oi~ :. los 
di!. ba,se y Jos. de confianza, quedando .. sujetos al ~t~tuto sólo, los pri~e'º'' en la 
intelig~!1cia de. qu~ ~os d~ nlil!vo . ing~eso. 'seríl\r(. de. base. despu~s · d.e 8ei( ~-. de 
sctvicio,' sin n~ta desfávoiable ~n su expedienfo:" , /: ·., .. ; ... ' . :: ¡ • 1 • ' : : ' ·.:; •• ' :~ ! : 

, Como ·el primero de Jos estatutos rio obstante hac~r el deshn~é correspondiente 
entre 169 do11 grupos de trabajadores, nó les' adjudicó 11u:aréá"d4' aplicaci6rhiorres
p(;~dien~e;. el :~egundo en el. inCiilo a) 'del. Artículo."°" .~tábleci~ • q~e 's~ri: ~raJ>ajadó~és 
de·. confianza: "Aquellos cuyo ~ombram1ento o. e1erc1C10 'reqo1erá la apro))aci6n"ex
pre!la del Préi¡.ident~ de'la ·Répúhlica".' .. ' ·' · ·" · · .· • · 1 

'.': ·'·' • ••• '· , 

' ' ·· Para eHngrestí' ál servicio públfoo se condicion6 sólO con la 'calidad CL, .Jiiéxica
nos, salvo cuando no existieran técnicos que puedan desempeñar eficienteriierite · el 
trabajo;< u".·· .. ·;•:;•.·· .. •·: · ., ... ·.,, .••••. :.,, · ... : ... ;. :.·, .::··,,,· :· 
· ·,'"'·Por el contrario, para la promoción, o ascen110; el 'estatuto ·con11ignaba cun • sist~~ 
ma mixto que tomaba en cuenta la ·eficlencia acreditada en un •concurso, combinada 
cón·elcomportamientoanieriory·la·antigüedad.·: · ,;, :'::. :"···•:"1 ':: ,.: • 11 ' ·: :\ 

· ,: tos:o61igacione's con.traídas •al ingre1ar·aJ.servlcfo 1 púbHco'erim:i ' · "'::•: "'·>· 
L-Los funcionarios tienen la obligación de prestar. 1411prote&ta: de· guardar la 

Constitución y las ley'e!I que de ella emanan.. ., ' ·.,. , ·" : .· : : ,.'. , • .. . . ' · ~ i· ; : i 
. :::," 2 . ...:...Debían: prestar !lu's servicios en .el cumplimiento de ·las funcione11.1detrem· 
pleo o cargo para el.cual ha sido désignado (Artículo 42), · · s ., .. , •. , 

Este deber se analiza en una serie de.obligaciones generales: . . , 
. ·:"8). Hacerfo' ersonálmente.'''. '• .. ' ". . . ''" ,. · .· . '· '"'.' " , ."·;· . 

. . ·· .. ¡ ·. ,, . . . . p . - . 1 . '.·' ••• ' , . • . • . ·: .· ' . ' . • • . ' j .i- ' . ~ · i~ . . \ ' •/ 

. ·" .. lif .. OJ>édecér fas 'órll~nes d~ los superiores jei:~~quiC~s.': . , ·. . •· ','/.'.' .· ·. · 
·' ~"C) Dcdiéatse a la actividad, 'cor1 la intensidad, esmero y ·cuidádó apropiados. 
· , ·" d) Se debe residir' en el lugar en que 'se pi:estan los 1ervicios. i.•) .. , :'. •· 

e) , Guardar reserva que' imponga la naturaleH de loi ·asuntos.. '" · :., 
'" · · El·· e!itatuto: señaló'. i*demá1f las · siguieníes · obligacion~s ~' obaervár ~ buena• coatum· 

bres' durante el'servicio; cumplir las obligaciones qué·'imppne•el·reglarnento·interiór 
<le. •t)'.abaj~i !'Vitar Ja ~jecuci9n de .actos que: pusi.,ra11 cm· peligr~ ,sµ s~guridad Y. la _de 
s.~s .compan!lros y austr~~rs~ &,Propagandas ~e ~~da:claae d~r'"te las ~or~ de ~r,baJ~, 
. ;, , ¡, Como . es , natural, • al imponer~ N ol>hgac1ones,. ~e , 1,t1arcaro~,. re.sp,onsah,il,1dades 
l!'ntp civi.es.~uanto penales.~ administrativa& por.su inc~pJhniento ... ¡, . . ... · , , , 

Respecto a los derechos, cabe la incógnita, tiene derecho ,a Ja, J>!-l~anencia. en. el 
cargo o empleo para el que son designados? El Artículo 89 Fr,. 11 Constitucional le· 
ma legal mexicano, distingue al respecto 2 categorías dt'.: ~isposiciones: .a). unas, c~n; 
forme a las cuales el poder público· puede há~er'librerriente ~ombramientos .Y, rem9: 

l . • . • • . " • • ' • . ' • • 1 ' ' • . • ' . . . • . . ' ~ 

(7) MENDIETA y NUAEZ, Lu~i~té Ad:itiinistraclón'·p~blica;'en '.Mextc~:~ltd; t.J •. Ni 
A.M.-1942.-Pág. 172. . : · " · • ' . · " . ··. · .·, ·. · . · ·; 



ciiOnetr;b)\;fGÜte·1~.Ja let el .nombramiento' o promoci61t a tos deinú empleados de 
la Uni6n 4'aindo no estén determinados en la Constitución.: · · _ ... , ·' · · •· :i·.· • .;.,. 

· . Otro de · lOI derechos que intesran la situación del empleado es el derecho de 
' •1Ce1110Jiq•r~1n.,..c1e:tanto5l•·:atribución: de:Ull empleo superior en la misma fun· 

ci6n, como la atribuci6n de un sueldo mayor dentro del mismo empleo. 
bl; r:VUiol;.On·1Joe,:.._.u afloptadot' para ·el ·iecenso de :loa empleados··públicoa. 
&atre ellot puede citane la elección libre, el que toma c:omo bue la antigüedad en 
WviciO, el ~ 1e funda ea¡ lonaéritos adquiridos por: el· empleado: y el que :.& apoya 
ea la:aptitudel·del,upii1nte~·i(8)' : " · · 

' "El ~~narlo 'y' el; empl~élo gól~n~ 'además~ de ciertas ventajas materiales que 
e1·1F.etaC1o·itorsal" · .. ,,.¡UF "«•,.;::. • · ,. " ' · :.· · · . • · 

:.: : 
11.'••Eíítn:'él~ .. ~talla ~· ·~~~1r.;, Mi' pri~r 't~rmino,. la remuneración · ue, ~~ 

111 liÍAyt>ffá Cle 1G11 éao!; recibe ·el 'nombre. de 1~étdo y q&ae se fija uiiUateralme~te por 
t;'1~~~~~ c¡u~.~~~ ~r 111,~~'!.,de'~te~~cio~·por la:vi11 ~o~tr&Ctual." (9)': 
•• ~ 1 }~,1:1 •P~do; .ex.~,,otr~:,~~~J&s, econ~micu, como .son· el sobr~ueldo, lo$ 
~. ~º. p, . .l!>I ... , glltol.de.,rep~.' ,, tac .. ion .. y l~ gr•. tif. icaciones., que .r·e.preeentan. ,,.na .adi •. 
~i4n,,~ 1~:~q~~º'~'~,y~:1¡ea p,or el coato. de la vida en determinados lugares, o 
por la coutlnte trulación del aemcio público, o cle},ido: a los gaatoa de atenciones 
~ q~ ··~~"e\.,rango, o ~qa, q~e se con~e,d.eai .. por servicios especiales· extra: 
O~~~~~:.,¡.,;·;., .,,,;·1'.1C;1tr •· .:; ,,, '. "''" · >'' -.. · •: · • . · • ': .\· " ·' 

El estatuto facultó a loa empleados públicos para conatituirae en sindicato con 
el;.fin .ele ·h&eerJ.el.estudio, <el ;mejoramiento. y la defensa de sus ,intefele9 comunes 
(Ara.AS}; pero ,IÓlo ee :podia, formar un, sindicato. en cada unidad burocrática. y 
1iempre que lo integraran 20 trabajadores cuando.menO.; En todo caao le reconocía 
únicamente il 1inclicato mayqritario y, por tanto; no ae admitía la formación ·.de sin· 
dicatouainoritarioa •. 00) . ·. , · ·,: · . . · . . :' · · ' • .. í 

El 45 del eetatuto fue sumamente criticado por no delimitar bien lO que' elloi 
llaman ·unidad, burocrátiea, pues.' ésta· podía· aer a nivel departamentil, ·acaso de di· 
rección, o de toda la secretaria,· en suma, •el . término era muy ambiguo. · " ' ; 

Para la admiai6n' en los sindieatos. 'era indispena~le &ér,' ~·~~ja~if ~e ha~; si 
un trab~jador de ~a c~t«i~~~·~ª: pasaba ~ ~upar un, ,Pu~t~ ·de. confi~z~!. que~aban · 
s~s~~4~~,a ~~. o~l~gac~ó~~ Y, derecho~, m1ent~~s ~pene el. ~ar~~ de,;conf1a111a. 

La libertad .de smdicalización quedó .. protegida ;en ;el Articulo 47~. que concede 
el derecho de fotmar. parte del. 1indicato correspondiente a todos los . trabajadores fe· 
deralea; pero eiltablece que -una· ves ·admitidos, ~'no podrán :dejar de formar1parte de 
él:eniningún, caso~.salvo que fuesen exputs.d.os". ' ' •.. • : ' ' ',: ' ·: ·:' '... ' 

• 1 ~. '•Los' diveno• sindiCatOs burQoratas que se forínen en unidades correap0ndieñtes, 
d~be1i'.'regiattane ·en el· tribunal de arbitraje ante el que preientaren, al 'efeeto~ '&u 
ddcumentaéión: · acta de" conatitución; estátutoá, acta de· nombramiénto df:- ·direCtiva, 
lista de.los miembros con1:Ios generales de cada ~o,'empl~~ aueldofs~ an:~eil~ 
tes'ctmfo:trabajadores f~e~iles (Art. 50). (11) · . · . ·· • · ,' · · •. ·· 

1 ' ! . : ' ', ' . ' ¡ ' ' ~ ; '. ' : : .' ! ,'. :. l .. 

:«·\ .¡., . '" ' ·. · .... - ·: . . ; 
(8) . FRAGA,''Gabino . ..:..Ob. Cit.;.;_P4g. ·221., 
.. ' t ! > ~ l . ''. .. '.'' ,' .. ¡ . . :.. ! i ; : ( '.:. • ! . ; • • . i ~ ~ 

(9) FRAGA, Gabino • ..:..Ob. Cit.-P4g. 227. 
(10) MENDlETA Y NUAEZ, Lucio.-:.()b. Cit.-P4g. 183. 

•' .,; ·,•_¡· ··- • ,·,-)J. . . . < f, •• ••• , •• '• '. 

(11) MENDIETA Y NUAEZ, Lucio.--Ob. Cit..-P4g. 187. '· .. ~. • '!_ ••. ~. '', 
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.,,• · · ·EkVibunal .eonipnaeba .. por·.los ·médie>s que· estime C:onvenientnt que ·no. existe 
otro sindicato• dentro· de la. unidad ·de que•9e trate o•que•el ·aolicitante•cuenta con 
m,ayor~¡ ~~hecila: ~l .• ~mprobaci~n ~pr~e a, eu regi1tro. (12) • : . . . · ... , . : · 
; -! , »~¡et tratamiento. de algunos temu aceptadoe por el ·derecho del trabajo, el 
estatuto:l91. omit~ó .. Tal :es el. caso de ta. reelección: 1indical, porque como señala ati· 
~~41~te\do~.: Lucio Mendieta y Núñea: poda natural ignorancia de toe .obreroe, 
ind. iviclu~ ®ii·~a~~t.udes .. de líderes~ han impúeeto; regímenes dictatoriales, formando 
c~marillis.alr~edofde lu cuales se otorgan todos. tos privilegios; Tampoco aceptó 
la ctáuswa de.'.excluaión, .conaiatente .. en:. hacer recibir· al patrón aólo trabajadorea del 
sindicato para :cubrir la1:,vacantea.q1e oourrail. " . ' ; ,: . .. : . : ' ' 
. : : :':: ta· aceptació1( de. esa. cláueula .por. el Eitado significa un, eonatante peligro, que 
provocaría. el entorpecimiento de los servicios ipúblicqa,, nulificaría .el ~alaf ón y ee 
convertiría· en .arma' adecuada; de lu gavillas, timonel de· loa 1indicato1, para determi· 
nar,.como·criterfo a'.seguir. en.l1i:11lección.de.vacantea, 1~1 incondicionales más cer
canos a ello'I,' pudiendo detener. en :forma peligro1a la marcha general.de .la aclminis· 
tración1.públic1!.·., .·1.,1: ....... ; .. ., •• : .•.. :,',, ... ,' ,,:,,:, . .. , •• ... · 

, , .. ,,R~~I> ~~·la: .huclg .. , ¡ 1e, rec1>11~ier9n, dos ,'clases de, ,!ll'P,e!l'ionea, la general y 
la ~Jc1al. Genes:al: era la. ~ll~~rezadi en co~tra,,de .101, f~n~1011ar.11>s de los pod~res _efe 
la .n~ció~; eóJe>· .podía ~r motivada:. ~r. falta :de. pago, ~e aalar~ps, CODHCUtiV!>' CO'. 

rrespondientes. a un mee de trabajo, s~lyo 1cauea ~~.1fu'!rla.~IY.~r.,q~e calif.icara el 
tr.ibunal .de. as:bitraje; por~ue la polí~ica general dél ~lado sea contraria a los .dere
chos' fundamen~lee 'que· l~ ley con1:éde a los" trabajadores 'del, EltaCIC>~ debiendo en 
tafcaso 'h.ctr.Jli co~próbación, res~tiva el .Pro~ió 'tiiI>tanal;' p0r. deáeonooiJnierito 
ofici~\)iel'-'~r.i'1~P,11,ill~,.ª~~itr'j·('!,pol'qúi; ~r ~~ª~~ i)O~g~.srl.v~·¡~ligr~~ 'pi~& .el. 
e1e~ T.ic :.:~phd. '!·l·~~.' ~~~~~'te.,~º.· .n. ~-1 .... 'y r,r~~~~ª .. gatp. -~~~.o,n1¡.a~~}~. ~., ~ ~.~ h.udelga1 , P.U.Clal. 

. , &:.a · ue ga · parcia era - a deeretáua co,i ra un . unc•on .... o o grupo e unc1ona· 
rio1' de üDa ¡unidad burocrática P.or 'cualquiera de: Ju 'cauais' sigúientéá:' Violacioiiea 
frecuentes: al' estatutO; 'negativa 'ailtemática' P.ª'ª' 'i:omparecer' ante' et' 'tribúrial 'de 'lrbi; 
tr~· e ' :éle5obeallmcia á lis resolucionea' del mianio ~unat ' " ' ' ' : : ': ': : ' i ' ' • ' ' ' 

,, 'J il~ra' hacer :1• critica~~ la l c6tweei6n 'a' l~·· 'trabajado~ al lervlció,' del Eitado del 
derecho dtdtuelga; le'dej~moa la 'palltbra a don Lucio' Mendieti y Núñezi' '· . ·· · 
· ' "Todo el Cipítulo .relativo ·a la huelga es, indudablemente, contrario a la Conati· 
túdóri Política del país. Si como prel!'ft~.l~s,a~to"'8 del eatatuto.1n~,h~y diferencia 
alguna entre loa· trabajadorei al aerviciO del Estado 'y 101 tralajadoreá il servicio de 
emprea¡¡1. partic~la~~;i,sj:~lArtícµlo l23. d~ ,l•; <;onatitµció,~ Fe4eral,ea,,.aplif~le a 
los .e ... ple~dcis: p4l;>l~~o.,, ento'1* l~ huelga de J>ur~rata,s nU'1Jlª, puede: ,aer Ucita por· 
que.ita. Fr~cc.ión ,XVIII· ~~, ci~d<? pJeceP.to., cona~tucfo~l .~~é(.que: "Las. -huelg~ 
serán lícitas cuando tengan por objeto comegt1~ ,el ~wt.ib~~ ~tre, los;;divenos 
factqres.~e la producción, armonizando l~s de.rechoe ~l trabajo con"l99 del capital". 
ESta 'si(u~cion qo:,se!.P~~ia ~n. la adlninittración -pública· si~e> en·'aquellos cáso~ en 
que.1el'Eá~Clo tiene.cfert~! riipnopolios. :de 1#>dlicci6n".· ·; ·' ·. · · ' '"· .. ·: . ''. · 
. \ . Pé~· resolver: 1~9 conflictos mter~Estalo~trabajador 'l>~bli~o, ·:el· ·primer esi.tutó 

instaurll'lu Junta! arbitrales~· de ·1a~ que llibi&' una en elida' unidad' bufoérática y el 
tribunal de arbitraje .que revisaba las sentencias ,de. aquéllai, com~ aegunda .instancia, 
o bien conocía·.directamente, en: única inatancia.en ;uunto11t.determinado11. ' ·, -< 

Este sittema resultó deaastroao, por eso en el segundo eatatuto la ley aólo dejó el 
tribunal de arbitraje, que quedó formado pqr UJ1. repr~?tallte det gobiern~ ,feder~l, 

., • ' -.. ; ,j. •,' i• ""· "'' • ' : ;·. " ' ', '.·' 

(12) MENDIETA Y NUAEZ, Luclo.-Ob. Cit.-P4g. 187J: .:: · 
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·cf•ipa~o ·de,cpJDúnlacuerdo·.poi:.los :tres ·Jiooere1r:por. otro .de la Jeder&ción de si11-
dicittot:•Y·.1por!:Un itercer; árbitro( nombrado. por lbs repreaentantes .citados.;, ' , : , ... •·. 

La creación del tribunal• motivó •una interpretacion de· subconstitucionalidad por 
parteidf•la Suprenia·COrte, a raíz·de haber sido•emplaaada pór uno 'de sus empléados; 
al!efeéitO' IOStuvo que:-·"El'tribunal pleno: de esta '.Suprema Corte';." no acepta· ni •po• 
d~á ·aceptar' par ningú~ motivo• ni. bajo :~ualquier · aspectó'que. el tribu!1al' de' ar~itraje 
tenga· f acuita~ conforme a• la · Constitucion: Geneial de los . Estados 'U,111dos · Melt1carios, 
~y Suprema' a; la· qúe·'deben ajustarse no« sólo los actos de :cu~dquier autoridad; por 
elevada 1'que: !lea~ silto ª~°: l~s misinis l~yes que ex~ida' el ·Congreso<~e ~la ~!'ión;: para 
empluar y someter a JUICIO a cualquiera: de los: organos del poder Judicial :federal 
y especi~bnente• a' la 'Supremá· Corte· de Justicia· de'.)a Nación ... · puei como- tribunal 
máximo del· paí~; ningún •otro· podér de ·los instituidos por· la' Constitución·;j>uede ·re• 
visar 0

1 juzgat de. SUS ·resolutiones ·que; constituyen el 'ejercicio pleno de BU soberanía 
y que.por fo tanto;' menos puede un tribunal secundario como es el d~ ·arbitraje;~: 
tener facultades' constitucionales para enjuiciar a :la•Suprema Corte";: ( 13 )': 

, Se ha pretendido señalar los aspec,os más importantes del ~st~tuto~:,~obr~; tó'do 
hemos pretendidó' ·enéáuzarfos por sus aspectos''~as criticábles9 que 'púecfen quedar 
resumidas'! en l.á iníp~grlaci~n . hecha. por ,la. dóetrin11 . administrativa;: insistiendo "en ·~ 
expedición· de' una' ley 'Üé !'e'rvi~io, civil; que antepúsiera .el interés'· público s;.n·' de!co~ 
riocer los' '<lerééhos' 'de lós !ierviéfores'. det·Estadó. · i. • • · 1 

• • · • • '" : •1 .. • " 

' •.. '. ~()ijió, apu~~á9ios: .~ P.á*i.áf ~~. ;a~terfor~s;. ~· · ~erit~ priricip,al : del' ~slat~~~'. fue::~~ 
restricción 'hecha al Artícúfü 8~; Fráccióri ll Constitucional, coino nos lo démuésira 

:,~ii~~ed~~:1:~9~:~!~:~ ~ªJ! ~~i·hü~f l~~:s ~f :;t~:~¡~;~~z::r:a~0:1~e J::~!; :!ªlidS~es Aé~ 
tí~~!o' ~~¡ q1~~-~.i.t~~ioµ~1: ¡f ~.~: ~?~·~ue~~~,. a' p11r~,r: 'de, s.~ pr~~ulg,~ión' l~s ;º~~bra; 
mu~ntos y remo~1ones .. de .los trabaJ~do,es; federales dem~,h.acerse de. ·~c~erdo con las 
dilposi~ion~s· dé,dicho.e&t~tµt9, N.o puede"alegarse qué l1(Fracci.ó~ 11dél,Artfoulo89 
Constitucional . conéede'. fa~qhádei '_al . ej~~tivo para. norilbr~r y. ·~em~ver' libremente 
8: ,lo~ e.mplea~os,públ,ico.s;. p~~~)~~ ;taP:ul.tad, está J!~i~~d~ ~~r '~f.propi~ ·es:tatu(o '·que 
llene caracter de ley reglamentaria de dicha fracc1on consbtuc1onal". (14) , · . , 

.: • "~-· • "'.·'.•;:. ,, ,'. 1 • ~·, t'~ ' J ;· ·, ,,, '\; '.. ~1!' . .... ,. 

" .).,··: 1 .;-,i.-.' :1,, .. ' ,., 
' \ . ' • ! .. ' : ~ 

11.:.::.tA SEGURIDAD· SOCIAVBUROCRATICN" "· · · :,.,, •' 
: } '. . ',· ' ' - . . . ) . ' . • ', ' • ! .f.' ' '' ! ''. ..... ~; 
¡ .• . . . • • ' . . . • 1 • ··, • • 

' . ''No· podemo$ dejar pésar 'el régimen 'de pen.sfories' estableéido por· el Estado,: ti• 
12 ·de agosto de' 1925; .mediante la · Ley de ·Pensiones ~iv~l~i!i · de, ,Retiro; en don~e se 
estableció una regulac,:ió.n,.precisá"de los derecho~ del funcicinario V empleado y de ·la 
()bJigadón a cargo del'era'rfo público. ' .. ·' .' ' ' " ¡,:· . •. . . 

•.. " • l t J j. ~.- ' (; ' . ' : .. t.~"'. . : 1 • ' . : ' • .• •• ' • • ~ : ' ... ¡ ¡ ' . • ; ' . , . . ·" l ·, ••.. : 

. , 22 años despu~s,. el 30 de dicieµibre de)947, se. e~pidió la Ley ~. P,ensiones 
Civiles, cambiada en 1959 por la J..ey:~eflnstituto ~e.:S,,g~ridad y Servicios' SQCi~e!i 
de los.Trabajadores del· ~~tadp;.c11ya pr~~ipal innovación .f~e paher t.ran~for~do a 
la Dirección G,eneral.,d~ P¡ei!siones. en eUJ.l .• ,ituto ~el 111is~0, nombredeJa ley.,, 1.·: ... : 

. :En suma, las prestaciohes otorgadas· por eldnstituto son· semejantes: a 'las del 
I.M.S.S. Ya en:otrC:vapartado posterior1as•describiremos en:forma más.particular;.r" 

, .. 
(i3) >FRAGA; Gabin~.--Ob. 1 Cit.~i>4g; 239.' 'i" ' · ., ·'· ',. "'1.:: ! 

(14) SERRA ROJAS, Andrés.-Derecho Administrativo.-Librerfa Manuel Porn\a,-3a. 
Edición.-1965.-Pág. 383; · · . · ,, .:, :: .. · 
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APARTA:OO'B DEL: ARTICULO 123, 
:·.'·· :···.: ··~U~-~:.;d.-: .... ,:-;~;_¡,,., 1 ::1 < •,: :·,~ ,r·· ,, •... ,;1,,- .•.. iif• ·H:,;r 1 !·~ ., 

' ¡ ;, Aün. cuando los frutos .dados 'por· el ·estatuto: eralbniuy jugo&Os;;·pendía sobre :él 
la espada de la inconstitucionalidad, impidiéndole realizar 'debidamente ·sus pr-Oposi· 
tos p.rimarios, _para: convertirlo· cm instrumento :del.·juego pÓlítico,: que.:beneficiaba 
sólo .. a los contendientes; Ante: .·etilo, .era inminente dar ·solución a: las. críticas inter· 

. puestail, podo.· cual. con fecha;7, deo:diciembre. de l959t!el ejecútivo de la .-Unión, .. por 
conducto d.e. su. titular,:.preaentó un, proyecto de leyl1par~ adicionar con un .nuevo 
apartado.el·Artículo,123;Con1titucional.·· , . ; .. · . . d, · ; ·,.,·r·,:. ~ci::- ,, . i. .. . 

· .J •. Según :plática sostenida· cc>n don. Mario .de la: Cueva,_,eJ,prohlema, había· sido 
plántéado. para" iler. solucionado: mediante. doe caminos: Ja creación de ; un nuevo :ar· 
tículo constitucional o Ja inclusión de los preceptos protectores de ·los trabajadores 
al servicio del Estado, en el seno del 123. Si sa. inclinaron por la última solución, fue 
por darle mayor cohesión con la .norma tutelar: del trabajo. Al tenor deJa exposición 
de motivos nos remitirrios;'p1atá :probar lo anteriórméríte dicho: "Los trabajadores al 
servicio del Estado, por diversas y conocidas circ~nstancias, no habían disfrutado 
dé t~as)a~ ·g~r'an:tias sódalés 'que. 'el. Artíeuló 123: consigna para. los. demá~. trabaja· 
~·~~~~,,~ .. ~:i)··'"' .. ·:·,.,.;-··~· ,.;,¡¡ .•; :,_, \1. ·.·:·,.~· l :~-.·::·'.~~ ! ,,,f;:.'!.·.'t i'' 

','· 
• ' ' : ' ··' ·., ·' • ' : ·: '. 1 .. '., ; ., : ·, ¡ ~. ! ' : 1 •.• ' ~ 1 

L-=-EXPOSICION .DE.MOTIVOS;. ,. .;,,, 
:f~;¡·, .'-.'111· '!':; :: . ';./j ,J•;~ ;~F ¡¡-;;¡~··i·:¡-.j'·.:~._'.•·' ,· • ', ; \; ·~::· .,~;·, , . 

:;,· ',,,Se: recordará.la crítica: hecha al .estatuto, señalando que •la naturaleza. deJ. servicio 
públicó ,era~ diversa a, la: relación .. de .. trabajo .generada en ·el , pt®e$o. :e<ionómico.. A 
lo que, a manera de réplica, Ja ,exposición: conteetó:,"Lo~ trabaja~ores ~l\ servicio .del 
Estado trabajan en instituciones de interés general .•• pero el trabajo no' es una aim· 
ple mercancía, sino que forma parte esencial de la, digni~ad del homb~; de allí que 
debe ser siempte legalmente tutelado". · "' '' ·· 'u • , · ' · · '' ' ·· : ·' ' ·, ·: ' 1 

. ~a tr,ascendencia del c,omentario anterior es gr~ndísima, porque fija las metas 
e"ideales' dé ~a'.'protebción''ob:r'er(.al i no" limitarlo exclusivamente.' a. hl!i' r.elaciónes pa· 

.. ~r~n;tral>aja~o!,,'sin~·a, pr~~~~! ·q~~·todo:frab~j~'~~· ·~l q~e e~eda:itpar4'.Ce~ la .e~J>I~· 
tacio11 deb,e· ser tutelado; como. una facultad mherente a) h~mbre~ ·'En sum11;, toda 
norma júridf§a 'eS origiíilfriameDte 'µna' fórmula,' que ~n. el :~asó pre!~ntfi !e expresa 
isf: 1ioáo' 'hoinbré tiene: 'deréCho 

1 a· un trá,bajó/perd ~ese trilbijo. debé• 'ser 'retri~úidó 
de manera que le perJ!li.ta una vida· ~ecó~osa,· 'conforme., á ·su· calidad· ·de' persona 
hiunana: ....... ;., ''-''' '"·'":'1'•' ·' · '" " -.: .... ",,·,n·1:i ..... ,.,. ·: · ''"':·'" ... . ; 
,.,,.: ;Au·n'!cuin<Ío'se· ha ·hecho el reconociniiento,·,Ja áplicación del• mismo ha sido y 
eithiüy' d~fícil' 1 tle verifica'r;1porque. ·el' }:stado y ,eus servidorés ºº·.tienen. más árbitro 
qtie su huen~ ~oluntad; que ebmo es de comprendetee;1se lleva·:en forma muy des· 
proporcionál, •convirtiendo lo' bueno de· la"voluntad ·en .un) acto unilaterltl; Desgra• 
ciadamente el rápido crecimiento de la burocracia, ór@ano ·encargado de loe servicios 
públicos, ha ido arrostiando. !deficiencias atávicas 'que ·han. convertido: a los. primeros 
escalorieá :. de: :la' administración ... ~úhllca. ·en: individuos; .o0Df ormieta1,• :poco luchadores 
de su· autórreivindicación;: para: hacer, nugatori• toda• •laa ptetensiones ... del · atatuto 
y ahora del Articulo 128• , ¡, ,, ..• ·: ,;!, .. :. ,', \ ... ' ,,, .,,,;,,, ._,';, ;>11 ::" ,.;.,-.. ! ,, :., ., , 

r .••• 4. VQ~, ~~e.l~la~)>~~:~ió.11.no.~a .,te.~d.o e(!~·,~ ~l.~}!>,.~~-~~~9, e¡~;. ahí 
el pr6(Jeci~nte. para.~ncqn~ar algun ,d1a, esp1qt~: que Ja •loJf'D, para .lia~rl.~ .ef1~. 
Acas6' no'es lá'lórmá 'de ha~i'obt~nidcdodaflas' reintégracióneit iOciale¡,"' '" ' " ' 

Muy debatida fue también la instauración del tribunal de arbitraje, aun 1e lle· 
gó a dudar de su fundamentación en la norma originaria, poi' lo.:cual·li .expOlición 
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de motivos sentenció: "Se reiurt1 en el proyecto ~ (üneioiíami~~· aé :..h~"tribunal 
de arbitraje al que, además se le a1ignan en forma expma, funcione. conelliatorias 
para. ehonoci~iento y: reaolución ·de :loa diver90I conflictos ;que puedan. surgir. entre 
eLEaaadoysusservidom~ •. ;!i,. ,.,¡, .. · · · .,; · ... ·· ,.·.; ;:« .. ,,, .• : .f:",' .. , .. , ; 

:: : : En. lo¡ tocante a: l~•conflictol ·entre el pooer judicial y , sus tr:.bajildotes;·_ta 'ini· 
cialiva · ~ií~ · ~uya la . ~jecuto~ia d.e .la .oorte al ~~~f~tar;; "Una: ~~}a, ex~i&n 
1e · atableee a este· ~o: loa caoa de, conflicto· entre el· poder· JUdicial fecLiral y 
SUI 'ttabajadores; C0n : el propósito de 'salvaguardar IU 'dill;'idad' Y. decor~ ~· COIDO "el 
ór,~o máximo que ejerce la función iuria~~~!oftal~i :ie -~Ieee la (lolÍipet~ia ex• 
clu11va del pleno· de 1a 'Suprema Corte de· J ust1ca1 de la Nac1on . para conocer; de· estos 
conflictoa y r~lverlo1r en una aoll· in1taricia~ cónforme .al· procedimiento ·qu'e li: ley 
reglimentaria·ea~ablece~'¡ .. ; .. 1 ¡ ·." 1 "·• " ' ' · ,,, ....... : ... ,: 

; ¡ ~ ~ ~ 
0 

; ¡ •. ,' ; ' , ' \ ' e" O ,' l : > 1 ~ > : : ' j ; • } / ' • ' 

: ' \< ' ! , .l '. · l ~ • ' . ! ; ' ' ' ' • ' '· ¡ J . . : , • '. : : • ' ' . • 1 ,. · , , , ¡ / { ' ¡ •. ', 

2.--:ELEVACION DEL< ESTATUTO· A LA CONSTITUCION . 
1 ••• ' ' ••• ''•, ••• ,, ' '. , ••••• •• • •• ,, • ·.·: •• ,,., ¡ .¡• 

' ' ' 1 • • • ' 

1 : ' :'t·.Oino ~~s.19, ~eÍJ)uest~· ·a ~e .de ·eo~ta~ios antédich~, ~ ,levó·ª ~~ng~ ~o~s~ 
titucional el .estatuto al haber sumido un núevo a¡Mrtado al Artículo 123. Por,.~~ 
fuera poca la base de. lo antedicho, la misma doctrina, por voz de don Andrés Serra 
Rojas, así lo sostiene: "La reviaión del estatuto se convirtió en un tema político, 
dada la fuerza de la organización burocrática me:xicaná,: ié)CJesarrolló 1üna·hábil cam'· 
paña para elevarlo 11 la .categoría de ley constitucional en los miamos términoa que 
lli ·primeri parte1de1-'Artículo 12Si·Conatitucional¡; búe•de ·la· legislación' del. traba
fo"dlS) 1 J>eepojando:el comentario, de tOdu las:conlideiaciones hecha por el· mies~ 
tro, ·vemos qae e1l'igual·lh~:xpreudo·en•eHnicio'·delpárnfo.'· ·, .. ; ... •·\:ti~·" '· · 1· ,: 

. 1:. ~) ':; ,-; 1 ,•,!,!:··~ : l i-.1· • :i~!·.i;:··:·.' <',,i"~i ·': .·~1".'. lf~.:;. :· ¡, ', !•.1.·::,\ .. ~ ·: .... : . 

. . '·,': )•~· ~h~~d~J" ~~ 1 ~-. ru6~'..máa,'. ~i , di~~n' ~ !~~ ,.'~o~~l~m;s,: .p~imera d~ 
p~nto~ ,qo~tituci~naJ~. y priJDera ,~~. :~ab~j~, ,~a~tf"8tlfp~:, "La ~ici,~Y;~ .P.~~~~~~ 
ci~ j q9~. ,ae. eatud~a,1e,>D,1~ .~ deaP~~~ ;~I!, su pr!)pio '1tmei11do, t~ende a ~~~?Jlo.r~i: 
~entr? .del te~t«>. c~~ti,t,caonal el ,co~J.,.~~o .. d~ gar~~t,l~ .~i~I~ y de~o1 d,, 1'9 
'r:~~J.~dor~_.qu~ .. ha~;sJd~,ya es.-.,\ec~d~•:l?°r ~ ~"'tuto jur1~Jc¡~ ~:l°',!tr~~J~~~ 
~.al 11er.y1c1R,~~'-~~dq. y ~~~.l~Y~.~~tlvp. •.: ... :. , , ,. .. ; . ,.:., , , ... ,, .... , 

Es muy importante hacer mención aquí a una modificación realizad.•. uen, , J¡i 
Cámara revisora, en' .eate: caso ,la :de. di_putadoa, que cambió ·el, 1fGC;&blo 1,qaado • ~n loa 
iriciaoi b)• d),.ehy~f) de,laiFracción XI~ en d«>.nde,ae ~pleaba.el vocabl~ ~'emplea
do: público~\ cambiándt>lo p>r. el de '~trabajadores"., De esta manera •dem• de aJD· 
pliar-1u esfera. :de .protección, ,ae !logra: .una exacta adecuación. entre; el d.ato. primarfo 
de la norma y! sulconatnacción; .... ·' :·. .. .. : :.; :. ,,,,.,,¡, .; , ,, .. :,:. . '·. '. ; .. 

· " 'Algo ·de hi1toria:-el· 27· ·cte aeptiembre 1de .1960 19e ¡declaró reformado, el Artfoúlo 
l23 1de la:.Constituci6it1:Politioa-dei loj1 Eitadoa Unido11rMexicimOe~ ·Se :publicó,en el 
Oiatio· Offoial9 'COn'. 1fecha 51 Qe 'diciembre~ del · IDÍamoí afio, i Entró . en vigor . de;• acuerdo 
con ~I articulo transitorio número 1, el 6 de diciembre de 1960 .. ·: · · " i '. ·; . · ', 

;_,:, .. '.to'"~ íl ,. í~ni~~ia '&1 •.. · "aclo B cie1 i23·co~it~~ion · ·.- "uecló ~1¡ esta· 
tüio~!r.ull't¿:!x~lit'i~ t.e · .F~~rdé· Tra1>1· ldotei; afstrvici~:a:i'F.atldo~" ¡ ',; 

. ..: .. ,q,¡· 1 u·~ "··:~P."}:,i;_.·.rq:"' .. ;., . i .. "n: .r·,··J.~,.1~1¡ ~'Hl:.;; ·1p ··.~1"'1'-: ~- ... ;.:~ ; ; .... 

,.;, , ... ···••¡: 
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3.~0MPARACION .. DE LOS.PRECEPTOS DEL ESTATUTO POR;EL APARTA. 
<· .. DO B .. DEL.ART.CUL0.123· .; ... ··· ... ,, " . ;,·. · "':': , .. 

. ·.t. .· · ..• - "! . '., . '¡ '·• ": t ' . . ' .. ; ... 

.. .La Fracción ·Vil delf.Apartado B .del Artículo 123 eeñala cómo condición· para 
designar al personal: adoptar liltemas que· permitan apreciar·.loe oonocimientoa y 
aptitudes de los upirantes. Al respecto, el estatuto no incorporó. 1iatema especial pa· 
ra hacer el nombramiento; Con la limitación marcada ·en los precepto• · constitucio· 
nalet!, logramos adherimos a loe regímena adminiatrativos modernos, que· recoinien. 
dan rer.tringir esa discreción, por ter contraria al buen funcionamiento de los eervi• 

ciol!, ~b=bio, el ~tatut~, para el caso ·de ~nlOI~ 1í ~~~ . la eficien~ia ~~redi• 
lada en un concuno; é&Cogiendo uno de Jos procedimientos.eeñalados pór la doctrina 
adminietrativa para designar al pert!Onal. : : 1 ... •• • . • 1. ·• • . •. : · • 

·:El· . otro ptócedbniento. que ·se puede· emplear .,ara apreciar loa conocimientos, 
es la fijación: de condicione1 legala, que lignifica , determinad09 .. requi1ito1 relativos 
a su aptitud física y moral para el. desempeño efe, un cargo público; .. - . . . · .. · · · 

Ambofl sistemas .pueden-ser empleados de acuerdo con lo establecido en .el Ar· 
ticulo 123. ' 1• • : ' • • • • • •• • , • • ,,· • • • 

En lo concerniente .a· la edad,· ee eeñalaba -estatua~ como· personas· facultadas 
para reeibir una. designación, todos los, que tuvieran mü de .16 año.. 1 En Ja Ley del 
Instituto de, Seguridad y Servicios, Sociales de 101 ,Trabajadores ,del, F..tado, se. au· 
mentóidoe áños para !lflr suj~to capu de.obtener un nombramiento, o •sea, quedó es· 
tablecido 18 años como edad. mínima para .ingresar al servicio público. . : , .. 
, ,, ·. El estatuto réniitia, ª'los preaup11elto1 de egreaoa respectiv.011; para ,fijar él sala~ 

rio corrrespondiente. El aparato B lo hace•de•la ·mi.tlila· manera, adicionando: que la 
cuantía no puede :eer: disminuida durante la .vigencia de IOI preaupueatoa. · ··. , , 

Así como el Artículo· 40 ,del estatuto . previno que el Nlario, no podrla ser , infe• 
rior al.minmo.fijado para 101 trabajadóres en general y eepn lu diitintal:regiones 
del país,. el 123 estableció: en·ningún caso los 11lario1 podrán eer inferiores' al .mi· 
ni~J>ata.I~ ~ahijadores en general.~n el D. F.'y en:la~ e~tidadea de 1la Rep~blica. 
, . , , El; prlllClp10 de •derecho• del. traba Jo; . 'de . que a: traba Jo igual· correspondera , sala• 

rio 'iguli),, .fue incorporadi>: .tánto por el estatuto ( Art., 29), como . en la. norma. colisti· 
tuciOnal en la Fracción V. "" '· ·, , , : '"' · '·' , ; " - í 

-, , Los dtMuentos; y: deduccionedijados en el Articulo 38 y .. 45, del estatuto,. alean· 
zaron· la 1cumbre: -constitucionaLal. eatablecer:: ,.sólo podrán hacerse reteneione1,: .de!· 
cuentos, deducciones aJ. aalario,, eido1 cuoi previstos en' las leya. . ·.. , '' 

El derecho de asociación y huelga, . como. :hemos visto anteriormente, , fue conce• 
dido a. Jos,.tribajadel'e! al servicio del Estado en el eatatuto. :También. el i apartado B 
otorgó.·eatu facultádell, .)imitando, la ruón de la huelga,a. un _principio· general:Ja 
violaéión' .~ manera general¡. 1istem6tic.a: .de, 101°deredioa que eate. artic;ule> ~ugra • 
. " , El régi• de. segutjda soci~ fijad~ por, el eatatu~, sólo ~: li-n.i~. a .pr9.tqtir! 
el lalleciinienlc) .yJ!l j .. ~,abPJt•~~!l; ,·~~""1onlf!C.U~~c;i, a.e. vi0,,,~•pli•d9, ppr ~ ~!>~a 
c,~n~tituciom~J ~J. fij!Jr. l~~;~~~~e~t~ P.~~~~9.~:, •,i:.:: 1 .• .,,: _.,,.,,:,. , .. ¡ 
. q a): . Cubrirá los !l~.i~tee y, e._(~~a~.,_ Pl'.Clf~o-.aJ~;. 1 ... ~f-~ades. ~o 
profesion~es.,y,~terni~a~,;,y,l~.jubilacié>,~, ,~a,in~all~~ vej~.y,,mue~. · ",,, 

b) En cuo de acci.nte.o enfermedad,..se con.ervará e). derecho.al trabajo por 
el ti~~,tCI~ dtite~~~.~ l.,y,, .. ; . , , : ,,, " .. ,, . · .. ,1 ·•::;: 1 ;, .1, , , ' 

·, .,c·)i · 1.U'inujera disfrutarán de -.n,mee dei~nao:·antea'.de la.fecha que apro· 
ximadamente se, fije para· el . parto ;y ¡otros, do• detpuéa del mismo.: Durante el perlo~ 
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do' :de 1'lactanbia;<tendrán dos 'descansos extraordinarios' por cfía, 'de mediá hi>ra cada 
uno, para amamantar a sus hijos. Además, disfrutarán d1hísisteriiíia' médica' y obsté· 
trica, de medicinas, de ayudas para la lactancia y del servicio de guarderías infanh1es. 
; • > d). ; Los:familiares';de los· trabajadores tendrán :der~ho a a5istencia médica y 

medicina,1én loa. casós:y;en"la proporción que determine·la :ley • · · · · 
: 

1e) 'Se eatahlécei'án ¡centro• para .vacaciones y· para 'recuperación, así como tien· 
das :eeonómicas para 1beneficio. de los trabajádores y sus familias~ ,, 
· · ; f) . · Se proporcionarán a: los trabajadores habitaciones en arrendamiento o ven· 
ta, conforme a los programas previamente aprobados. , . . . , • , · 

En el Articulo 92 del estatuto quedó establecido un tribunal de arbitraje, , a 
cilya,formacióniya,.hemoa hecho mención.-El·precepto.constitucional también lo hace, 
remitiendo' a-la ley reglamentaria en, lo·concerniente a su integración. · .· · ·. 

lncorpo1·ando a los textos constitucionales. la jurisprudencia de la corte, colÍJ'O 
hemos referido ariteriórmente, el segundo· párrafo de· la. Fracción XII establece: los 
confliétos·entrf!¡eJ,poder·júdicialde lii'Federación y sus servidores serán resueltos por 
el .pleno de la Sufrémá·Corte d~.Justicia de·.la ~ación. . : ' ·• · . . . • 
· . El •estatuto; al' hacer menc1on- de los trabajadores de confianza; los excluyo de 
toda protección; como deferencia, el apartado B les permite disfrutar de las medidas 
de· protección ·al ·salario y gozar de 'los beneficios· de la seguridad social. · 
,.,· Se' exchí.ia.~e«los:d~rechos r· obligaciones c~nf~rid~s por.el estatu!o a los inte: 

.grantes deLe1érc1to, marma y miembros de seguridad pubhca; de la m1sma manera, 
aunque en formas· .más• conciHB, lo- prescribe. el. nqevo 'apartado del Artículo 123, al 
señalar: se regiHííi, por sus propias leyes. La~ fórinulas ·empleadas ,son diversas ·por 
haber'hech:ó el utatuto una enumeración' casuística, en contraposición· a .los·términos 
más:·generales einplead~B en la Carta Magna,: ' r '· '\ ' ' . . ' '' ' ' . . . ', 

El personal·dehervicio exterior mexicano quedó equiparado a la condición e11· 
tablecida para.Jos militares, 1marinoa y miembroa del grupo de .. segaridad. · · · 
-,,,,iiEl principió ·estiblécido erí, la<Fracción J.'cdel Apartado B:. la jornada diaria mí· 

xima de·trabajo' diurna· y ·nocturna•será de 8 y ,7 hóras, .relpeetivamente, encontraba 
sus''equivalentes en' los; Artículos 19 y 21 del"estatuto; con la única excepción de río 
haber· señalado· m· eli 1priinero ·de los artículos 1jomada diuma, aifto aimpleinente J' or· 
riada; no· teniendo mayor importancia por haber fijado el ·21: nocturna, entendién ose 
en consecuencia la primera como diurna. .. : · · · · · . · · · ·; · 

·" La regla pará• determinar :la' aceptación ·de jornada extraordinaria encontró una 
variación ··ali· llegar• a· la• •Constitución, ·mientras ·el, eltatuto éJa: ·permitía. con una dura· 
ción de una hora ymedia;: durantei5 dias consecutivos·; la .no~a suprema la tolera 
con•·una·:amplitud de ,31 horu y en-·3 días •consecutivos. . · . · · . ; 
:T .'.Re.pecto·. al"plgo de'•hoi'as extras, tanto ;el: estatuto como la Con1titución adop· 
tan-la·miama medida, oisea;:ae paga un ciento por ciento más :de )a.íe~uneración. 
"':.'Lcf·est~bl~idp'én' eH\rticulO 24 del éstat~to: por cada. &eis días· de trabajo; dis· 

frutará ·~I trabajador de un' 'día de descanso, cuando menos¡ con goce llf! salario 
completó'; fue íntegramente' tianicritcf'eri'la· Fracci6n' 1:1 del Aparti~o B~· "1... ;.; •• 

~as vacaciones fueron reg~ladaf't~nto'\p~r ef álít~~deiite' '~mo; pOr 'el' ~onse· 
cuente; ·'las:¡dif~rencihs; éft~''ánih"8º' s6lo: :So~:que "en'. la' ptt~~r~ ée e9tablecló dós. pe· 
ríodos de 10· dia!i' éada '"üiiO' des~üés.' de:'6 me9e9L'«fe' tribajó9: 'eífla 'seg'uiidif rió' se~coil~ 
dlcionó•y:seiexpresóuÍólo 201df111·durante··Un"do' d~ trabajo.1> .. ' • ' ' . : 

En un ~rabajo que pudiera par~ ocioso, hemO!I m~ádcd~s eemejamiis y 
diferencias .entietfo::establecido1 por::~l ·1estatuto' y el nuevo: Apartatado ,9 ·del Articulo 
123;"cómo 1 se ·hal viek);' .et lclore' favorece/ •a · lai· •pr.imaoa•. ··De ·esta• •manerd .· ·hemo1.·co• 
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rroborado la tesis enunciada en forma general anteriormente, que sostiene: como la 
elevación al rango constitucional de los principios fundamentales del estatuto, me· 
diante la inclusión del Apartado B del Artículo 123. 

De inmediato salta a la vista la duda, ¿qué objetivo se persiguió con esta adi •. 
ción constitucional? La explicación se encuentra en páginas anteriores, en donde 
quedó apunlada la debilidad constitucional del estatuto, pero sobre todo se suprimió 
la concepción de Estado patrón, al emplear la reforma constitucional una termino· 
logia diversa a la del estatuto. Esta alcanza su plena demostración del hecho mismo 
de que el Artículo 123 de la Constitución contenga dos secciones A y B, lo que revela 
fJlle el Estado no quiso equiparar plenamente las relaciones de sus servidores con las 
demás relaciones obreropatronales. · 

4.-LEY FEDERAL DE TRABAJADORES AL SEIWICIO DEL ESTADO• 

• Con el objeto de dejar debidamente compuesta la situación de los trabajadores 
públicos, a partir del 29 de diciembre de 1963 entró en vigor la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Articulo 123. 

Terminada la Revolución, se logró inscribir en lo!i textos constitucionales los 
postulados de las fracciones combatientes; uno de esos logros fue la protección a 
los trabajadores; mas de ninguna manera podemos calificar de faltos de previsión a.los 
constituyentes por no haber incluido a los servidores públicos. En esa época la mar; 
cha de la administración púb.Jica era descalabrada, no había aún en los regímenes 
postrevolucionarios la seguridad de una deter~inada permanencia, las funciones pÚ· 
blicas constantemente se veían amenazadas por una. perturbación; si a eso le agrega· 
mos la elevación al poder de militares, en ocasiones con grandes dotes de estadistas 
pero que requerían de pacificar el país para poder plantear un serio plan de go· 
bierno, entenderemos cómo no era posible incluir a los empleados públicos dentro de 
esa protección. 

Una vez que el territorio nacíon·a1 deja de ser escenario de luchas fratricidas, se 
pudo iniciar un movimiento burocrático capaz de hacer frente a la explotación por 
parte de los titulares de los órganos de la administración pública, para ello 1e fue 
luchando a fin de obtener una justa reivindicación. 

De!lde luego, reconozco, puede ser aducida la carencia de fundamentos técnicos 
de los primeros ensayos tendientes a obtener protección para los trabajadores al ser· 
vicio del Estado, pero fueron el antecedente necesario para una conceptuación ade· 
cuada del trabajo, como calidad inherente al ser humano. También dieron cima en 
una innovación constitucional a justas pretensiones de los empleados públicos. 

Valen de los prlncipios constitucionales sus ideales,. que quedan como un reto 
para ser cumplidos, por eso aun cuando se oponga lo ineficaz de la norma, la adi· 
ción es de acuerdo con el plan propuesto al iniciar el trabajo, circunstancial, por tler 
un logro de los avances impuestos por la evolución social. 

(*) Todo lo relativo al estatuto fue tomado de la Ley Federal del Trabajo.-De Alberto 
Trueba Urblna.-28a. edición 1958. 
En lo concerniente a la fecha en que entró en vigor la Ley Federal de Trabajadores 
~I Servicio del Estado, consultamos la ·Agenda ch!J Maestro de 1967, P4g. 169. 
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' ' ¡ ' ; ' 1 ' - •' • • ' ' ~ ! ¡ i ' •. : ,.,1, .: ;•, '. '.!··:·.)'.!;¡, .,! 

:.;::, ,·~ ·~~f?r~~. o:.·~aicf~'~ )~ <:on~Ú~llci6n;· cuaód~ .• ~ .t~#~.~ .V,e ~odifici~o ·o. au. 
~~d~, SI~. :~~~ar ,en C1Je~ta,foB 1trt1~11los .afectados, ~J•ndo m~ó~~.!IU esencia o 
sustancia. . . . . . . . . · . · . . 
, ... Lá ,esencia de·11a·cóniti~Ución 1e'eiicuentra airai~acla eo.é(ee,, él m~do· de ser 
y',~~ . 'qu~i~( é,er 'd~: ~.~, p.~e~to·¡ . en términos . ma~ .· re~~ido~, ·~::el. ·11m.a, . que .. expre!!I 
~~ j:~nj \l~tO' de 'l>rfü~ip.l~ · pol.i~~os," social~s ; y '.ec~nó~i~~~; ~:; ~ue · clebe ate~erize. el 
con&Utuyente. Estos eatan determmados por un proce&o fundamentalmente .histor1co 
~~'~lb.~UlldJ '~d' h,~p)d~)~~~)8ri.~~~~ •. ~ecdisione~,, q ... ~e., ,lo.,'..~.U~O. r~. ~U.e.J,en. ~ .. esignar COR el 
nom re e ecmone& po ttcu 1un a~~~~~ es. ~ . . . . . . ¡ , .. : , , , , ., : , .• .. ~ , . , . , · 
i1:, , -~B autor~ Y! el1.~~t9; en ,g~neri1l, ~onsider!ln,¡coino. principios políticos 
fun .... ~les a: .. ,la .soberqía :popuJ!lr,, la , ~orJlla .de,, gobie~no . l'.epublicaao . represen~ 
ta~ivo,,,~e.mocrát~. ·y fed~.-al,, ~:.gara,atias .i.ndividual~,,lu,.gal'.an.•~aa ~iafe:ii, la 
división de.podera y la.n~·r.~ión,pre1ide'1~iil;.~i~,.,_..go, ~~.que. han 
variado de acuerdo al tiempo, por eeo, indudablemente, 1e puede hablar de lina sus· 
titución o transformación. La miBma experiencia mexicana ROi ha demoetrado este 
fenómeno, en donde por Ju luchas intestinas vividas 1e han dado comtituciónes po· 
&itivaa históricamente que no respondieron al ideal constitucional tal como lo hemos 
esbozado. 

También hemos vi1to incrementado el caudal de lo& principios directrices de la 
Carta Magna, de ahí la imperante nece&idad de ubicarnos en cierto momento para 
fijarlos. 

Es· importante haber aclarado loa anteriores conceptos porque el órgano ·revisor 
ordinario no debe tener competencia para modificarlos, o sea, sus facultades no de. 
·ben llegar a la &ustitución de Ja Con!ltitución. Al respecto nuestra Carta Magna no 
fija.expresamente limitaciones al poder revisor, en consecuencia IÓlo queda el cami· 
no de la Revolución para lograrlo, como no es una solución saludable, debe crearse 
un órgano revüor e%traordinario de la Constitución, de acuerdo con los lineamientos 
manif eatados en la introducción de este trabajo. 

Ante el gran número de refonn11 que ha sufrido la Constitución, caben las· si· 
guientea interrogantes: ¿Se ha integrado una nueva Comtitución? ¿Es un i11dicio de 
que el pai& requiere elaborar otra Carta Magna? ¿Aún con todo y. sus reformas Ja 
actual Constitución es inQperante? . . . . : . 

Desde el principio del trabajo fijamos los criterios para determinar ·los alean· 
ces .hist6ricos de la reforma. Todas aquellas en las que ee promovió el poder de la 
Federación en menoscabo de .las entidades federativas, o se sumaron al poder ejecu
tivo facultlcles sustraída a los otros dos, son de~virtuaciones a los conceptos funda· 
mentales; en coilBecuencia, lograron en poca parte dar una imagen diferente de la 
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Constitución. Fue reducido el cambio por ser escasas las alteraciones en que preva
leció este criterio. 

De todas las modificaciones sufridas por la Constitución, la mayoría obedeció 
a los cambios impuestos por la· dinámica 11ocia1. 

En el balance que hacemos, sólo faltan de agregar las que se hicieron para sub
sanar alguna deficiencia de origen, las cuales fueron muy pocas y, además, siempre 
respetaron el espíritu de la Constitución. · 

Como resultado de todas las reforma!! no se ha creado una nueya Constitución, 
pero sí ha variado la imagen por haberse descompuesto en cierta manera los princi· 
pios fundamentales que:.~:.~f~J,~.'4ie~Qn.v;~~··r ·~ ;; .. ;, .. ¡., -· ,,., .,.) 

Los ideales a Ja luz 'd~· qÜe fue· ellabéii'a<la' fa~Caffi 'Má"gna aún tienen eficacia, 
por eso .. no .deben ser transformados, pero en vir,tud de )a actu1d descomposicic!n so· 

~~~'diu!~t: .. ~::i ··~c,~ªí!~~t: "1:~~~~~s~:~2:zr:~ei~~~ª:!t ·:::~ª ~:!~a~e\~~:f I:~ 
algunosj~rist~~· ee~~r~~n. '?~. ~~~roc~r a un ~f>~gr~~.º .c.~~slituyent~'. • ' ' . .. ., ... 
. De' mnguna mcmera ·es' una razon valedera -~On'stthlCJOnalmente, .solo encuentra 
~ü" f uíii1ament(> . en' el i campo' 'd~l 'hecho . político;¡ ~n 1'4' '. yida 'cfü'dadaria, llonde' es' . tare~ 
1t'napt··.1~~ahlt,.i1·~v~s~t ~;~~tr,?r·· :~~~~~t~1!! ~!s'le1t1as' :r..·.m.;:~!?d~s .. ªe .. i'.~~ · ,~~e)a ·?~ª.sf1*.a,I,~~ 
an o uescon 11. , · · . . , . . . . . ·. . 
' ' En suma;· 'd~ber~mós : révhbicionar el. ~ctü'~1,':perio'dQ .poiltrévo~uci6niirip; pro~Ü· 

dendo una vida comunitaria más eati8fáctoria;· ' ' · · ' " ' .. · " · · ,., ·• 
· · · ·. '~nte ·Ja· i)éni~tiva: de.1~~ér. reforht!i9' ! ít" la• Constii'~cióii, ·de· I~ inveetigador ~qui 
sólo' 'o.b~enemOI! : qü¡, · ·debe~· se~ :.alt~r~da.s' 'las··'actüales "~ilposiciOneá· a~érca ; del. ·númeró 
de hábitantes que"repreBentan los' diputa40a; )19'·1'.~fert,ntes a· ta reform~ agr!lri•· y •u· 
ment'aree 'el organ~ ~visór extraordinario'de la· Constttllción. ,. · · ,·: '" " · 
.. ¡,~ !,·.~ ;·.~.· • > ... ~d .. >~! l:·:~; t ! . i.: <'i '·" d . ~·~., ."·~,q:.' .1:-l ;,; _, :· • ;·,,' . ' ·n..-.· .. ··df ;.j,,·1:,t· .. ~·1 ~~u:.~~·. _ .. '-r .. ·,'.1~ ·,1 .;·· ·.,·: .:~·ii• 1 .: ·, 1¡,.: ,: i·: !! .. ,·· ·r·;~; , ·\: . .' 
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